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1. Disposiciones generales PÁGINA

Consejería de la PresidenCia, administraCión 
loCal y memoria demoCrátiCa

Orden de 22 de octubre de 2018, por la que se acuerdan 
actuaciones específicas en Memoria Democrática en varios 
municipios andaluces. 12

Consejería de agriCultura, PesCa 
y desarrollo rural

Orden de 17 de octubre de 2018, por la que se convocan 
para el año 2019 las ayudas previstas en la Orden de 27 
de septiembre de 2016, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva, al fomento de la comercialización y 
transformación de los productos de la pesca y la acuicultura 
en Andalucía, previstas en el Programa Operativo del Fondo 
Europeo Marítimo y de Pesca (2014-2020). 14

Orden de 23 de octubre de 2018, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de las subvenciones 
LEADER, para la preparación y realización de las 
actividades de cooperación por los Grupos de Desarrollo 
Rural de Andalucía correspondientes a la submedida 19.3 
del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 
y por la que se modifica la Orden de 23 de noviembre de 
2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de las ayudas previstas en las Estrategias de 
Desarrollo Local LEADER en el marco de la submedida 19.2 
del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, y 
la Orden de 9 de agosto de 2017, por la que se aprueban las 
bases reguladoras de las subvenciones LEADER para costes 
de explotación y animación de los Grupos de Desarrollo 
Rural de Andalucía correspondientes a la submedida 19.4 del 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020. 45
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Extracto de la Orden de 17 de octubre de 2018, por la que se convocan para el 
año 2019 las ayudas previstas en la Orden de 27 de septiembre de 2016, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva, al fomento de la comercialización 
y transformación de los productos de la pesca y acuicultura en Andalucía, 
previstas en el Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 
(2014-2020). 84

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Decreto 191/2018, de 16 de octubre, por el que se aprueba el II Plan de 
Desarrollo Sostenible del Espacio Natural de Sierra Nevada y su área de 
influencia socio-económica y el Programa Operativo Horizonte 2020. 86

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de igualdad y PolítiCas soCiales

Resolución de 16 de octubre de 2018, del Instituto Andaluz de la Mujer, por 
la que se adjudica un puesto de trabajo por el sistema de libre designación, 
convocado por la resolución que se cita. 89

universidades

Resolución de 19 de octubre de 2018, de la Universidad de Granada, por la 
que se nombran Profesores Titulares de Universidad. 90

Resolución de 19 de octubre de 2018, de la Universidad de Granada, por la 
que se nombran Catedráticos de Universidad 91

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión PúbliCa

Resolución de 22 de octubre de 2018, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo, para el acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema 
de concurso-oposición, en la categoría profesional de Médico/a (1041), 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2016. 92

Consejería de eduCaCión

Resolución de 22 de octubre de 2018, de la Dirección General del Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos, por la que se realiza convocatoria restringida 
para el acceso extraordinario a determinadas bolsas de trabajo de los Cuerpos 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de 
Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y de 
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, así como a determinadas 
bolsas con perfil bilingüe. 94
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Consejería de salud

Resolución de 19 de octubre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves (Ref. 3402). 102

Resolución de 19 de octubre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio 
mediante el sistema de libre designación, para el Área de Gestión y Servicios, 
de Jefe/a del Servicio de Atención Ciudadana del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves. 113

Resolución de 23 de octubre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Prevención, Promoción y Vigilancia de la Salud en el Distrito 
Sanitario Málaga. 123

Resolución de 22 de octubre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición del 
Tribunal Calificador de la categoría de Trabajador/a Social establecida en la de 
11 de octubre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, de modificación de la de 20 de septiembre de 2018, de 
la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, 
con indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales de 
adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, 
en su caso, de las causas de denegación, para la realización de las pruebas 
selectivas por el sistema de acceso libre de las categorías de Trabajador/a 
Social, convocadas mediante la Resolución de 5 de julio de 2018, se anuncia 
la publicación de dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales 
que evaluarán las citadas pruebas. 134

Resolución de 22 de octubre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición del 
Tribunal calificador de la categoría de Trabajador/a Social establecida en la de 
11 de octubre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, de modificación de la de 20 de septiembre de 2018, de 
la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, 
con indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales de 
adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, 
en su caso, de las causas de denegación, para la realización de las pruebas 
selectivas por el sistema de promoción interna de las categorías de Trabajador/
a Social, convocadas mediante la Resolución de 5 de julio de 2018, se anuncia 
la publicación de dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales 
que evaluarán las citadas pruebas. 136
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universidades

Resolución de 22 de octubre de 2018, de la Universidad de Almería, por la 
que se aprueba la relación de aspirantes admitidos y excluidos y se anuncia la 
fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas 
para ingreso en la Escala Técnica de Gestión de Sistemas e Informática de 
esta Universidad, mediante el sistema de acceso libre. 138

Resolución de 19 de octubre de 2018, la Universidad de Córdoba, por la que se 
convocan, para su provisión por el procedimiento de libre designación, puestos 
de trabajo de la relación de puestos de trabajo de Personal de Administración 
y Servicios Funcionario. 140

Resolución de 4 de octubre de 2018, de la Universidad de Sevilla, por la que 
se convoca concurso de acceso para la provisión de plazas de Cuerpos 
Docentes Universitarios. 143

Resolución de 19 de octubre de 2018, de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, por la que se convoca concurso público de méritos para la contratación 
de Profesores Contratados Doctores y Profesores Ayudantes Doctores. 151

3. Otras disposiciones

Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal 
y memoria demoCrátiCa

Orden de 22 de octubre de 2018, por la que se establecen, mediante 
actuaciones de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita 
los términos municipales de Algodonales y Olvera, ambos en la provincia de 
Cádiz. 165

Orden de 22 de octubre de 2018, por la que se establecen, mediante 
actuaciones de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita 
los términos municipales de Benahavís y Marbella, ambos en la provincia de 
Málaga. 172

Consejería de eduCaCión

Orden de 16 de octubre de 2018, por la que se establece la autorización 
de enseñanza de educación especial en determinados centros docentes 
públicos. 177

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 22 de octubre de 2018, de la Secretaria General Técnica, por 
la que se dispone el cumplimiento y publicación del fallo de la Sentencia de 22 
de febrero de 2018, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, en relación al 
Procedimiento Ordinario núm. 470/2016. 190
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Acuerdo de 17 de octubre de 2018, de la Dirección General de Urbanismo 
por la que se abre un periodo de información pública del Plan Especial de 
interés supramunicipal de ordenación del Centro de Transporte de Mercancías 
de interés autonómico de Bailén (Jaén) y de la Adenda al Estudio Ambiental 
Estratégico del citado Plan. 191

Acuerdo de 22 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Almería, por el que se da publicidad 
al Informe Ambiental Estratégico que se cita. 193

Acuerdo de 15 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Granada, por el que se hace público 
el trámite de Información Pública en el procedimiento de modificación de 
características de los aprovechamientos de aguas en los expedientes que se 
citan. (PP. 2752/2018). 194

Acuerdo de 3 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva, de información pública del 
procedimiento administrativo correspondiente al proyecto que se cita en el 
término municipal de Gibraleón. (PP. 2672/2018). 196

Acuerdo de 7 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se abre un período 
de Información Pública del expediente que se cita, en el término municipal de 
Coín (Málaga). (PP. 2286/2018). 197

Acuerdo de 28 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se abre un 
periodo de información pública sobre el expediente de Autorización Ambiental 
Unificada para el proyecto que se cita, en el término municipal de Estepona 
(Málaga). (PP. 2726/2018). 198

4. Administración de Justicia

juzgados de Primera instanCia

Edicto de 19 de septiembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Veintiuno de Sevilla, dimanante de autos núm. 1593/2014. (PP. 2656/2018). 199

Edicto de 20 de abril de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Veintisiete de Sevilla, dimanante de autos núm. 523/2015. (PP. 2488/2018). 201

juzgados de Primera instanCia e instruCCión

Edicto de 9 de junio de 2017, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Seis de Dos Hermanas, dimanante de autos núm. 475/2015. (PP. 
2439/2018). 203

Edicto de 26 de julio de 2018, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Dos de La Línea de la Concepción, dimanante de autos núm. 430/2017. 
(PP. 2527/2018). 205
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juzgados de lo merCantil

Edicto de 18 de septiembre de 2018, del Juzgado de lo Mercantil núm. Uno 
de Cádiz, dimanante de procedimiento ordinario núm. 1362/2013. (PP. 
2687/2018). 207

juzgados de lo soCial

Edicto de 15 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 1062/2017. 209

Edicto de 16 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 282/2015. 210

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y universidad

Anuncio de 23 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Almería, por el que se notifican actos administrativos relativos 
a procedimientos de reclamaciones en el ámbito de aplicación de la Ley del 
Sector Eléctrico y/o la Ley de Hidrocarburos, al no haber podido efectuarse la 
correspondiente notificación. 211

Anuncio de 19 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Cádiz, por el que se notifican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social. 213

Anuncio de 22 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de industria. 215

Anuncio de 23 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Granada, por el que se notifica archivo del procedimiento 
sancionador en materia de comercio. 216

Anuncio de 23 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Granada, por el que se notifica archivo del procedimiento 
sancionador en materia de comercio. 217

Anuncio de 23 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Granada, por el que se notifica archivo del procedimiento 
sancionador en materia de comercio. 218

Anuncio de 23 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Granada, por el que se notifica el requerimiento 
de documentación de justificación económica en materia de subvenciones de 
Formación Profesional para el Empleo. 219
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Anuncio de 23 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Granada, por el que se notifica archivo del procedimiento 
sancionador en materia de comercio. 220

Consejería de eduCaCión

Anuncio de 22 de octubre de 2018, de la Secretaría General Técnica, por el que 
se notifican resoluciones recaídas en los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial que se citan. 221

Consejería de salud

Resolución de 22 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación 
de solicitantes del Programa de Renta Mínima de Inserción Social de 
Andalucía a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos 
administrativos. 222

Resolución de 23 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación 
de solicitantes de reconocimiento de la situación de dependencia y del 
derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia, a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y 
actos administrativos. 225

Resolución de 22 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Málaga, por la que se hace público el acuerdo de 
inicio relativo a expediente sancionador en materia de salud. 226

Anuncio de 19 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se hacen públicas diversas 
Resoluciones de Baja recaídas al amparo del Decreto 35/2005, de 15 de 
febrero, por el que se constituye y regula el Registro de Parejas de Hecho, y 
que no han podido ser notificadas a los interesados. 227

Anuncio de 19 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se notifican diversos 
requerimientos de documentación, para proseguir su tramitación los 
expedientes que se relacionan en el Registro de Parejas de Hecho. 228

Anuncio de 22 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se notifica propuesta de 
resolución de procedimiento sancionador en materia de salud pública. 229

Anuncio de 18 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, por el que se publican liquidaciones 
de tasas por sanciones en expedientes sancionadores por infracción a la 
normativa en materia de protección al consumidor. 230

Anuncio de 22 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se hace pública la relación de 
solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones y actos administrativos. 231
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Consejería de igualdad y PolítiCas soCiales

Anuncio de 22 de octubre de 2018, del Instituto Andaluz de la Mujer, por el que 
se hacen públicas las subvenciones concedidas en el tercer trimestre del año 
2018. 232

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Resolución de 22 de octubre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia 
Andaluza de la Energía, por la que se hace pública la relación de subvenciones 
concedidas al amparo del decreto-ley que se cita 249

Anuncio de 23 de octubre de 2018, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Sevilla, por el que se publica la Resolución de 22 de 
octubre de 2018 por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla y se 
emplazan a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 259/2018. 251

Anuncio de 23 de octubre de 2018, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Málaga, por el que se notifican diversos actos 
administrativos en relación con la iniciativa Bono de Empleo Joven. 252

Anuncio de 23 de octubre de 2018, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Málaga, por el que se notifican diversos actos 
administrativos en relación con la iniciativa Bono de Empleo Joven. 253

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 22 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Córdoba sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes. 255

Anuncio de 22 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Granada, por el que se notifican los siguientes laudos dictados en 
los procedimientos tramitados por la Junta Arbitral del Transporte de Granada. 257

Anuncio de 5 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Huelva, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes. 258

Anuncio de 5 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Huelva, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes. 260

Consejería de turismo y dePorte

Anuncio de 22 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Granada, por el que se notifican diversos actos 
administrativos correspondientes a procedimientos de autorización de aparatos 
detectores de metales u otras herramientas o técnicas que permitan localizar 
restos arqueológicos aun sin ser esta su finalidad. 262
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Anuncio de 22 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Granada, por el que se notifican diversos actos 
administrativos correspondientes a procedimientos de autorización de 
intervenciones arqueológicas, aceptación de memorias presentadas, o de 
medidas de protección y conservación a adoptar tras su ejecución. 263

Anuncio de 23 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Granada, por el que se notifica resolución del expediente 
sancionador que se cita en materia de turismo. 264

Consejería de Cultura

Anuncio de 17 de octubre de 2018, de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, por el que se dispone la notificación de actos administrativos en 
materia de subvenciones a las personas interesadas que se citan. 265

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 22 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona 
interesada resolución recaída en procedimiento administrativo sancionador 
incoado en materia de pesca marítima profesional en aguas interiores y 
marisqueo. 266

Anuncio de 23 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifican los actos 
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otras entidades PúbliCas
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convocatoria de prestación de servicios de apoyo para la internacionalización, 
así como para la concesión de ayudas económicas a Pymes TIC de Andalucía, 
para promover su participación en el Programa Global Business Trip, en el 
marco del Programa Andalucía +20, cofinanciado por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER). (PP. 2744/2018). 311
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entidades PartiCulares
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Coop. And., en liquidación, por el que, en virtud del art. 82.2 de la Ley 14/2011, 
de Sociedades Cooperativas Andaluzas, se publicará la convocatoria de 
Asamblea General de aprobación de balance final y proyecto de adjudicación 
del activo. (PP. 2655/2018). 314
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1. Disposiciones generales
Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal  
y memoria demoCrátiCa

Orden de 22 de octubre de 2018, por la que se acuerdan actuaciones específicas 
en Memoria Democrática en varios municipios andaluces.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 2/2017, de 28 de marzo, de 
Memoria Histórica y Democrática de Andalucía, las actividades dirigidas a la localización, 
exhumación y, en su caso, la identificación de los restos de personas desaparecidas, 
víctimas de la represión, deberán ser autorizadas por la Consejería competente en 
materia de memoria democrática de acuerdo con los protocolos previstos en la ley y con 
las garantías y procedimientos que se establezcan reglamentariamente.

Siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 7.1 del Decreto 334/2003, de 2 de 
diciembre, para la coordinación de actuaciones en torno a la recuperación de la Memoria 
Histórica y el reconocimiento institucional y social de las personas desaparecidas durante 
la Guerra Civil Española y la Posguerra, el Comité Técnico de Coordinación de actuaciones 
en torno a la recuperación de la Memoria Histórica y el reconocimiento institucional y 
social de las personas desaparecidas durante la Guerra Civil y la Posguerra, regulado 
por Orden de 9 de julio 2013, en sesiones celebradas el 3 de julio de 2017 y el 20 de junio 
de 2018, acordó elevar propuesta para la aprobación, entre otras, de las actuaciones de 
indagación-localización, delimitación, exhumación, estudio antropológico e identificación 
genética, si procediera, en las localidades de Cala, en la provincia de Huelva, y Jerez, en 
la provincia de Cádiz. 

El mismo Comité, en sesión celebrada el 18 de enero de 2018, acordó elevar 
propuesta para la aprobación, entre otras, de las actuaciones de identificación genética 
de supuestas sustracciones de recién nacidos ocurridas en la provincia de Cádiz, dentro 
del marco temporal que recoge la Ley 2/2017, de 28 de marzo, de Memoria Histórica y 
Democrática de Andalucía.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 12/2017, 
de 8 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, el Decreto 
204/2015, de 14 de julio (modificado por el Decreto 142/2017, de 29 de agosto), por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, Administración 
Local y Memoria Democrática, y a propuesta del Director General de Memoria 
Democrática,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar, a propuesta del Comité Técnico de Coordinación de actuaciones 
en torno a la recuperación de la Memoria Histórica y el reconocimiento institucional y 
social de las personas desaparecidas durante la Guerra Civil y la Posguerra, regulado 
por Orden de 9 de julio de 2013, las actuaciones de indagación-localización, delimitación, 
exhumación e identificación genética, si procediera, en las siguientes localidades:

En la provincia de Cádiz: 
- Jerez.

En la provincia de Huelva:
- Cala.
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Segundo. Aprobar, a propuesta del Comité Técnico de Coordinación de actuaciones 
en torno a la recuperación de la Memoria Histórica y el reconocimiento institucional y 
social de las personas desaparecidas durante la Guerra Civil y la Posguerra, regulado 
por Orden de 9 de julio 2013, las actuaciones de identificación genética de supuestas 
sustracciones de recién nacidos ocurridas en la provincia de Cádiz, dentro del marco 
temporal que recoge la Ley 2/2017, de 28 de marzo, de Memoria Histórica y Democrática 
de Andalucía.

Las actuaciones mencionadas se llevarán a cabo a lo largo del año en curso.

Sevilla, 22 de octubre de 2018

MANUEL JIMÉNEZ BARRIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia, 
Administración Local y Memoria Democrática
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Orden de 17 de octubre de 2018, por la que se convocan para el año 2019 
las ayudas previstas en la Orden de 27 de septiembre de 2016, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva, al fomento de la comercialización y transformación 
de los productos de la pesca y la acuicultura en Andalucía, previstas en el 
Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (2014-2020).

El Reglamento (UE) núm. 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo 
de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (en adelante, Reglamento FEMP), 
establece en el Capítulo IV de su Título V, Medidas relacionadas con la comercialización y 
la transformación, que las ayudas contempladas en el mismo deben contribuir al logro de 
los objetivos específicos de la Unión tales como la mejora de la organización de mercados 
de los productos de la pesca y la acuicultura y la incentivación de las inversiones en los 
sectores de transformación y comercialización.

Para la consecución de los fines mencionados, el Reglamento FEMP establece en 
su artículo 68, que se concederán ayudas a las medidas de comercialización de los 
productos de la pesca y la acuicultura.

Sobre la base de este marco regulador, se dicta la Orden de 27 de septiembre de 2016, 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, 
al fomento de la comercialización y transformación de los productos de la pesca y la 
acuicultura en Andalucía, en el marco del Programa Operativo del Fondo Europeo 
Marítimo y de Pesca (2014-2020). Al respecto, la referida Orden de 27 de septiembre de 
2016 consta de tres líneas de ayuda: 

a) Línea 1: Medidas de Comercialización de los productos de la pesca y la 
acuicultura.

b) Línea 2: Medidas de Promoción y búsqueda de nuevos mercados de los productos 
de la pesca y la acuicultura.

c) Línea 3: Medidas de Transformación de los productos de la pesca y la acuicultura.
Por otro lado, con la presente Orden se publican para su cumplimentación y 

presentación los Anexos I, II y III.
Por lo anteriormente expuesto, considerando oportuno proceder a la convocatoria de 

estas subvenciones para el año 2019, y en su virtud y en ejercicio de la competencia que 
me confiere el Decreto 215/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, y el artículo 115 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
1. Efectuar convocatoria, para el año 2019, para la concesión de las ayudas previstas 

en la Orden de 27 de septiembre de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, al fomento 
de la comercialización y transformación de los productos de la pesca y la acuicultura en 
Andalucía, previstas en el Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 
(2014-2020), en las siguientes líneas en el ámbito de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
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Desarrollo Rural, en la cuantía total máxima que se especifica para cada una de aquéllas 
y con cargo a los créditos presupuestarios que, asimismo, se indican para cada línea:

Línea de ayuda Partidas presupuestarias
Cuantía máxima 

2019 2020
Línea 1. Medidas de 
comercialización de los productos 
de la pesca y acuicultura

Beneficiarios privados 1900120000 G/71P/77300/00 G1353513G6 2016000353 200.000,00 € 50.000,00 €

Línea 2. Medidas de promoción 
y búsqueda de nuevos mercados 
de los productos de la pesca y la 
acuicultura (*)

Beneficiarios públicos 1900120000 G/71P/74300/00 G1353513G6 2016000354 45.000,00 € 5.000,00 €

Beneficiarios sin 
ánimo de lucro 1900120000 G/71P/78300/00 G1353513G6 2016000355 100.000,00 € 17.838,00 €

TOTAL 345.000,00 € 72.838,00 € 

*  En esta linea de ayuda las distintas partidas presupuestarias tienen carácter de vinculante, por lo que en el caso de que una de 
ellas agotara el crédito podría ser compensada por otra.

2. Además del crédito máximo disponible para esta convocatoria, excepcionalmente 
se podrá contar con una cuantía adicional, cuya aplicación a la concesión no requerirá una 
nueva convocatoria, cuantía que podría incorporarse a la cuantía máxima indicada con 
anterioridad a que se dicte la resolución de concesión, como consecuencia de un aumento 
del crédito disponible derivado de una generación, una ampliación o una incorporación 
de crédito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.d) del Reglamento de los 
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

La declaración del aumento del crédito se publicará por quien lleva a cabo la presente 
convocatoria y por el mismo medio de ésta, sin que tal publicidad lleve aparejado 
la apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes, ni el inicio de un nuevo 
cómputo de plazo para adoptar y notificar la resolución correspondiente.

No obstante lo anterior, en el caso de que se produzca tras dictar la resolución de 
concesión un eventual aumento de crédito máximo disponible para esta convocatoria y 
sin necesidad de que se dicte una nueva convocatoria, se podrá dictar una resolución 
complementaria a la concesión de la subvención, incorporando en esta resolución 
complementaria a los solicitantes que cumpliendo los requisitos necesarios para tener 
la consideración de persona o entidad beneficiaria, no hubieran obtenido tal condición 
por haberse agotado el crédito consignado inicialmente, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 10.e) del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

3. Se adquieren compromisos de carácter plurianual de conformidad con lo establecido 
en el artículo 40 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda Pública de Andalucía, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Segundo. Solicitudes y plazo de presentación.
1. Las solicitudes de ayuda se presentarán ajustándose al formulario conforme al 

modelo establecido en el Anexo I de esta orden.
2. El plazo para la presentación de las solicitudes de ayuda será de dos meses 

contados desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Tercero. Trámite de audiencia, reformulación, aportación de documentos y aceptación.
A efectos del trámite de audiencia, reformulación, aportación de documentos y 

aceptación, previsto en el artículo 17 del texto articulado de la Orden de 27 de septiembre 
de 2016, la persona o entidad solicitante deberá cumplimentar el modelo que figura como 
Anexo II, que se publica con la presente orden.
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Cuarto. Resolución.
La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, por delegación de 

la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, resolverá y 
publicará la resolución en un plazo de seis meses, contados a partir del día siguiente al de 
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo 
sin que se haya dictado y publicado resolución expresa, los interesados podrán entender 
desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo, de acuerdo con el artículo 120.4 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Quinto. Anexos.
Se incluyen en la convocatoria los formularios siguientes:
a) Anexo I: Formulario de solicitud.
b) Anexo II: Formulario de alegaciones, aceptación, reformulación y presentación de 

documentos.
c) Anexo III: Formulario de solicitud de pago y justificación.

Sexto. Prevención del fraude.
En cumplimiento de las recomendaciones de la Oficina Nacional de Coordinación 

Antifraude del Ministerio de Hacienda y Función Pública establecidas en su Comunicación 
1/2017, de 6 de abril, que se encuentra accesible en la página web de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, cualquier persona que tenga conocimiento de 
hechos que pudieran ser constitutivos de fraude o irregularidad en relación con proyectos 
u operaciones financiados total o parcialmente con cargo a fondos procedentes de la 
Unión Europea en el marco de la presente convocatoria podrá poner dichos hechos en 
conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude de la Intervención General 
de la Administración del Estado, por medios electrónicos a través del canal habilitado por 
dicho servicio en la dirección web http://www.igae.pap.minhafp.gob.es/sitios/igae/es-ES/
Paginas/denan.aspx.

Séptimo. Efectos.
La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al que se publique en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sevilla, 17 de octubre de 2018

RODRIGO SÁNCHEZ HARO
Consejero de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Orden de 23 de octubre de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de las subvenciones LEADER, para la preparación y 
realización de las actividades de cooperación por los Grupos de Desarrollo 
Rural de Andalucía correspondientes a la submedida 19.3 del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 y por la que se modifica la Orden 
de 23 de noviembre de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo 
Local LEADER en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía 2014-2020, y la Orden de 9 de agosto de 2017, por la que 
se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones LEADER para costes 
de explotación y animación de los Grupos de Desarrollo Rural de Andalucía 
correspondientes a la submedida 19.4 del Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2014-2020.

P R E Á M B U L O

El Reglamento (UE) Núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, 
y por el que se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) Núm. 1083/2006 del Consejo, 
regula el «Desarrollo local participativo» en los artículos 32 a 35, en el que se incluye la 
preparación y ejecución de las actividades de cooperación por parte de los Grupos de 
Acción Local.

El Desarrollo Local Participativo es el instrumento de política territorial que responde al 
reto principal de conseguir un desarrollo equilibrado, utilizando los principios metodológicos 
LEADER, que consiste en ceder la iniciativa de planificación a las comunidades locales 
que, organizadas en asociaciones público-privadas como Grupos de Acción Local, en 
Andalucía Grupos de Desarrollo Rural (en adelante «GDR»), elaboran y ejecutan una 
estrategia de desarrollo para un territorio determinado aprovechando sus recursos. Este 
enfoque ascendente implica un reto de dinamización social para conseguir una mayor 
implicación de la población en la solución de los problemas comunes que les afectan y un 
mayor compromiso en las actuaciones que proyectan y se debe traducir en un aumento 
de la gobernanza local.

Con objeto de garantizar un enfoque gestionable, la integración del Desarrollo Local 
Participativo en el proceso de programación debe efectuarse en el contexto de un único 
objetivo temático de promoción de la integración social y lucha contra la pobreza o de 
fomento del empleo y la movilidad laboral, sin perjuicio de que las acciones financiadas 
como, parte del Desarrollo Local Participativo, puedan contribuir a todos los demás 
objetivos temáticos. Asimismo, se establecen como objetivos transversales a los 
que contribuye el Desarrollo Local Participativo, la innovación, el medio ambiente y la 
mitigación del cambio climático y adaptación.

Cuando el Desarrollo Local Participativo está financiado únicamente con el FEADER 
se denomina Desarrollo Local Leader, integrándose su programación, además de en el 
objetivo citado anteriormente, en la prioridad 6 y área focal B), destinada al fomento de la 
inclusión social, la reducción de la pobreza y el desarrollo económico en las zonas rurales, 
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recogida en el artículo 5, punto 6 del Reglamento (UE) Núm. 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) Núm. 1698/2005 del Consejo.

A efectos de la programación, el 30 de octubre de 2014, la Comisión Europea 
aprobó por Decisión de Ejecución C(2014) 8076 determinados elementos del Acuerdo 
de Asociación 2014-2020 con España. De igual forma, el 13 de febrero de 2015, fue 
aprobado el Marco Nacional de Desarrollo Rural de España, por Decisión de Ejecución 
de la Comisión Europea C(2015) 840.

El Desarrollo Local Leader en Andalucía se llevará a cabo a través del fondo FEADER 
mediante la implementación de la medida 19 (Desarrollo Local Leader) del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

En Andalucía, las actividades de cooperación, reguladas en los artículos 32, 34 y 35 
del Reglamento (UE) Núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, y el artículo 44 del Reglamento (UE) Núm. 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, se encuentran integradas en las 
Estrategias de Desarrollo Local. La cooperación es una forma de ampliar las visiones 
locales y brindar nuevos conocimientos para mejorar las Estrategias de Desarrollo Local 
en la medida en que puede estimular el carácter innovador de las acciones de desarrollo 
local y contribuir a incrementar la competitividad de las áreas rurales. La cooperación de 
los GDR con otras áreas geográficas puede ser un componente clave para la Estrategia de 
Desarrollo Local en el que se establezca un intercambio de experiencias, de metodologías 
o prácticas para llevar a cabo actividades comunes. 

En este contexto, una vez seleccionadas la totalidad de las Estrategias de Desarrollo 
Local presentadas por los GDR Candidatos y aprobada su selección, por Resolución de 
26 de abril de 2017, de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, se 
hace pública la relación de GDR de Andalucía 2014-2020, su denominación, la zona rural 
Leader asignada y la asignación económica indicativa destinada a la implementación 
de las Estrategias seleccionadas (BOJA Núm 82, de 3 de mayo de 2017). Y asimismo, 
suscritos con fecha 3 de mayo de 2017, los convenios de colaboración entre la Dirección 
General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural y cada uno de los GDR, en el que se 
regulan las condiciones, funciones y obligaciones asumidas por estos en la gestión de la 
medida 19 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, es necesaria la 
puesta en marcha y la ejecución de las actividades de cooperación en el marco de las 
Estrategias de Desarrollo Local en los territorios rurales.

El objeto de la presente Orden es regular la submedida 19.3 del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 «Preparación e implementación de actividades 
de cooperación» de los GDR de Andalucía. Este tipo de operación englobará la asistencia 
técnica para el diseño de las actividades de cooperación interterritorial y transnacional, así 
como lo ejecución de éstas por parte de los GDR, únicos beneficiarios de estas ayudas.

Los GDR, de conformidad con el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-
2020, diseñarán y propondrán los proyectos de cooperación en función de los objetivos 
de la Estrategia y de las temáticas señaladas en las mismas. 

La finalidad de estas ayudas es la de fomentar la cooperación de los GDR de 
Andalucía tanto dentro de la Comunidad Autónoma como en el resto de España, de la 
Unión Europea o terceros países. Los GDR que participen en un proyecto de cooperación 
deben tener intereses comunes en el marco de sus Estrategias de Desarrollo Local y 
favorecerán el aprendizaje mutuo en la búsqueda de soluciones igualmente comunes. 

Podrán ser socios en los Proyectos de cooperación, aparte de los GDR de Andalucía, 
los establecidos en el artículo 44.2 del Reglamento (UE) Núm. 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, que elegirán entre sus miembros al 
Grupo coordinador que deberán suscribir un Acuerdo de cooperación con anterioridad a 
la solicitud de ayuda de las actividades de cooperación.
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Asimismo, en la disposición final primera de la presente Orden se modifica, por razones 
de oportunidad y de conformidad con los principios de necesidad, eficacia y eficiencia, la 
Orden de 23 de noviembre de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo Local Leader en el 
marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 
y en la disposición final segunda se modifica la Orden de 9 de agosto de 2017, por la 
que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones LEADER para costes de 
explotación y animación de los Grupos de Desarrollo Rural de Andalucía correspondientes 
a la submedida 19.4 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

La presente Orden se efectúa de conformidad con el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
relativo a los principios de buena regulación en el ejercicio de la potestad reglamentaria, 
con arreglo a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos, en 
atención a las necesidades del medio rural andaluz, con el objetivo fundamental de 
ampliar las perspectivas locales con el fin de aumentar la competitividad, la creación de 
redes, la difusión de la innovación y nuevos conocimientos y habilidades que mejoren las 
áreas rurales de actuación. 

Por otra parte, la presente Orden se dicta de conformidad con el artículo 48 de 
la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, que atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva, de acuerdo 
con las bases y la ordenación de la actuación económica general, y en los términos de 
lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª, 13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª de la Constitución, 
en materia de agricultura, ganadería, pesca, aprovechamientos agroforestales, desarrollo 
rural y denominaciones de origen de calidad. 

El Decreto 215/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, establece en su artículo 1 que 
corresponde a esta Consejería las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia agraria, pesquera, agroalimentaria y de desarrollo rural. Dichas 
competencias se mantienen de conformidad con el artículo 6 del Decreto de la Presidenta 
5/2018, de 6 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías.

En su virtud, a propuesta de la persona titular de la Dirección General de Desarrollo 
Sostenible del Medio Rural y en uso de las facultades que me confiere el artículo 118.1 
del Texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo y por el artículo 44.2 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

D I S P O N G O

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto. 
La presente Orden tiene por objeto aprobar las bases reguladoras de las ayudas 

que pueden percibir los Grupos de Desarrollo Rural de Andalucía (en adelante «GDR»), 
correspondientes a la submedida 19.3 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 
2014-2020, para la asistencia técnica para la preparación de actividades de cooperación 
(asistencia técnica preparatoria) y la ejecución de las actividades de cooperación, de 
conformidad con el artículo 35.1, letra c), del Reglamento (UE) Núm. 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 y con el artículo 44 
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del Reglamento (UE) Núm. 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de 
diciembre de 2013.

Artículo 2. Régimen jurídico. 
1. Las ayudas se regirán, además de por lo previsto en el Programa de Desarrollo 

Rural de Andalucía 2014-2020 y en las presentes bases reguladoras, por las normas de 
la Unión Europea aplicables y por las normas nacionales y autonómicas de desarrollo o 
transposición de aquellas y, en concreto, por las siguientes disposiciones:

a) Reglamento (UE) Núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013 por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por 
el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y 
de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) Núm. 1083/2006 del Consejo.

b) Reglamento (UE) Núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola 
Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) Núm. 352/78, (CE) Núm. 165/94, 
(CE) Núm. 2799/98, (CE) Núm. 814/2000, (CE) Núm. 1290/2005 y (CE) Núm. 485/2008 
del Consejo.

c) Reglamento Delegado (UE) Núm. 640/2014, de la Comisión, de 11 de marzo de 
2014, por el que completa el Reglamento (UE) Núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y 
el Consejo en lo que respecta al sistema integrado de gestión y control y a las condiciones 
sobre la denegación o retirada de los pagos y sobre las sanciones administrativas 
aplicables a los pagos directos, a la ayuda al desarrollo rural y a la condicionalidad.

d) Reglamento Delegado (UE) Núm. 807/2014, de la Comisión, de 11 de marzo de 
2014, que completa el Reglamento (UE) Núm.. 1305/2013 del Parlamento Europeo y el 
Consejo relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (Feader), e introduce disposiciones transitorias.

e) Reglamento de ejecución (UE) Núm. 808/2014, de la Comisión, de 17 de julio de 
2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) Núm. 
1305/2013 del Parlamento Europeo y el Consejo relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader).

f) Reglamento de ejecución (UE) Núm. 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 
2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) Núm. 
1306/2013 del Parlamento Europeo y el Consejo en lo que se refiere al sistema integrado 
de gestión y control, las medidas de desarrollo rural y la condicionalidad.

g) Reglamento de ejecución (UE) Núm. 834/2014 de la Comisión, de 22 de julio 
de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del marco común de 
seguimiento y evaluación de la política agrícola común.

h) Acuerdo de Asociación de España 2014-2020, aprobado por Decisión de Ejecución 
de la Comisión Europea C(2014)8076 de 30 de octubre de 2014.

i) Marco Nacional de Desarrollo Rural de España, aprobado por Decisión de Ejecución 
de la Comisión Europea C(2015)840 el 13 de febrero de 2015.

j) Decreto 70/2016, de 1 de marzo, por el que se establece la organización y el 
régimen de funcionamiento del organismo pagador de los gastos financiados por el Fondo 
Europeo Agrícola de Garantía y por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y se designa al organismo de certificación.

k) Orden de 19 de enero de 2016, por la que se regula y convoca el procedimiento 
de selección de los Grupos de Desarrollo Rural Candidatos para la elaboración de las 
Estrategias de Desarrollo Local en la Comunidad Autónoma de Andalucía para el período 
2014-2020 y la concesión de la ayuda preparatoria.
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l) Orden de 7 de noviembre de 2016, por la que se regula el procedimiento de selección 
de las Estrategias de Desarrollo Local Leader y el reconocimiento de los Grupos de 
Desarrollo Rural de Andalucía en el marco de la medida 19 del Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía 2014-2020.

m) Orden de 9 de agosto de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
las subvenciones LEADER para costes de explotación y animación de los Grupos de 
Desarrollo Rural de Andalucía correspondientes a la submedida 19.4 del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

n) Orden de 27 de abril de 2018, por la que se modifica la Orden de 19 de enero 
de 2016, por la que se regula y convoca el procedimiento de selección de los Grupos 
de Desarrollo Rural Candidatos para la elaboración de las Estrategias de Desarrollo 
Local en la Comunidad Autónoma de Andalucía para el período 2014-2020 y la 
concesión de la ayuda preparatoria, la Orden de 7 de noviembre de 2016, por la que 
se regula el procedimiento de selección de las Estrategias de Desarrollo Local Leader 
y el reconocimiento de los Grupos de Desarrollo Rural de Andalucía en el marco de la 
medida 19 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, y la Orden de 23 
de noviembre de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo Local Leader en el marco de la 
submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

2. No obstante, supletoriamente serán de aplicación las disposiciones que sobre el 
procedimiento de concesión y control de subvenciones rijan para la Administración de la 
Junta de Andalucía, y en concreto las siguientes:

a) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
b) Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
c) Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 

aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
d) Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, vigente.
e) Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 

Administración de la Junta de Andalucía, aprobado Decreto 282/2010, de 4 de mayo.
f) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.
g) Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
h) Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.
i) Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

j) Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
k) Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía.
l) Ley 1/2014, de 24 de junio de Transparencia Pública de Andalucía de Andalucía. 
m) Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno.
n) Ley 4/2006, de 23 de junio, de Asociaciones de Andalucía.
ñ) Decreto 54/1989, de 21 de marzo, de Indemnización por razón del servicio.
o) Decreto 40/2017, de 7 de marzo, por el que se regula la organización y el 

funcionamiento de la Tesorería General de la Junta de Andalucía y la gestión financiera.
p) Decreto 149/1988, de 5 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 

Intervención de la Junta de Andalucía. 
q) Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención 

al ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos 
(internet).
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r) Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación.

3. Asimismo, las ayudas previstas en la presente orden se regirán por todas aquellas 
disposiciones que resulten de general o particular aplicación.

Artículo 3. Requisitos que deben reunir las entidades solicitantes para la obtención de 
la ayuda. 

1. Podrán solicitar las ayudas objeto de las presentes bases reguladoras los GDR de 
Andalucía seleccionados de conformidad con la Orden de 7 de noviembre de 2016, que 
hayan suscrito el convenio de colaboración exigido en el artículo 19 de la misma.

2. No se podrá obtener la condición de entidad beneficiaria cuando concurra alguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 13, apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre y en el artículo 116.4 y 5 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Artículo 4. Tipos de socios. 
1. De conformidad con el artículo 44.2 del Reglamento (UE) Núm. 1305/2013 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, podrán ser socios 
cooperantes de los GDR de Andalucía, además de otro GDR de Andalucía, los 
siguientes:

a) Otros Grupos de Acción Local.
b) Un grupo de socios públicos y privados locales de un territorio rural que aplique 

una Estrategia de Desarrollo Local dentro o fuera de la Unión Europea.
c) Un grupo de socios públicos y privados locales de un territorio no rural que aplique 

una Estrategia de Desarrollo Local.
2. Los socios cooperantes que no sean GDR de Andalucía no tendrán la consideración 

de personas beneficiarias de las ayudas reguladas en esta Orden y los costes de sus 
intervenciones serán afrontados con cargo a sus respectivas fuentes financieras o 
programas de desarrollo rural.

Artículo 5. Grupo coordinador.
1. El Grupo coordinador es un socio cooperante que será designado por acuerdo de 

los socios cooperantes del proyecto. 
2. En caso de proyectos de carácter interterritorial o transnacional en los que el Grupo 

coordinador no sea un GDR de Andalucía, se designará a un Grupo coordinador específico 
para Andalucía que asumirá las funciones y responsabilidades de Grupo coordinador en 
la parte del proyecto financiado con cargo a esta Orden y que será el interlocutor con la 
Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural.

3. La designación del Grupo coordinador quedará reflejada en el Acuerdo de 
cooperación, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.

4. El GDR de Andalucía coordinador, además de las funciones establecidas en el 
Acuerdo de cooperación, tendrá las siguientes funciones:

a) Proporcionar a la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural 
la información requerida sobre el desarrollo del proyecto de cooperación incluida las 
modificaciones del mismo.

b) Remitir a la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, a la 
finalización del proyecto de cooperación una memoria final, que deberá contener, 
como mínimo, un resumen del proyecto de cooperación, la ejecución presupuestaria de 
cada socio cooperante y la total del proyecto, las actuaciones ejecutadas, los objetivos 
alcanzados y el impacto del proyecto en el territorio. 

c) En el caso de proyectos de cooperación interterritorial y transnacional, deberá 
considerar las obligaciones derivadas de las instrucciones y procedimientos que se 
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establezcan a nivel nacional o de la Unión Europea, en los términos que se determinen en 
la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural. 

d) Informar a la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural de 
cualquier modificación del Acuerdo de cooperación.

Artículo 6. Agentes colaboradores en el proyecto.
1. En los proyectos de cooperación podrán colaborar las entidades locales, fundaciones, 

asociaciones, cooperativas, sociedades agrarias de transformación, sociedades 
mercantiles o personas empresarias individuales, organizaciones empresariales y, en 
general, cualquier persona física o entidad con personalidad jurídica que efectúe una 
aportación económica al proyecto o manifieste su interés, estatutario o adoptado, para 
contribuir a su desarrollo.

2. La participación y el compromiso de financiación de los agentes colaboradores 
deberán quedar reflejados en el Acuerdo de cooperación.

3. Los agentes colaboradores son participantes del proyecto, que no tienen la 
consideración de personas beneficiarias de las subvenciones regulada por esta Orden, 
y los costes de sus actuaciones serán afrontados con cargos a sus respectivas fuentes 
financieras.

Artículo 7. Acuerdo de cooperación. 
1. El Grupo coordinador o los Grupos coordinadores, el resto de socios cooperantes y 

en su caso, los agentes colaboradores de los proyectos de cooperación deberán suscribir 
un Acuerdo de cooperación, que será vinculante para los mismos, con anterioridad a la 
presentación de la solicitud de ayuda para la ejecución de las actividades de cooperación 
del GDR de Andalucía.

2. El Acuerdo de cooperación deberá tener el contenido mínimo siguiente:
a) Datos identificativos de los socios cooperantes y de los agentes colaboradores.
Nombre y NIF de la entidad; nombre y DNI de la persona que ejerce la representación 

legal que deberá acreditarse por cualquier medio válido en derecho; dirección postal, 
electrónica y teléfono.

 b) Objeto del Acuerdo de cooperación: formalización de las relaciones entre los 
socios cooperantes y de los agentes colaboradores.

c) Grupo coordinador del proyecto. En los proyectos en los que participen Grupos 
de fuera de la Comunidad Autónoma de Andalucía el Grupo coordinador específico de 
los GDR de Andalucía. En el documento se regulará las funciones y obligaciones de los 
mismos.

d) Descripción del proyecto de cooperación, que deberá dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 8, e incluir lo siguiente:

1.º Los objetivos generales, específicos y el área focal/áreas focales en que se 
enmarca el proyecto. 

Los objetivos deberán ser coherentes con los objetivos transversales y responder a 
las áreas focales de la política de la Unión Europea.

Se indicarán los objetivos específicos perseguidos mediante su aplicación y cómo 
se articulan con las políticas de desarrollo rural, con las estrategias gestionadas por los 
Grupos y con los objetivos del resto de socios cooperantes y participantes del proyecto.

2.º La justificación del proyecto y la estrategia prevista para alcanzar los objetivos.
3.º El ámbito geográfico de aplicación.
4.º El plazo de ejecución del proyecto.
5.º Las funciones de cada socio cooperante en el proyecto. Descripción de las 

actuaciones que se realizarán en común y las individuales de cada socio. Asimismo se 
describirán las actuaciones de los agentes colaboradores que participen en el proyecto.
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6.º La organización, sistema de relación y comunicación entre los socios cooperantes 
y agentes colaboradores y mecanismos para la puesta en común de las acciones 
programadas.

7.º Los resultados proyectados, impacto en el territorio y/o personas o grupos 
beneficiarios potenciales y la repercusión que tendrán sobre el medio ambiente y sobre 
las mujeres, la juventud u otros grupos poblacionales que merezcan una especial 
consideración en la zona.

8.º El sistema de seguimiento y evaluación del resultado del proyecto. 
e) Derechos, obligaciones y responsabilidades de los socios cooperantes y, en su 

caso, de los agentes colaboradores.
f) Presupuesto total del proyecto y desglosado de cada socio cooperante por 

actuaciones en el que se especificará el presupuesto correspondiente de gastos comunes 
por actuaciones y porcentaje de su reparto, detallándose la financiación prevista con 
FEADER, con fondos propios u otras subvenciones o recursos. Asimismo se incluirá el 
compromiso de financiación de los agentes colaboradores.

g) Cronograma de ejecución previsto por actuaciones.
h) Cláusula que permita nuevas adhesiones (opcional). 
i) Confidencialidad: Cada socio cooperante y los agentes colaboradores se 

compromete a proteger toda la información obtenida del Acuerdo de cooperación o 
relacionada con el mismo y a no darla a conocer a terceros. Un miembro podrá revelar 
información confidencial sólo con el consentimiento previo por escrito de los socios 
cooperantes.

j) Especificaciones para publicitar la participación financiera de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y de la Unión Europea.

k) En el caso de que participen Grupos de diferentes Comunidades Autónomas, 
compromiso de informar de los resultados de la cooperación llevada a cabo, al resto de 
las Comunidades Autónomas y a la Red Rural Nacional a través de la herramienta de 
coordinación que se establezca.

l) Duración, vigencia, modificación y causas de resolución del Acuerdo de 
cooperación. 

m) Resolución de conflictos.

Artículo 8. Proyectos de cooperación.
1. Los proyectos de cooperación se materializarán mediante la ejecución, por parte 

de los socios cooperantes de actividades de cooperación, con la participación, en su 
caso, de los agentes colaboradores. 

2. Los proyectos de cooperación, de acuerdo con el artículo 44.1 del Reglamento (UE) 
Núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
podrán ser de dos tipos:

a) Proyectos de cooperación interterritorial: proyectos en los que junto a uno o varios 
Grupos de Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma de Andalucía, participan uno o 
varios socios de otras Comunidades Autónomas de España.

A los efectos de la presente disposición, los proyectos de cooperación interterritorial 
en los que participen exclusivamente Grupos de Desarrollo Rural de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía se denominaran proyectos de cooperación intraterritorial.

b) Proyectos de cooperación transnacional: proyectos en los que, como mínimo, 
participen uno o varios Grupos de Desarrollo Rural de Andalucía y un Grupo de Acción 
Local de otro Estado de la Unión Europea o un territorio de terceros países, sin perjuicio 
de que puedan participar Grupos de otras Comunidades Autónomas de España.

3. Los proyectos de cooperación deben cumplir los siguientes requisitos:
a) Deberán participar, al menos, tres socios cooperantes.
b) Deberán contar con un socio coordinador y, en su caso, un GDR coordinador 

específico de Andalucía.
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c) Deberán quedar recogidos en un Acuerdo de cooperación de conformidad con lo 
establecido en el artículo 7 de esta Orden.

d) Sus objetivos deberán ser coherentes con los objetivos transversales y responder a 
las áreas focales de la política de desarrollo rural de la Unión Europea, siendo coherentes 
con las necesidades detectadas y los objetivos planteados, y considerando, respecto a los 
GDR de Andalucía, los objetivos definidos en cada una de sus Estrategias de Desarrollo 
Local aprobadas y las temáticas recogidas en las mismas. 

e) La cooperación no se podrá limitar a un intercambio de experiencias y deberá 
implicar la ejecución de una acción común integrada para la consecución de un objetivo 
compartido. 

Artículo 9. Actividades de cooperación. 
1. Las actividades de cooperación subvencionables serán la actuación o conjunto de 

actuaciones dentro del proyecto de cooperación ejecutadas por un GDR de Andalucía. 
2. Las actividades de cooperación deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Serán de carácter no productivo.
b) Se regirán por el principio de innovación y tendrán por objeto la creación de la 

capacidad de construir o de transferir conocimientos y/o experiencias, a través de métodos 
integrales de desarrollo local comunes a varios territorios. 

A los efectos de aplicación del presente artículo, se entenderá por innovación como 
aquellos nuevos productos, servicios, metodologías o nuevas maneras de utilizar los 
recursos y activos existentes, que tendrá un efecto multiplicador e implicará la colaboración 
entre diferentes agentes y/o sectores.

c) Deberán ser coherentes con los objetivos de las Estrategias de Desarrollo Local y 
ajustarse a las temáticas para la cooperación recogidas en las mismas.

d) Deberán respetar los principios de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, y de no discriminación.

 Artículo 10. Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables.
1. En todo caso, la suma de los importes de ayudas concedidas a un GDR en concepto 

de asistencia técnica preparatoria no podrá superar el 15 por ciento de la cantidad total 
que tenga asignada correspondiente a la submedida 19.3 del Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía 2014-2020.

El porcentaje máximo de ayuda en el caso de ejecución actividades de cooperación 
Leader podrá ser de hasta el 100 por ciento del coste total subvencionable.

El importe de las ayudas concedidas en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente, o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad a desarrollar por la entidad beneficiaria.

2. Podrán ser subvencionables los gastos de preparación de los proyectos de 
cooperación, así como los gastos correspondientes a su realización, que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente 
necesarios, se realicen de conformidad con lo previsto en la presente Orden y en el plazo 
establecido en la resolución de concesión.

Serán gastos elegibles los gastos subvencionables susceptibles de recibir una ayuda 
por haber sido contemplado en una Estrategias de Desarrollo Local y/o en la convocatoria 
para una determinada Zona Rural Leader. 

El coste de adquisición de los gastos subvencionables no podrá ser superior al valor 
de mercado.

3. Se considerarán gastos subvencionables los siguientes:
a) Gastos de la asistencia técnica preparatoria: son los efectuados, para el diseño y 

la preparación del proyecto de cooperación, siempre que el GDR pueda demostrar que 
tiene prevista la ejecución de un proyecto concreto. La asistencia técnica preparatoria 
podrá ser subvencionable aunque el proyecto o la actividad a realizar dentro del proyecto 
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finalmente no se ejecute por causas justificadas que se deberán presentar con la solicitud 
de pago.

Se podrán incluir, entre otros, gastos de búsqueda de socios, encuentros, reuniones, 
viajes, honorarios de traducción e interpretación, gastos de personal y estudios o análisis. 
La preparación de los proyectos de cooperación no incluirá gastos comunes.

b) Gastos de ejecución de las actividades de cooperación: son los relativos a las 
acciones del proyecto. Podrán ser subvencionables los gastos comunes inherentes a la 
ejecución del proyecto de cooperación. 

Se deberá especificar si se trata de gastos relativos a acciones comunes de los 
Grupos participantes en el proyecto o a acciones individuales de un GDR. 

Los gastos comunes son aquellos inherentes al proyecto, que no corresponden a un 
Grupo en concreto sino al conjunto de socios, entre otros, los relativos a actuaciones de 
comunicación, seguimiento y evaluación del proyecto que se realiza de forma conjunta por 
todos los socios y los gastos ocasionados por el ejercicio de las funciones de coordinación 
y que forman parte del mismo proyecto.

Los criterios de reparto y asignación de los gastos comunes a cada socio deben 
quedar recogidos en el Acuerdo de cooperación de conformidad con el artículo 7.

4. Se podrán considerar subvencionables los gastos realizados con posterioridad a 
la presentación de la correspondiente solicitud de ayuda o, en el caso de inversiones 
en inmuebles u actuaciones ligadas al terreno y/o inmuebles, con posterioridad al 
levantamiento del acta de no inicio y dentro del plazo máximo de ejecución del proyecto 
indicado en la resolución de concesión o, en su caso, de las modificaciones de la misma.

No se considerará que un proyecto está iniciado cuando las actividades desarrolladas 
con anterioridad a la solicitud de ayuda, se correspondan con los gastos previstos en el 
artículo 45, apartado 2, letra c), del Reglamento (UE) Núm. 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

Los gastos de la asistencia técnica preparatoria serán subvencionables hasta la firma 
del Acuerdo de cooperación. 

5. Los gastos contemplados en el apartado 4 deberán ser realizados en la Zona Rural 
Leader de que se trate, si bien, se podrán subvencionar gastos fuera de dicho territorio, 
por la asistencia a actividades formativas, reuniones de trabajo o similares, incluyendo las 
previas para la definición de los proyectos de cooperación interterritorial y transnacional 
que formará parte de la Estrategia de Desarrollo Local. 

6. Las cuantías máximas subvencionables, así como las condiciones para su 
abono, de los gastos de alojamiento y manutención, de los miembros del órgano de 
representación, de la persona gerente y del equipo técnico del GDR, vinculados a la 
preparación o realización de actividades de cooperación, serán las establecidas para el 
personal funcionario al servicio de la Junta de Andalucía relativas a las indemnizaciones 
por razón del servicio realizadas por dicho personal de conformidad con el Decreto 
54/1989, de 21 de marzo. En ningún caso, el importe máximo subvencionable de estos 
gastos podrá representar más del 15 por ciento del importe máximo salarial establecido 
en el artículo 5. 3.b) 6.º de la Orden de 9 de agosto de 2017, según la categoría de que 
se trate, o el importe máximo que resulte en proporción al período de trabajo si éste es 
inferior a un año.

7. Serán subvencionables los desplazamientos de los miembros del órgano de 
representación, de la persona gerente y del equipo técnico del GDR, que se realizarán, 
preferentemente, en líneas regulares de transportes públicos, vinculados a la preparación 
e implementación de actividades de cooperación.

Sin perjuicio de lo anterior, si las necesidades del servicio lo exigieran podrán utilizarse 
otros medios de transporte, preferentemente los vehículos de los que disponga el GDR.

Será subvencionable el importe de la compensación a percibir como consecuencia de 
la utilización de vehículo particular de acuerdo con lo dispuesto sobre indemnizaciones 
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por razón del servicio de la Junta de Andalucía de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 54/1989, de 21 de marzo, en los casos siguientes: 

a) Cuando la actividad comience y termine el mismo día.
b) Cuando la actividad sea itinerante y se realice en distintas localidades.
c) Cuando la rapidez o eficacia del servicio lo haga más aconsejable que el transporte 

en medios colectivos o éstos no existan.
Independientemente del número de personas que utilicen conjuntamente el vehículo 

particular, será subvencionable el importe de una indemnización.
Podrán considerarse subvencionables los peajes de autopistas.
Asimismo, será subvencionable, en su caso, el importe del billete de avión, ferrocarril, 

tren AVE, o autobús en clase turista. Igualmente, serán subvencionables los traslados en 
el interior de las ciudades y a aeropuertos o estaciones que deberán realizarse, como 
regla general, en medios colectivos de transporte. No obstante, podrá utilizarse vehículos 
taxis para dichos traslados de forma justificada.

8. Serán elegibles los gastos del personal que se contrate y/o los contratados, de 
conformidad el sistema objetivo de contratación de personal al que se refiere el el artículo 
4.1.f) de la Orden de 19 de enero de 2016, que se dediquen a la preparación y realización 
de actividades de cooperación, que se indican a continuación:

a) Los salarios brutos de la gerencia y del personal del GDR, formando parte del salario 
todas las percepciones de carácter salarial que forman parte del salario bruto (salario 
base más complementos salariales), y siempre que figure como entidad contratante en 
los contratos de trabajo la asociación reconocida como GDR.

b) Las cuotas patronales.
c) Las prestaciones de carácter social que sean obligatorias a cargo del empleador.
d) Los salarios brutos y cuotas de la empresa a la Seguridad Social en caso de bajas 

cuando sean imputados al GDR.
e) Las indemnizaciones que sean exigibles y obligatorias, por imperativo legal, debido 

a la extinción de los contratos. 
Los gastos de personal de la persona gerente y del equipo técnico de los Grupos de 

Desarrollo Rural, sólo podrán ser subvencionables siempre que en sus contratos laborales 
no se superen los límites máximos salariales establecidos en el artículo 5. 3.b) 6.º de la 
Orden de 9 de agosto de 2017.

Los límites salariales establecidos se refieren al gasto máximo elegible en concepto 
de sueldo base y demás complementos salariales de carácter bruto por trabajador/a y 
año.

Se excluye para el cálculo del límite máximo subvencionable la cotización a la 
seguridad social a cargo del empleador e indemnizaciones y prestaciones sociales.

El límite se aplicará a contratos de jornada completa según convenio de aplicación. 
Para contratos con jornada inferior, el límite se aplicará de forma proporcional a su jornada 
en función de las actividades desarrolladas. Para periodos de trabajo inferiores a un año, 
se aplicará el límite de manera proporcional al periodo imputado.

Los gastos de personal han de estar cuantificados en dedicación y salarios.
9. Cuando la ayuda concedida comprenda partidas de gastos de distinta naturaleza, 

así como dentro de la misma partida, podrán admitirse compensaciones entre dichos 
gastos en la justificación de la ayuda concedida, sin necesidad de proceder a solicitar 
la modificación de la resolución de concesión siempre que exista causa justificada, no 
se altere el objeto y finalidad de la ayuda y siempre que, en la resolución de concesión, 
se identifiquen los gastos susceptibles de compensación que previamente hayan sido 
determinados por el GDR solicitante. El porcentaje máximo de compensación será del 15 
por ciento del total del coste de la actividad. 
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Artículo 11. Gastos no subvencionables.
No serán subvencionables los gastos recogidos en el artículo 69.3 del Reglamento 

(UE) Núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013. 
Asimismo tampoco serán subvencionables los gastos siguientes:

a) Los que no estén vinculados de manera indubitada o no resulten estrictamente 
necesarios con el objeto de la ayuda.

b) Los asociados a atenciones protocolarias, retribuciones por sus cargos o por 
asistencia a reuniones de los miembros del órgano de decisión y de representación del 
GDR, salvo las contempladas en el artículo 10.

c) Los pagados en metálico, salvo los que sólo puedan realizarse a través de esta 
forma de pago, siempre que se cumplan las restricciones establecidas en la normativa de 
la Unión Europea, nacional y autonómica de aplicación y cuyo importe no sea superior a 
200 euros.

d) Las contribuciones en especie y los costes de depreciación.
e) El impuesto sobre el valor añadido excepto cuando no sea recuperable y cualquier 

gravamen, intereses de deuda, recargos, multa coercitivas, y sanciones administrativas y 
penales.

f) Gastos de procedimientos judiciales o gastos de naturaleza similar.
g) Los seguros de vida, de accidente o responsabilidad civil de los trabajadores del 

GDR.
h) Las percepciones extrasalariales que no formen parte de las bases de cotización a 

efectos de la Seguridad Social ni a las que se les retenga la parte proporcional relativa al 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, independientemente que se encuentren 
recogidas en los Convenios Colectivos de aplicación. 

i) Gastos generales y de funcionamiento ordinarios del GDR, recogidos en el artículo 
5.3.a) de la Orden de 9 de agosto de 2017.

j) Los gastos de personal que superen el 40 por ciento de los gastos elegibles del 
proyecto, salvo que justificadamente se solicite un importe superior y que el mismo se 
apruebe en la resolución de concesión o por modificación de la misma. 

k) Nóminas, dietas, desplazamientos del personal del GDR o cualquier otro gasto 
o la parte del mismo, que sea subvencionado con la submedida 19.4 del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

Artículo 12. Criterios de selección. 
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 34, punto 3, letra d) del Reglamento 

(UE) Núm. 1303/2013, en el artículo 49, punto 1 del Reglamento (UE) Núm. 1305/2013, 
de 17 de diciembre y en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, los 
criterios de selección de los proyectos de cooperación son diseñados por los GDR de 
cada territorio atendiendo a las necesidades detectadas e incluidos en cada una de sus 
Estrategias de Desarrollo Local.

2. Los criterios diseñados por los GDR deberán ser objetivos, transparentes y tener 
en cuenta las prioridades generales para Andalucía particularmente lo siguiente:

a) Número de socios participantes.
b) Vinculación con las necesidades del diagnóstico EDL.
c) Contribución a la igualdad de género en la Zona Rural Leader.
d) Contribución a la protección del medio ambiente y a la lucha contra el cambio 

climático en la Zona Rural Leader.
e) Porcentaje de territorio Leader de Andalucía cubierto por la totalidad de los socios 

del proyecto. 
f) Participación de socios no andaluces.
3. La priorización de las ayudas para la ejecución de las actividades de cooperación 

será realizada por el GDR mediante la aplicación de los criterios de selección 
contemplados en cada EDL seleccionada y en la convocatoria de ayuda. Las que resulten 
seleccionadas deberán haber alcanzado la puntuación mínima establecida en la EDL.
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Artículo 13. Limitaciones presupuestarias y control.
1. La concesión de las subvenciones estará limitada por las disponibilidades 

presupuestarias existentes, de acuerdo con el artículo 119.2.j) del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. Las subvenciones se concederán con cargo a los créditos presupuestarios que se 
establezcan en la correspondiente convocatoria, en la que se especificará la cuantía total 
máxima destinada a la submedida 19.3.

3. Cuando se prevea en la convocatoria, se podrán adquirir compromisos de gasto 
de carácter plurianual de conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y su 
normativa de desarrollo, conforme a la distribución por anualidades e importes que en 
ella se establezca.

4. La convocatoria podrá también prever que eventuales aumentos sobrevenidos en 
el crédito disponible, posibiliten una resolución complementaria de la concesión de la 
subvención que incluya solicitudes que, aún cumpliendo todos los requisitos, no hayan 
sido beneficiarias por agotamiento del mismo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 10. e) del Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

5. Los expedientes de las ayudas se someterán al régimen de fiscalización previa 
respecto a las fases de aprobación y disposición de gasto, y al régimen de control 
financiero permanente respecto a las fases de propuesta de pago y materialización del 
mismo, en los términos establecidos en le artículo 94 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Artículo 14. Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones.
1. Las ayudas relativas a la preparación y ejecución de actividades de cooperación 

reguladas en esta Orden, están cofinanciadas en un 90 por ciento por la Unión Europea 
mediante el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, siendo la contribución financiera 
aportada por la Comunidad Autónoma de Andalucía del 10 por ciento restante.

2. Las ayudas reguladas en la presente Orden serán compatibles con cualquier otra 
ayuda, subvención o recurso público y/o privado, para la misma finalidad, de conformidad 
con el artículo 19.2 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, siempre que el mismo gasto 
no sea cofinanciado por cualquier fondo europeo o instrumento financiero de la Unión 
Europea diferente de FEADER.

3. A través de la acumulación de ayudas no se podrá superar el porcentaje o cuantía 
máxima de ayuda recogido, en su caso, en el Reglamento (UE) Núm. 1305/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre y en el Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía 2014-2020.

4. Cuando exista concurrencia de ayudas para un mismo gasto, provenientes de las 
diferentes submedidas de la medida 19 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 
2014-2020, éstas serán compatibles y acumulables para el mismo gasto, siempre 
que no se supere el coste total del gasto de que se trate y que se haya aplicado un 
mecanismo objetivo, transparente y verificable de imputación proporcional a cada una de 
las submedidas que corresponda.

5. Los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a las entidades 
beneficiarias incrementarán el importe de la subvención concedida y se aplicarán 
igualmente a la actividad subvencionada.

6. En caso de que existan varias fuentes de financiación, los controles garantizarán 
que la ayuda total recibida no supere los límites máximos de ayuda permitida. A fin de 
evitar la doble financiación, los gastos generales de funcionamiento ocasionados por los 
GDR relativos a la submedida 19.3 serán sufragados por las ayudas correspondientes a 
la submedida 19.4 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.
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CAPÍTULO II 

Procedimiento de concesión, gestión y control de las ayudas para la asistencia técnica 
preparatoria y para las actividades de cooperación

Artículo 15. Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de las ayudas se iniciará con la solicitud del GDR 

interesado, previa convocatoria, y se tramitará y resolverá en régimen de concurrencia no 
competitiva. Se tramitará en atención a la mera concurrencia de la determinada situación 
de la entidad perceptora, sin que sea necesario la comparación de las solicitudes ni la 
prelación entre las mismas de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo 120.1 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía.

Artículo 16. Solicitud.
1. Las solicitudes se presentarán ajustándose al formulario Anexo incorporado 

en la convocatoria, que irán dirigidas a la persona titular de la Dirección General de 
Desarrollo Sostenible del Medio Rural y estarán suscritas por la persona que ostente la 
representación legal del GDR.

2. Las solicitudes de ayuda podrán ser para la asistencia técnica para la preparación 
de las actividades de cooperación o para la ejecución de las mismas.

a) En el caso de solicitud de ayuda para la asistencia técnica para la preparación de 
las actividades de cooperación se deberá cumplimentar lo siguiente: 

1.º En relación con el proyecto de cooperación: el GDR deberá justificar que tiene 
prevista la ejecución de una actividad concreta mediante la identificación de los objetivos 
y el carácter del proyecto previsto, indicando la previsión de su denominación, los posibles 
socios cooperantes y, en su caso, los agentes colaboradores, el presupuesto y el periodo 
de ejecución. 

2.º En relación con la ejecución de la actividad de cooperación del GDR: previsión de 
su denominación, temática de cooperación recogida en la Estrategia de Desarrollo Local, 
objetivos, actuaciones, presupuesto y periodo de ejecución. 

3.º Descripción de las actuaciones a realizar con la asistencia técnica para la 
preparación de las actividades de cooperación: el presupuesto desglosado por anualidades 
y actuaciones, cronograma de las actuaciones a realizar, periodo de ejecución con 
indicación de finalización del mismo.

b) En el caso de solicitud de ayuda para la ejecución de la actividad de cooperación 
se deberá cumplimentar lo siguiente: 

1.º Denominación del proyecto bajo el que se desarrolla la actividad de cooperación, 
objetivos, socios cooperantes y, en su caso, agentes colaboradores, el Grupo coordinador 
o los Grupos coordinadores designados, presupuesto, periodo de ejecución y fecha de 
suscripción del acuerdo de cooperación. 

2.º Denominación de la actividad de cooperación.
3.º Temática de cooperación recogida en la Estrategia de Desarrollo Local y área 

focal en la que incide.
4.º Descripción de los objetivos formulados para la ejecución de la actividad de 

cooperación.
5.º Metodología a utilizar para la ejecución de la actividad de cooperación.
6.º Descripción de las actuaciones a realizar y resultados previstos, con indicación del 

impacto de género esperado.
7.º Presupuesto desglosado por anualidades y actuaciones, con indicación, en 

su caso, tanto de los gastos que serán sometidos a proceso de licitación, como de los 
importes que corresponden a gastos comunes.

8.º Sistema de evaluación e indicadores a utilizar.



Número 208 - Viernes, 26 de octubre de 2018

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

9.º Cronograma de las actuaciones, periodo de ejecución con indicación de finalización 
del mismo.

10.º La justificación del carácter innovador de la actividad de cooperación.
3. Además en la solicitud deberá cumplimentarse lo siguiente:
a) Los datos identificativos de la entidad interesada y de quien la represente.
b) El medio electrónico o en su defecto, el lugar físico a efectos de practicar las 

notificaciones que procedan. 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

los GDR estarán obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite, teniéndose en cuenta 
lo establecido en la Disposición transitoria segunda de la presente Orden.

Adicionalmente, la entidad interesada podrá aportar su dirección de correo electrónico 
y/o dispositivo electrónico con el fin de que las Administraciones Públicas les avise del 
envío o puesta a disposición de la notificación, de conformidad con el artículo 66.1.b) de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

c) Una declaración responsable de no hallarse incursas en alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 3.2.

d) Una declaración responsable de que cumple los requisitos exigidos en esta Orden 
y que alcanza la puntuación mínima exigida de conformidad con lo establecido en el 
artículo 12.

e) Una declaración responsable relativa a otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos solicitados y, en su caso, concedidos, para la misma finalidad, por cualesquiera 
Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, con 
indicación de la entidad concedente, fecha y, en su caso, importe.

f) En su caso, el consentimiento expreso al órgano gestor para que recabe de otras 
Administraciones Públicas toda la información o documentación acreditativa exigida en 
la normativa de aplicación para el otorgamiento de la subvención, que hubieran sido 
elaboradas por aquéllas.

En caso de no prestar el consentimiento, en el trámite de audiencia estarán obligados 
a aportar los documentos necesarios en los términos indicados en el artículo 23. 

g) Al ser subvenciones cofinanciadas con fondos europeos, la aceptación para 
el supuesto de resultar beneficiaria a ser incluida en la lista de entidades beneficiarias 
publicada de conformidad con las disposiciones aplicables. 

h) La declaración responsable de la moderación de los costes de la ayuda para la 
asistencia técnica para la preparación de las actividades de cooperación o para la 
ejecución de las mismas. 

i) En caso de que el proyecto lo requiera, la declaración responsable respecto 
a la capacidad de obrar y jurídica para realizar válidamente actos jurídicos y ejercer 
los derechos de propiedad, uso y disfrute respecto a los bienes relacionados con el 
proyecto.

j) La declaración responsable de la veracidad de todos los datos reflejados en la 
solicitud y el compromiso de cumplir todas las obligaciones exigidas en estas bases 
reguladoras.

4. Conforme al artículo 23.2.a) del Reglamento de los Procedimientos de Concesión 
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, la presentación de la 
solicitud conlleva la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones o la 
remisión de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de la Tesorería 
General de la Seguridad Social y de la Consejería competente en materia de Hacienda 
que estas bases reguladoras requieran aportar.

5. El formulario de solicitud se podrá obtener en la siguiente dirección electrónica: 
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/areas/
desarrollo-rural/tramitacion-ayudas-medida-19.html, en la sede de la Consejería de 
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Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural y de las Delegaciones Territoriales de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

6. En fase de presentación de solicitudes de ayuda, la documentación acreditativa del 
cumplimiento de cada uno de los requisitos exigidos en estas bases reguladoras queda 
sustituida por el compromiso expreso de la entidad solicitante de aportar la documentación 
exigible en los términos del artículo 23.

7. Con carácter general, cuando se trate de información o documentos que obren 
en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o sus agencias, la entidad 
solicitante podrá ejercer su derecho a no presentarlos, autorizando al órgano gestor para 
que los recabe. Para ello deberá indicar el órgano al que fueron presentados o por el 
que fueron emitidos, la fecha de dicha presentación o emisión, y el procedimiento al que 
corresponden, cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del 
mismo.

Artículo 17. Lugares, registros y medios para la presentación de solicitudes. 
1. La presentación de solicitudes se hará por medios electrónicos en el Registro 

Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la dirección 
electrónica identificada en el portal web de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural contemplada en el artículo 16, y para ello, se deberá disponer de un 
sistema de firma electrónica o un certificado electrónico reconocido que sea válido para 
poder realizar los trámites contemplados en estas bases reguladoras, expedido por 
cualquiera de las entidades prestadoras de servicios de certificación incluidas en la lista 
de confianza a la que se alude en el artículo 10.2.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, de conformidad con lo 
establecido en la Disposición transitoria segunda de esta Orden, las entidades solicitantes 
podrán presentar su solicitud en los lugares y registros previstos en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Artículo 18. Convocatoria y plazo de presentación de solicitudes de ayuda.
1. La convocatoria de las ayudas y su extracto se publicarán en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía.
2. El plazo de presentación de solicitudes será el establecido en la convocatoria.
No obstante, en el supuesto de que antes de finalizar el plazo de presentación de 

solicitudes se agotara el crédito establecido en la convocatoria, el órgano competente 
para efectuarla publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía una resolución para 
su general conocimiento; en tal caso, el plazo de presentación de solicitudes finalizará el 
día de esta publicación.

3. Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de plazo; la resolución de 
inadmisión será notificada a la entidad interesada en los términos de los artículos 40 y 
41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición 
transitoria segunda.

Artículo 19. Comunicación.
Dentro de los diez días siguientes a la recepción de la solicitud en el registro del órgano 

competente para su tramitación, éste dirigirá a la entidad solicitante una comunicación 
con el siguiente contenido mínimo que, en caso de proceder la subsanación prevista en el 
artículo siguiente, se incluirá en el propio requerimiento:

a) La fecha en que la solicitud ha tenido entrada en el registro del órgano competente 
para su tramitación.

b) El plazo máximo establecido para adoptar y notificar la resolución del procedimiento 
de concesión de la subvención, así como el efecto desestimatorio que produciría el 
silencio administrativo.
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Artículo 20. Subsanación de solicitudes.
1. Si en las solicitudes no se hubieran cumplimentado alguno de los extremos 

contenidos en la misma, el órgano instructor requerirá al GDR, para que en el plazo de 
diez días procedan a la subsanación, con la indicación de que, si así no lo hicieran, se les 
tendrá por desistidas de su solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
del artículo 21 de la referida Ley.

2. No obstante lo anterior, el plazo para subsanar la solicitud podrá ser ampliado, hasta 
cinco días más, a petición de las entidades solicitantes de la subvención o a iniciativa del 
órgano instructor cuando afecte a entidades interesadas residentes fuera de España o 
cuando se haya de cumplimentar algún trámite en el extranjero. 

3. Transcurrido el plazo para subsanar, la Dirección General de Desarrollo Sostenible 
del Medio Rural dictará resolución declarando el archivo de las solicitud no subsanada, y 
la inadmisión en los casos en que corresponda.

4. Los escritos mediante los que los GDR efectúen la subsanación podrán presentarse 
en los lugares y registros indicados en el artículo 17 de la presente Orden.

Artículo 21. Órganos competentes. 
1. Será competente para la instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas 

prevista en esta Orden el Servicio de Programas de Desarrollo Rural de la Dirección 
General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural que efectuará la revisión de las 
solicitudes y cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales se efectuará la evaluación previa. 
Las actividades de instrucción incluirán la comprobación de la adecuación del proyecto 
con la EDL.

2. La emisión de la correspondiente propuesta provisional de resolución, se llevará 
a cabo por un órgano colegiado formado por el/la Jefe/a de Servicio de Programas de 
Desarrollo Rural, que asumirá la presidencia, por el/la Jefe/a de Servicio de Gestión y 
Control de ayudas FEADER y el/la Jefe/a de Departamento de Seguimiento de Programas, 
que actuará como secretario/a. 

Entre las personas integrantes del órgano colegiado habrá al menos una con formación 
en materia de igualdad de género o, en su defecto, se solicitará asesoría específica a la 
correspondiente Unidad de Igualdad de Género.

3. Los controles administrativos de las solicitudes de ayuda los efectuará el Servicio 
de Programas de Desarrollo Rural de conformidad con lo previsto en el artículo 24 de 
esta Orden y los controles administrativos de las solicitudes de pago el Servicio de 
Gestión y Control de ayudas FEADER, de la Dirección General de Desarrollo Sostenible 
del Medio Rural, ambos con el apoyo técnico, en su caso, de la Delegación Territorial de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural correspondiente y de la Agencia 
de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía (AGAPA), de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 7 del Decreto 99/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.

En los casos de inversiones, la Delegación Territorial que corresponda realizará una 
visita al lugar de la misma y procederá al levantamiento del acta de no inicio.

4. La emisión del informe de subvencionabilidad de conformidad con lo establecido 
en el artículo 25 y la propuesta de resolución definitiva de concesión de la ayuda 
corresponderá al Servicio de Programas de Desarrollo Rural de la Dirección General de 
Desarrollo Sostenible del Medio Rural.

5. Se delega en la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Sostenible 
del Medio Rural la competencia de convocar y resolver las solicitudes reguladas en la 
presente Orden, debiendo hacerse constar esta circunstancia en las resoluciones que se 
adopten.
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Artículo 22. Tramitación.
1. De acuerdo con el artículo 71.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la instrucción 

de las solicitudes se efectuará siguiendo el orden correlativo de entrada en el registro del 
órgano competente para su tramitación, siempre que exista consignación presupuestaria.

2. Analizada la solicitud, el órgano colegiado competente emitirá la correspondiente 
propuesta provisional de resolución.

3. La Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural facilitará a los GDR 
un acceso electrónico restringido en la dirección electrónica https://juntadeandalucia.es/
organismos/agriculturapescaydesarrollorural/areas/desarrollo-rural/tramitacion-ayudas-
medida-19.html, a través del cual podrá conocer el estado de tramitación de la ayudas 
solicitada. El acceso y consulta se podrá realizar en tiempo real, previa identificación 
mediante alguno de los sistemas de firma electrónica indicados en el artículo 17. La 
información sobre el estado de la tramitación comprenderá la relación de los actos de 
trámite realizados, su contenido y fecha en la que fueron dictados. Todo ello, sin perjuicio 
de lo previsto en el artículo 53.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 23. Audiencia, aportación de documentación y aceptación.
1. El órgano instructor, tras haberse dictado la propuesta provisional de resolución, 

concederá al Grupo solicitante un plazo de diez días para que, utilizando el formulario 
Anexo incorporado en la convocatoria, pueda:

a) Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que prevé el artículo 82 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

b) Comunicar su aceptación a la subvención propuesta. Sin perjuicio de lo previsto en 
el apartado 4 de este artículo, la propuesta provisional se tendrá por aceptada cuando se 
proponga la concesión en el importe solicitado sin que se comunique el desistimiento.

2. La entidad beneficiaria provisional deberá presentar, junto al formulario indicado 
en el apartado 1, la documentación acreditativa de los datos que hayan consignado en su 
solicitud, respecto de los requisitos, en la declaración responsable.

Los documentos serán originales, copias auténticas o copias autenticadas.
Se acompañará, con carácter general y con independencia de la específica de cada 

actividad de cooperación, la siguiente documentación:
a) Copia autenticada del NIF de la entidad solicitante y copia autenticada del DNI/NIE 

de la persona representante, sólo en el caso de no autorizar su consulta de datos de 
identidad.

b) Certificación del órgano competente en el cual se especifique el acuerdo por el 
que se le concede autorización para hacer la solicitud a la persona firmante. Si actuara 
en virtud de atribuciones fijadas en los estatutos, se indicará así en la solicitud, citando la 
disposición que recoge la competencia.

c) Certificación del órgano competente en la cual se acredite el desempeño actual del 
cargo.

d) Cuando la ayuda este destinada a la ejecución de actividades de cooperación, el 
Acuerdo de cooperación firmado por todos los socios cooperantes que intervengan en las 
mismas y los agentes colaboradores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7. 

e) En su caso, la solicitud de los permisos, inscripciones y/o licencias requeridas para 
el tipo de actividad de que se trate.

f) Cuando proceda, el certificado de exención del Impuesto sobre el Valor Añadido.
g) Certificado bancario de la cuenta donde se realizará la transferencia, en caso de 

resultar beneficiario de la ayuda, indicando el titular de la cuenta bancaria y la totalidad de 
los dígitos de la citada cuenta.

h) En su caso, el preacuerdo para la disponibilidad de los terrenos o las instalaciones 
para llevar a cabo la actuación.

 i) Cualquier otra documentación que sea necesaria o exigible de conformidad con la 
normativa aplicable.
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3. El formulario y, en su caso, la documentación adjunta podrán presentarse en los 
lugares y registros indicados en el artículo 17. Para el supuesto de presentación en el 
registro electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, deberá tratarse de 
documentos electrónicos, copias electrónicas de documentos electrónicos o copias 
electrónicas de documentos emitidos originalmente en soporte papel, que incluyan un 
código generado electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar 
su autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos de la Administración 
Pública, órgano o entidad emisora.

En el supuesto de presentación a través del registro electrónico de la Administración 
de la Junta de Andalucía, la entidad interesada también podrá aportar copias digitalizadas 
de los documentos, cuya fidelidad con el original garantizará mediante la utilización 
de firma electrónica avanzada. En este supuesto, el órgano gestor podrá solicitar 
del correspondiente archivo el cotejo del contenido de las copias aportadas. Ante 
la imposibilidad de este cotejo y con carácter excepcional, podrá requerir a la entidad 
interesada la exhibición del documento o de la información original. La aportación de tales 
copias implica la autorización al órgano gestor para que acceda y trate la información 
personal contenida en tales documentos.

4. La falta de presentación en plazo de los documentos a que se refiere el apartado 2 
de este artículo implicará el desistimiento de la solicitud.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir.

Artículo 24. Control administrativo de la solicitud de ayuda.
1. Los controles administrativos de la solicitud de ayuda garantizarán que la operación 

cumple las obligaciones aplicables por la normativa de la Unión Europea, nacional y 
autonómica y por el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 y demás 
normas y requisitos obligatorios, comprobando, como mínimo, de conformidad con el 
artículo 48.2 del Reglamento de Ejecución (UE) Núm. 809/2014 de la Comisión, de 17 de 
julio de 2014, lo siguiente:

a) La admisibilidad de la entidad beneficiaria.
b) Los criterios de admisibilidad, los compromisos y otras obligaciones que ha de 

cumplir la operación por la que se solicita la ayuda.
c) El cumplimiento de los criterios de selección, cuando sea procedente aplicarlos.
d) La admisibilidad de los costes de la operación.
2. Los controles administrativos de solicitud de ayuda constarán de procedimientos 

destinados a evitar la doble financiación irregular procedente de otros regímenes 
nacionales o de la Unión Europea y del anterior período de programación. En caso de 
que existan otras fuentes de financiación, dichos controles garantizarán que la ayuda total 
recibida no supera los importes o porcentajes de ayuda máximos admisibles.

3. De conformidad con el artículo 60.4 del Reglamento de Ejecución (UE) Núm. 
809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, no obstante lo dispuesto en su artículo 
48, apartado 2, letra e), la verificación de la moderación de los costes se efectuará en la 
fase de los controles administrativos de la solicitud de pago.

Artículo 25. Informe de subvencionabilidad.
El informe de subvencionabilidad lo emitirá el Servicio de Programas de Desarrollo 

Rural de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural que verificará la 
adecuación del proyecto al Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

Artículo 26. Propuesta definitiva de resolución. 
El órgano instructor una vez analizada las alegaciones y la documentación presentada 

durante el trámite de audiencia y realizado los controles administrativos de la solicitud de 
ayuda formulará la propuesta definitiva de resolución.
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Artículo 27. Resolución. 
1. La resolución del procedimiento será adoptada por la persona titular de la Dirección 

General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural por delegación, con el siguiente 
contenido mínimo:

a) La indicación del GDR beneficiario de la ayuda para la asistencia técnica para la 
preparación de actividades de cooperación o para la ejecución de las mismas, la actividad 
o comportamiento a realizar y el plazo de ejecución, con expresión del inicio del cómputo 
del mismo.

La recepción de la ayuda para la preparación de actividades de cooperación no 
implica la obligación de llevar a cabo posteriormente la ejecución de las actividades de 
cooperación, si existen causas justificadas que impiden efectuar las mismas.

b) La cuantía de la subvención, y en su caso, los conceptos en que se desglose; 
la partida presupuestaria del gasto y, en su caso, su distribución plurianual. Cuando 
proceda, tanto el presupuesto subvencionado como el porcentaje de ayuda con respecto 
al presupuesto aceptado. La posibilidad de compensarse unos gastos subvencionables 
con otros cuando la subvención se hubiera concedido para financiar gastos de distinta 
naturaleza de conformidad con lo establecido en el artículo 10.9 de esta Orden. 

c) La indicación de que la Unión Europea participa en su financiación, que se 
corresponde con la submedida 19.3 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 
2014-2020 denominada «Preparación e implementación de actividades de cooperación» 
y que la ayuda esta cofinanciada en un 90 por ciento por la Unión Europea mediante 
el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), siendo la contribución 
financiera aportada por la Comunidad Autónoma de Andalucía el 10 por ciento restante. 
Asimismo, se indicará que la concesión de la ayuda quedará sujeta al cumplimiento de la 
normativa de la Unión Europea y que la entidad beneficiaria formará parte de una lista de 
beneficiarios.

d) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos para su abono. La posibilidad 
de efectuar anticipos de pago sobre la subvención concedida, la forma y cuantía de las 
garantías que, en su caso, habrá de aportar el GDR beneficiario. 

e) Las condiciones que, en su caso, se impongan al GDR beneficiario.
f) El plazo y la forma de justificación por parte del GDR beneficiario, del cumplimiento 

de la finalidad para la que se concede la subvención y de la aplicación de los fondos 
recibidos, y del importe, procedencia y aplicación de otros fondos a las actividades 
subvencionadas, en el supuesto de que las mismas fueran financiadas también con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos.

g) La necesidad de aceptación expresa de la subvención con la indicación de lo 
previsto en el apartado 4 de este artículo.

h) Los términos en los que el GDR beneficiario debe suministrar información conforme 
a lo previsto en la normativa aplicable sobre transparencia.

i) Las instrucciones sobre la preceptiva publicidad que debe realizarse en materia 
de ayudas cofinanciadas por el FEADER conforme al Anexo III del Reglamento de 
Ejecución (CE) Núm. 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014. Las entidades 
beneficiarias, para el conocimiento de las medidas y requisitos de publicidad, podrán 
dirigirse a la página web de la Autoridad de Gestión en: http://fondos.ceic.junta-andalucia.
es/economiainnovacionyciencia/fondoseuropeosenandalucia/informacion.php.

2. De acuerdo con el artículo 115.3 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la resolución ha de ser motivada, razonándose 
el otorgamiento en función del mejor cumplimiento de la finalidad que lo justifique.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de 
cuatro meses, y se computará desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en 
el registro electrónico de la Administración o en el registro del órgano competente para 
su tramitación. El vencimiento del plazo máximo sin que se hubiese dictado y notificado 
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la resolución expresa, legitima a la entidad interesada para entender desestimada por 
silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

4. La aceptación expresa de la subvención por la entidad interesada, deberá producirse 
dentro del plazo de los quince días siguientes a la notificación de la resolución. Si así no 
lo hiciese, la resolución dictada perderá su eficacia, acordándose el archivo de la misma, 
con notificación al GDR solicitante.

5. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra ella recurso contencioso-administrativo, en la forma y los plazos 
establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa o, potestativamente, recurso de reposición en los términos establecidos en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 28. Notificación.
1. Las notificaciones se efectuarán por medios electrónicos a través del Sistema 

de Notificación Notific@ de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en la 
Disposición transitoria segunda de la presente Orden. 

2. Las notificaciones que se cursen personalmente se practicarán en el lugar o por el 
medio indicado en la solicitud.

Artículo 29. Obligaciones de las entidades beneficiarias.
1. Son obligaciones del GDR beneficiario:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar las actividades de cooperación o la preparación de 

las mismas que fundamenta la concesión de las subvenciones en la forma y plazos 
establecidos.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, 
así como la realización de la actividad, el cumplimiento de la finalidad que determinen 
la concesión o disfrute de la subvención y los compromisos asumidos con los socios 
cooperantes y con los agentes colaboradores en el Acuerdo de cooperación.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, 
así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto nacionales como de la Unión Europea, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que corresponden 
a la Intervención General de la Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones y 
ayudas concedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitando cuanta información le sea requerida por 
dichos órganos.

e) Someterse, además, a las actuaciones de verificación y control realizadas por 
la Dirección del Organismo Pagador, la Dirección General de Fondos Europeos, por la 
Comisión Europea y por el Tribunal de Cuentas de la Unión Europea.

f) Comunicar al órgano concedente, la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. Asimismo, se 
comunicará cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la subvención.

g) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al GDR, así como cuantos estados contables y registros específicos sean 
exigibles, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control.
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El GDR deberá llevar un sistema de contabilidad separado, o bien una asignación de 
un código contable adecuado y diferenciado para todas las transacciones relacionadas 
con las ayudas.

Asimismo, conservar la documentación y justificantes acreditativos de la actividad 
subvencionada a efectos de la verificación de los apartados 4 y siguientes del artículo 125 
del Reglamento (UE) Núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, o norma que la sustituya.

h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

i) Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u 
objeto de la subvención que la misma está cofinanciada por la Unión Europea mediante el 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, resaltando el carácter público de la 
financiación y utilizando un lenguaje no sexista.

Además, todos los materiales, imágenes y documentación utilizados evitarán cualquier 
imagen discriminatoria o estereotipos sexistas y deberán fomentar valores de igualdad, 
pluralidad de roles y corresponsabilidad entre mujeres y hombres. 

j) Dar publicidad específica de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos 
y condiciones establecidos en la normativa sobre transparencia.

k) Cumplir con las obligaciones de transparencia y suministro de información en los 
términos previstos en la normativa sobre transparencia.

l) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo 38.

m) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o de la dirección de correo 
electrónico durante el período en el que la subvención es susceptible de control.

n) Mantener las inversiones durante un periodo mínimo de 5 años siguientes al 
pago final a la entidad beneficiaria de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
del Reglamento (UE) Núm. 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013.

ñ) Comunicar a la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural el 
inicio de las jornadas, seminarios o cursos, los horarios y lugar de realización, con una 
antelación mínima de quince días naturales a su celebración.

o) Cualquier otra condición u obligación específica que se establezca.
2. Conforme al artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las entidades 

beneficiarias y las terceras personas relacionadas con el objeto de la subvención o su 
justificación estarán obligadas a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea 
requerida en el ejercicio de las funciones de control que corresponden a la Intervención 
General de Junta de Andalucía, así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa 
de la Unión Europea, tengan atribuidas funciones de control financiero. A tal fin, dichos 
órganos tendrán las siguientes facultades:

a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas 
y archivos en soportes informáticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que 
se desarrolle la actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad 
de las operaciones financiadas con cargo a la subvención.

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes 
o sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se 
deduzcan indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención.

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras 
donde se pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales 
se puedan haber realizado las disposiciones de los fondos.
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3. La negativa al cumplimiento de estas obligaciones se considerará resistencia, 
excusa, obstrucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 38, sin perjuicio de 
las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.

Artículo 30. Modificación de la resolución de concesión.
 1. El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de 

oficio por acuerdo de la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Sostenible 
del Medio Rural, bien por propia iniciativa, como consecuencia de petición razonada de 
otros órganos, o bien, a instancia del GDR beneficiario. 

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

En el supuesto de que se obtengan de manera concurrente otras aportaciones fuera 
de los casos permitidos en estas bases reguladoras, se acordará la modificación de la 
resolución de concesión en los términos previstos en el artículo 38.3.

3. El GDR beneficiario podrá instar del órgano concedente la iniciación de oficio del 
procedimiento para modificar la resolución de concesión, incluida la ampliación de los 
plazos de ejecución y justificación. En ningún caso podrá variarse el destino o finalidad 
de la subvención, ni alterar la actividad, programa, actuación o comportamiento para los 
que se concedió la subvención, ni elevar la cuantía de la subvención obtenida que figura 
en la resolución de concesión. La variación tampoco podrá afectar a aquellos aspectos 
propuestos u ofertados por la entidad beneficiaria que fueron razón de su concreto 
otorgamiento. La ampliación del plazo de justificación no podrá exceder de la mitad 
del inicialmente establecido y en ningún caso podrá perjudicar derechos de terceras 
personas.

4. El escrito por el que se inste la iniciación de oficio deberá estar suficientemente 
justificado, presentándose de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que 
lo motiven y con antelación a la finalización del plazo de ejecución y de justificación 
inicialmente concedido.

En el plazo máximo de 15 días desde que el escrito haya tenido entrada en el registro 
electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan o en el registro del órgano 
competente para su tramitación, se notificará a la entidad interesada el acuerdo por el que 
se adopte la decisión de iniciar o no el procedimiento. La denegación deberá motivarse 
expresamente.

5. La resolución de modificación será dictada y notificada en un plazo no superior 
a dos meses, y siempre antes de finalizar el plazo que, en su caso, sea modificado. La 
resolución se adoptará por el órgano concedente de la subvención tras la instrucción 
del correspondiente procedimiento en el que, junto a la propuesta razonada del órgano 
instructor, se acompañarán los informes pertinentes y las alegaciones que, en su caso, 
hubiera presentado la entidad beneficiaria.

6. Cuando así se establezca en la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, podrá ser causa de modificación de la resolución de concesión, 
las decisiones dirigidas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera. La modificación de la resolución de concesión se efecturá 
siguiendo las directrices dictadas por el órgano competente en materia de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Artículo 31. Medidas de publicidad y transparencia pública sobre las subvenciones 
concedidas.

Las subvenciones concedidas estarán sujetas a la publicación establecida:
a) En la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como a la publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar.
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b) En la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía y en Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava, así como en la 
normativa que desarrolle aquéllas.

Artículo 32. Subcontratación.
1. Los GDR podrán subcontratar con terceros la ejecución de actuaciones hasta un 

porcentaje que no excederá del 75 por ciento del importe de la actividad subvencionada.
A los efectos de estas bases reguladoras, se entiende que el GDR beneficiario 

subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o parcial de la actividad que 
constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de 
aquellos gastos en que tenga que incurrir el GDR beneficiario para la realización por sí 
mismo de la actividad subvencionada.

2. En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por 100 del importe 
de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará 
sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por el órgano concedente 

de la subvención de conformidad con el apartado 8 del presente artículo.
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y 

eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.
5. Las personas contratistas quedarán obligadas sólo ante el GDR beneficiario, que 

asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la 
Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, el GDR beneficiario será responsable 
de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceras personas 
se respeten los límites establecidos en las presentes bases reguladoras en cuanto a la 
naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y las personas o entidades contratistas 
estarán sujetas al deber de colaboración previsto en el artículo 46 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos 
límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el GDR beneficiario la ejecución total o 
parcial de las actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, del artículo 116.2 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y artículo 13.2 de la Ley 12/2007, de 26 
de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización 
de la actividad objeto de contratación.

c) Personas o entidades intermediarias o asesoras en los que los pagos se definan 
como un porcentaje de coste total del proyecto, a menos que dicho pago esté justificado 
con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con el GDR beneficiario, salvo que concurran las 
siguientes circunstancias:

1.ª Que se obtenga la previa autorización expresa del órgano concedente de la 
subvención.

2.ª Que el importe subvencionable no exceda del coste incurrido por la entidad 
vinculada. La acreditación del coste se realizará en la justificación en los mismos términos 
establecidos para la acreditación de los gastos de la entidad beneficiaria.

e) Entidades solicitantes de ayuda en la misma convocatoria y programa, que no hayan 
obtenido la misma por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente.
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8. Las solicitud de autorización previstas en los apartados 3.b) de este artículo, se 
podrán presentar en los lugares y registros indicados en el artículo 17 de la presente 
Orden. Las resoluciones de estas solicitudes de autorización se deberán adoptar y notificar 
en el plazo máximo de un mes desde que la solicitud haya tenido entrada en el registro 
electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan o en el registro del órgano 
competente para su tramitación. Transcurrido dicho plazo sin haberse dictado y notificado 
la correspondiente resolución, se entenderá estimada la solicitud de autorización.

9. En los demás aspectos relativos a la subcontratación se estará a lo dispuesto en el 
artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el artículo 68 de su Reglamento, 
aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 33. Justificación. 
1. Por justificación se entenderá, en todo caso, la aportación al órgano concedente de 

los documentos justificativos de los gastos realizados con cargo a la cantidad concedida, 
debiendo comprender el gasto total de la actividad subvencionada aunque la cuantía de la 
subvención fuera inferior. La documentación podrá presentarse en los lugares y registros 
indicados en el artículo 17.

 Los gastos se justificarán con facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en original o 
fotocopia compulsada.

Los justificantes originales presentados se marcarán, en su caso, con una estampilla, 
indicando en la misma la subvención para cuya justificación han sido presentados y 
si el importe se imputa total o parcialmente a la subvención, que se corresponde a la 
submedida 19.3 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020. 

El plazo máximo para la presentación de la justificación será de tres meses desde la 
finalización del plazo de ejecución.

2. La justificación del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la 
subvención, de la aplicación de los fondos percibidos, de las condiciones impuestas 
y de la consecución de la finalidad u objetivos previstos en el acto de concesión de la 
subvención será realizada por el GDR beneficiario.

Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad 
a la finalización del período de justificación.

La justificación revestirá la forma de cuenta justificativa.
La rendición de la cuenta justificativa, constituye un acto obligatorio del GDR 

beneficiario, en la que se debe incluir, bajo responsabilidad de la persona declarante, 
los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan 
acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención.

3. Los gastos en que incurran los GDR se basarán en tres presupuestos, o, en su caso, 
precios de referencia debidamente justificados, de forma que se asegure la moderación 
de los costes.

En todo caso, la elección entre las ofertas presentadas será la propuesta económica 
más ventajosa. 

No obstante lo anterior, no será necesario la presentación de tres facturas proforma 
cuando por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el 
mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten. Esta circunstancia 
deberá probarse de manera expresa y documentada por parte del GDR, siendo la 
demostración fehaciente una condición necesaria para que el gasto pueda ser admitido. 

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser 
superior al valor del mercado. 

4. La cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, contendrá:
a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 

impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos.
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b) Cuando en la ejecución de las actividades de cooperación para las que se solicitó 
la ayuda se puntuó la contribución a la igualdad de género en la Zona Rural Leader se 
deberá presentar un informe de impacto de género de la actividad de cooperación, en 
el que se indique la situación sobre la que se ha actuado, las actuaciones puestas en 
marcha y el impacto y resultados alcanzados. 

Asimismo, cuando en la ejecución de las actividades de cooperación para las que se 
solicitó la ayuda se puntuó la contribución a la protección del medio ambiente y a la lucha 
contra el cambio climático en la Zona Rural Leader se deberá aportar un informe de los 
resultados obtenidos

c) Un informe justificativo de que la actividad de cooperación cumple el principio de 
innovación. 

d) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 
contendrá:

1.º Una relación clasificada e individualizada de los gastos del total de la actividad 
subvencionada, con identificación de la persona o entidad acreedora y del documento, 
su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago debidamente ordenado y 
numerado, diferenciando los gastos referidos a la subvención concedida de los restantes 
de la actividad. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, 
se indicarán las desviaciones acaecidas.

2.º Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago.

En el caso que los justificantes sean facturas, para que éstas tengan validez 
probatoria, deberán cumplir con los requisitos de las facturas y de los documentos 
sustitutivos establecidos en el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, o en la norma 
que lo sustituya.

La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en la normativa vigente.

Los justificantes de pago obtenidos a través de internet deberán estar validados por la 
entidad bancaria correspondiente.

No se admitirán justificantes de pagos en metálico salvo los que sólo puedan realizarse 
a través de esta forma de pago con el límite establecido en el artículo 11.c) y siempre que 
se cumplan las restricciones establecidas en la normativa de la Unión Europea, nacional 
y autonómica de aplicación. En este caso, se deberá aportar el recibí en metálico, con 
DNI/NIF, firma y el sello de la persona o entidad cobradora, con la identificación de la 
factura o documento justificativo del gasto a que se corresponde el pago y su fecha, así 
como la fecha del pago.

3.º Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o 
indirectos incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado d), 1.º del 
apartado 4 de este artículo.

4.º La justificación de gastos comunes, mediante factura o duplicado de la misma, de 
acuerdo con el artículo 14.2.a) del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, donde 
deberá consignarse la porción de base imponible y cuota que se le repercute. 

Sin perjuicio de lo anterior el Grupo de Acción Local coordinador o, en su caso el 
GDR coordinador podrá solicitar la factura a su nombre y realizará el pago de la misma 
de forma completa, quien, una vez autorizado por su Autoridad de Gestión o entidad en 
la que delegue, enviará una carta de requerimiento de pago a los socios del proyecto 
acompañada de una copia compulsada de la factura, del comprobante de la transferencia 
bancaria y su reflejo en la contabilidad del Grupo de Acción Local o GDR; haciendo constar 
el importe correspondiente a cada socio en el porcentaje que a cada uno le corresponda 
según el Acuerdo de cooperación. Cada Grupo de Acción Local y cada GDR procederá 
al pago del importe en el porcentaje acordado, al Grupo de Acción Local coordinador o, 
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en su caso el GDR coordinador y cada Organismo Pagador abonará a cada Grupo de 
Acción Local y a cada GDR su parte con cargo a su Programa de Desarrollo Rural. 

5.º Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

6.º Los tres presupuestos que, en su caso, deba haber solicitado la entidad 
beneficiaria.

7.º En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos cuando proceda.

8.º El importe de la documentación justificativa deberá corresponderse con el 
presupuesto aceptado de la actividad, aún en el caso de que la cuantía de la subvención 
concedida fuese inferior.

e) Los permisos, inscripciones y/o licencias requeridas para el tipo de actividad de 
que se trate.

f) Copia de los procedimientos de contratación realizados, en su caso, para la 
ejecución de las actuaciones, en los que deberá quedar acreditada la moderación de los 
costes.

g) En el caso de adquisición de maquinaria y equipamientos se deberá adjuntar una 
relación en la que conste marca, modelo y número de serie o referencia equivalente para 
su identificación y elementos gráficos de los mismos.

h) En el caso de estudios, proyectos técnicos, planos y documentos similares, el GDR 
entregará un ejemplar en soporte informático adecuado para posibilitar su difusión. 

Asimismo, se aportaran copias, en el caso de edición de libros, folletos, guías o 
similares.

i) En el supuesto de proyectos en los que se hayan subvencionado jornadas, seminarios 
o cursos de formación, se deberá aportar listado de firmas de las personas asistentes 
donde deberá aparecer debidamente identificados la fecha, el nombre de la jornada, 
seminario o curso, así como el de los ponentes. En dicho listado de firmas figurará de 
forma individualizado el nombre, apellidos, NIF, sexo (H/M), fecha de nacimiento, provincia 
y firma de cada uno de los asistentes.

Se acompañará un ejemplar de todo el material divulgativo y publicitario editado, 
reportaje fotográfico y cualquier otro producto tangible en relación con las acciones 
ejecutadas. 

Asimismo se aportará copia de los temas tratados y las conclusiones.
j) Cuando los gastos de personal hayan sido financiados, además de con la subvención, 

con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación 
el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

Los gastos de personal se justificarán presentando los contratos de trabajo, nóminas, 
justificantes de pagos de los salarios, documentos acreditativos del ingreso por retenciones 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, TC1 o, en su caso, transferencia 
bancaria y TC2, así como el parte de dedicación horaria a la actividad subvencionada.

k) Documentación acreditativa de la disponibilidad del terreno o de la titularidad del 
mismo o de las instalaciones para llevar a cabo la actuación.

l) En los casos de ayudas para la asistencia técnica para la preparación de proyectos 
de cooperación en los que el proyecto o la actividad a realizar finalmente no se ejecute, 
se deberá aportar la justificación de la falta de viabilidad del proyecto.

m) Acreditación del cumplimiento de los criterios de selección de carácter diferido, 
susceptibles de comprobarse en fase de justificación de la subvención concedida.

n) Cualquier otra documentación que sea necesaria o adecuada para la correcta 
valoración del proyecto presentado o que sea normativamente exigible. 

Artículo 34. Anticipos.
1. Los Grupos de Desarrollo Rural beneficiarios de las subvenciones reguladas en la 

presente Orden podrán solicitar el pago de un anticipo de un 50 por ciento como máximo 
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de la ayuda pública correspondiente a la inversión, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 45.4 del Reglamento (UE) Núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de diciembre de 2013.

2. Asimismo, según lo establecido en el artículo 63 del Reglamento citado en el párrafo 
anterior, el pago de anticipos estará supeditado a la constitución de una garantía bancaria 
o de una garantía equivalente a favor de la Dirección General de Desarrollo Sostenible 
del Medio Rural que corresponda al 100 por ciento del importe anticipado.

Un instrumento proporcionado como garantía por una autoridad pública se considerará 
equivalente a la garantía que se menciona en el párrafo primero, siempre que esa 
autoridad se comprometa a abonar el importe cubierto por la garantía en caso de que no 
se haya establecido el derecho al importe anticipado.

La garantía se liberará cuando el organismo pagador competente estime que el 
importe de los gastos reales correspondientes a la ayuda pública destinada a la actividad 
de cooperación supera el importe del anticipo y siempre y cuando las actuaciones hasta 
el momento realizadas tengan la entidad suficiente para que, en caso que el beneficiario 
no continúe con la misma, no proceda reintegro alguno de la ayuda hasta el momento 
pagada. 

Artículo 35. Forma y secuencia del pago.
1. El pago de la subvención se realizará previa solicitud del GDR y se efectuará una 

vez justificada la realización de la intervención y efectuados los controles administrativos 
de la solicitud de pago, salvo en el caso de pagos anticipados que se efectuarán de 
conformidad con el artículo 34.

No obstante, atendiendo a la naturaleza de la subvención podrán efectuarse pagos 
fraccionados abonándose una cuantía equivalente a la justificación presentada. 

En todo caso, sólo se podrán solicitar pagos fraccionados de actividades de 
cooperación con una ejecución superior a 12 meses, que se correspondan a actuaciones 
completas dentro de la actividad de cooperación. Cada justificación parcial no podrá ser 
inferior al 25 por ciento del total de la ayuda

2. En el control administrativo de las solicitudes de pago, de conformidad con el 
artículo 48.3 del Reglamento de ejecución (UE) Núm. 809/2014 de la Comisión, de 17 de 
julio de 2014 y con lo dispuesto en el artículo 24.3 de esta Orden, se comprobará como 
mínimo, lo siguiente:

a) La actuación finalizada en comparación con la actuación por la que se presentó la 
solicitud y se concedió la ayuda;

b) Los costes contraídos y los pagos realizados.
c) La verificación de la moderación de los costes. Los costes se evaluarán mediante 

un sistema de evaluación adecuado, como la comparación de ofertas diferentes, los 
costes de referencia o un comité de evaluación.

3. Los controles administrativos de solicitud de pago constarán de procedimientos 
destinados a evitar la doble financiación irregular procedente de otros regímenes 
nacionales o de la Unión Europea y del anterior período de programación. En caso de 
que existan otras fuentes de financiación, dichos controles garantizarán que la ayuda total 
recibida no supera los importes o porcentajes de ayuda máximos admisibles.

4. Los controles administrativos de actividades de inversión incluirán al menos una 
visita al lugar de la operación objeto de ayuda o al emplazamiento de la inversión para 
comprobar su realización.

No obstante, de conformidad con el artículo 48.5 del Reglamento de ejecución (UE) 
Núm. 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, la Dirección General de Desarrollo 
Sostenible del Medio Rural podrá decidir no llevar a cabo la mencionada visita por razones 
debidamente justificadas, como las siguientes:

a) La operación está incluida en la muestra que debe ser objeto de control sobre el 
terreno.
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b) La operación es una pequeña inversión.
c) Se considera que el riesgo de que no se cumplan las condiciones para recibir la 

ayuda es escaso, o que lo es el riesgo de que no se haya realizado la inversión.
De no llevar a cabo las visitas por las razones indicadas, la decisión y la justificación 

quedarán registradas.
El acta de la verificación material se levantará en el plazo máximo de 15 días desde la 

fecha límite de justificación del proyecto.
5. Una vez efectuadas las verificaciones necesarias la persona titular de la Dirección 

General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural emitirá una certificación de que la 
actividad y el gasto realizados están debidamente justificados.

6. El importe definitivo de la subvención se liquidará aplicando al coste de la actividad 
efectivamente realizada por la entidad beneficiaria, conforme a la justificación presentada 
y aceptada, el porcentaje de financiación establecido en la resolución de concesión, 
sin que en ningún caso pueda sobrepasar su cuantía el importe autorizado en la citada 
resolución.

Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad perseguidos, si no se justificara 
debidamente el total de la actividad o la inversión subvencionada, deberá reducirse el 
importe de la subvención concedida aplicando el porcentaje de financiación sobre la 
cuantía correspondiente a los justificantes no presentados o no aceptados, sin perjuicio 
de establecido en la artículo 37 y lo previsto en el artículo 38.4.

Las minoraciones, no podrán afectar a aspectos fundamentales del proyecto y que 
supongan una realización deficiente de éste.

7. El pago se efectuará por el Organismo Pagador mediante transferencia bancaria a 
la cuenta que el GDR beneficiario haya indicado, previa acreditación de su titularidad.

8. No podrá proponerse el pago de subvenciones al GDR beneficiario que no hayan 
justificado en tiempo y forma las subvenciones que, con cargo al mismo programa 
presupuestario, le hayan sido concedidas con anterioridad por la Administración de la 
Junta de Andalucía y sus Agencias.

Artículo 36. Supervisión y control.
1. Los GDR beneficiarios estarán sujetas a las disposiciones de supervisión y control 

establecidas en el Reglamento de Ejecución (UE) Núm. 809/2014 de la Comisión, de 17 
de julio de 2014, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y en el Decreto 70/2016, de 1 
de marzo.

Se efectuarán controles administrativos de todas las solicitudes de ayuda, solicitudes 
de pago u otras declaraciones que deben presentar los GDR beneficiarios, o terceros. 
Estos controles abarcarán todos los elementos que puedan verificarse y resulte adecuado 
verificar mediante controles administrativos. Los procedimientos empleados permitirán 
registrar los controles efectuados, los resultados de las comprobaciones y las medidas 
adoptadas en caso de discrepancias.

2. Asimismo, se realizarán controles sobre el terreno de las operaciones autorizadas 
de acuerdo con un muestreo adecuado de las solicitudes de pago, así como controles 
a posteriori de las operaciones de inversión para comprobar que se cumplen los 
compromisos contemplados en el artículo 71 del Reglamento (UE) Núm. 1303/2013 o los 
establecidos en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía.

Los controles sobre el terreno se realizarán por el Servicio de Gestión y Control de 
ayudas FEADER de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, con 
el apoyo técnico de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 7.a).2.º de los Estatutos de la Agencia de Gestión Agraria y 
Pesquera de Andalucía, aprobados por el Decreto 99/2011, de 19 de abril.

3. Los GDR beneficiarios estarán sometidos a las auditorías de cuentas de la 
Intervención General de la Junta de Andalucía como Organismo de Certificación de 
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las Cuentas del Organismo Pagador de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Reglamento (UE) Núm. 1306/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. 

Artículo 37. Incumplimientos y penalizaciones.
1. La aplicación de penalizaciones se podrá efectuar una vez realizado los controles 

de admisibilidad de los gastos de la solicitud de pago y/o por incumplimiento de criterios/
requisitos de admisibilidad y compromisos u otras obligaciones de la solicitud de ayuda y 
de pago. 

La aplicación de penalizaciones administrativas indicadas en la presente Orden no 
impide que se apliquen otras penalizaciones administrativas y/o penalizaciones penales, 
cuando así lo prevea el derecho nacional.

En los casos en los que la normativa de la Unión Europea, nacional o autonómica, 
establezcan sanciones, se atenderá a lo que disponga dicha legislación.

2. Las penalizaciones tras los controles de admisibilidad de los gastos de la solicitud 
de pago, se aplicaran de conformidad con el artículo 63 del Reglamento de Ejecución 
(UE) Núm. 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, que establece que los pagos 
se calcularán sobre la base de los importes que se consideren admisibles durante los 
controles administrativos.

La Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural examinará la 
solicitud de pago presentada por el GDR beneficiario y se determinarán los importes 
subvencionables fijándose:

a) El importe pagadero en función de la solicitud de pago y la resolución de 
concesión.

b) El importe pagadero tras el examen de la admisibilidad del gasto que figura en la 
solicitud de pago.

Si el importe fijado con arreglo a la letra a) supera el importe fijado con arreglo a la 
letra b) en más de un 10 por ciento, se aplicará una penalización administrativa al importe 
fijado con arreglo a la letra b). El importe de la penalización será igual a la diferencia entre 
esos dos importes, pero no irá más allá de la retirada total de la ayuda.

No obstante no se aplicarán penalizaciones cuando el GDR beneficiario pueda 
demostrar, a satisfacción de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio 
Rural, que no es responsable de la inclusión del importe no admisible o cuando la misma 
adquiera de otro modo la convicción de que el beneficiario no es responsable de ello. 

La penalización mencionada en el apartado anterior se aplicará mutatis mutandis, a 
los gastos no admisibles detectados durante los controles sobre el terreno.

3. A las penalizaciones por incumplimientos de los criterios de admisibilidad, requisitos 
y compromisos u otras obligaciones de la solicitud de ayuda y de pago, detectados en 
controles administrativos y sobre el terreno, controles específicos, controles a posteriori 
y cualquier otro que se realice sobre la actividad de cooperación, excepto aquellas sobre 
admisibilidad de los gastos que se penalizarán según el apartado 2 de este artículo, les 
será de aplicación el artículo 35 del Reglamento Delegado (UE) Núm. de la Comisión 
640/2014, de 11 de marzo de 2014.

Los incumplimientos de compromisos u otras obligaciones pueden ser excluyentes y 
valorables.

a) Los incumplimientos excluyentes implican la retirada de la ayuda, con una 
penalización del 100 por ciento del importe subvencionado, bien por no cumplir la finalidad 
de la misma, por incumplimiento de los requisitos establecidos o por afectar a los criterios 
de selección, cuando sin su valoración no se hubiera alcanzado la condición de entidad 
beneficiaria de la ayuda. 

b) Los incumplimientos valorables se clasifican en función de la gravedad, alcance, la 
duración y la reiteración del incumplimiento.
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La gravedad del incumplimiento dependerá de la importancia de sus consecuencias, 
teniendo en cuenta los objetivos de los compromisos u obligaciones que no se hayan 
cumplido.

El alcance del incumplimiento dependerá principalmente de su efecto en el conjunto 
de la actividad de cooperación.

La duración del incumplimiento dependerá del tiempo que se prolongue el efecto o de 
la posibilidad de poner fin a ese efecto por medios razonables.

Cuando se trate de la misma entidad beneficiaria y de la misma submedida o, en el 
caso del período de programación 2007-2013, de una medida semejante, la reiteración 
del incumplimiento dependerá de que se hayan detectado otros casos de incumplimiento 
similares durante los últimos cuatro años o en cualquier momento anterior del período de 
programación 2014-2020.

Los incumplimientos valorables pueden ser básicos, principal, secundario y terciario.
1.º Básicos: los que conllevan consecuencias relevantes para los objetivos perseguidos 

y estas repercusiones duran más de un año o es difícil poner fin a éstas con medios 
aceptables.

Se aplicará una penalización del 50 por ciento al 100 por ciento del importe 
subvencionado. 

2.º Principal: los que conllevan consecuencias importantes para los objetivos 
perseguidos y estas repercusiones duran menos de un año o es posible poner fin a éstas 
con medios aceptables.

Se aplicará una penalización del 20 por ciento al 40 por ciento del importe 
subvencionado.

En el caso de que tras el análisis de una solicitud de pago se detecte un incumplimiento 
en los criterios de selección aplicados a las actividades de cooperación, estos 
incumplimientos supondrán la tramitación de un expediente de pérdida del derecho al 
cobro de la subvención de conformidad con el artículo 38 de la presente Orden, siempre y 
cuando dichos criterios hubieran sido determinantes para la selección de las actividades, 
al tratarse de un incumplimiento excluyente. En caso contrario, se apreciará la existencia 
de un incumplimiento de carácter principal.

3.º Secundario: los que tienen baja relevancia en el objetivo de la línea de ayuda.
Se aplicará una penalización del 5 por ciento al 10 por ciento del importe 

subvencionado.
4.º Terciario: los que tienen escasa relevancia en el objetivo de la línea de ayuda.
Se aplicará una penalización del 1 por ciento al 2 por ciento del importe 

subvencionado.
En los supuestos en los que se dé reiteración en la apreciación de un incumplimiento 

valorable se procederá a su reclasificación al siguiente tipo de incumplimiento más 
grave. Se apreciará reiteración cuando ya se hubiera detectado dicha categoría de 
incumplimiento en controles anteriores.

En el supuesto de incumplimientos de normas relacionadas con la contratación 
pública, se tomarán como referencia los porcentajes indicados en el anexo de la Decisión 
de la Comisión, del 19 de diciembre de 2013, relativa al establecimiento y la aprobación de 
las directrices para la determinación de las correcciones financieras que haya de aplicar 
la Comisión a los gastos financiados por la Unión en el marco de la gestión compartida, 
en caso de incumplimiento de las normas en materia de contratación pública. 

En el Anexo a la presente Orden se incluyen distintos tipos de incumplimientos de 
compromisos y las penalizaciones asociadas a los mismos, sin perjuicio de otros posibles 
incumplimientos que se penalizaran de conformidad con lo previsto en esta Orden.

4. Cuando se determine que la entidad beneficiaria ha facilitado pruebas falsas con 
objeto de recibir la ayuda o que no ha facilitado por negligencia la información necesaria, 
se le denegará aquella o se le retirará íntegramente. Además, la entidad beneficiario 
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quedará excluido de la misma submedida o tipo de operación durante el año natural en el 
que se haya detectado la irregularidad y durante el año natural siguiente.

5. No se aplicará ninguna penalización en los siguientes supuestos:
a) Cuando el incumplimiento obedezca a causas de fuerza mayor.
b) Cuando el incumplimiento obedezca a errores obvios.
c) Cuando el incumplimiento obedezca a un error de la autoridad competente o de 

otra autoridad, y si el GDR afectado por la penalización administrativa no hubiera podido 
razonablemente haber descubierto el error.

d) Cuando el GDR beneficiario pueda demostrar de forma satisfactoria para la 
autoridad competente que no es responsable del incumplimiento de sus obligaciones o si 
la autoridad competente adquiere de otro modo la convicción de que no es responsable.

e) Cuando el incumplimiento sea de carácter menor, según defina la Comisión 
Europea. 

f) Otros casos en que la imposición de una penalización no sea adecuada, según 
defina la Comisión Europea. 

Artículo 38. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión, 

previstas en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá también 
el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de los intereses de demora 
correspondientes calculados en función del tiempo transcurrido entre la finalización 
del plazo de pago para el beneficiario indicado en la resolución del procedimiento de 
reintegro y la fecha de reembolso o deducción, que no podrá fijarse en más de 60 días, 
en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión.
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 

control financiero previstas en el Título VII del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o 
de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el 
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad 
de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el órgano concedente a los 
GDR beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de 
la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se 
han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al realizar el objeto de la 
subvención o ayuda. En este supuesto, la tramitación del expediente de reintegro exigirá 
previamente que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en la que quede 
acreditado el incumplimiento por parte del GDR beneficiario de las medidas en materia de 
protección del medio ambiente a las que viniere obligada.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los GDR, 
así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad 
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y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

i) Por incumplimiento de los compromisos asumidos o por incumplimientos detectados 
en los controles realizados en virtud del artículo 52 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014.

2. No se exigirá el reintegro de la ayuda recibida por incumplimiento de los 
compromisos asumidos o por incumplimientos detectados en los controles realizados en 
los casos de fuerza mayor o circunstancias excepcionales de conformidad con el artículo 
2 del Reglamento (UE) Núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de 
diciembre de 2013. La entidad beneficiaria notificará por escrito a la Dirección General 
de Desarrollo Sostenible del Medio Rural los casos de fuerza mayor o las circunstancias 
excepcionales, adjuntando las pruebas pertinentes a satisfacción de dicha Dirección 
General, en el plazo de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que esté en 
condiciones de hacerlo.

3. En el supuesto de que el importe de las subvenciones resulte ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido 
sobre el coste de la actividad subvencionada, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente.

4. Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el incumplimiento 
se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución 
alcanzado y el especial interés del proyecto para el territorio. El importe de la subvención 
será proporcional a dicho nivel, siempre y cuando se mantenga la viabilidad del proyecto. 
En todo caso este nivel de consecución deberá alcanzar, al menos, un 60 por ciento de la 
actividad subvencionada.

5. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho 
público. El tipo de interés aplicable se calculará de acuerdo con el Derecho nacional. 
El destino de los reintegros de los fondos de la Unión Europea, en su caso, tendrá el 
tratamiento que en su caso determine la normativa de la Unión Europea.

6. La incoación, instrucción y resolución del procedimiento de reintegro, corresponderán 
a la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural. 

El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y notificar la resolución será 
de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación, tendrá siempre carácter 
administrativo.

7. La resolución de reintegro será notificada al GDR interesado con indicación de la 
forma y plazo en que deba efectuarse el pago de la cantidad a reintegrar.

  La obligación de reintegro es independiente de las sanciones que, en su caso, 
resulten exigibles.

Artículo 39. Régimen sancionador.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 37, las infracciones administrativas 

cometidas en relación con las subvenciones se sancionarán conforme a lo establecido en 
el artículo 129 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía.

2. Serán competente para iniciar el procedimiento sancionador, para la instrucción y 
resolución del mismo los órganos establecidos en el artículo 2 del Decreto 141/1997, de 
20 de mayo, por el que se atribuyen competencias en materia de subvenciones financiada 
por el Fondo Andaluz de Garantía Agraria.

Disposición transitoria primera. Sede electrónica.
Hasta tenga lugar la creación de las sedes electrónicas en la Administración de la 

Junta de Andalucía, la prestación del servicio previsto en el artículo 3.3 del Reglamento 
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de concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto 282/2016, de 4 de mayo, así como las publicaciones de actos administrativos 
que se originen en el ámbito de los procedimientos regulados por esta Orden, serán 
realizadas en la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio en materia de registros.
Conforme a lo dispuesto en la disposición final séptima y en la disposición derogatoria 

única de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en tanto no sean plenamente aplicables las 
determinaciones en materia de registros, la presentación de solicitudes y documentos 
previstos en la presente Orden podrá efectuarse en los registros y lugares previstos en el 
artículo 16.4 de la citada Ley, en los artículos 82 y 83 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre 
y la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, así como su normativa de desarrollo. 

Disposición final primera. Modificación de la Orden de 23 de noviembre de 2017, por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas previstas en las 
Estrategias de Desarrollo Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del Programa 
de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

Uno. Se modifica el apartado 4 del artículo 6, que queda redactado en los términos 
siguientes:

«4. Cuando un mismo proyecto integre dos o más de las tipologías contempladas 
en el artículo 4, punto 2 de la presente Orden, se aplicarán a cada parte o gasto del 
proyecto las condiciones de subvencionabilidad de cada una de las tipologías implicadas 
que se desarrollan en el Anexo I y en la correspondiente convocatoria de conformidad 
con las EDL. Cuando esto no sea posible por la imposibilidad de realizar una subdivisión 
coherente del proyecto o del gasto de que se trate, se aplicarán las condiciones de 
subvencionabilidad contempladas en la tipología de proyectos que se corresponda 
mayoritariamente con los objetivos del proyecto para el que se solicita la ayuda.

En cualquier otro caso, se aplicarán las condiciones de subvencionabilidad más 
restrictivas, de las existentes en las tipologías implicadas.»

Dos. Se modifica el apartado 2 y el apartado 6 del artículo 7. 
El apartado 2 del artículo 7 queda redactado en los términos siguientes:
«2. Las personas físicas a título individual y/o particular podrán ser beneficiarias en su 

condición de autónomos, miembros de comunidades de bienes, titulares del derecho de 
explotaciones o miembros de las unidades familiares de las explotaciones.

Asimismo podrán ser beneficiarias las personas físicas que hayan presentado la 
declaración censal debidamente cumplimentada en la que conste el inicio posterior de la 
actividad.»

El apartado 6 del artículo 7, que queda redactado en los términos siguientes: 
«6. Cuando las personas o entidades beneficiarias de las ayudas tengan la 

consideración de empresa de conformidad con la definición establecida en el Anexo I del 
Reglamento (UE) Núm. 702/2014 de la Comisión, de 25 de junio de 2014, sólo podrán ser 
personas o entidades beneficiarias las que tengan la condición de PYME tal y como se 
definen en dicho Anexo.

Asimismo, las personas físicas que no hayan iniciado su actividad económica, una 
vez iniciada la misma deberán tener la consideración de PYME de conformidad con lo 
establecido en el Anexo I del Reglamento citado en el párrafo anterior.»
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Tres. Se modifica el apartado 4 del artículo 13, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«4. El importe de las ayudas concedidas en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste del proyecto subvencionado.

Asimismo, a través de la acumulación de ayudas no se podrá superar el porcentaje o 
cuantía máxima de ayuda recogido, en su caso, en el Reglamento (UE) Núm. 1305/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, en el Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía 2014-2020 y en las normas sobre ayudas de estado que le puedan 
ser de aplicación.»

Cuatro. Se modifica el apartado 1 letra b) y letra m) del artículo 19. 
En el apartado 1. b) del artículo 19 se incluye un segundo párrafo con el contenido 

siguiente: 
«b) Adicionalmente, la entidad interesada podrá aportar su dirección de correo 

electrónico y/o dispositivo electrónico con el fin de que las Administraciones Públicas les 
avise del envío o puesta a disposición de la notificación.»

El apartado 1. m) del artículo 19 queda redactado en los términos siguientes:
«m) En el caso de PYMES, la declaración responsable sobre su tamaño de empresa 

y las empresas asociadas y vinculadas de conformidad con lo establecido en el Anexo I 
del Reglamento (UE) Núm. 702/2014 de la Comisión, de 25 de junio de 2014.

Las personas físicas que no hayan iniciado su actividad económica, deberán aportar 
un compromiso de constitución en el que conste una estimación del tamaño de empresa 
y en su caso estimaciones relativas a las empresas asociadas o vinculadas.»

Cinco. Se modifica el apartado 3 del artículo 22, que queda redactado en los términos 
siguientes:

«3. Transcurrido el plazo para subsanar, se propondrá por el GDR el archivo de 
las solicitudes no subsanadas, y la inadmisión en los casos en que corresponda. Será 
competente para el archivo e inadmisión de las solicitudes la Dirección General de 
Desarrollo Sostenible del Medio Rural.»

Seis. Se modifica el apartado 4 del artículo 23, que queda redactado en los términos 
siguientes:

«4. Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en 
este procedimiento de concesión de subvenciones, podrán conocer a través de un 
acceso restringido en la dirección electrónica https://juntadeandalucia.es/organismos/
agriculturapescaydesarrollorural/areas/desarrollo-rural/tramitacion-ayudas-medida-
19.html, el estado de tramitación del mismo. El acceso y consulta se podrá realizar en 
tiempo real, previa identificación mediante alguno de los sistemas de firma electrónica 
indicados en el artículo 20. La información sobre el estado de la tramitación del 
procedimiento comprenderá la relación de los actos de trámite realizados, su contenido y 
fecha en la que fueron dictados. Todo ello, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 53.1.a) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.»

Siete. Se modifica el apartado 5 letra a) y apartado 7 del artículo 24.
El apartado 5 letra a) del artículo 24 queda redactado en los términos siguientes:
«a) Se aportarán como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter 

previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la 
entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren. 
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Las ofertas presentadas de distintos proveedores, deberán ser coincidentes en 
conceptos, para su comparación, en las que deberá figurar el desglose de precios de 
cada una de las partidas o unidades que compongan el producto y/o servicio afectado. 

La elección entre las ofertas presentadas, que deberá presentarse con la justificación, 
se realizará de conformidad con criterios de eficiencia y economía, y deberá justificarse 
expresamente en una memoria cuando la elección no recaiga en la propuesta económica 
más ventajosa. 

En el caso de que el gasto subvencionable sea una nómina no será necesario la 
presentación de tres ofertas.»

El apartado 7 del artículo 24 queda redactado en los términos siguientes:
«7. Las entidades o personas beneficiarias que tengan la condición de PYME de 

conformidad con el Anexo I del Reglamento (UE) Núm. 702/2014 de la Comisión, de 25 
de junio de 2014, deberán aportar el Informe de vida laboral de empresa, el balance de 
situación y la cuenta de pérdidas y ganancias.»

Ocho. Se modifica el apartado 2 letra h) y letra k) del artículo 32.
El apartado 2 letra h) del artículo 32 queda redactado en los términos siguientes:
«h) Mantener un sistema de contabilidad separado, o bien asignar un código contable 

adecuado que permita conocer todas las transacciones relacionadas con el proyecto que 
se subvenciona, al objeto de facilitar la pista de auditoría, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.»

El apartado 2 letra k) del artículo 32 queda redactado en los términos siguientes:
«k) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 

incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.»

Nueve. En el artículo 34 se añade un apartado nuevo que se corresponde con el 
apartado 8, que queda redactado en los términos siguientes: 

«8. Las personas físicas que no hayan iniciado su actividad económica con 
anterioridad al trámite de audiencia, deberán aportar la declaración censal debidamente 
cumplimentada en la que conste la comunicación del inicio de la actividad objeto de la 
subvención antes del inicio de la misma.»

Diez. Se modifica el apartado 9 del artículo 35, que queda redactado en los términos 
siguientes:

«9. Con carácter general, el abono de la subvención se efectuará en un solo pago, una 
vez justificada la realización de la actividad subvencionada y el gasto total de la misma, 
aunque la cuantía de la subvención sea inferior.

No obstante, cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique, se podrán 
realizar pagos fraccionados que responderán al ritmo de ejecución de las actividades 
subvencionadas, abonándose por cuantías equivalentes a la justificación presentada y 
aceptada.

Cada justificación parcial no podrá ser inferior al 25 por ciento del total de la ayuda. 
Se abonarán por cuantía equivalente a la justificación presentada.»

Once. Se modifica el apartado 1 letra j) del artículo 38, que queda redactado en los 
términos siguientes:

«j) Por incumplimiento de los compromisos asumidos o por incumplimientos detectados 
en los controles realizados en virtud del artículo 52 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014.

No se exigirá el reintegro de la ayuda recibida por incumplimiento de los compromisos 
asumidos o por incumplimientos detectados en los controles realizados en los casos 
de fuerza mayor o circunstancias excepcionales de conformidad con el artículo 2 del 
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Reglamento (UE) Núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de 
diciembre de 2013. La persona beneficiaria o su derechohabiente notificará por escrito a 
la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural los casos de fuerza mayor 
o las circunstancias excepcionales, adjuntando las pruebas pertinentes a satisfacción de 
dicha Dirección General, en el plazo de los quince días hábiles siguientes a la fecha en 
que esté en condiciones de hacerlo.»

Doce. Se modifica el Anexo I, 1 apartado 2, que queda redactado en los términos 
siguientes: 

«2. Las personas beneficiarias de las ayudas establecidas en el apartado 1, letras 
a), b) y c) podrán ser las personas físicas en su condición de autónomos, así como las 
personas jurídicas que vayan a organizar, prestar o participar en las actividades a que 
se hace referencia en las letras citadas. Asimismo podrán ser beneficiarias las personas 
físicas que hayan presentado la declaración censal debidamente cumplimentada en la 
que conste el inicio posterior de la actividad.»

Trece. Se modifica el Anexo I. 3 apartado 2, que queda redactado en los términos 
siguientes: 

«2. Las personas beneficiarias de las ayudas establecidas en el apartado 1, letras 
a) y c) podrán ser los titulares de las explotaciones o las agrupaciones de estos. Cuando 
la titularidad corresponda a una persona física o jurídica, pública o privada, que tenga o 
vaya a tener la consideración de empresa de conformidad con el Anexo I del Reglamento 
(UE) Núm. 702/2014 de la Comisión, de 25 de junio de 2014, dicha empresa deberá ser 
una PYME.

Las personas beneficiarias de las ayudas establecidas en el apartado 1, letra b) podrán 
ser las personas físicas o jurídicas que tengan la condición de PYME de conformidad con 
el Anexo I del Reglamento (UE) Núm. 702/2014 de la Comisión, de 25 de junio de 2014. 
Asimismo, podrán ser personas beneficiarias las personas físicas que vayan a ejercer 
una actividad económica mediante la puesta en marcha de una PYME.»

Catorce. Se modifica el Anexo I. 9 apartado 2, que queda redactado en los términos 
siguientes: 

«2. Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas, las personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas que tengan la consideración de PYME de conformidad con la definición 
establecida en el Anexo I Reglamento (UE) Núm. 702/2014 de la Comisión, de 25 de junio 
de 2014. Asimismo, podrán ser personas beneficiarias las personas físicas que vayan a 
ejercer una actividad económica mediante la puesta en marcha de una PYME.»

Disposición final segunda. Modificación de la Orden de 9 de agosto de 2017, por la 
que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones LEADER para costes de 
explotación y animación de los Grupos de Desarrollo Rural de Andalucía correspondientes 
a la submedida 19.4 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

Única. Se modifica el apartado 1 del artículo 9, que queda redactado en los términos 
siguientes:

«1. Las ayudas relativas a los costes de explotación y animación reguladas en esta 
Orden, correspondientes a la submedida 19.4 del Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2014-2020, están cofinanciadas en un 90 por ciento por la Unión Europea 
mediante el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), siendo la contribución 
financiera aportada por la Comunidad Autónoma de Andalucía del 10 por ciento restante 
y se harán efectivas a través de las siguientes partidas presupuestarias de gastos de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural: 1900110000/G/71H/48600/00/
C16B1941G5 y 1900110000/G/71H/48600/00/C16B1942G5. Importe de los costes de 
explotación: 39.088.642,25 euros e importe de los costes de animación: 9.520.242,75 
euros.
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Mediante Orden de la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural se actualizaran los importes de las ayudas previstas en el párrafo 
anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 23.2.b) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.»

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de octubre de 2018

RODRIGO SÁNCHEZ HARO
Consejero de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Extracto de la Orden de 17 de octubre de 2018, por la que se convocan para el 
año 2019 las ayudas previstas en la Orden de 27 de septiembre de 2016, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva, al fomento de la comercialización 
y transformación de los productos de la pesca y acuicultura en Andalucía, 
previstas en el Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 
(2014-2020).

BDNS (Indentif): 419999,412000.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/index) y en el presente BOJA.

Primero. Se convocan para el ejercicio 2019, en la modalidad de concesión en régimen 
de concurrencia competitiva, las siguientes líneas que se citan a continuación en el ámbito 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en la cuantía total máxima que 
se especifica para cada una de ellas y con cargo a los créditos presupuestarios que, 
asimismo, se indican para cada línea. Se adquirieren compromisos de carácter plurianual 
de conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.

Línea de ayuda Partidas presupuestarias
Cuantía máxima 

2019 2020
Línea 1. Medidas de comercialización de los 
productos de la pesca y acuicultura Beneficiarios privados 1900120000 G/71P/77300/00

G1353513G6 2016000353 200.000,00 € 50.000,00 €

Línea 2. Medidas de promoción y búsqueda 
de nuevos mercados de los productos de la 
pesca y la acuicultura (*)

Beneficiarios públicos 1900120000 G/71P/74300/00
G1353513G6 2016000354 45.000,00 € 5.000,00 €

Beneficiarios sin ánimo 
de lucro

1900120000 G/71P/78300/00
G1353513G6 2016000355 100.000,00 € 17.838,00 €

TOTAL 345.000,00 € 72.838,00 €

*  En esta línea de ayuda las distintas partidas presupuestarias tienen carácter de vinculante, por lo que en el caso de que una de ellas agotara el crédito 
podría ser compensada por otra.

Segundo. Beneficiarios.
Línea 1: Las personas físicas y jurídicas, comunidades de bienes o cualquier otro tipo 

de unidad económica o patrimonio que carezca de personalidad jurídica, que ejerzan y 
asuman las actividades de comercialización de productos de la pesca y la acuicultura en 
Andalucía y sean responsables finales de las inversiones. No podrán ser beneficiarias las 
organizaciones profesionales en el marco de la OCM, las administraciones públicas y las 
entidades sin ánimo de lucro, representativas del sector extractivo y comercial pesquero y 
de la acuicultura, solas o asociadas al efecto.

Línea 2: Las entidades sin ánimo de lucro, representativas del sector extractivo y 
comercial pesquero y de la acuicultura. Cofradías de pescadores y sus Federaciones.

Tercero. Objeto.
La finalidad es apoyar las inversiones en las medidas de Comercialización y 

Promoción y búsqueda de nuevos mercados de los productos de la pesca y la acuicultura, 
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para contribuir al logro de objetivos específicos señalados en el Reglamento (UE) núm. 
508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al 
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP), tales como la mejora de la organización 
de mercados de los productos de la pesca y la acuicultura y la incentivación de las 
inversiones en los sectores de transformación y comercialización.

Cuarto. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por la Orden de 27 de septiembre de 2016, por la 

que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva, al fomento de la comercialización y transformación de los 
productos de la pesca y la acuicultura en Andalucía, previstas en el Programa Operativo 
del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 2014-2020 (BOJA núm. 189, de 30 de septiembre 
de 2016).

Quinto. Cuantía e intensidad de la ayuda pública.
La dotación total en la línea de «Comercialización de los productos de la pesca y la 

acuicultura» es de 250.000 € y la intensidad máxima de la ayuda pública es del 50% del 
gasto subvencionable total de la operación, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
95.1. del Reglamento (UE) núm. 508/2014 del FEMP.

La dotación total en la linea de «Promoción y búsqueda de nuevos mercados de los 
productos de la pesca y la acuicultura» es de 167.838,00 € y la intensidad máxima de la 
ayuda pública es del 75% del gasto subvencionable total de la operación, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 95.3.a) del Reglamento (UE) núm. 508/2014 del FEMP.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de las solicitudes de ayuda será de dos meses contados 

desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el 
extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Séptimo. Otros datos:
Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el 

presente BOJA junto con la Convocatoria.

Sevilla,

RODRIGO SÁNCHEZ HARO
Consejero de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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1. Disposiciones generales
Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Decreto 191/2018, de 16 de octubre, por el que se aprueba el II Plan de Desarrollo 
Sostenible del Espacio Natural de Sierra Nevada y su área de influencia socio-
económica y el Programa Operativo Horizonte 2020.

El artículo 48.3.a) del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva de acuerdo con las bases y la ordenación de la 
actuación económica general, y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 
149.1.11.ª, 13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª de la Constitución, entre otras materias, sobre el desarrollo 
rural integral y sostenible y el artículo 57.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía 
atribuye la competencia compartida en relación con el establecimiento y regulación de los 
instrumentos de planificación ambiental y del procedimiento de tramitación y aprobación 
de estos instrumentos, el establecimiento y regulación de medidas de sostenibilidad e 
investigaciones ambientales, así como la regulación de los recursos naturales. 

La Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales 
Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, en 
su exposición de motivos, indica que la diversidad y magnitud de la riqueza ecológica 
de Andalucía y la evidencia de la huella humana sobre los espacios naturales, permite 
propiciar una política de conservación compatible con el desarrollo económico. Continúa 
dicha exposición estableciendo que en general, la idea de conservación debe entenderse 
en sentido amplio, por lo que, inherente a la misma, tiene que ir aparejada el fomento 
de la riqueza económica, de forma que el aprovechamiento ordenado de los recursos 
naturales redunde en beneficio de los municipios en que se integren y, en definitiva, de 
nuestra Comunidad Autónoma. 

El artículo 20 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, establece, en su apartado 4, que el 
Consejo de Gobierno aprobará el Plan de Desarrollo Integral para los municipios incluidos 
en el Parque Natural y en su zona de influencia socioeconómica. Es objeto del Plan de 
Desarrollo Integral la dinamización de las estructuras socioeconómicas salvaguardando 
la estabilidad ecológica medioambiental, de conformidad con lo dispuesto en el Plan 
Rector de Uso y Gestión. 

El I Plan de Desarrollo Sostenible del Espacio Natural de Sierra Nevada se estructuró 
en 7 Programas relativos a la valorización del medio natural; valorización del patrimonio 
cultural; fomento del sistema productivo local; formación de recursos humanos y 
promoción de la investigación y desarrollo; mejora de las infraestructuras y equipamientos 
sociales; mejora de la gestión institucional del desarrollo; y aumento de la dinamización y 
participación social, durante los 6 años de vigencia se ejecutaron 263 medidas indicadas 
en el Plan, produciéndose notables mejoras y cambios sustanciales vinculados a los 
proyectos, tanto de movilidad, como en agricultura, medio ambiente, formación o aguas. 
También se sentaron las bases de otros aspectos de desarrollo en las comarcas que 
conforman el área de influencia.

La formulación del II Plan de Desarrollo Sostenible del Espacio Natural de Sierra 
Nevada y su Área de Influencia Socio-Económica aprobada mediante Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 27 de septiembre de 2011, en cuyo Preámbulo se remarcaba que debía 
concebirse como un instrumento centrado en fortalecer una cultura social y productiva 
de desarrollo local basada en los valores de sostenibilidad, innovación y diferenciación, 
con la integración y participación de los agentes locales como eje vertebrador del mismo. 
De este modo, la participación debe ser entendida como corresponsabilidad social entre 
instituciones y ciudadanos en torno a unas claves de desarrollo local que habrá que ir 
diseñando y compartiendo. 

El procedimiento de elaboración del II Plan de Desarrollo Sostenible del Espacio 
Natural de Sierra Nevada ha sido el establecido en el apartado sexto del mencionado 
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Acuerdo de formulación de tal forma que la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio, con la colaboración del grupo de trabajo formado por agentes territoriales, 
y tras la celebración de los foros de participación social, elaboró un borrador inicial del II 
Plan de Desarrollo Sostenible y de su Estudio Ambiental Estrátegico y recabó informe de 
las Consejerías de la Junta de Andalucía con competencias en relación con las medidas 
a desarrollar incluidas en el Plan. 

En particular, se solicitaron informes al órgano competente en ordenación del territorio, 
conforme establece el artículo 18.3 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, al órgano competente 
en materia de bienes culturales, en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la 
Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía y los preceptivos 
del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales, conforme a lo previsto en el artículo 57 de la 
Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, del Consejo de las Personas 
Consumidoras y Usuarias de Andalucía, conforme a las competencias previstas en la Ley 
13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios 
de Andalucía y del Consejo de Participación del Espacio Natural, conforme al artículo 8.e) 
del Decreto 24/2007, de 30 de enero, por el que se declara el Espacio Natural de Sierra 
Nevada y se regulan los órganos de gestión y participación de los Espacios Naturales de 
Doñana y de Sierra Nevada. 

El borrador del II Plan de Desarrollo Sostenible y su Estudio Ambiental Estratégico, 
se elevó a audiencia e información pública. En el proceso de elaboración se dio trámite 
de audiencia a los Ayuntamientos de los municipios incluidos en la zona de influencia 
socioeconómica. 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por 
el que se regula la memoria económica y el informe en las actuaciones con incidencia 
económico-financiera, se recabó informe de la Dirección General de Presupuestos de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía. En este 
momento, se realizó el informe de evaluación del impacto de género, según lo establecido 
en el artículo 6 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad 
de género en Andalucía. 

Finalizado el periodo de información pública, audiencia y consultas e informes, se 
recabó del órgano ambiental la declaración ambiental estratégica de acuerdo con los 
requerimientos de la Evaluación Ambiental de Planes y Programas establecido en la Ley 
nacional 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental y la Ley andaluza 7/2007, 
de 9 de Julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

Una vez cumplimentado este procedimiento, la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio redactó el documento definitivo del Plan, que fue informado por 
el Comité de Acciones para el Desarrollo Sostenible y presentado en el Consejo Andaluz 
de Medio Ambiente. 

En cuanto al contenido del II Plan de Desarrollo Sostenible, su estructura corresponde 
a lo establecido en el punto quinto del Acuerdo de formulación, siendo la siguiente:

- Introducción.
-  Diagnóstico del Espacio Natural de Sierra Nevada y de su área de influencia socio-

económica.
-  Objetivos del plan y coherencia con los planes de ordenación del territorio y con la 

sostenibilidad ambiental.
- Medidas del plan de desarrollo sostenible.
- Modelo de gestión.
- Evaluación y seguimiento.

Por lo que respecta al ámbito territorial en el que se va a desarrollar el Plan, está 
integrado por la totalidad de los términos municipales que aportan superficie al Espacio 
Natural: Abla, Abrucena, Alboloduy, Alhabia, Almócita, Alsodux, Bayárcal, Beires, 
Bentarique, Canjáyar, Fiñana, Fondón, Íllar, Instinción, Láujar de Andarax, Nacimiento, 
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Ohanes, Padules, Paterna del Río, Rágol, Santa Cruz de Marchena, Terque y Las Tres 
Villas, en la provincia de Almería, y Aldeire, Alpujarra de la Sierra, Bérchules, Bubión, 
Busquístar, Cádiar, Cáñar, Capileira, Carataunas, Cástaras, Cogollos de Guadix, Dílar, 
Dólar, Dúrcal, Ferreira, Gójar, Güéjar Sierra, Huéneja, Jerez del Marquesado, Juviles, 
La Taha, La Zubia, La Calahorra, Lanjarón, Lanteira, Lecrín, Lugros, Monachil, Nevada, 
Nigüelas, Órgiva, El Padul, Pampaneira, Pórtugos, Soportújar, Trevélez y Válor, en la 
provincia de Granada. 

Las propuestas incluidas en el II Plan de Desarrollo Sostenible se articula en 7 
objetivos, 5 pilares, 13 líneas estratégicas y 32 programas encaminados a recuperar, 
conservar y valorizar los recursos del territorio como activos de desarrollo; mantener, 
mejorar y ampliar la base económica del territorio: una economía sostenible; impulsar 
una sociedad más formada, informada, participativa y con más bienestar; fomentar la 
sostenibilidad energética y energías limpias; dotar de los equipamientos y servicios 
necesarios para conseguir una sociedad más innovadora y mejor comunicada; potenciar 
la gestión y la coordinación del desarrollo sostenible; investigar para el desarrollo y 
transferencia del conocimiento. 

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 27.13 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta 
del Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 16 de octubre de 2018,

 D I S P O N G O

Primero. Aprobar el II Plan de Desarrollo Sostenible del Espacio Natural de Sierra 
Nevada y su Área de Influencia Socio-Económica, que tendrá la consideración de Plan 
de Desarrollo Integral a efectos de lo establecido en el artículo 20.4 de la Ley 2/1989, 
de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de 
Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección. 

Segundo. Aprobar el Programa Operativo Horizonte 2020. 

Tercero. El II Plan de Desarrollo Sostenible del Espacio Natural de Sierra Nevada y 
su Área de Influencia Socio-Económica y el Programa Operativo Horizonte 2020 estarán 
disponibles para su consulta en la Delegaciones Territoriales de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio así como en la página web de dicha Consejería.

(http://www.juntadeandalucia.es/medioambienteyordenaciondelterritorio). 

Cuarto. Facultar al Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio para 
dictar cuantas disposiciones y actos precise la ejecución y desarrollo del II Plan de 
Desarrollo Sostenible del Espacio Natural de Sierra Nevada y su Área de Influencia 
Socio-Económica y sus Programas Operativos.

Quinto. Publicar el presente Decreto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 16 de octubre de 2018

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

JOSÉ GREGORIO FISCAL LÓPEZ
Consejero de Medio Ambiente  

y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de igualdad y PolítiCas soCiales

Resolución de 16 de octubre de 2018, del Instituto Andaluz de la Mujer, por 
la que se adjudica un puesto de trabajo por el sistema de libre designación, 
convocado por la resolución que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se 
ha seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Dirección

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación denominado «Servicio de 
Coordinación» (código 8249210) adscrito al Instituto Andaluz de la Mujer, convocado por 
Resolución de 3 de septiembre de 2018 (BOJA núm. 174, de 7 de septiembre de 2018), a 
la funcionaria que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el artículo 65, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 
8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 16 de octubre de 2018.- La Directora, Elena Ruiz Ángel.

A N E X O

DNI: 31266533B.
Primer apellido: Carrión.
Segundo apellido: Santos.
Nombre: María Rosario.
Código: 8249210.
Puesto de trabajo: Servicio de Coordinación.
Consejería/Org. autónomo: Instituto Andaluz de la Mujer.
Centro directivo: Centro de la Mujer.
Localidad: Cádiz.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 19 de octubre de 2018, de la Universidad de Granada, por la que 
se nombran Profesores Titulares de Universidad.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones nombradas para juzgar los 
concursos de acceso, convocados por Resoluciones de esta Universidad de fecha 
2.7.2018 y 6.7.2018 (Boletín Oficial del Estado de 25.7.2018), para la provisión de plazas 
de Profesor Titular de Universidad, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las 
bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar los expedientes de los referidos concursos y, en su 
virtud, nombrar Profesores Titulares de Universidad a los profesores relacionados en el 
anexo adjunto.

Estos nombramientos surtirán plenos efectos a partir de la correspondiente toma 
de posesión por los interesados, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial del Estado.

Granada, 19 de octubre de 2018.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.

A N E X O

NOMBRE DNI ÁREA DE CONOCIMIENTO DEPARTAMENTO

Encarnación Álvarez Verdejo 74666278K Métodos Cuantitativos para la 
Economía y la Empresa

Métodos Cuantitativos para la Economía y 
la Empresa

Jorge Expósito López 33919020T Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación

Métodos de Investigación y Diagnóstico en 
Educación

Rosa María García Fernández 18108922X Métodos Cuantitativos para la 
Economía y la Empresa

Métodos Cuantitativos para la Economía y 
la Empresa

Francisco Liébana Cabanillas 44296888S Comercialización e Investigación de 
Mercados

Comercialización e Investigación de 
Mercados

Rodrigo Martín Rojas 74664685S Organización de Empresas Organización de Empresas II

María del Mar Muñío Martínez 75229964T Ingeniería Química Ingeniería Química

Antonio Pérez Muñoz 30832994E Ingeniería Química Ingeniería Química

María Teresa Sánchez Martínez 25976274M Economía Aplicada Economía Aplicada
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 19 de octubre de 2018, de la Universidad de Granada, por la que 
se nombran Catedráticos de Universidad

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones nombradas para juzgar los 
concursos de acceso, convocados por Resoluciones de esta Universidad de fechas 
4.7.2018 y 9.7.2018 (Boletín Oficial del Estado de 25.7.2018), para la provisión de plazas 
de Catedrático de Universidad, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las 
bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar los expedientes de los referidos concursos y, en su 
virtud, nombrar Catedráticos de Universidad a los profesores relacionados en el anexo 
adjunto.

Estos nombramientos surtirán plenos efectos a partir de la correspondiente toma 
de posesión por los interesados, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial del Estado.

Granada, 19 de octubre de 2018.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.

A N E X O

NOMBRE DNI. ÁREA DE CONOCIMIENTO DEPARTAMENTO

Mercedes Fernández Serrano 23230114M Ingeniería Química Ingeniería Química
Antonio María Guadix Escobar 44254415T Ingeniería Química Ingeniería Química
Germán Luzón González 24218479P Ingeniería Química Ingeniería Química
Antonio Martínez Férez 44272599Z Ingeniería Química Ingeniería Química

Juan Francisco Muñoz Rosas 14618348P Métodos Cuantitativos para 
la Economía y la Empresa

Métodos Cuantitativos para la 
Economía y la Empresa
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión PúbliCa

Resolución de 22 de octubre de 2018, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo, para el acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema 
de concurso-oposición, en la categoría profesional de Médico/a (1041), 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2016.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3 de la Base Cuarta de la Resolución de 
24 de mayo de 2018, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal laboral 
fijo, por el sistema de concurso-oposición, en las categorías profesionales del Grupo I, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2016, esta Dirección, por delegación 
de la persona titular de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de las personas admitidas y excluidas al proceso 
selectivo para acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema de concurso-
oposición, en la categoría profesional Médico/a (1041). En el caso de las personas 
aspirantes excluidas, en las referidas listas, se expresan las causas que han motivado su 
exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de 
Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo, núm. 
26, de Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública 
(www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Convocar a las personas admitidas para la realización del ejercicio que, de 
acuerdo con la Comisión de Selección de esta prueba, se celebrará en Sevilla el día 11 
de diciembre de 2018, a las 10:00 horas, en el Aulario del IAAP, sito en el Pabellón de 
Puerto Rico de la Isla de la Cartuja, calle Johannes Kepler, núm. 3.

Cuarto. Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar 
necesariamente, en el momento del llamamiento, el DNI, NIE, carnet de conducir o 
pasaporte en vigor. En su defecto, podrán presentar justificante de pérdida certificado por 
la Policía Nacional, o denuncia de robo o sustracción, realizada ante la Policía Nacional, 
acompañando dicha documentación de una fotografía tamaño carnet.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Las personas opositoras deben ir provistas de bolígrafo azul o negro.

Quinto. La presente Resolución por la que se declaran aprobadas las listas definitivas 
de personas admitidas y excluidas, agota la vía administrativa. Contra la citada Resolución 
cabe interponer recurso de reposición ante la persona titular de la Dirección del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde 
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 
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39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de octubre de 2018.- El Director, José María Sánchez Bursón.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eduCaCión

Resolución de 22 de octubre de 2018, de la Dirección General del Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos, por la que se realiza convocatoria restringida 
para el acceso extraordinario a determinadas bolsas de trabajo de los Cuerpos 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música 
y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y de Maestros de 
Taller de Artes Plásticas y Diseño, así como a determinadas bolsas con perfil 
bilingüe. 

El Decreto 302/2010, de 1 de junio, por el que se ordena la función pública docente y se 
regula la selección del profesorado y la provisión de los puestos de trabajo docentes, 
establece en el artículo 22.2 que la Consejería competente en materia de educación 
podrá efectuar convocatorias restringidas de acceso a las bolsas de trabajo dirigidas a 
personal que ya se halle incluido en otras bolsas de cuerpos o especialidades distintos de 
aquellos a los que se pretende acceder, cuando se prevea que las bolsas no cuentan con 
personal suficiente para la atención del servicio educativo.

Asimismo, la Orden de 18 de junio de 2018, por la que se regulan las bolsas de trabajo 
docentes y se establecen las bases aplicables al personal integrante de las mismas 
(BOJA de 21 de junio), regula los procedimientos de las convocatorias extraordinarias de 
acceso a las bolsas de trabajo.

A fin de cubrir mediante nombramiento de funcionario interino las posibles vacantes o 
sustituciones de puestos de determinadas especialidades de los Cuerpos de Profesores 
de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de 
Artes Plásticas y Diseño y de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, así como 
de determinadas especialidades con perfil bilíngüe, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 22 del referido Decreto 302/2010, de 1 de junio, y en el artículo 11 de la 
también citada Orden de 18 de junio de 2018, esta Dirección General del Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, en virtud de las competencias que le confiere el Decreto 
207/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Educación, ha resuelto realizar convocatoria restringida para el acceso extraordinario 
a determinadas bolsas de dichos cuerpos, con arreglo a las siguientes

B A S E S 

Primera. Objeto. 
Es objeto de esta convocatoria restringida la selección de personal para formar 

parte de las bolsas de trabajo que se relacionan en el Anexo II para dar cobertura a 
las necesidades de los centros docentes públicos dependientes de esta Consejería. A 
dichas bolsas solo podrá acceder el personal integrante de otras bolsas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de cuerpos o especialidades distintos de aquellos a los que se 
pretende acceder.

Segunda. Requisitos.
1. El personal participante en esta convocatoria deberá ser, en el momento de la 

publicación de esta convocatoria, integrante de alguna de las bolsas de cualquiera de 
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los cuerpos docentes dependientes de la Consejería de Educación de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. Asimismo, deberá reunir los requisitos específicos de la 
especialidad a la que pretende acceder, que deberán poseerse a la fecha en que finalice 
el plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria.

2. Requisitos específicos.
a) Poseer alguna de las titulaciones establecidas en el Anexo de la ya citada Orden 

de 18 de junio de 2018 para el cuerpo y la especialidad correspondiente, sin perjuicio de 
lo establecido en el apartado b) del artículo 7 de dicha orden.

b) En el caso de las titulaciones que se hayan obtenido en el extranjero, deberá haberse 
concedido la correspondiente credencial de homologación, según los Reales Decretos 
285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y 
convalidación de títulos y estudios extranjeros en educación superior; 1837/2008, de 8 de 
noviembre, por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 2005/36/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de septiembre de 2005, y la Directiva 
2006/100/CE, del Consejo de 20 de noviembre de 2006, relativa al reconocimiento 
de cualificaciones profesionales, así como a determinados aspectos del ejercicio de 
la profesión de abogado y 1171/2003, de 12 de septiembre, por el que se incorpora al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2001/19/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 14 de mayo de 2001, por la que se modifican directivas sobre reconocimiento 
profesional, y se modifican los correspondientes reales decretos de transposición. En la 
credencial expedida por el Ministerio competente en materia de Educación deberá constar 
expresamente la titulación a la que se homologa el título extranjero.

c) En los supuestos de participación en alguna de las bolsas con perfil bilingüe, se 
deberán reunir, además de los requisitos referidos anteriormente, alguno de los requisitos 
de titulación a que se refiere la Orden de 28 de junio de 2011, por la que se regula la 
enseñanza bilingüe en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
modificada por la de 18 de febrero de 2013, la Orden de 31 de marzo de 2016, por la que 
se resuelve el procedimiento para el reconocimiento de la acreditación de los niveles de 
competencia lingüística en lenguas extranjeras para el profesorado de enseñanza bilingüe 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, correspondiente a la convocatoria 
de 2015 o la Orden de 21 de marzo de 2018, por la que se resuelve el procedimiento para 
el reconocimiento de la acreditación de los niveles de competencia lingüística en lenguas 
extranjeras para el profesorado de enseñanza bilingüe en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, correspondiente a la convocatoria de 2017, que a continuación 
figuran:

REQUISITOS PARA PUESTOS BILINGÜES DE FRANCÉS

Se deberá acreditar la posesión de alguno de los siguientes requisitos:
i) Licenciatura en Filología, Filosofía y Letras (sección Filología Francesa), o bien, en 

Traducción e Interpretación en el idioma francés.
ii) Diplomatura en Traducción e Interpretación en el idioma francés.
En el caso de que dichas titulaciones académicas no hagan referencia expresa al 

idioma que se pretende acreditar, deberá presentarse, además del título, certificación 
académica personal comprensiva de todas las materias cursadas para la obtención del 
mismo.

iii) Certificado de Aptitud (cinco cursos), Certificado de Nivel Avanzado (B2) o 
Certificado de Nivel C1 de la Escuela Oficial de Idiomas en el idioma francés.

iv) Homologación de una titulación universitaria cursada en alguna universidad de un 
país cuyo idioma oficial sea el francés.
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v) Otros diplomas y certificaciones acreditativas del conocimiento del idioma francés:
- Diplôme de Hautes Études Françaises (DHEF-Alliance Française).
- Diplôme Appronfondi de Langue Française DALF C2.
- Diplôme Supérieur d’Études Françaises Modernes (DS).
- Diplôme Appronfondi de Langue Française DALF C1.
- Diplôme de Langue Française (DL).
- Diplôme d’Études en Langue Française (DELF second degré o B2).

REQUISITOS PARA PUESTOS BILINGÜES DE INGLÉS

Se deberá acreditar la posesión de alguno de los siguientes requisitos:
i) Licenciatura en Filología, Filosofía y Letras (sección Filología Inglesa), o bien, en 

Traducción e Interpretación en el idioma inglés.
ii) Diplomatura en Traducción e Interpretación en el idioma inglés.
En el caso de que dichas titulaciones académicas no hagan referencia expresa al 

idioma que se pretende acreditar, deberá presentarse, además del título, certificación 
académica personal comprensiva de todas las materias cursadas para la obtención del 
mismo.

iii) Certificado de Aptitud (cinco cursos), Certificado de Nivel Avanzado (B2) o 
Certificado de Nivel C1 de la Escuela Oficial de Idiomas en el idioma inglés.

iv) Homologación de una titulación universitaria cursada en alguna universidad de un 
país cuyo idioma oficial sea el inglés.

v) Otros diplomas y certificaciones acreditativas del conocimiento del idioma inglés:
-  First Certificate in English (FCE-Universidad de Cambridge) (B2).
-  Certificate in Advanced English (CAE-Universidad de Cambridge) (C1).
-  Certificate of Proficiency in English (CPE-  Universidad de Cambridge) (C2).
-  Integrated Skills in English examinations ISE II (B2), ISE III (C1), ISE IV (C2) (ISE 

Trinity College).
-  Graded Examinations in Spoken English (GESE), grades 8 (B2),9 (B2),10 (C1),11 

(C1),12 (C2) (GESE Trinity College).
-  Aptis general (B2) (British Council).
-  Aptis for teachers (B2)(British Council).
-  Aptis C (British Council) (C1).
-  Pearson Edexcel Level 1 certificate in ESOL internacional (PTE General Level 3) 

(Pearson Educación S.A.) (B2).
-  Pearson Edexcel Level 2 certificate in ESOL internacional (PTE General Level 4) 

(Pearson Educación S.A.) (C1).
-  Nivel 1 de AIM AWARDS in ESOL internacional (B2) (Anglia Examinations 

Sindicate Limited).
-  Nivel 2 de AIM AWARDS in ESOL internacional (C1) (Anglia Examinations 

Sindicate Limited).
-  LanguageCert Level 1 Certificate in ESOL International (Listening, Reading, 

Writing) (Communicator B2) y LanguageCert Level 1 Certificate in ESOL 
International (Speaking) (Communicator B2).

-  TOEFL iBT (Test of English as a Foreign Language) puntuación 72-94.
-  TOEIC Listening and Reading Test (puntuación total entre 785-944) y TOEIC 

Speaking & Writing Test (puntuación Speaking entre 160-179, puntuación Writing 
entre 150-179).

-  LanguageCert Level 2 Certificate in ESOL International (Listening, Reading, 
Writing) (Expert C1) y LanguageCert Level 2 Certificate in ESOL International 
(Speaking) (Expert C1).

-  TOEFL iBT (Test of English as a Foreign Language) puntuación 95-120.
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-  TOEIC Listening and Reading Test (puntuación total entre 945-990) y TOEIC 
Speaking and Writing Test (puntuación Speaking entre 180-200, puntuación 
Writing entre 180-200).

-  LanguageCert Level 3 Certificate in ESOL International (Listening, Reading, 
Writing) (Mastery C2) y LanguageCert Level 3 Certificate in ESOL International 
(Speaking) (Mastery C2).

REQUISITOS PARA PUESTOS BILINGÜES DE ALEMÁN

Se deberá acreditar la posesión de alguno de los siguientes requisitos:
i) Licenciatura en Filología, Filosofía y Letras (sección Filología Alemana), o bien, en 

Traducción e Interpretación en el idioma alemán.
ii) Diplomatura en Traducción e Interpretación en el idioma alemán.
En el caso de que dichas titulaciones académicas no hagan referencia expresa al 

idioma que se pretende acreditar, deberá presentarse, además del título, certificación 
académica personal comprensiva de todas las materias cursadas para la obtención del 
mismo.

iii) Certificado de Aptitud (cinco cursos), Certificado de Nivel Avanzado (B2) o 
Certificado de Nivel C1 de la Escuela Oficial de Idiomas en el idioma alemán.

iv) Homologación de una titulación universitaria cursada en alguna universidad de un 
país cuyo idioma oficial sea el alemán.

v) Otros diplomas y certificaciones acreditativas del conocimiento del idioma alemán:
- Goethe-Zertifikat B2.
- Zertifikat Deutsch für den Beruf (ZdfB).
- Prüfung Wirtschaftsdeutsch International (PWD).
- Zentrale Mittelstufenprüfung (ZMP).
- Zentrale Oberstufenprüfung(ZOP).
- Goethe-Zertifikat C1. 
- Kleines Deutsches Sprachdiplom (KDS).
- Großes Deutsches Sprachdiplom (GDS). 
- TestDaF Nivel 3, 4, 5 (TDN 3,4,5).

Tercera. Personal interino participante. 
El personal interino que participe en la presente convocatoria y se encuentre ocupando 

un puesto de trabajo en el ámbito de gestión de la Administración Educativa de la Junta 
de Andalucía no podrá acceder, de resultar seleccionado en el presente procedimiento, a 
un puesto de la nueva bolsa mientras se encuentre ocupando aquel.

Cuarta. Solicitudes, documentación y plazos.
1. Solicitudes.
Las solicitudes serán teletramitadas, en aplicación de lo establecido en el artículo 8 de 

la referida Orden de 18 de junio de 2018. Quienes deseen participar en esta convocatoria 
deberán cumplimentar la solicitud de participación, mediante el formulario que facilitará 
esta Administración educativa a través del portal web de la Consejería de Educación, 
de acuerdo con las indicaciones e instrucciones que en el mismo se incluyen. La 
cumplimentación de la solicitud mediante este sistema generará un número identificativo 
que dará validez y unicidad a esta. Las solicitudes se dirigirán a la persona titular de la 
Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos de la Consejería de 
Educación. En el supuesto de que se participe en el presente procedimiento por más de 
una especialidad, éstas deberán consignarse en una única solicitud; en caso de que se 
presenten varias solicitudes de participación solo se tendrá en consideración la última, 
quedando invalidadas las anteriores. Una vez cumplimentadas las solicitudes en la forma 
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a que se refiere este apartado, deberán teletramitarse mediante alguno de los distintos 
medios de firma electrónica de que disponga el formulario.

2. Documentación acreditativa.
La documentación acreditativa requerida en la base segunda de esta convocatoria 

deberá ser aportada en la Delegación Territorial correspondiente cuando el solicitante 
se disponga a cubrir una sustitución o vacante por la nueva bolsa a la que se acceda. 
La no aportación de la misma o el incumplimiento de los requisitos establecidos en esta 
resolución conllevará la exclusión de la bolsa correspondiente.

3. Plazos.
Las solicitudes se presentarán en el plazo de diez días hábiles contabilizados a partir 

del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Quinta. Petición de destinos.
Quienes participen en esta convocatoria consignarán en la solicitud una provincia y, 

potestativamente, hasta las ocho provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
las que deseen ocupar puestos de trabajo para posibles vacantes o sustituciones durante 
el curso 2018/2019. De no hacerlo así, se les incluirán de oficio las ocho provincias de 
Andalucía, por orden alfabético. Quien consigne más de una provincia estará obligado 
a aceptar el primer puesto de trabajo que se le adjudique en cualquiera de ellas, sin 
perjuicio de lo establecido en la disposición adicional primera de la Orden de 24 de mayo 
de 2011, por la que se regulan los procedimientos de provisión, con carácter provisional, 
de puestos de trabajo docentes así como la movilidad por razón de violencia de género, 
modificada por la Orden de 18 de junio de 2018. La no incorporación a dicho puesto 
supondrá la exclusión de la bolsa, salvo en los supuestos previstos en el artículo 17 de la 
Orden de 18 de junio de 2018.

Sexta. Ordenación del personal participante en las bolsas de trabajo.
El personal admitido en las listas definitivas se ordenará según lo recogido en el 

artículo 12 de la mencionada Orden de 18 de junio de 2018.
En caso de empate, la letra a la que hace referencia el apartado 2.º del punto 9.b) 

del artículo anteriormente citado será la «M», de conformidad con la Resolución de 31 
de enero de 2018, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por 
la que se hace público el resultado del sorteo que determina el orden de actuación de 
los aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen y se celebren durante el año 
2018.

Séptima. Admisión de aspirantes.
1. Listas provisionales.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General del 

Profesorado y Gestión de Recursos Humanos dictará Resolución por la que se declararán 
aprobadas las listas provisionales del personal admitido y excluido, que se publicarán en 
los tablones de anuncios de las Delegaciones Territoriales de Educación, así como, a 
efectos meramente informativos, en el portal web de la Consejería de Educación. Los 
listados se ordenarán en función de la situación más favorable en la bolsa o bolsas de 
origen. En los casos de de exclusión, se indicará la causa o causas de la misma. 

Contra las listas provisionales se podrá interponer telemáticamente, en el plazo 
de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, las 
reclamaciones o alegaciones que se estimen oportunas, dirigidas a la persona titular de la 
Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos. Con la publicación 
de la citada Resolución, se considerará efectuada la notificación al personal interesado 
con la advertencia de que, si no se subsana el defecto que haya motivado su exclusión u 
omisión, se archivará su solicitud sin más trámite.
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2. Listas definitivas.
Una vez resueltas las reclamaciones presentadas, la Dirección General del Profesorado 

y Gestión de Recursos Humanos aprobará por resolución las listas definitivas del personal 
admitido y excluido, que se publicará en los tablones de anuncios de las Delegaciones 
Territoriales de la Consejería de Educación, así como, a efectos meramente informativos, 
en el portal web de la citada Consejería. Dicha resolución incluirá los recursos que se 
podrán interponer contra ella.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición, ante la persona titular de la Dirección General 
del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, o alternativa y directamente, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el órgano jurisdiccional competente, conforme a lo establecido en los 
artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de octubre de 2018.- La Directora General, Antonia Cascales Guil.

ANEXO I
(Solicitud de participación)

Se facilitará a través de la aplicación web.

ANEXO II

CUERPOS Y ESPECIALIDADES CONVOCADOS

PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA (I590)

CÓDIGO DENOMINACIÓN

00590103 Imagen Personal 

00590119 Procesos y Medios de Comunicación

00590122 Procesos y Productos en Artes Gráficas

10590009 Dibujo (Francés)

10590019 Tecnología (Francés) 

10590105 Formación y Orientación Laboral (Francés) 

10590110 Organización y Gestión Comercial (Francés) 

11590101 Administración de Empresas (Inglés) 

11590103 Imagen Personal (Inglés) 

11590118 Procesos Sanitarios (Inglés) 

11590120 Procesos y Productos de Textil Confección y Piel (Inglés) 

11590124 Sistemas Electrónicos (Inglés) 

12590019 Tecnología (Alemán)
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PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL (I591)

CÓDIGO DENOMINACIÓN

00591210 Máquinas, Servicios y Producción

00591211 Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas

00591213 Oficina de Proyectos de Fabricación Mecánica

00591215 Operaciones de Procesos

00591228 Soldadura

11591202 Equipos Electrónicos (Inglés) 

11591203 Estética (Inglés) 

11591217 Patronaje y Confección (Inglés) 

11591219 Procedimientos de Diagnóstico Clínico y Ortoprotésico (Inglés) 

11591226 Servicios de Restauración (Inglés) 

11591227 Sistemas y Aplicaciones Informáticas (Inglés) 

PROFESORES ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS (I592)

CÓDIGO DENOMINACIÓN

00592002 Árabe 

00592010 Griego 

00592012 Italiano

00592017 Ruso

PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS (I594)

CÓDIGO DENOMINACIÓN

00594414 Guitarra 

00594415 Guitarra Flamenca 

00594433 Violín 

00594443 Danza Aplicada al Arte Dramático

00594451 Interpretación 

PROFESORES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO (I595)

CÓDIGO DENOMINACIÓN

00595501 Cerámica

00595510 Diseño de Moda

MAESTROS DE TALLER DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO (I596)

CÓDIGO DENOMINACIÓN

00596608 Fotografía y Procesos de Reproducción

00596609 Modelismo y Maquetismo
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00596616 Técnicas de Orfebrería y Platería

00596619 Técnicas Murales

CÓDIGO DENOMINACIÓN
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 19 de octubre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves (Ref. 3402).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio, de Supervisor/a de enfermería en el Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
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(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, 
modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm.252 de 31 de diciembre de 2015)

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO 
INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

VIRGEN DE LAS NIEVES

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Paritorio.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado: 
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de 
enfermería.

3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas en el área asistencial de 

Paritorio, son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 

en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos 
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de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, sito en planta baja del Edificio de 
Gobierno, Avda. de las Fuerzas Armadas, 2, 18014-Granada, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
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4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Virgen de las Nieves, aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicio 
andaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo 
con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los 
interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
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de las Nieves, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital, dictará resolución provisional con la propuesta 
de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y 
en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 
9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.
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El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................, 
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................. 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio 
de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario Virgen de las Nieves (Ref. 3402), 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante resolución 
de fecha ........................................., BOJA núm. ..............., de fecha .........................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
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80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicio 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a las que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en las mismas.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a las que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en las mismas.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.
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Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
-  Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del Tribunal.
-  Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
-  Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
-  Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 19 de octubre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 19 de octubre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio 
mediante el sistema de libre designación, para el Área de Gestión y Servicios, 
de Jefe/a del Servicio de Atención Ciudadana del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves.

El Decreto 105/1986, de 11 de junio, de ordenación de la asistencia especializada y 
de órganos de dirección de los hospitales dispone en su artículo 17 que la Gerencia y 
las Direcciones de Servicios Generales y Económico-Administrativos, contarán con la 
estructura de Servicio, Sección y Unidad al frente de cada cual existirá un Jefe como 
órgano unipersonal disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se 
definirá el nivel máximo que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el 
número, composición y denominación de los diferentes Servicios, Secciones y Unidades 
se adaptarán a las condiciones específicas de cada Hospital y Centro periféricos 
de Especialidades adscritos al mismo y a las necesidades del Área Hospitalaria 
correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la 
Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura, por el sistema de libre designación, de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a del Servicio de Atención 
Ciudadana del Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015)
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, PARA 
EL ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS, DE JEFE/A DEL SERVICIO DE ATENCIÓN 

CIUDADANA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá 

en dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de 
un Proyecto de Gestión para Jefe/a de Servicio del Servicio de Atención Ciudadana, del 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores del Servicio de Atención Ciudadana, y su incardinación con 
los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del Servicio de Atención Ciudadana.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del Servicio de 

Atención Ciudadana.
7.  Las propuestas para materializar una participación de las distintas Unidades y una 

participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Licenciado, Grado, Diplomado Universitario, 
Ingeniero, Arquitecto, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, o equivalente, o en 
condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio de Atención Ciudadana.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupos A o B).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Servicio Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Servicio.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales del Servicio, asegurado los 

circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 

profesional de los integrantes del Servicio, evaluando y propiciando la adquisición de 
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competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Servicio y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Servicio, su mantenimiento 
y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Servicio, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El Impulso de la investigación del Servicio.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
Desarrollo del Plan Estratégico del Servicio de Atención Ciudadana.
- Elaboración y mantenimiento de cuadro de mandos del Servicio de Atención 

Ciudadana.
- Colaborar en la elaboración e implantación del Plan de Formación del Servicio de 

Atención Ciudadana.
- Coordinar el desarrollo y cumplimiento del acuerdo de gestión del Servicio de 

Atención Ciudadana.
- Colaborar con el Plan de Participación Ciudadana del Hospital Universitario Virgen de 

Las Nieves, incluyendo la supervisión del registro, explotación y análisis de herramientas 
para la incorporación de las expectativas de la ciudadanía.

- Propuestas de actividades de participación ciudadana en relación a la promoción de 
la salud.

- Coordinación del proceso de admisión e ingresos hospitalarios.
- Planificación y gestión de agendas de consultas externas.
- Seguimiento y medidas de la actividad asistencial en relación a la garantía en los 

tiempos de respuesta asistencial.
- Asesorar y colaborar en el cumplimiento de los derechos y garantías de la ciudadanía 

en la atención sanitaria.
- Coordinación de la elaboración, revisión y/o actualización de los procedimientos 

normalizados de trabajo incluidos en su cartera de servicios.
- Proponer y liderar un sistema de calidad para el Servicio de Atención Ciudadana.
- Colaborar en la evaluación de los acuerdos de gestión y en la acreditación de otras 

Unidades.
- Planificación de las líneas de trabajo y coordinación de las profesionales de Trabajo 

Social de Servicio de Atención Ciudadana.
- Coordinar las relaciones con otras unidades del Hospital, de Atención Primaria, otros 

centros hospitalarios y otras instituciones.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección Económica Administrativa y/o de Servicios Generales a la que está 
adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del 
cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
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General del Hospital Universitario Virgen de las Nieves sito en planta baja del Edificio de 
Gobierno, Avda. de las Fuerzas Armadas, 2, 18014 Granada, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Virgen de las Nieves aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Virgen de las NIeves y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario Virgen de las Nieves o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
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promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia del Hospital la relación nominal de personas aspirantes que reúnan 
los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria

7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves dictará 
Resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a 
desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 
9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha personal será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
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sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ........................................................................., con DNI núm. ......................
y domicilio en ..............................., calle/avda./pza. .......................................................... 
tfnos. ..............................., correo electrónico ........................................................................, 
en posesión del título de ............................................., especialidad .......................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Servicio de Atención Ciudadana 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, convocado por la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ................, BOJA núm. ..............., 
fecha .....................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE del HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS 
NIEVES

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1. Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
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todo ello acreditado por la Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en el caso de 
los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales o el Servicio Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa o 
puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países miembros de la U.E, a 
través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 
1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras administraciones 
públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones sanitarias no dependientes de administraciones públicas: 0,25 
puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones no dependientes de administraciones públicas: 0,25 puntos por 
año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
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tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos
1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.
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Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado. 
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 

0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.
Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 puntos.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 puntos

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 19 de octubre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Res. de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 23 de octubre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Prevención, Promoción y Vigilancia de la Salud en el Distrito Sanitario 
Málaga.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones Sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en 
el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura 
funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de Gestión Clínica 
como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de salud a la población 
y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, 
por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios 
de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de 
cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso 
a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado 
decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Prevención, Promoción y 
Vigilancia de la Salud en el Distrito Sanitario Málaga.
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015, y en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de 
la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento 
de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE 
DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE PREVENCIÓN, PROMOCIÓN Y 

VIGILANCIA DE LA SALUD EN EL DISTRITO SANITARIO MÁLAGA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
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5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Gestión Clínica.

7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa y la acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la Dirección de la 

Unidad de Gestión Clínica de Prevención, Promoción y Vigilancia de la Salud del Distrito 
Sanitario Málaga.
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3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos 

materiales y económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en 
el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención 
sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias.

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención 
primaria a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito.

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y 
de investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así 
como realizar la evaluación de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a 
la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho acuerdo.

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica 
y/o objetivos del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión 
Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud.

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de 
la unidad de gestión clínica realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 

Málaga y Valle del Guadalhorce según modelo que figura como Anexo I a la presente 
resolución, y se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario Málaga sito en 
Calle Sevilla, 23, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Prevención, Promoción 

y Vigilancia de la Salud del Distrito Sanitario Málaga.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los 

Distritos Sanitarios Málaga y Valle del Guadalhorce aprobará resolución comprensiva 
de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán 
la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario 
Málaga y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
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surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del los Distritos Sanitarios 
Málaga y Valle del Guadalhorce.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los 
Distritos Sanitarios Málaga y Valle del Guadalhorce, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. garantizando la presencia de profesionales del Grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del Grupo A ((Subgrupo A.1 del EBEP).

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Distrito Sanitario Málaga o persona en quien delegue, que 
actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere 
más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario 
Málaga y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección 
General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
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participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva.

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña ..............................................................................................................................,
con DNI núm. .........................................., y domicilio en ..........................................................,
calle/avda./pza. ............................................................................................................................,
tfnos. .................................., correo electrónico .........................................................................,
en posesión del título de ...................................................., especialidad .................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de....................................... 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
fecha ................................, BOJA núm. ............ de fecha .................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma.

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS MÁLAGA  
Y VALLE DEL GUADALHORCE

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA.

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
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Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicio 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos.

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal 
[IP]) será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos 
(0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
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de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 
que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

- Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 23 de octubre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 22 de octubre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal 
Calificador de la categoría de Trabajador/a Social establecida en la de 11 de 
octubre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, de modificación de la de 20 de septiembre de 2018, de la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con indicación de 
las causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo 
y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas 
de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema de 
acceso libre de las categorías de Trabajador/a Social, convocadas mediante la 
Resolución de 5 de julio de 2018, se anuncia la publicación de dichas listas y se 
aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las citadas pruebas.

La Resolución de 11 de octubre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, de modificación de la de 20 de septiembre de 2018, 
de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
aprueban las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con indicación de 
las causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios 
concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para 
la realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de las categorías 
de Trabajador/a Social, convocadas mediante la Resolución de 5 de julio de 2018, se 
anuncia la publicación de dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales 
que evaluarán las citadas pruebas (BOJA núm. 202, de 18 de octubre de 2018), contiene 
en su Anexo I la designación de los miembros del Tribunal Calificador de la categoría de 
Trabajador/a Social que deberán evaluar las pruebas selectivas. Existiendo causas que 
imposibilitan la actuación de alguno de sus miembros, esta Dirección General, en uso de 
las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, 
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 
10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas 
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA 
núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la Consejería de Salud 
y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Modificar la composición del Tribunal Calificador de Trabajador/a Social 
con motivo de la sustitución de doña Inmaculada Jurado Argüet, al existir causas que 
imposibilitan su actuación como Vocal suplente.

Segundo. Publicar como Anexo I la nueva composición del Tribunal Calificador referido, 
incorporando las modificaciones indicadas en el punto primero.

Sevilla, 22 de octubre de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.
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ANEXO I

TRIBUNALES CALIFICADORES

TRABAJADOR/A SOCIAL

TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A ANTONIO GONZÁLEZ 
PINTO PRESIDENTE/A JESÚS CARCAMO 

BAENA

SECRETARIO/A AINHOA 
ARANZAZU

MARTÍNEZ 
PÉREZ  SECRETARIO/A ANTONIO RODRÍGUEZ 

MORENO

VOCAL LOURDES
YREZABAL 
GARCÍA DE LA 
TORRE

 VOCAL ANTONIA NAHARRO 
HERNÁNDEZ

VOCAL MARIA 
TERESA

VILLALUENGA 
DE LA CRUZ  VOCAL AGUSTINA HERVÁS DE 

LA TORRE
VOCAL MANUEL DÍAZ CHACÓN  VOCAL CRISTINA RAMOS PRO
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 22 de octubre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal 
calificador de la categoría de Trabajador/a Social establecida en la de 11 de 
octubre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, de modificación de la de 20 de septiembre de 2018, de la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con indicación de 
las causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo 
y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas 
de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema 
de promoción interna de las categorías de Trabajador/a Social, convocadas 
mediante la Resolución de 5 de julio de 2018, se anuncia la publicación de 
dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las 
citadas pruebas.

La Resolución de 11 de octubre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, de modificación de la de 20 de septiembre de 2018, de la 
Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas 
de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas 
y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para la realización 
de las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de las categorías de 
Trabajador/a Social, convocadas mediante la Resolución de 5 de julio de 2018, se 
anuncia la publicación de dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales 
que evaluarán las citadas pruebas (BOJA núm. 202, de 18 de octubre de 2018), contiene 
en su Anexo I la designación de los miembros del Tribunal Calificador de la categoría de 
Trabajador/a Social que deberán evaluar las pruebas selectivas. Existiendo causas que 
imposibilitan la actuación de alguno de sus miembros, esta Dirección General, en uso de 
las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, 
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 
10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas 
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA 
núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la Consejería de Salud 
y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Modificar la composición del Tribunal Calificador de Trabajador/a Social 
con motivo de la sustitución de doña Inmaculada Jurado Argüet, al existir causas que 
imposibilitan su actuación como Vocal suplente.

Segundo. Publicar como Anexo I la nueva composición del Tribunal Calificador 
referido, incorporando las modificaciones indicadas en el punto primero.

Sevilla, 22 de octubre de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.
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ANEXO I

TRIBUNALES CALIFICADORES

TRABAJADOR/A SOCIAL

TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A ANTONIO GONZALEZ 
PINTO PRESIDENTE/A JESUS CARCAMO 

BAENA

SECRETARIO/A AINHOA 
ARANZAZU

MARTINEZ 
PEREZ SECRETARIO/A ANTONIO RODRIGUEZ 

MORENO

VOCAL LOURDES
YREZABAL 

GARCIA DE LA 
TORRE

VOCAL ANTONIA NAHARRO 
HERNANDEZ

VOCAL MARIA 
TERESA

VILLALUENGA 
DE LA CRUZ VOCAL AGUSTINA HERVAS DE LA 

TORRE
VOCAL MANUEL DIAZ CHACON VOCAL CRISTINA RAMOS PRO
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 22 de octubre de 2018, de la Universidad de Almería, por la 
que se aprueba la relación de aspirantes admitidos y excluidos y se anuncia la 
fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas 
para ingreso en la Escala Técnica de Gestión de Sistemas e Informática de esta 
Universidad, mediante el sistema de acceso libre.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.2 del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, y en la base 4 de la Resolución de 27 de agosto de 2018, de la Universidad de 
Almería, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala Técnica de 
Gestión de Sistemas e Informática de esta Universidad, mediante el sistema de acceso 
libre (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 31 de agosto de 2018).

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas en el artículo 
20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en relación con el 
artículo 2.e) de la misma norma, y en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 
51 del Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Almería (BOJA de 24 de diciembre de 2003), ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista de opositores admitidos y excluidos a las citadas pruebas. 
La lista de opositores admitidos se encontrará expuesta en el tablón de anuncios y en la 
página web del Servicio de Gestión de Recursos Humanos, sito en Ctra. de Sacramento, 
s/n, de la Cañada de San Urbano (Almería), teléfono 950015126. La lista de opositores 
excluidos figura como anexo a la presente resolución. 

Segundo. Los opositores excluidos y los omitidos, por no figurar en las listas de 
admitidos ni en la de excluidos, disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de esta resolución, para subsanar los defectos 
que hayan motivado su no admisión o la omisión simultánea en las listas de admitidos y 
excluidos.

Tercero. Se convoca a todos los opositores admitidos para la celebración del primer 
ejercicio el día 23 de noviembre de 2018, a las 10,00 horas, en la Universidad de Almería, 
sita en Ctra. de Sacramento, s/n, de la Cañada de San Urbano (Almería). Con la suficiente 
antelación se hará público en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de Recursos 
Humanos la distribución de los aspirantes por aulas.

Cuarto. Los opositores deberán ir provistos necesariamente de material de escritura, 
consistente en un lápiz de grafito del número 2 y de goma de borrar. Asimismo, deberán 
presentar el Documento Nacional de Identidad, pasaporte o documento de identificación.

La presente resolución agota la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(BOE de 24.12.2001), y en el artículo 62 de los Estatutos de la Universidad de Almería, 
aprobados por Decreto 343/2003, de 9 de diciembre (BOJA de 24 de diciembre de 
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2003). Contra la misma se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses a partir 
de la publicación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o potestativamente recurso de reposición ante este órgano en el plazo 
de un mes a partir igualmente de la publicación de esta resolución, según establecen los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 

Almería, 22 de octubre de 2018.- El Rector, Carmelo Rodríguez Torreblanca

A N E X O

LISTA DE OPOSITORES EXCLUIDOS

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE MINUSVALIA CAUSA 
EXCLUSIÓN

49036482E BASTIDA CABRERA SARA No 01

27533928F BURGOS GARCÍA ANTONIO VICENTE No 02

34841683H GARCÍA LÓPEZ EDUARDO No 02

75238231X GARCÍA ROMERO JOSÉ JAVIER No 08

26487947C GODOY HIDALGO ANTONIO No 02

75139022T GONZÁLEZ GARCÍA CRISTINA PILAR No 01/05

53669080Y PÉREZ LUQUE ÁLVARO No 08

76632994F PRADOS PARDO ÁNGELES FRANCISCA No 08

52978244K TOLEDO GONZÁLEZ ALBERTO No 08

CÓDIGOS CAUSAS DE EXCLUSIÓN:

01. No abona los derechos de examen.
02. No aporta fotocopia/pdf del DNI o el DNI no está en vigor.
05. No posee o no hace constar la titulación.
08. No acredita desempleo para reducción de derechos de examen.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 19 de octubre de 2018, la Universidad de Córdoba, por la que se 
convocan, para su provisión por el procedimiento de libre designación, puestos 
de trabajo de la relación de puestos de trabajo de Personal de Administración y 
Servicios Funcionario.

Encontrándose vacantes en la relación de puestos de trabajo de personal funcionario 
de administración y servicios de esta Universidad los puestos de trabajo dotados 
presupuestariamente y cuyas características se especifican en el Anexo I a esta resolución, 
este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y en los Estatutos de esta Universidad aprobados mediante 
Decreto 280/2003, de 7 de octubre (BOJA núm. 206, de 27 de octubre), modificados 
por Decretos 94/2005, de 29 de marzo, y 234/2011, de 12 de julio, ha resuelto anunciar 
su cobertura mediante el procedimiento de Libre Designación, de conformidad con lo 
dispuesto en el R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, y de acuerdo con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios de carrera que reúnan 
los requisitos establecidos para el desempeño de los puestos detallados en el Anexo I 
y los puestos a resultas cuya forma de provisión sea la libre designación, conforme a 
la vigente Relación de Puestos de Trabajo de Personal Funcionario de Administración y 
Servicios, aprobada por acuerdo de Consejo de Gobierno, en sesión ordinaria de 6 de 
abril de 2017 (BOUCO núm. 261, de 7 de abril).

La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos y la posesión de 
los méritos que se aleguen será el día de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

Segunda. Las solicitudes, dirigidas al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de 
Córdoba, se presentarán en el Registro General de la Universidad, sito en la Avda. Medina 
Azahara, núm. 5 (14071 Córdoba), en el Registro Auxiliar del Campus de Rabanales, 
Edificio de Gobierno, Ctra. Madrid-Cádiz km 396 (14071 Córdoba), en el Registro Auxiliar 
del Campus de Belmez, sito en Avda. de la Universidad, s/n (14240 de Belmez en Córdoba), 
o en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
deberán cumplimentarse en castellano o traducidas literalmente al mismo, al igual que la 
documentación acreditativa de los requisitos, que deberá acompañarse necesariamente 
de la correspondiente traducción oficial. El modelo de solicitud es el que se acompaña 
como Anexo II a la presente convocatoria.

Tercera. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.
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Cuarta. Los aspirantes acompañarán a la solicitud, currículum vitae en el que figuren 
títulos académicos, años de servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administración, 
estudios y cursos realizados, así como otros méritos que se considere oportuno poner de 
manifiesto, debiendo acreditarse documentalmente.

Quinta. Podrá/n declararse desierto/s el/los puesto/s en el caso de que los aspirantes 
no ofrezcan el perfil adecuado para su cobertura.

Sexta. Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de esta resolución, ante este Rectorado (artículos 112, 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas), o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta resolución, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 19 de octubre de 2018.- El Rector, José Carlos Gómez Villamandos.

ANEXO I

Código
(1)

Denominación CE
(14 meses)

F/L Nivel 
CD

FP Grupo Cuerpo Formación Observaciones

EQUIPO DE DIRECCIÓN
GABINETE DEL EQUIPO RECTORAL

UCO15 F 643 Secretaría Equipo Rectoral 7.815,78 F 20 LD A2 C1 Ext11
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A N E X O   II 

MODELO DE SOLICITUD 
DATOS PERSONALES 

Primer apellido: Segundo apellido: Nombre: 
 
 

  

DNI: Cuerpo o Escala: Situación administrativa: 
 
 

  

NRP: Domicilio, calle y número: 
 
 

 

Localidad: Provincia: Teléfono de contacto: 
 
 

  

Correo electrónico: 
 

  Grado consolidado: ............................................... 
DESTINO ACTUAL 
Organismo: Centro/Servicio: Localidad: Provincia: 
 
 

                      

Puesto de trabajo: Nivel: Fecha posesión: Complemento específico: 
 
 

   

 

PUESTO/S SOLICITADO/S 

Orden de 
preferencia 

Código del 
puesto 

Nivel Grupo Denominación del puesto Unidad/Servicio 

      

      

      

      

      

      

El/La abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el procedimiento de libre 
designación, convocada por Resolución de fecha 18 de octubre de 2018.    

En ..........................................., a .......... de .................................... de 2018 
(Firma) 

 
 
SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA. 
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 4 de octubre de 2018, de la Universidad de Sevilla, por la que se 
convoca concurso de acceso para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes 
Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades; el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades; el Real Decreto 
1312/2007, de 5 de octubre, y el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, que regulan la 
acreditación nacional y el régimen de los concursos de acceso a los cuerpos docentes 
universitarios; y el Estatuto de la Universidad de Sevilla aprobado por Decreto 324/2003 
de la Junta de Andalucía, y modificado por Decreto 348/2004 y por Decreto 16/2008. 

De acuerdo con lo establecido en la Orden de fecha 30 de mayo de 2018, de la 
Consejería de Economía y Conocimiento de la Junta de Andalucía, por la que se autoriza 
a la Universidad de Sevilla a la convocatoria de plazas de personal docente e investigador 
en ejecución de la Oferta de Empleo Público del Personal Docente e Investigador para 
el año 2018 de la Universidad de Sevilla, publicada en BOJA de 2 de abril de 2018 
(rectificada en BOJA de 4 de mayo). 

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le confieren el artículo 20 de la LOU 
y 20 del EUS, ha resuelto convocar a concurso de acceso por el sistema de promoción 
interna las plazas que se relacionan en el Anexo I de la presente resolución, dotadas en 
el estado de gastos del presupuesto de la Universidad de Sevilla, incluidas en la vigente 
RPT y con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Universidades, el 

Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, y el Estatuto de la Universidad de Sevilla, así 
como por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y por las presentes 
bases y, con carácter supletorio, por lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y por la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en la legislación 
general de funcionarios civiles del Estado.

2. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido a estas pruebas selectivas deberán reunirse los siguientes 

requisitos:
2.1. Requisitos generales.
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 

Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
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o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público. Asimismo el desempeño de las plazas convocadas quedará 
sometido a la Ley 53/84, de 26 de diciembre, y demás normas de desarrollo en materia 
de incompatibilidades.

e) Los aspirantes que no sean de nacionalidad española deberán poseer un 
conocimiento del castellano adecuado para el desarrollo de sus funciones.

f) Los nacionales de Estados distintos a la Unión Europea deberán estar en posesión 
del permiso de residencia.

2.2. Requisitos específicos.
Además de los requisitos generales, se deberán cumplir los siguientes:
a) Estar acreditado para el cuerpo docente de Catedrático de Universidad.
b) Ser funcionario de carrera del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad o de 

la Escala de Investigadores Científicos de los Organismos Públicos de Investigación, que 
hayan prestado, como mínimo, dos años de servicios efectivos bajo dicha condición.

Los requisitos establecidos en la presente base deberán cumplirse en el momento 
de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en el concurso de acceso remitirán la correspondiente 

solicitud al Rector de la Universidad de Sevilla, según el modelo establecido en la siguiente 
dirección: https://docentes.us.es – Oferta de Empleo Público – PDI Funcionarios – 
Impresos, por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente convocatoria en el BOE, junto con la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada de la acreditación de la ANECA para la figura de Catedrático 
de Universidad.

b) Fotocopia compulsada del título de Doctor.
c) Hoja de servicios actualizada. 
d) Aceptación expresa del tratamiento de datos personales, siendo causa de exclusión 

la no aceptación. Dicha aceptación viene recogida para su cumplimentación en el modelo 
de solicitud.

Los candidatos que ostenten la condición de Profesor Titular de la Universidad de 
Sevilla en servicio activo no deberán presentar la documentación acreditativa solicitada 
en los apartados a), b) y c), ya que la misma obra en su expediente personal.

Los datos personales recogidos en la solicitud de participación al presente concurso 
serán incorporados a la base de datos de la Universidad de Sevilla para la gestión 
interna de la relación empresa/empleados y cedidos a otras Administraciones Públicas 
en cumplimiento de la normativa laboral de la seguridad social y tributaria y a cualquier 
entidad obligada por Ley. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y en el Reglamento 
2016/679 de la Unión Europea, los interesados pueden ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección Técnica del Área 
de Personal Docente, Rectorado, C/ San Fernando, 4, 41004, Sevilla.

3.2 Derechos de examen: Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Sevilla, 
en concepto de derechos de examen la cantidad de 23 euros. El ingreso o transferencia 
bancaria deberá ser efectuado en el Banco Santander, en la cuenta núm. ES77 
0049.2588.71.2114241655 (núm. identificación: 750), con el título Universidad de Sevilla, 
abierta en dicha entidad, haciéndose constar los siguientes datos: nombre y apellidos 



Número 208 - Viernes, 26 de octubre de 2018

página 1�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

del interesado, DNI, y número de la plaza a la que se concursa. La falta de abono de 
estos derechos durante el plazo de presentación de instancias no es subsanable, lo que 
determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso, la realización del ingreso supondrá 
sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud.

Estarán exentos del pago:
a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 

acompañar a la solicitud, certificado que acredite tal condición.
b) Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos, siempre y cuando se acredite tal 

circunstancia con informe preceptivo de la institución correspondiente.
c) Las familias numerosas de categoría especial tendrán derecho a una exención 

del 100% de la tasa, y a una bonificación del 50% los que fueran de categoría general. 
La condición de familia numerosa se acreditará mediante el correspondiente título 
actualizado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la relación provisional 

de admitidos y excluidos se hará pública antes de los 30 días hábiles siguientes, con 
indicación en su caso, de la causa de exclusión. Esta publicación se efectuará mediante 
exposición de las correspondientes listas en el portal electrónico (http://docentes.us.es 
- Oferta de Empleo Público-Convocatorias), y estará condicionada a que, por parte de las 
correspondientes comisiones juzgadoras, se hayan elaborado los criterios de evaluación 
de los méritos de los candidatos y hayan sido remitidos al Servicio de Programación 
Docente para su publicación. 

Los aspirantes excluidos dispondrán de una plazo de diez días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la resolución, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión de la relación de admitidos y excluidos, aportando la 
documentación necesaria mediante instancia o escrito de remisión, presentado según 
el procedimiento indicado en el apartado 3.1 de estas bases. Los aspirantes que, dentro 
del plazo señalado no subsanen la exclusión o no realicen alegación frente a la omisión 
producida que justifique su derecho a ser incluidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo.

No obstante lo anterior, y en el caso de que en la lista provisional no figure ningún 
excluido, se publicará directamente el listado definitivo de aspirantes admitidos al 
concurso.

4.2. Una vez resueltas las reclamaciones de los concursantes, se publicarán las listas 
definitivas de admitidos y excluidos por el procedimiento anteriormente mencionado, y 
además, se comunicará al presidente de la comisión.

La resolución que eleve a definitiva las listas de aspirantes admitidos y excluidos, 
en la que deberá constar la fecha de su publicación, pondrá fin a la vía administrativa y 
contra ella, los aspirantes podrán interponer recurso contencioso-administrativo conforme 
a lo establecido en los artículos 46.1 de 83 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, o bien 
potestativamente, podrán interponer recurso de reposición ante el Sr. Rector Magfco., a 
tenor de lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 
un mes desde el día siguiente al de su publicación. En este caso, no podrán interponer 
el recurso contencioso-administrativo mencionado hasta la resolución expresa o 
desestimación presunta del de reposición.

5. Comisiones.
5.1. El presente concurso será resuelto por las comisiones constituidas al efecto, en 

la forma establecida en el artículo 85 del Estatuto de la Universidad de Sevilla, que se 
relacionan en el Anexo II.
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 El nombramiento como miembro de una Comisión es irrenunciable, salvo cuando 
concurran algunas de las causas previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. En estos casos, la apreciación de la causa alegada 
corresponderá a este Rectorado. 

5.2. Las comisiones deberán constituirse en el plazo de los treinta días hábiles 
siguientes a la fecha de publicación de la convocatoria en el BOE. En dicho acto, 
la Comisión fijará y hará públicos los criterios de evaluación que habrán de regir el 
concurso, que se publicarán en el tablón de anuncios del centro donde se celebren las 
pruebas. Una copia de dichos criterios se publicará en el portal electrónico en la siguiente 
dirección: https://docentes.us.es - Oferta de Empleo Público - Convocatorias siempre con 
anterioridad a la publicación de la resolución que apruebe la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
las comisiones, como órganos colegiados, podrán constituirse y celebrar sesiones, tanto 
de forma presencial como a distancia. En las sesiones que se celebren a distancia, los 
miembros de las comisiones podrán encontrarse en distintos lugares siempre y cuando 
se asegure por medios electrónicos (considerándose como tales también los telefónicos 
y audiovisuales), la identidad de los miembros o personas que los suplan, el contenido de 
las manifestaciones y el momento en que éstas se producen. Entre otros, se considerarán 
incluidos entre los medios electrónicos válidos, el correo electrónico, las audioconferencias 
y las videoconferencias.

5.3. Para la constitución de la Comisión, el Presidente deberá citar a todos los 
miembros titulares de la misma. En caso de que tenga conocimiento con la suficiente 
antelación que alguno de los titulares no podrá asistir al acto de constitución, deberá 
comunicarlo al Servicio de Programación Docente para proceder a su correspondiente 
sustitución.

5.4. En virtud del artículo 17.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, la Comisión quedará válidamente constituida siempre que 
asistan el Presidente, el Secretario, y uno al menos, de los vocales. Una vez constituida la 
Comisión, para las sucesivas actuaciones de la misma, el Presidente deberá citar a todos 
los miembros asistentes al acto de constitución.

5.5. Tras la aprobación de la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos, el 
Presidente de la Comisión dictará resolución en el plazo de diez días hábiles, convocando 
a todos los candidatos admitidos para realizar el acto de presentación, con señalamiento 
del día, hora y lugar de su celebración, y en la que se comunicarán los criterios de 
evaluación. Esta resolución habrá de ser notificada a sus destinatarios con una antelación 
de diez días naturales respecto a la fecha del acto para el que son convocados.

6. Acto de presentación.
En el acto de presentación, que será público, los concursantes entregarán al 

Presidente de la Comisión, por quintuplicado, la siguiente documentación:
- Programa de, al menos, una de las asignaturas de formación básica en los estudios de 

grado u obligatorias incluidas en el perfil de la plaza. Debe contener: el temario detallado, 
reseña metodológica y bibliográfica, sistema y criterios de evaluación y calificación. La 
extensión máxima de cada programa será de 30 páginas de tamaño A4 con letra de 12 pt. 
de cuerpo, con espaciado interlineal de 1,5 y márgenes de 2,5 cm.

- Breve proyecto en el que figuren sus planteamientos docentes e investigadores, 
con una extensión máxima de 50 páginas de tamaño A4 con letra 12 pt. de cuerpo, con 
espaciado interlineal de 1,5 y márgenes de 2,5 cm.

- Currículum vitae cuyos apartados deberán adaptarse a los criterios específicos de 
valoración para la adjudicación de la plaza.

- Un ejemplar (original o copia) de cada una de los méritos alegados en el currículum: 
publicaciones, títulos, diplomas, certificados, etc.
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El inicio de las pruebas se establecerá en el periodo comprendido entre el día siguiente 
y 15 días después de la presentación.

Asimismo, en el acto de presentación se determinará mediante sorteo el orden de 
actuación de los candidatos y se fijará el lugar, fecha y hora del comienzo de la prueba. 
La prueba comenzará en el plazo comprendido entre el día siguiente y 15 días naturales 
contados desde el día del acto de presentación (ambos incluidos).

7. Pruebas.
7.1. El concurso consistirá en la exposición oral y pública por parte del candidato, y 

debate posterior con la Comisión, de su currículo, su proyecto y su programa.
El candidato dispondrá de un máximo de una hora para su exposición y el debate con 

la comisión podrá extenderse hasta un tiempo máximo de 2 horas.
Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará al Presidente un 

informe razonado (necesariamente individual de cada miembro de la Comisión sobre 
cada candidato) que debe incluir: valoración de cada uno de los apartados de los criterios 
específicos, voto favorable o desfavorable y motivación del voto.

Cada miembro de la Comisión sólo podrá votar favorablemente, como máximo, tantos 
candidatos como plazas convocadas.

La propuesta de adjudicación de las plazas se hará por votación de los miembros 
de la Comisión; cada miembro sólo podrá votar a un candidato por plaza. La propuesta 
recaerá en el candidato o candidatos que hayan obtenido el mayor número de votos, con 
un mínimo de tres. El concurso podrá ser declarado desierto.

8. Resolución del concurso.
La Comisión juzgadora propondrá al Rector, para su nombramiento, con carácter 

vinculante, una relación por orden de preferencia de todos los candidatos que obtengan 
tres o más votos. Dicha relación vendrá predeterminada por la votación que, a la vista de 
los informes señalados en la base anterior, efectúe la Comisión. La citada propuesta se 
publicará en el lugar en el que se haya celebrado la prueba, desglosando los resultados 
de la evaluación de cada candidato por cada uno de los aspectos evaluados.

Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión deberá entregar, en la Secretaría 
General de la Universidad, Servicio de Programación Docente, en los siete días hábiles 
siguientes a la finalización de la actuación de la misma, toda la documentación relativa a 
las actuaciones de la Comisión, así como una copia de la documentación entregada por 
cada candidato, y además las siguientes Actas:

1. Acta de constitución de la Comisión.
2. Acuerdo de determinación de los criterios de evaluación.
3. Acta de presentación de los concursantes.
4. Actas de realización de la prueba (una por concursante) 
5.  Evaluaciones individuales de los concursantes por cada miembro de la Comisión 

de la prueba realizada.
6. Acta de recepción de las evaluaciones de la prueba.
7. Acta de propuesta de provisión.
8.  Un ejemplar de la documentación presentada por cada candidato. El resto 

de los ejemplares quedarán depositados en la Secretaría del Departamento 
correspondiente, hasta que proceda su devolución, o destrucción, una vez 
finalizado el plazo de reclamaciones. 

Finalizado el concurso, y siempre que no se haya interpuesto ninguna reclamación y/o 
recurso, la documentación depositada en el Servicio de Programación Docente deberá 
ser retirada por los interesados en el plazo máximo de 6 meses desde la resolución del 
concurso. 

Transcurrido un mes después de dicho plazo, se procederá a la destrucción de la 
documentación que no haya sido retirada.
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Contra la propuesta de la Comisión juzgadora los candidatos podrán presentar 
reclamación ante el Rector, en el plazo máximo de diez días hábiles contados a partir 
del siguiente al de su publicación. Dicha reclamación será valorada y tramitada conforme 
a lo dispuesto en el artículo 87 de los Estatutos de la Universidad de Sevilla. Admitida a 
trámite la reclamación, se suspenderá el nombramiento del candidato o candidatos contra 
quienes fuera dirigida hasta la resolución de la misma.

9. Documentación a presentar por los candidatos propuestos.
Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas deberán presentar, en los 

veinte días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, en el Servicio de 
Gestión de Personal Docente o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNI o documento equivalente, de ser su nacionalidad distinta de la 
española.

b) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administración del Estado, 
Institucional o Local, ni de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, en 
virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la Función 
Pública. Los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea o de algún 
Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán 
acreditar, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del R.D. 543/2001, de 18 de 
mayo, no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su 
Estado, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del artículo 4 del Real Decreto 
1313, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios.

Quien tuviera la condición de funcionario público de carrera en activo estará exento 
de justificar tales documentos y requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio 
u Organismo del que dependan, acreditativa de su condición de funcionario y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10. Nombramiento y toma de posesión.
El nombramiento como funcionario docente de carrera será efectuado por el Rector, 

después de que el candidato propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos y 
plazos establecidos en la base anterior. El nombramiento especificará la denominación 
de la plaza: Cuerpo, Área de Conocimiento y Departamento. Dicho nombramiento será 
publicado en el BOE y en el BOJA y comunicado a la Secretaría General del Consejo de 
Universidades.

En el plazo máximo de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación 
del nombramiento en el BOE, el candidato propuesto deberá tomar posesión de su plaza, 
momento en el que adquirirá la condición de funcionario docente universitario del Cuerpo 
de que se trate.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabrá 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de su publicación. No obstante y sin perjuicio de que se pueda 
ejercitar cualquier otro que se estime procedente, puede optarse por interponer 
recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, contado desde el día  
siguiente al de su publicación, en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto expresamente o se 
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haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, conforme 
a lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015.

Sevilla, 4 de octubre de 2018.- El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.

ANEXO I

Catedrático de Universidad

Plaza núm. 1/37/18: Cuerpo: Catedrático de Universidad. Área de conocimiento: 
Economía Aplicada. Departamento a la que está adscrita: Análisis Económico y Economía 
Política. Perfil Docente: Macroeconomía III (Grado en Economía) / Macroeconomía III 
(Doble Grado Grado en Derecho y en Economía) / Análisis del Crecimiento Económico 
(Máster Universitario en Economía y Desarrollo).

Plaza núm. 1/38/18: Cuerpo: Catedrático de Universidad. Área de conocimiento: 
Bioquímica y Biología Molecular. Departamento a la que está adscrita: Bioquímica Médica 
y Biología Molecular e Inmunología. Perfil Docente: Bioquímica y Biología Molecular Básica 
(Grado en Medicina) / Bioquímica y Biología Molecular Humana (Grado en Medicina).

Plaza núm. 1/39/18: Cuerpo: Catedrático de Universidad. Área de conocimiento: 
Matemática Aplicada. Departamento a la que está adscrita: Matemática Aplicada II. Perfil 
Docente: Matemáticas I (Grado en Ingeniería de Tecnologías Insdustriales) / Matemáticas II 
(Grado en Ingeniería de Tecnologías Insdustriales) / Matemáticas III (Grado en Ingeniería 
de Tecnologías Insdustriales). 

ANEXO II

Plaza número: 1/37/18.
Área de conocimiento: Economía Aplicada.

Comisión Titular

Puesto Nombre y Apellidos Cuerpo Universidad

Presidente/a JUAN TORRES LOPEZ CU Universidad de Sevilla

Vocal 1º MARIA JOSEFA VAZQUEZ CUETO CU Universidad de Sevilla

Vocal 2º JOSE LUIS GALAN GONZALEZ CU Universidad de Sevilla

Vocal 3º MARIA TERESA AREVALO QUIJADA CU Universidad de Sevilla

Secretario/a CARLOS USABIAGA IBAÑEZ CU Universidad Pablo de Olavide

Comisión Suplente

Presidente/a FERRAN SANCHO PIFARRE CU Universidad Autónoma de Barcelona

Vocal 1º FLOR MARIA GUERRERO CASAS CU Universidad Pablo de Olavide

Vocal 2º ANTONIO GENARO LEAL MILLAN CU Universidad de Sevilla

Vocal 3º AMPARO MARIA MARMOL CONDE CU Universidad de Sevilla

Secretario/a FRANCISCO VELASCO MORENTE CU Universidad de Sevilla

CU: Catedrático de Universidad.
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Plaza número: 1/38/18
Área de conocimiento: Bioquímica y Biología Molecular

Comisión Titular

Puesto Nombre y Apellidos Cuerpo Universidad

Presidente/a JUAN MIGUEL GUERRERO MONTAVEZ CU Universidad de Sevilla

Vocal 1º JUAN RAMON CALVO GUTIERREZ CU Universidad de Sevilla

Vocal 2º VICTOR SANCHEZ MARGALET CU Universidad de Sevilla

Vocal 3º PATROCINIO MOLINERO HUESO CU Universidad de Sevilla

Secretario/a MARIA LUISA VIZUETE CHACON CU Universidad de Sevilla

Comisión Suplente

Presidente/a FRANCISCO JAVIER VITORICA FERRANDEZ CU Universidad de Sevilla

Vocal 1º DIEGO RUANO CABALLERO CU Universidad de Sevilla

Vocal 2º JUAN DIONISIO BAUTISTA PALOMAS CU Universidad de Sevilla

Vocal 3º CONSOLACION SANTA MARIA PEREZ CU Universidad de Sevilla

Secretario/a ANGELICA CASTAÑO NAVARRO CU Universidad de Sevilla

CU: Catedrático de Universidad

Plaza número: 1/39/18
Área de conocimiento: Matemática Aplicada

Comisión Titular

Puesto Nombre y Apellidos Cuerpo Universidad

Presidente/a JUAN ANTONIO MESA LOPEZ-COLMENAR CU Universidad de Sevilla

Vocal 1º MARIA CAMINO TEOFILA BALBUENA MARTINEZ CU Universidad Politécnica de Cataluña

Vocal 2º TERESA ENCARNACION PEREZ FERNANDEZ CU Universidad de Granada

Vocal 3º IGNACIO GARCIA JURADO CU Universidad de A Coruña

Secretario/a JESUS MARIO BILBAO ARRESE CU Universidad de Sevilla

Comisión Suplente

Presidente/a ANTONIO FERNANDEZ CARRION CU Universidad de Sevilla

Vocal 1º HENAR HERRERO SANZ CU Universidad de Castilla-La Mancha

Vocal 2º CARMEN CADARSO SUAREZ CU Universidad de Santiago de Compostela

Vocal 3º JOSEP FREIXAS BOSCH CU Universidad Politécnica de Cataluña

Secretario/a JOSE MIGUEL DIAZ BAÑEZ CU Universidad de Sevilla

CU: Catedrático de Universidad.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 19 de octubre de 2018, de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, por la que se convoca concurso público de méritos para la contratación 
de Profesores Contratados Doctores y Profesores Ayudantes Doctores.

La Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2018, en su artículo 13.2 ha dispuesto que: «En el año 2018 no se 
procederá, en el sector público andaluz, a la contratación de personal laboral temporal ni 
al nombramiento de personal estatutario temporal o de funcionario interino, salvo en casos 
excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables que se restringirán a 
los sectores, funciones y categorías profesionales que se consideren prioritarios o que 
afecten al funcionamiento de los servicios públicos esenciales…».

No obstante, la presente convocatoria cuenta con las autorizaciones de la Consejería 
de Conocimiento, Investigación y Universidad de fecha 1 de agosto y 14 de agosto de 
2018 para la convocatoria de una plaza de Profesor Contratado Doctor y 5 plazas de 
Profesores Ayudantes Doctores, considerando que concurren necesidades urgentes e 
inaplazables para el curso 2018/2019 y no afectando al cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria establecidos para la Universidad Pablo de Olavide, ni los demás 
límites fijados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.

Dada la inmediatez y carácter excepcional del concurso de referencia y de acuerdo 
con los principios de eficacia y celeridad administrativa, es preciso convocar reduciendo al 
máximo los plazos establecidos en el período ordinario (art. 33 de la ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas), con 
el objeto de conjugar las necesidades de previsibilidad de la acción administrativa –aquí 
representadas en el principio de preclusión administrativa– con la necesaria satisfacción 
de objetivos. El hecho de que así se haga descansa, por tanto, en la dimensión prudencial 
inherente a la facultad discrecional, así como en las dificultades para regular, desde 
la generalidad ínsita en el marco normativo de aplicación, los casos concretos, cuya 
actualización cada año se reclama irreductible a la potestad discrecional. 

A la vista de lo anterior, este Rectorado de conformidad con lo establecido en los 
artículos 2.2 e) y 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
y en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 20 de dicho texto, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 40 del Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por la 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, así como en 
los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, aprobados por Decreto 298/2003, de 
21 de octubre, modificados por Decreto 265/2011, de 2 de agosto, ha resuelto convocar 
Concurso Público de Méritos para la contratación de las plazas de Personal Docente e 
Investigador que se relacionan en el Anexo II de esta convocatoria, para desempeñar 
funciones docentes y, en su caso investigadoras, en las materias que se especifican, 
en régimen de contratación laboral temporal y con sujeción a las siguientes bases de la 
convocatoria: 

1.ª Normas generales.
El presente Concurso se regirá por lo establecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

Diciembre, de Universidades (B.O.E. de 24 de Diciembre), Decreto Legislativo 1/2013, de 8 
de enero, por la que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, 
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por el Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, por la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, por el Decreto 298/2003, de 21 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos 
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, modificado por Decreto 265/2011, de 2 
de agosto (BOJA de 27 de diciembre), por el Convenio Colectivo del Personal Docente 
e Investigador con contrato laboral de las Universidades Públicas de Andalucía, por la 
Normativa sobre el Procedimiento de Contratación de Personal Docente e Investigador 
aprobada por la Comisión Gestora de esta Universidad con fecha 12 de julio de 2002, y 
demás normas que le sean de aplicación.

2.ª Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitido al presente concurso, los aspirantes deberán reunir los 

siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 

Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Los aspirantes que no sean de nacionalidad española deberán poseer un 

conocimiento del español adecuado para el desarrollo de sus funciones. Dicho 
conocimiento será objeto de constatación en el momento de la contratación por cualquier 
medio admisible en Derecho. 

c) Los nacionales de Estados distintos a la Unión Europea deberán estar en posesión 
del permiso de residencia y la excepción del permiso de trabajo para proceder a la firma 
del contrato. 

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
e) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. 
f) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente, ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público. 

g) Los candidatos a plazas de Profesores Contratados Doctores y Profesores 
Ayudantes Doctores deberán estar en posesión del título de doctor y de la correspondiente 
acreditación por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
o de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria.

En caso de haber cursado estudios universitarios en el extranjero, la titulación 
académica deberá estar homologada por el Ministerio competente en materia de 
educación, de conformidad con la legislación vigente. En todo caso, la titulación deberá 
acreditarse documentalmente por el aspirante. En caso de candidatos con títulos de la 
Unión Europea, presentarán bien la homologación, o bien la credencial de reconocimiento 
para el ejercicio de la actividad profesional.

h) No estar afectado de incompatibilidad, conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, y demás normas de desarrollo, en materia de incompatibilidades. El 
personal incluido en el ámbito de aplicación de la citada Ley solo podrá compatibilizar 
sus actividades con el desempeño de puestos en el sector público en los supuestos 
contemplados en la ley. 

2.2. Será requisito para aquellos candidatos que deseen que se les tenga en 
cuenta el mérito preferente establecido en la normativa universitaria, según se detalla a 
continuación, indicarlo expresamente en la instancia-currículum:
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• Para todas las categorías convocadas (art. 48 de la LOMLOU): «Se considerará 
mérito preferente estar acreditado o acreditada para participar en los concursos de acceso 
a los cuerpos docentes universitarios». Al candidato que aduzca dicho mérito preferente 
se le incrementará en un 20% la valoración obtenida por la baremación de los méritos en 
los apartados I, II y III del Baremo General.

• Para las plazas de Profesores Ayudantes Doctores (art. 50 de la LOMLOU): «… será 
mérito preferente la estancia del candidato en Universidades o Centros de Investigación de 
reconocido prestigio, españoles o extranjeros, distintos de la universidad que lleve a cabo 
la contratación». El concursante que alegue dicho mérito preferente se le incrementará 
la valoración obtenida por la baremación de los méritos en los apartados I, II y III del 
Baremo General en un 10% si acredita una estancia de 3 a 6 meses y en un 20% si es 
superior a seis meses.

• En el caso de presentar más de un mérito preferente solamente se aplicará el factor 
más alto de los que corresponda. 

 El mérito preferente deberá ser justificado mediante fotocopia de las correspondientes 
credenciales.

2.3. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el día de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante la totalidad del procedimiento 
selectivo y del periodo de duración del contrato. 

3.ª Presentación de solicitudes.
3.1. Los interesados deberán presentar una solicitud debidamente cumplimentada y 

firmada por cada plaza a la que deseen optar, a través del modelo oficial recogido en 
el Anexo III, el cual se encuentra disponible en la página Web de la Universidad (https://
www.upo.es/rr-hh/pdi/convocatorias/laboral/). 

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Señor Rector Magnífico de la Universidad Pablo 
de Olavide, de Sevilla, se presentarán en el Registro General de la Universidad o por 
cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(dirección: Universidad Pablo de Olavide, Carretera de Utrera km 1, C.P. 41013 Sevilla), 
en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Aquellas solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir 
en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser 
certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero se enviarán en el plazo expresado a través 
de las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

3.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se podrán alegar nuevos 
méritos.

3.4. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, la 
cantidad de 25 euros en concepto de derechos de participación. 

El ingreso o transferencia bancaria deberá efectuarse en el Banco Santander, en 
la cuenta IBAN ES43 0049-1861-19-2310365889, abierta en esa entidad a nombre de 
«Universidad Pablo de Olavide», haciéndose constar los siguientes datos: nombre y 
apellidos del interesado, núm. de plaza a la que concursa y DNI o Pasaporte. 

A la instancia-currículum deberá adjuntarse el justificante acreditativo del pago de 
los derechos. La falta de pago de estos derechos durante el plazo de presentación de 
instancias no es subsanable y determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la realización del ingreso supondrá sustitución del trámite de 
presentación en tiempo y forma de la solicitud. 

3.5. Los interesados deberán presentar una instancia-currículum y abonar los 
derechos de participación por cada código y plaza a la que se pretenda concursar.
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4.ª Documentación.
4.1. Cada solicitud deberá ir acompañada de:
a) Justificante acreditativo del ingreso o transferencia bancaria de los derechos de 

participación.
b) Fotocopia del documento nacional de identidad/ Pasaporte.
c) Fotocopia del título universitario correspondiente o, en su caso, del justificante de 

haber abonado los derechos para la expedición del mismo. En caso de candidatos con 
títulos de la Unión Europea, presentarán bien la homologación, o bien la credencial oficial 
de reconocimiento dirigido al ejercicio de la actividad profesional. 

d) Currículum vitae, según modelo oficial especificado en el Anexo III.
e) Fotocopias de la documentación que se estime conveniente para la debida 

justificación de los méritos alegados en el Currículum Vitae, que deberán ser numerados 
en el orden correspondiente que figura en la instancia-currículum, al objeto de su 
comprobación e identificación por la Comisión de Valoración.

f) Los candidatos a las plazas de Profesor Contratado Doctor y Profesor Ayudante 
Doctor deberán presentar la documentación acreditativa de la evaluación positiva de 
la actividad docente e investigadora para la contratación de profesorado universitario 
en la figura de Profesor Contratado Doctor o Profesor Ayudante Doctor por parte de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria.

4.2 Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán 
acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción. 

4.3 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se podrán alegar nuevos 
méritos. 

5.ª Admisión.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se hará pública, la Resolución 

Rectoral declarando aprobada la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
al concurso, con indicación de las causas de exclusión y del plazo de subsanación de 
defectos. Esta publicación se efectuará mediante exposición de las correspondientes listas 
en el tablón electrónico oficial y a título informativo en la página web de esta Universidad.

Los aspirantes excluidos o que no figuren en la relación de admitidos dispondrán de 
un plazo de cinco hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión o la omisión a 
través del Registro Telemático. 

5.2. Una vez resueltas las reclamaciones, se publicará Resolución del Rector por 
la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos, por el procedimiento 
anteriormente mencionado.

5.3. De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de 
abril, de Tasas y Precios públicos, procederá la devolución de las tasas que se hubieran 
exigido, cuando no se realice su hecho imponible por causas no imputables al sujeto 
pasivo. Por tanto, no procederá devolución alguna de los derechos de participación en los 
supuestos de exclusión de la convocatoria por causa imputable al interesado.

6.ª Resolución del concurso.
6.1. Los méritos de los aspirantes serán juzgados por las Comisiones de Contratación 

de esta Universidad.
Los baremos que rigen cada una de las categorías de las plazas convocadas se 

acompañan con esta convocatoria (Anexo I). 
Los baremos específicos mediante los cuales se juzgarán a los candidatos, serán 

publicados en el tablón electrónico oficial de esta Universidad.
Las Comisiones de Contratación se reservan el derecho de efectuar entrevistas 

personales a aquellos candidatos que se estime oportuno a fin de aclarar aspectos 
determinados de los currículum presentados.
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6.2. Las Comisiones encargadas de examinar y valorar las instancias serán 
competentes para resolver las dudas que puedan surgir en relación con la aplicación e 
interpretación del baremo.

6.3. El cómputo de los plazos que se establece para las Comisiones en la Normativa 
sobre el Procedimiento de Contratación de Personal Docente e Investigador, se realizará 
excluyendo el mes de agosto. 

6.4. Los presidentes de las Comisiones de Contratación procederán para que las 
correspondientes Comisiones se reúnan al objeto de resolver el concurso, en un plazo no 
superior a cinco días hábiles, si las circunstancias lo permiten, desde la recepción de las 
solicitudes en los departamentos afectados.

6.5. El Área de Recursos Humanos publicará las propuestas de adjudicación en el 
Tablón electrónico oficial de esta Universidad, en el plazo de dos días desde su recepción. 
Dicha publicación tendrá carácter de notificación a los adjudicatarios de las plazas, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por lo que no se 
efectuará notificación personal alguna. El mismo carácter tendrá las distintas publicaciones 
en el tablón electrónico oficial de esta Universidad de los acuerdos y Resoluciones a que 
dé lugar esta convocatoria.

6.6. Contra las propuestas de adjudicación, los interesados podrán interponer recurso 
de alzada ante el Señor Rector Magnífico de esta Universidad, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación. La notificación a los interesados se realizará a través de su 
publicación en el tablón electrónico oficial de esta Universidad y en la página web de la 
Universidad. 

Las publicaciones en la página web de la Universidad no tendrán carácter vinculante.

7.ª Formalización de los contratos. 
Los aspirantes propuestos se personarán en el Área de Recursos Humanos de la 

Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, en el plazo de 5 días hábiles a partir del día 
siguiente a la publicación de la propuesta de provisión de la plaza en el tablón electrónico 
oficial, al objeto de la aceptación del contrato y de la presentación de la documentación 
necesaria para la firma del contrato. 

En el caso de que en dicho plazo no se proceda a la firma del contrato por el 
adjudicatario se entenderá que renuncia al mismo, y se avisará telefónicamente al siguiente 
de la lista de aspirantes con mayor puntuación siempre que supere el mínimo establecido 
por la Comisión, el cual dispondrá de un plazo de 3 días hábiles para personarse a la 
firma del contrato, entendiéndose que de no hacerlo renuncia al mismo. El procedimiento 
para contactar con los candidatos será el siguiente:

Se realizarán cuatro llamadas en dos días consecutivos, al teléfono facilitado por el 
concursante en su instancia, de forma que si a la cuarta llamada telefónica no contestasen, 
se levantará diligencia y se pasará al siguiente de la lista. 

La documentación a presentar por los adjudicatarios de las plazas para poder firmar 
el contrato será la siguiente:

a) Original y fotocopia del Documento Nacional de Identidad/ pasaporte.
b) En el caso de extranjeros/as no nacionales de países miembros de la Unión 

Europea, deberán aportar autorización de residencia temporal con excepción de la 
autorización de trabajo, de conformidad con los artículos 117 a 119 del R.D. 557/2011, de 
20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social.

c) Original y fotocopia de la titulación requerida.
d) Originales de la documentación requerida en el apartado 4º f) de la convocatoria. 
e) Certificado Médico Oficial acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico 

que impida el desempeño de las correspondientes funciones.
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f) Fotocopia de la tarjeta de la Seguridad Social, en su caso.
g) Datos bancarios. 
Todos los documentos indicados anteriormente que no estén redactados en lengua 

castellana deberán estar acompañados de su correspondiente traducción oficial. La 
traducción oficial podrá realizarse en cualquiera de los siguientes organismos:

a) En la representación diplomática o consular de España en el extranjero.
b) En la representación diplomática o consular del país del que proceden los 

documentos en España.
c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado en España.
Durante la vigencia del contrato la Universidad podrá pedir al adjudicatario la aportación 

de los originales correspondientes a cualquier otro documento presentado al concurso. La 
no aportación de los originales requeridos o la no veracidad de los datos del currículum 
podrá determinar la resolución del contrato, sin perjuicio de las responsabilidades a que 
hubiere lugar en derecho.

Los adjudicatarios de las plazas no podrán comenzar su actividad sin haber firmado 
el contrato y sin estar dados de alta en la Seguridad Social, en su caso.

No se admitirá la retroactividad de efectos económicos.
Las obligaciones docentes y, en su caso, de investigación serán las establecidas por 

el departamento al que se adscriban en su programación y se desarrollarán en el área de 
conocimiento correspondiente y en el horario que para cada curso se determine.

8.ª Duración de los contratos.
8.1. Iniciación:
Los efectos del contrato serán del día laborable siguiente a la firma del mismo.
8.2. Finalización: 
Para las plazas de Profesores Contratados Doctores el contrato tendrá carácter 

indefinido y con dedicación a tiempo completo.
Para las plazas de Profesores Ayudantes Doctores, la duración del contrato será por 

un máximo de 5 años. En cualquier caso, el tiempo total de duración conjunta entre las 
figuras de Ayudante y Profesor Ayudante Doctor, no podrá exceder de 8 años.

9.º Retirada documentación.
Los concursantes que no hayan obtenido plaza podrán retirar la documentación 

presentada al concurso en el plazo de tres meses desde que devenga firme la resolución 
administrativa (o judicial, en su caso) del concurso.

A partir de dicho plazo, la Universidad dispondrá de dicha documentación, pudiendo 
llevar a cabo su destrucción. 

10.º Disposición final.
Contra esta resolución podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su 
publicación en el tablón electrónico oficial de la Universidad, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), 
sin perjuicio de que potestativamente se pueda presentar recurso de reposición contra 
esta resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo 
caso no cabrá interponer el recurso Contencioso-Administrativo anteriormente citado 
en tanto recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 123 y siguiente de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 19 de octubre de 2018.- El Rector, Vicente Carlos Guzmán Fluja.
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ANEXO I

BAREMO PARA LA CONTRATACIÓN DE PROFESORES CONTRATADOS 
DOCTORES

I. Expediente, títulos y formación considerando la calidad y relación con la plaza 
objeto de concurso, hasta 2 puntos.

II. Docencia e investigación considerando la calidad y relación con la plaza objeto de 
concurso, hasta 4 puntos desglosados así:

 II.1. Por actividad docente, hasta 2 puntos.
 II.2. Por actividad investigadora, hasta 2 puntos.
III. Otros méritos, hasta 1 punto desglosado así:
 III.1. Otras titulaciones, hasta 0,1 puntos.
 III.2. Cursos y cursillos recibidos, hasta 0,1 puntos.
 III.3. Actividad profesional, hasta 0,8 puntos.
IV. Adecuación de los méritos del concursante a las necesidades docentes e 

investigadoras de la Universidad Pablo de Olavide, hasta 3 puntos.

La Comisión de Contratación determinará para cada concursante dicho grado de 
adecuación, oído el responsable del área de conocimiento correspondiente a la plaza 
objeto de concurso. Si la Comisión de Contratación lo estima oportuno, los concursantes 
a la plaza convocada tendrán que presentar un programa de la asignatura y podrán ser 
citados a una entrevista ante la Comisión.

Cuando en la plaza objeto de concurso se requiera a los concursantes un perfil 
concreto, esta circunstancia tendrá que ser valorada por la Comisión de Contratación 
quedando constancia en el Acta.

BAREMO PARA LA CONTRATACIÓN DE PROFESORES AYUDANTES DOCTORES

I. Expediente, títulos y formación considerando la calidad y relación con la plaza 
objeto de concurso así como el expediente académico, master, premio extraordinario de 
tesis o Mención Europea o Internacional, hasta 2 puntos.

II. Docencia e investigación considerando la calidad y relación con la plaza objeto de 
concurso, hasta 5 puntos desglosados así:

 II.1. Por actividad docente, hasta 1.5 puntos.
 II.2. Por actividad investigadora, hasta 3.5 puntos.
III. Otros méritos, hasta 1 punto desglosado así:
 III.1. Otras titulaciones, hasta 0,1 puntos.
 III.2. Cursos y cursillos recibidos, hasta 0,1 puntos.
 III.3. Actividad profesional, hasta 0,8 puntos.
IV. Adecuación de los méritos del concursante a las necesidades docentes e 

investigadoras de la Universidad Pablo de Olavide, hasta 2 puntos.

La Comisión de Contratación determinará para cada concursante dicho grado de 
adecuación, oído el responsable del área de conocimiento correspondiente a la plaza 
objeto de concurso. Si la Comisión de Contratación lo estima oportuno, los concursantes 
a la plaza convocada tendrán que presentar un programa de la asignatura y podrán ser 
citados a una entrevista ante la Comisión.

Cuando en la plaza objeto de concurso se requiera a los concursantes un perfil 
concreto, esta circunstancia tendrá que ser valorada por la Comisión de Contratación 
quedando constancia en el Acta.
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ANEXO III
INSTANCIA-CURRÍCULUM ACADÉMICO

Convocadas a Concurso Público de Méritos plazas de Profesor Contratado de esta Universidad, solicito 
ser admitido como aspirante para su provisión
DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/NIF/NIE

FECHA DE NACIMIENTO LUGAR PAIS NACIONALIDAD

DOMICILIO LOCALIDAD

PROVINCIA CODIGO POSTAL TELÉFONO/S

E-MAIL

DATOS DE LA PLAZA SOLICITADA
TIPO DE PLAZA

Nº DE PLAZA FECHA DE CONVOCATORIA DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO

PERFIL DOCENTE

SOLICITA RECONOCIMIENTO DE MÉRITO PREFERENTE SÍ NO  
En caso afirmativo indíquese

Para todas las categorías: Estar acreditado para participar en los concursos de acceso a los cuerpos de funcionarios docentes
universitarios (Art. 48 LOMLOU). Página/s 
Para las plazas de Profesores Ayudantes Doctor: Estancia en Universidades o Centros de Investigación de reconocido prestigio 
distintos de la Universidad que lleve a cabo la contratación (Art. 50 LOMLOU).        Página/s 

NOTA INFORMATIVA

Se presentará una instancia por cada plaza a la que se presente el candidato.
Esta instancia, requisitos y documentos que se adjuntan se presentarán, dentro del plazo señalado en la convocatoria, en el Registro General de esta Universidad, o bien 

por alguno de los medios que establece el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las 
solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para  ser  fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser 
certificadas.

Todos los documentos que no estén redactados en español deberán acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial que podrá realizarse en 
cualquiera de los siguientes organismos:
                  a) En la representación diplomática o consular de España en el extranjero.
                  b) En la representación diplomática o consular del país del que proceden los documentos en España.
                  c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado en España.

El interesado aportará fotocopias que documenten los méritos señalados en el currículum: títulos, diplomas, cursos, etc., numeradas y ordenadas conforme a éste, no 
siendo necesaria su compulsa, indicando en los apartados “página” el número de documento que se acompaña y que acredita el mérito alegado. Los méritos alegados y no 
acreditados no serán objeto de valoración, así como los acreditados y no alegados.

Los datos recabados, conforme a lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, serán incluidos en un fichero inscrito en el Registro 
General de Protección de Datos cuyo responsable es la Universidad Pablo de Olavide, con la finalidad de realizar la valoración de su capacitación para cubrir el puesto vacante 
y los procesos que puedan derivarse de la misma, finalidad coincidente con la declarada ante la Agencia Española de Protección de Datos y los procesos que puedan derivarse 
de la misma.
Podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose al Registro General de la Universidad Pablo de Olavide en la dirección Carretera de 
Utrera, Km. 1, 41013 Sevilla, Edificio nº 18 José Celestino Mutis, planta baja, solicitando los formularios disponibles al efecto.
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Nº de plaza:                      
            

Apellidos y nombre:

REQUISITOS ADMINISTRATIVOS
Justificante original acreditativo del ingreso debidamente sellado por la entidad 
bancaria o, en su caso, transferencia bancaria de los derechos de participación.

Fotocopia del documento nacional de identidad, pasaporte o NIE.

Fotocopia del título universitario correspondiente o, en su caso, del justificante 
de haber abonado los derechos para la expedición del mismo.

Correspondiente acreditación por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de 
la Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación Universitaria. (Prof. Contratados Doctores o  Prof. Ayudantes 
Doctores)

Documento acreditativo de ejercer una actividad remunerada laboral, 
profesional o en la administración pública, con una antigüedad de al menos 3 
años. (Profesores Asociados)

PÁGINA/S

I. EXPEDIENTE, TÍTULOS Y FORMACIÓN ACADÉMICA
I.1  TITULACIONES UNIVERSITARIAS DE CARÁCTER OFICIAL 
(LICENCIATURAS/GRADOS)

PÁGINA/S

I.2  CALIFICACIÓN MEDIA DEL EXPEDIENTE ACADÉMICO (1)

I.3 TÍTULO DE DOCTOR PÁGINA/S

I.4 CURSOS DE DOCTORADO, MASTER, DEA O SIMILAR PÁGINA/S

I.5 PREMIO EXTRAORDINARIO DE TESIS/MENCIÓN DE DOCTORADO EUROPEO O DE DOCTORADO 
INTERNACIONAL

PÁGINA/S

(1) Dicha calificación media se obtendrá puntuando todas las asignaturas a razón de: aprobado: 1, notable: 2, sobresaliente: 3 y matrícula de honor: 4
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Nº de plaza:                      
            

Apellidos y nombre:

II. DOCENCIA E INVESTIGACIÓN
II.1 ACTIVIDAD DOCENTE: PUESTOS Y ACTIVIDADES DOCENTES DESEMPEÑADAS

II.1.1. Actividad Docente Universitaria PÁGINA/S

Categoría Universidad Régimen de 
Dedicación

Actividad Fecha 
Inicio

Fecha 
Fin

Página/s

II.1.2 Actividad Docente no Universitaria PÁGINA/S

Categoría Organismo o 
Centro

Régimen de 
Dedicación

Actividad Fecha 
Inicio

Fecha 
Fin

Página/s

II.2 ACTIVIDAD INVESTIGADORA

II.2.1 Becas de Investigación de convocatorias oficiales PÁGINA/S

II.2.2. Otras Becas de Investigación PÁGINA/S

II.2.3. Pertenencia a un Equipo de Investigación de carácter oficial PÁGINA/S
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II.2.4. Publicaciones PÁGINA/S

II.2.4.1. Libros  (Indicar Título, fecha de publicación, editorial)

II.2.4.2. Artículos en revistas (Indicar título, revista o diario, fecha de publicación, nº páginas)

II.2.4.3. Comunicaciones y Ponencias presentadas a Congresos (Indicar título, lugar, fecha, actividad organizadora y carácter
nacional o internacional)

III. OTROS MÉRITOS
III.1 OTRAS TITULACIONES PÁGINA/S

III.2  CURSOS Y CURSILLOS RECIBIDOS PÁGINA/S

III.3  ACTIVIDAD PROFESIONAL PÁGINA/S

TIPO DE ACTIVIDAD PUESTO DE TRABAJO TIEMPO DE PRESTACIÓN
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MERITOS ADICIONALES QUE SE DESEEN ALEGAR
PÁGINA/S

El abajo firmante declara que todos los datos expuestos en la presente instancia-currículum son ciertos, y que reúne las condiciones y 
requisitos necesarios para optar a la plaza solicitada, comprometiéndose, en caso de obtenerla, a realizar las  actividades asignadas a 
partir de la firma del contrato.

Asimismo, declara que todas las fotocopias que se adjuntan se corresponden fielmente con los documentos originales y se compromete a 
aportarlos si para ello es requerido por la Comisión de Contratación.

En caso de ser seleccionado/a los documentos originales serán presentados en el plazo indicado en la convocatoria.

Sevilla, _______ de ________________ de 2018

Firma:

SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE DE SEVILLA
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal 
y memoria demoCrátiCa

Orden de 22 de octubre de 2018, por la que se establecen, mediante actuaciones 
de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita los términos 
municipales de Algodonales y Olvera, ambos en la provincia de Cádiz.

Visto el expediente correspondiente a las actuaciones de replanteo arriba mencionadas y 
en consideración a los siguientes 

H E C H O S

Primero. Con fecha de 27 de octubre de 2017 tuvo entrada en el Registro General 
de esta Consejería un escrito de la Delegación Territorial en Cádiz de la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, solicitando el inicio de las actuaciones de 
replanteo de la línea límite de los términos municipales de Algodonales y Olvera, ambos 
en la provincia de Cádiz.

Venía fundamentada la petición de dicha Delegación Territorial en su necesidad de 
contar con la transposición de la mojonera de la línea límite de los mencionados términos 
municipales, con la determinación de las coordenadas geográficas conforme al sistema 
de representación georreferenciada, a fin de poder proceder al deslinde de los Montes 
Públicos «Sierra de Líjar-Algodonales», Código de la Junta de Andalucía CA-10.037-JA, 
y «Sierra de Líjar-Olvera», Código de la Junta de Andalucía CA-10.048-JA, propiedad 
ambos de la Junta de Andalucía y sitos en los términos municipales expresados.

Segundo. Al haberse acreditado que se trataba de un asunto de interés para el 
ejercicio de las competencias de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, consistentes en la gestión del patrimonio adscrito, de conformidad con el 
artículo 8.3.a) del Decreto 216/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la mencionada Consejería, el 9 de noviembre de 2017 el Director General 
de Administración Local dictó resolución de inicio de las actuaciones de replanteo de la 
línea delimitadora de ambos municipios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.3 
del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, por el que se regula el deslinde de los términos 
municipales de Andalucía y se establecen determinadas disposiciones relativas a la 
demarcación municipal y al Registro Andaluz de Entidades Locales, en relación con el 
artículo 61 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Dicha resolución también preveía su traslado al Instituto de Estadística y Cartografía 
de Andalucía, a fin de que emitiera el preceptivo informe de replanteo sobre la mencionada 
línea de delimitación, así como su notificación a los Ayuntamientos afectados. 

Tercero. El 10 de noviembre de 2017 se notificó la resolución de inicio de las 
actuaciones de replanteo a los Ayuntamientos de Algodonales y Olvera, así como a los 
Ayuntamientos de El Gastor y Coripe, al estar afectados estos dos últimos municipios por 
los puntos de amojonamiento trigéminos de inicio y de fin de la línea límite, M1 y M22, 
respectivamente. Constan los correspondientes acuses de recibo.

Asimismo, con la misma fecha se dio traslado de la resolución al Instituto de Estadística 
y Cartografía de Andalucía para la emisión del informe de replanteo correspondiente en el 
plazo de un mes desde su notificación, de conformidad con lo señalado en el mencionado 
artículo 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre. Consta en el expediente el acuse de 
recibo de la notificación con fecha 16 de noviembre de 2017.
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Cuarto. El 7 de marzo de 2018 se recibió el informe del Instituto de Estadística y 
Cartografía de Andalucía emitido el 26 de febrero de 2018, en el cual se detallan las 
actuaciones de replanteo realizadas sobre la línea límite entre los municipios de 
Algodonales y Olvera, con el objeto de proyectar la línea definitiva acordada en su día 
sobre la realidad física existente en la actualidad.

En este sentido, en el citado informe se afirma que los trabajos de delimitación fueron 
efectuados y formalmente acordados entre los representantes de ambos municipios el 
día 16 de diciembre de 1872, quedando constancia de sus firmas en la última página 
del Acta de deslinde, en la que se recoge el reconocimiento de la totalidad de la línea 
entre los términos municipales mencionados, la descripción de los mojones, así como su 
ubicación. 

El punto de amojonamiento trigémino M1, común a los municipios de Algodonales, 
Olvera y El Gastor, fue reconocido también por los representantes de este último 
municipio en el mismo de Acta de deslinde de 16 de diciembre de 1872, en la que consta, 
igualmente, la firma de conformidad de dichos representantes.

De otro lado, el punto de amojonamiento M22, que era común a los municipios 
de Algodonales, Morón de la Frontera y Olvera, había sido ya reconocido por los 
representantes de Morón de la Frontera en el Acta de 1 de junio de 1872. No obstante, 
en la actualidad, el mencionado punto de amojonamiento es común a los municipios 
de Algodonales, Coripe y Olvera, como consecuencia de la creación del municipio de 
Coripe por segregación del término municipal de Morón de la Frontera mediante acuerdo 
de la Diputación Provincial de Sevilla de 2 de enero de 1892, y como tal punto de 
amojonamiento tritérmino consta en Acta de 10 de diciembre de 1960, adicional al Acta 
de deslinde de 16 de diciembre de 1872, siendo reconocido por los representantes de 
Coripe en el mencionado Acta adicional.

Quinto. De conformidad con lo previsto en el referido artículo 10.3, mediante oficios 
de la Dirección General de Administración Local con fecha de salida de 14 de marzo de 
2018 se dio traslado a los Ayuntamientos de los municipios afectados de una propuesta 
de Orden de datos identificativos de la línea delimitadora, concediéndoles audiencia por 
un plazo de un mes, con objeto de que pudieran alegar y presentar cuantos documentos 
y justificaciones estimaran convenientes. Obran en el expediente los acuses de recibo de 
las notificaciones por el Ayuntamiento de Algodonales, en fecha 20 de marzo de 2018, y 
por los Ayuntamientos de Coripe, El Gastor y Olvera, en fecha 21 de marzo de 2018.

Sexto. Con fecha 7 de mayo de 2018 tuvo entrada un escrito firmado por el Alcalde de 
Algodonales, con registro de salida de dicho Ayuntamiento de 25 de abril de 2018, en el 
que, sustentándose en cierta documentación histórica, expresaba su disconformidad con 
el trazado expresado en la propuesta entre los puntos de amojonamiento M13 y M15, así 
como con el tramo en la zona del Convento del Juncal.

El 30 de mayo de 2018 se recibió escrito del Alcalde de Olvera, con registro de salida 
de dicho Ayuntamiento de 28 de mayo de 2018, mediante el cual:

-  Se da traslado del escrito firmado por uno de sus vecinos, en el que este pide que se 
tengan en consideración ciertas observaciones históricas que detalla, relacionadas 
desde el siglo XV, en base a las cuales expone su disconformidad con la propuesta 
en el trazado entre los puntos de amojonamiento M7 y M15, y con el tramo de la 
línea en la zona del Convento del Juncal. 

-  Pide que se estime a tal vecino como interesado en el procedimiento e indica que se 
acepten sus sugerencias «en el caso de que no supongan una alteración (...) de los 
términos afectados y resulten complementarios de los datos señalados en el Acta 
suscrita pacíficamente por los municipios afectados (…) de fecha 16 de diciembre 
de 1872».
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Este trámite finalizó sin que los Ayuntamientos de Coripe y El Gastor se hubieran 
pronunciado sobre la propuesta y sin que hubieran aportado ninguna alegación ni 
documentación con respecto a la misma.

Séptimo. Tras verificarse por el órgano instructor que las alegaciones presentadas por 
el Alcalde de Algodonales versaban sobre cuestiones de carácter cartográfico, mediante 
oficio con fecha de salida de 11 de mayo de 2018 se dio traslado de ellas al Instituto de 
Estadística y Cartografía de Andalucía, a fin de que procediera a emitir informe.

El 13 de junio de 2018 tuvo entrada el informe emitido por el mencionado Instituto 
el 5 de junio de 2018, ratificándose en las conclusiones de su primer informe, referido 
anteriormente en el Hecho Cuarto.

Octavo. Por otra parte, con objeto de disponer de rigurosas argumentaciones jurídicas 
para dar respuesta a las cuestiones formuladas por el Alcalde de Olvera, mediante 
Comunicación Interior de 21 de junio de 2018 se remitieron las mismas al Letrado de la 
Asesoría Jurídica de la Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria 
Democrática, pidiéndole un informe al respecto.

El 24 de septiembre de 2018 fue emitido dicho informe, desarrollándose en el 
Fundamento de Derecho Cuarto los criterios jurídicos vertidos en él.

A los hechos anteriormente expresados les resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Corresponde a la Consejería de la Presidencia, Administración Local y 
Memoria Democrática, conforme a lo dispuesto en los artículos 1 k) y 12.2 a) del Decreto 
204/2015, de 14 de julio, por el que se establece su estructura orgánica, modificado por 
el Decreto 142/2017, de 29 de agosto, el desarrollo y ejecución de todas las medidas 
tendentes a la gestión de las competencias que en materia de administración local estén 
atribuidas a la Junta de Andalucía, y, en particular y por lo que se refiere al contenido de 
la presente Orden, «los procedimientos de (…) replanteo de las líneas definitivas».

Según el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, las resoluciones de 
replanteo se adoptarán, mediante Orden, por la persona titular de la consejería competente 
sobre régimen local. En consecuencia, procede la resolución del procedimiento mediante 
la presente Orden a la vista de la propuesta efectuada por la Dirección General de 
Administración Local.

Segundo. De conformidad con el artículo 7.2 h) y m), del Decreto 141/2006, de 18 de 
julio, por el que se ordena la actividad cartográfica en la Comunidad Autónoma, el Instituto 
de Estadística y Cartografía de Andalucía de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Pública es el organismo público competente para prestar asistencia 
técnica a la Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática 
en la delimitación de los términos municipales. 

Asimismo, los artículos 3.1 y 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, regulan 
la intervención de dicho Instituto en los procedimientos de replanteo de los términos 
municipales, mediante la emisión del informe de replanteo. 

Tercero. El artículo 10.1, en consonancia con el artículo 4.1 del Decreto 157/2016, 
de 4 de octubre, establece que, sin perjuicio de la inamovilidad de las líneas definitivas, 
se efectuarán las actuaciones de replanteo necesarias para el establecimiento de los 
datos identificativos de las líneas delimitadoras de los términos municipales, al objeto de 
proyectar sobre la realidad física las acordadas en su día, en el caso de que el deslinde 
no se hubiera efectuado con las coordenadas geográficas conforme al sistema de 
representación y georreferenciación previsto en el apartado 2 del artículo 4.
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Por ello, partiendo de la consideración de que, según dispone el artículo 2.2 k) del 
Decreto 157/2016, de 4 de octubre, el Acta de deslinde constituye el título acreditativo 
del deslinde entre dos municipios, la presente Orden se ha limitado a proyectar sobre la 
realidad física la línea definitiva divisoria de los municipios de Algodonales y Olvera, a 
partir de la descripción contenida en el Acta de deslinde de 16 de diciembre de 1872, en 
relación con las Actas citadas en el Hecho Cuarto y con pleno respeto de las mismas, 
conforme al Sistema Geodésico de Referencia ETRS89, expresando sus coordenadas 
en grados sexagesimales, con precisión mínima de cinco decimales y en proyección UTM 
huso 30 para la representación cartográfica.

Cuarto. Con respecto a las alegaciones formuladas, citadas en el Hecho Sexto, se 
procede seguidamente a dar respuesta a las mismas atendiendo al orden de las fechas 
en las que tuvieron entrada en la Administración Autonómica, exponiendo, junto a cada 
una de ellas, los razonamientos jurídicos en virtud de los cuales no cabe estimarlas:

A) En cuanto a las alegaciones del Alcalde de Algodonales, en las que, al amparo de 
acreditada documentación histórica, refería su disconformidad con el trazado expresado 
en la propuesta entre los puntos de amojonamiento M13 y M15, así como con el tramo 
en la zona del Convento del Juncal, en el informe emitido por el Instituto de Estadística 
y Cartografía de Andalucía el 5 de junio de 2018 se afirma la ratificación de su anterior 
informe de 26 de febrero de 2018, sin que quepa apreciar en este último «ningún error 
de transcripción de los datos ni de cálculo de los mismos», toda vez que en el Acta 
de deslinde de 16 de diciembre de 1872 consta que «La tradición y el acuerdo de las 
comisiones asistentes son la única base de la que se ha partido para reconocer y señalar 
los mojones que se registran en la presente Acta y que quedan definitivamente como 
verdaderos», debiendo concluirse, en consecuencia, que cualquier otro documento 
existente y fechado con anterioridad al citado Acta, fue tenido en consideración en tales 
operaciones de deslinde entre Algodonales y Olvera.

B) En relación con las alegaciones vertidas por el Alcalde de Olvera, de conformidad 
con los razonamientos jurídicos contenidos en el informe emitido el 24 de septiembre 
de 2018 por el Letrado de esta Consejería, no cabe acceder a la petición de considerar 
como interesado al vecino que firma el escrito del que se dio traslado al órgano instructor, 
ya que el Decreto 157/2016, de 4 de octubre, no contiene ninguna previsión de que los 
particulares tengan la condición de interesados en los procedimientos de replanteo, 
contemplándose únicamente, en su artículo 7.3 y en los procedimientos de deslinde, la 
posibilidad de asistencia «de las personas propietarias de los terrenos» a la comisión de 
deslinde, y siempre que esta «lo considere necesario», todo ello en el marco de lo expuesto 
en el Preámbulo de la citada norma, al subrayar «la naturaleza puramente colaborativa 
que cumple la participación de cualesquiera otras personas que no formen parte de las 
comisiones de deslinde, en las operaciones que se efectúen para la determinación de las 
líneas límites». 

No obstante lo anterior, si bien en el informe del Letrado se afirma que en el presente 
caso el Ayuntamiento de Olvera ha asumido como propias las observaciones de su 
vecino, merece destacarse el relevante matiz referido en el mismo escrito suscrito por el 
Alcalde de Olvera, en el sentido de que se acepten tales indicaciones «en el caso de que 
no supongan una alteración o modificación de los términos afectados». 

Por tanto, dichas observaciones se han asumido por el Ayuntamiento de Olvera con 
un condicionante que no concurre en el presente caso, puesto que se ha constatado que 
en el supuesto de que se aceptaran supondría dar carta de naturaleza a la alteración de 
los términos municipales de Algodonales y Olvera (extremo este no pretendido por el 
Ayuntamiento de Olvera), vulnerándose, además, el procedimiento establecido legalmente 
para tramitar tal alteración. Por todo ello, no se pueden considerar las observaciones 
formuladas por el vecino como efectuadas por el Ayuntamiento de Olvera en su condición 
de interesado. 
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En cualquier caso, debido a la evidente similitud que guardan las observaciones del 
vecino con las alegaciones expuestas por el Alcalde de Algodonales, también hemos de 
remitirnos al informe del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de 5 de junio 
de 2018 en virtud del cual fueron desvirtuadas estas últimas, tal como se expresa en la 
anterior letra A) de este mismo Fundamento de Derecho.

Sobre la inamovilidad de los límites ya establecidos, independientemente de la fecha 
en que se fijaron, la doctrina jurisprudencial ha sido uniforme a lo largo del tiempo, 
manifestándose, entre otras, en Sentencias del Tribunal Supremo de 8 de abril de 1967, 
de 30 de diciembre de 1979, de 26 de febrero de 1983, de 10 de diciembre de 1984, de 20 
de septiembre de 2006, y, más recientemente, en la de 1 de julio de 2008 que cita a las 
anteriores, así como en la doctrina del Consejo de Estado, mereciendo destacarse sus 
dictámenes 1625/1993, de 3 de febrero de 1994, y 897/1999, de 29 de abril de 1999.

En este sentido, según lo expresado en el Acta de deslinde de 16 de diciembre de 1872, 
en relación con las Actas citadas en el Hecho Cuarto, la línea límite entre Algodonales y 
Olvera tiene el carácter de línea definitiva. Al respecto, los artículos 2.1c), 4.1 y 10.1 del 
mismo Decreto 157/2016, de 4 de octubre, subrayan la condición de inamovilidad de las 
líneas que hubieran sido acordadas entre dos municipios limítrofes, con independencia de 
la fecha en que hubieran quedado establecidas.

Tal como se expresa en el Fundamento de Derecho Tercero de la presente Orden, 
las actuaciones de replanteo efectuadas han respetado escrupulosamente la definición 
de la línea límite contenida en el citado Acta de 16 de diciembre de 1872, en relación con 
las Actas anteriormente referidas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1.d) 
del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, según el cual el replanteo es una actuación de 
ejecución del acto de deslinde consistente en la proyección de una línea definitiva sobre 
la realidad física, a partir de la descripción contenida en el Acta de deslinde o en el acto 
administrativo o judicial que, en su caso, la señaló.

Por todo ello, si realmente se pretendiera cualquier variación del deslinde consentido y 
firme contenido en el Acta de deslinde, deberá seguirse el procedimiento de alteración de 
términos municipales expresamente regulado a tal fin en el Capítulo II del Título VI de la 
Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, que se resuelve por Decreto 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a propuesta de la persona titular de 
la Consejería competente sobre régimen local, sin que pueda obviarse tal tramitación 
procedimental, debiendo significarse la relevancia del consenso en el ámbito municipal, 
teniendo en cuenta que el apartado 1.a) en relación con el apartado 2 del artículo 95 
de la citada Ley prevé que dicho procedimiento puede iniciarse por varios o todos los 
ayuntamientos interesados en realizar una determinada modificación, constituyendo una 
comisión mixta integrada por representantes de los mismos para la formulación única de 
pareceres, en su caso, sobre todos aquellos aspectos que hubieran de quedar resueltos 
en el expediente. 

En virtud de los Hechos y Fundamentos de Derecho que anteceden, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, en relación con 
los artículos 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como con las demás normas administrativas, concordantes 
y de general aplicación, en uso de las facultades que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con el deslinde consentido y firme, contenido en el Acta de 
deslinde de 16 de diciembre de 1872, en relación con las Actas citadas en el Hecho Cuarto, 
la línea divisoria que delimita los términos municipales de Algodonales y Olvera, ambos 
en la provincia de Cádiz, tiene, por tanto, la consideración de definitiva e inamovible, 
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figurando en el anexo a la presente orden los datos identificativos de la referida línea, 
los cuales se encuentran indicados y desarrollados en la documentación cartográfica 
facilitada por el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Administración Pública.

Segundo. La presente orden se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, fecha en la cual surtirá efectos, y se dará traslado de la misma a la Delegación 
Territorial en Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, a los 
Ayuntamientos afectados, a la Diputación Provincial de Cádiz y al Instituto de Estadística 
y Cartografía de Andalucía. 

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que corresponda del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Previamente, con carácter general, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
o bien, también con carácter potestativo, el requerimiento previsto en el artículo 44 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el supuesto de que la impugnación se efectúe por una 
Administración Pública, en el plazo de dos meses desde la referida publicación.

Sevilla, 22 de octubre de 2018

MANUEL JIMÉNEZ BARRIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia, 
Administración Local y Memoria Democrática

A N E X O

LISTADO DE COORDENADAS DE LOS PUNTOS DE AMOJONAMIENTO DE LA LÍNEA 
LÍMITE ENTRE LOS MUNICIPIOS DE ALGODONALES Y OLVERA

Sistema de Referencia ETRS89. Elipsoide de SGR80

Punto de 
amojonamiento

Geográficas Proyección UTM. 
Huso 30

Latitud Longitud X Y
M1 común a Algodonales, 

El Gastor y Olvera. 36.876385589 -05.305062828 294557,39 4083640,25

M2 36.889136173 -05.326038724 292722,08 4085100,39
M3 36.891225496 -05.328942852 292468,91 4085338,53
MA 36.899718972 -05.343448373 291199,28 4086312,60
M4 36.899704754 -05.343536802 291191,36 4086311,22
MB 36.909677227 -05.351610102 290499,21 4087435,45
M5 36.909740901 -05.351695097 290491,81 4087442,70
M6 36.909818044 -05.351795836 290483,04 4087451,49
M7 36.911499863 -05.352838514 290394,74 4087640,39
M8 36.913532096 -05.355924947 290125,31 4087872,67
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Punto de 
amojonamiento

Geográficas Proyección UTM. 
Huso 30

Latitud Longitud X Y
M9 36.914694953 -05.357642403 289975,48 4088005,48

M10 36.915525777 -05.358887669 289866,81 4088100,41
M11 36.918340531 -05.363396493 289472,84 4088422,68
M12 36.919328885 -05.364849765 289346,09 4088535,56
M13 36.920426897 -05.366614861 289191,86 4088661,29
M14 36.926941670 -05.383318143 287721,83 4089421,24
M15 36.929190275 -05.384316976 287639,09 4089672,97
M16 36.933908005 -05.393942185 286794,83 4090217,94
M17 36.934408186 -05.394645634 286733,56 4090275,01
M18 36.936725201 -05.398164251 286426,62 4090539,99
M19 36.938711407 -05.400924323 286186,32 4090766,57
M20 36.939720189 -05.403270520 285980,17 4090883,77
M21 36.939589008 -05.408491394 285514,79 4090880,96

M22 común a Algodonales, 
Coripe, y Olvera. 36.939793685 -05.413658185 285055,17 4090915,31
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal 
y memoria demoCrátiCa

Orden de 22 de octubre de 2018, por la que se establecen, mediante actuaciones 
de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita los términos 
municipales de Benahavís y Marbella, ambos en la provincia de Málaga.

Visto el expediente correspondiente a las actuaciones de replanteo arriba mencionadas y 
en consideración a los siguientes

H E C H O S

Primero. Con fecha de 11 de diciembre de 2017 tuvo entrada en el Registro General 
de esta Consejería un escrito de la Delegación Territorial en Málaga de la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, solicitando la documentación gráfica que 
recogiera la delimitación oficial del municipio de Benahavís.

Venía fundamentada la petición de la Delegación Territorial en su necesidad de contar 
con dicha documentación para proceder a la aprobación definitiva del Plan General de 
Ordenación Urbanística del mencionado municipio de Benahavís.

Segundo. Al haberse acreditado que se trataba de un asunto de interés para el 
ejercicio de las competencias de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, consistentes en la aprobación definitiva de los Planes Generales de Ordenación 
Urbanística de los municipios, de conformidad con el artículo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, en relación con el artículo 
4.3.a) del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las 
competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, y el artículo 1 del Decreto 216/2015, de 14 de julio, por el que 
se establece la estructura orgánica de la mencionada Consejería, se accedió a la petición 
efectuada, iniciándose el correspondiente procedimiento de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, por el que se regula el deslinde 
de los términos municipales de Andalucía y se establecen determinadas disposiciones 
relativas a la demarcación municipal y al Registro Andaluz de Entidades Locales, 
en relación con el artículo 61 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A tal fin, con fecha 17 de enero de 2018 el Director General de Administración Local 
dictó Resolución de inicio de las actuaciones de replanteo de la línea delimitadora de 
ambos municipios.

Dicha resolución también preveía su traslado al Instituto de Estadística y Cartografía 
de Andalucía de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública, a fin de 
que emitiera el preceptivo informe de replanteo sobre la mencionada línea de delimitación, 
así como su notificación a los Ayuntamientos afectados. 

Tercero. Mediante oficios con fecha de salida de 18 de enero de 2018, se remitió la 
Resolución de inicio de las actuaciones de replanteo a los Ayuntamientos de Benahavís 
y Marbella, así como a los Ayuntamientos de Estepona e Istán, al estar afectados estos 
dos últimos municipios por los puntos de amojonamiento trigéminos de inicio y de fin de la 
línea límite, respectivamente. Constan los respectivos acuses de recibo.

Asimismo, con la misma fecha se dio traslado de la mencionada resolución al Instituto 
de Estadística y Cartografía de Andalucía para la emisión del informe de replanteo en el 
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plazo de un mes desde su notificación, de conformidad con lo señalado en el referido 
artículo 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre. Consta en el expediente el acuse de 
recibo de la notificación el 23 de enero de 2018.

Cuarto. Con fecha 20 de junio de 2018 se recibió el informe emitido por el Instituto 
de Estadística y Cartografía de Andalucía el 23 de mayo de 2018, en el cual se detallan 
las actuaciones de replanteo realizadas sobre la línea límite entre los municipios de 
Benahavís y Marbella, con el objeto de proyectar la línea definitiva acordada en su día 
sobre la realidad física existente en la actualidad.

En el citado informe se afirma lo siguiente:
A las actuaciones de deslinde de la línea límite entre los municipios de Benahavís 

y Marbella de 14 de noviembre de 1873 comparecieron los representantes de ambos 
municipios, quedando constancia de las firmas de sus representantes en la última página 
del Acta de deslinde, en la que se recoge el reconocimiento de la totalidad de la línea 
entre los términos municipales mencionados, la descripción de los mojones, así como su 
ubicación.

Si bien no asistieron los representantes de los municipios de Estepona e Istán, que 
comparten respectivamente, con los municipios de Benahavís y Marbella, los puntos de 
amojonamiento M1 y M10, inicial y final de la línea, ambos de carácter trigémino, en el 
informe se expone que mediante Diligencia de fecha 20 de noviembre de 1873, obrante en 
el citado Acta de deslinde de 14 de noviembre de 1873, los representantes de los municipios 
de Estepona e Istán afirman que los mencionados puntos de amojonamiento ya fueron 
reconocidos. En dicha Diligencia se remiten expresamente a las actuaciones de deslinde 
de la línea límite entre los municipios de Estepona y Marbella de 10 de noviembre de 1873, 
en las que se determinó el punto de amojonamiento M1, constando la conformidad de tales 
municipios en la correspondiente Acta de la misma fecha, así como a las actuaciones de 
deslinde de la línea límite entre los municipios de Marbella e Istán de 20 de noviembre de 
1873, en las que se determinó el punto de amojonamiento M10, constando la conformidad 
de dichos municipios en la correspondiente Acta de la misma fecha.

Quinto. De conformidad con lo previsto en el referido artículo 10.3, mediante oficios 
de la Dirección General de Administración Local con fecha de salida de 21 de junio de 
2018 se dio traslado a los ayuntamientos de los municipios afectados de una propuesta 
de orden de datos identificativos de la línea delimitadora, concediéndoles audiencia por 
un plazo de un mes, con objeto de que pudieran alegar y presentar cuantos documentos 
y justificaciones estimaran convenientes. Obran en el expediente los acuses de recibo de 
las notificaciones por los Ayuntamientos de Benahavís, Estepona, Istán y Marbella, todos 
en fecha 27 de junio de 2018.

Sexto. Con fecha 6 de agosto de 2018 se recibió escrito firmado por la Teniente de 
Alcalde Delegada de Ordenación del Territorio y Vivienda de Marbella, expresando su 
disconformidad con la calificación como definitiva de la línea delimitadora entre Benahavís 
y Marbella, toda vez que, con posterioridad al Acta de deslinde de 14 de noviembre de 
1873, el representante de la Corporación Municipal de Marbella hizo constar su falta 
de acuerdo con lo expresado en una «Diligencia aclaratoria de los rumbos y distancias 
comprendidos entre los mojones de término comunes a los Ayuntamientos de Marbella 
y Benahavís», de fecha 2 de junio de 1876, aportando documentación acreditativa al 
respecto.

El trámite de audiencia finalizó, sin que los Ayuntamientos de Benahavís, Estepona e 
Istán se pronunciaran sobre la propuesta y sin que hubieran aportado ninguna alegación 
ni documentación con respecto a la misma. 

A los Hechos anteriormente expresados, les resultan de aplicación los siguientes
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Corresponde a la Consejería de la Presidencia, Administración Local y 
Memoria Democrática, conforme a lo dispuesto en los artículos 1.k) y 12.2.a) del Decreto 
204/2015, de 14 de julio, por el que se establece su estructura orgánica, modificado por 
el Decreto 142/2017, de 29 de agosto, el desarrollo y ejecución de todas las medidas 
tendentes a la gestión de las competencias que en materia de administración local estén 
atribuidas a la Junta de Andalucía, y, en particular y por lo que se refiere al contenido de 
la presente Orden, «los procedimientos de (…) replanteo de las líneas definitivas.»

Según el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, las resoluciones de 
replanteo se adoptarán, mediante Orden, por la persona titular de la consejería competente 
sobre régimen local. En consecuencia, procede la resolución del procedimiento mediante 
la presente orden a la vista de la propuesta efectuada por la Dirección General de 
Administración Local.

Segundo. De conformidad con el artículo 7.2.h) y m), del Decreto 141/2006, de 18 de 
julio, por el que se ordena la actividad cartográfica en la Comunidad Autónoma, el Instituto 
de Estadística y Cartografía de Andalucía de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Pública es el organismo público competente para prestar asistencia 
técnica a la Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática 
en la delimitación de los términos municipales. 

Asimismo, los artículos 3.1 y 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, regulan 
la intervención de dicho Instituto en los procedimientos de replanteo de los términos 
municipales, mediante la emisión del informe de replanteo.

Tercero. El artículo 10.1, en consonancia con el artículo 4.1 del Decreto 157/2016, 
de 4 de octubre, establece que, sin perjuicio de la inamovilidad de las líneas definitivas, 
se efectuarán las actuaciones de replanteo necesarias para el establecimiento de los 
datos identificativos de las líneas delimitadoras de los términos municipales, al objeto de 
proyectar sobre la realidad física las acordadas en su día, en el caso de que el deslinde 
no se hubiera efectuado con las coordenadas geográficas conforme al sistema de 
representación y georreferenciación previsto en el apartado 2 del artículo 4.

Por ello, partiendo de la consideración de que, según dispone el artículo 2.2.k) del 
Decreto 157/2016, de 4 de octubre, el Acta de deslinde constituye el título acreditativo 
del deslinde entre dos municipios, la presente Orden se ha limitado a proyectar sobre 
la realidad física la línea definitiva divisoria de los municipios de Benahavís y Marbella, 
a partir de la descripción contenida en el Acta de 14 de noviembre de 1873, en relación 
con las Actas y con la Diligencia citadas en el Hecho Cuarto y con pleno respeto de 
las mismas, conforme al Sistema Geodésico de Referencia ETRS89, expresando sus 
coordenadas en grados sexagesimales, con precisión mínima de cinco decimales y en 
proyección UTM huso 30 para la representación cartográfica.

Cuarto. Por las argumentaciones jurídicas que seguidamente se exponen, no procede 
estimar la alegación formulada por la Teniente de Alcalde Delegada de Ordenación del 
Territorio y Vivienda de Marbella, en la que se cuestiona el carácter definitivo de la línea por 
la divergencia expresada al respecto por el Ayuntamiento de Marbella unos años después 
del Acta de deslinde, mediante la diligencia aclaratoria de fecha 2 de junio de 1876.

Sobre la inamovilidad de los límites ya establecidos, independientemente de la fecha 
en que se fijaron, la doctrina jurisprudencial ha sido uniforme a lo largo del tiempo, 
manifestándose, entre otras, en Sentencias del Tribunal Supremo de 8 de abril de 1967, 
de 30 de diciembre de 1979, de 26 de febrero de 1983, de 10 de diciembre de 1984, de 20 
de septiembre de 2006, y, más recientemente, en la de 1 de julio de 2008 que cita a las 
anteriores, así como en la doctrina del Consejo de Estado, mereciendo destacarse sus 
dictámenes 1625/1993, de 3 de febrero de 1994, y 897/1999, de 29 de abril de 1999.
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En este sentido, según lo expresado en el Acta de deslinde de 14 de noviembre de 
1873, en relación con las Actas y la Diligencia citadas en el Hecho Cuarto, la línea límite 
entre Benahavís y Marbella tiene el carácter de línea definitiva. Al respecto, los artículos 
2.1.c), 4.1 y 10.1 del mismo Decreto 157/2016, de 4 de octubre, subrayan la condición de 
inamovilidad de las líneas que hubieran sido acordadas entre dos municipios limítrofes, 
con independencia de la fecha en que hubieran quedado establecidas.

Tal como se expresa en el Fundamento de Derecho Tercero de la presente orden, 
las actuaciones de replanteo efectuadas han respetado escrupulosamente la definición 
de la línea límite contenida en el referido Acta de 14 de noviembre de 1873, en relación 
con las Actas y la Diligencia anteriormente referidas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.1.d) del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, según el cual el replanteo 
es una actuación de ejecución del acto de deslinde consistente en la proyección de una 
línea definitiva sobre la realidad física, a partir de la descripción contenida en el Acta de 
deslinde o en el acto administrativo o judicial que, en su caso, la señaló.

En cualquier caso, la «Diligencia aclaratoria de los rumbos y distancias comprendidos 
entre los mojones de término comunes a los Ayuntamientos de Marbella y Benahavís», 
de fecha 2 de junio de 1876, en la que la representación de Marbella hizo constar su 
discrepancia, es únicamente un documento elaborado por el Topógrafo competente, 
carente de valor jurídico y cuya función consiste sencillamente en aclarar los rumbos 
y distancias que ya fueron acordados en el Acta de deslinde de 14 de noviembre de 
1873. En este sentido, el cambio de criterio del Ayuntamiento de Marbella, motivado por 
variaciones acaecidas en la Corporación municipal en el intervalo de tiempo comprendido 
entre la realización de las actuaciones de deslinde y la puesta en su conocimiento de 
tal Diligencia aclaratoria, o por cualquier otra circunstancia, no puede desvirtuar el 
consentimiento expreso que la misma Corporación ya realizó en el pasado. 

Por todo ello, si se pretendiera cualquier variación del deslinde consentido y firme 
contenido en el Acta de deslinde, deberá seguirse el procedimiento de alteración de 
términos municipales expresamente regulado a tal fin en el Capítulo II del Título VI, de la 
Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, que se resuelve por Decreto 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a propuesta de la persona titular de 
la Consejería competente sobre régimen local, sin que pueda obviarse tal tramitación 
procedimental, debiendo significarse la relevancia del consenso en el ámbito municipal, 
teniendo en cuenta que el apartado 1.a) en relación con el apartado 2 del artículo 95 
de la citada Ley prevé que dicho procedimiento puede iniciarse por varios o todos los 
ayuntamientos interesados en realizar una determinada modificación, constituyendo una 
comisión mixta integrada por representantes de los mismos para la formulación única de 
pareceres, en su caso, sobre todos aquellos aspectos que hubieran de quedar resueltos 
en el expediente.

En virtud de los Hechos y Fundamentos de Derecho que anteceden, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, en relación con 
los artículos 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como con las demás normas administrativas, concordantes 
y de general aplicación, en uso de las facultades que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con el deslinde consentido y firme, contenido en el Acta 
de 14 de noviembre de 1873, en relación con las Actas y la Diligencia citadas en el 
Hecho Cuarto, la línea divisoria que delimita los términos municipales de Benahavís y 
Marbella, ambos en la provincia de Málaga, tiene, por tanto, la consideración de definitiva 
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e inamovible, figurando en el Anexo a la presente orden los datos identificativos de la 
referida línea, los cuales se encuentran indicados y desarrollados en la documentación 
cartográfica facilitada por el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.

Segundo. La presente orden se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
fecha en la cual surtirá efectos, y se dará traslado de la misma a los ayuntamientos 
afectados, a la Diputación Provincial de Málaga y al Instituto de Estadística y Cartografía 
de Andalucía. 

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que corresponda del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Previamente, con carácter general, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
o bien, también con carácter potestativo, el requerimiento previsto en el artículo 44 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el supuesto de que la impugnación se efectúe por una 
Administración Pública, en el plazo de dos meses desde la referida publicación.

Sevilla, 22 de octubre de 2018

MANUEL JIMÉNEZ BARRIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia, 
Administración Local y Memoria Democrática

A N E X O

LISTADO DE COORDENADAS DE LOS PUNTOS DE AMOJONAMIENTO DE LA LÍNEA 
LÍMITE ENTRE LOS MUNICIPIOS DE BENAHAVÍS Y MARBELLA

Sistema de Referencia ETRS89. Elipsoide de SGR80.

Punto de amojonamiento
Geográficas Proyección UTM Huso 30

Latitud Longitud X Y
M1 común a Benahavís, Estepona 

y Marbella. 36.493129456 -05.014666991 319549,05 4040533,23

M2 36.497556354 -05.012675748 319737,69 4041020,64
M3  36.505967712 -04.996369237 321217,68 4041923,42
M4  36.508847227 -04.992630513 321559,15 4042235,95
M5  36.509588564 -04.989407780 321849,48 4042312,22
M6  36.512141394 -04.988613542 321926,46 4042593,97
M7  36.515819652 -04.987138023 322067,03 4042999,33
M8  36.521397870 -04.986818824 322108,39 4043617,60
M9  36.530441955 -04.979222874 322809,22 4044606,97

M10 común a Benahavís, Istán y 
Marbella.  36.537070605 -04.970600693 323596,28 4045326,54
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión

Orden de 16 de octubre de 2018, por la que se establece la autorización de 
enseñanza de educación especial en determinados centros docentes públicos.

La exigencia de proporcionar una educación de calidad a todos los ciudadanos de ambos 
sexos, en todos los niveles educativos, es un principio fundamental de la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía, que se traduce en la amplia oferta educativa 
que ofrece la Comunidad Autónoma de Andalucía cada curso escolar.

Asimismo, la correcta atención del alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo, derivada de discapacidad o trastornos graves de conducta, es uno de los 
pilares que sustentan la planificación educativa, procediéndose en esta orden a actualizar 
los institutos de educación secundaria autorizados a escolarizar alumnos y alumnas en 
unidades específicas de educación especial.

De conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria, aprobado por el Decreto 327/2010, de 13 de julio, las 
enseñanzas existentes en dichos centros podrán modificarse por Orden de la Consejería 
competente en materia de educación en función de la planificación de las mismas.

La presente orden, junto con la Orden de 23 de febrero de 2018, por la que se amplía 
y actualiza la autorización de determinadas enseñanzas en centros docentes públicos, 
y la Orden de 10 de julio de 2018, por la que se modifica la autorización de enseñanzas 
en determinados centros docentes públicos, completa la oferta educativa en los centros 
docentes públicos a partir del curso escolar 2018/19.

Teniendo en cuenta los pertinentes informes de análisis y valoración para establecer la 
oferta anual de enseñanzas en centros docentes públicos, evacuados por las Delegaciones 
Territoriales de Educación, a propuesta del Director General de Planificación y Centros y 
en uso de las atribuciones que me otorga el Decreto 207/2015, de 14 de julio, por el que 
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Educación,

D I S P O N G O

Primero. Educación Especial.
Establecer la relación de institutos de educación secundaria a los que se autoriza a 

escolarizar alumnado en unidades específicas de educación especial, a partir del curso 
escolar 2018/19, que se recogen en el anexo de la presente orden.

Segundo. Procedimientos de recolocación y de redistribución del personal funcionario 
de carrera con destino definitivo.

Al personal funcionario de carrera con destino definitivo que, en su caso, pudiera 
resultar afectado como consecuencia de la planificación educativa o de las necesidades 
vinculadas a modificaciones del sistema educativo le será de aplicación lo establecido 
en la Orden de la Consejería de Educación 11 de abril de 2011, por la que se regulan los 
procedimientos de recolocación y de redistribución del personal funcionario de carrera 
de los cuerpos docentes contemplados en la disposición adicional séptima de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Tercero. Anotaciones en el Registro de Centros Docentes.
Del contenido de esta orden se dará traslado al Registro de Centros Docentes, 

regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y regula el Registro 
de Centros docentes, mediante las correspondientes anotaciones.
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Cuarto. Efectos académicos.
La presente orden tendrá efectos académicos a partir del comienzo del curso escolar 

2018/19.
 Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 

potestativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 16 de octubre de 2018

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación

A N E X O

INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AUTORIZADOS A ESCOLARIZAR

ALUMNADO EN UNIDADES ESPECÍFICAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL

 PROVINCIA: ALMERÍA
LOCALIDAD CÓDIGO CENTRO MODALIDAD

ADRA 04700430 I.E.S. VIRGEN DEL MAR EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

AGUADULCE 04006045 I.E.S. MAR MEDITERRÁNEO EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

AGUADULCE 04700673 I.E.S. CARLOS III EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

ALBOX 04005284 I.E.S. MARTÍN GARCÍA RAMOS EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

ALMERÍA 04000699 I.E.S. ALHAMILLA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

ALMERÍA 04001163 I.E.S. ALHADRA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

ALMERÍA 04004620 I.E.S. AL-ÁNDALUS EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

ALMERÍA 04004802 I.E.S. ALBORÁN EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

ALMERÍA 04700156 I.E.S. BAHÍA DE ALMERÍA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

ALMERÍA 04700326 I.E.S. GALILEO EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

ALMERÍA 04700442 I.E.S. AZCONA

EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA
AUDICIÓN Y LENGUAJE UNIDAD 
ESPECÍFICA

ALMERÍA 04700454 I.E.S. MAESTRO PADILLA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

ALMERÍA 04700466 I.E.S. CRUZ DE CARAVACA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA
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BERJA 04001825 I.E.S. SIERRA DE GÁDOR EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

CAMPOHERMOSO 04700132 I.E.S. CAMPOS DE NÍJAR EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

EL EJIDO 04006689 I.E.S. LUZ DEL MAR EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

EL EJIDO 04700272 I.E.S. FUENTE NUEVA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

EL EJIDO 04700481 I.E.S. PABLO RUIZ PICASSO EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

FIÑANA 04002532 I.E.S. SIERRA NEVADA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

HUÉRCAL-OVERA 04002714 I.E.S. CURA VALERA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

LA CAÑADA DE SAN 
URBANO 04700107 I.E.S. SOL DE PORTOCARRERO EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 

ESPECÍFICA

LA GANGOSA 04700624 I.E.S. VILLA DE VÍCAR EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

LA MOJONERA 04700363 I.E.S. LA MOJONERA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

LAS MARINAS 04000341 I.E.S. LAS MARINAS EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

OLULA DEL RÍO 04003457 I.E.S. ROSA NAVARRO EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

PULPÍ 04700341 I.E.S. MAR SERENA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

ROQUETAS DE MAR 04004966 I.E.S. SABINAR EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

ROQUETAS DE MAR 04700648 I.E.S. ALGAZUL EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

SAN ISIDRO DE NÍJAR 04000122 I.E.S. SAN ISIDRO EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

SANTA MARÍA DEL 
ÁGUILA 04700685 I.E.S. SANTA MARÍA DEL ÁGUILA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 

ESPECÍFICA

TABERNAS 04700429 I.E.S. MANUEL DE GÓNGORA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

VÉLEZ-RUBIO 04700491 I.E.S. VELAD AL HAMAR EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

VERA 04004978 I.E.S. EL PALMERAL EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

PROVINCIA: CÁDIZ
LOCALIDAD CÓDIGO CENTRO MODALIDAD

ALCALÁ DE LOS 
GAZULES 11700305 I.E.S. PEDRO SÁINZ DE ANDINO EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 

ESPECÍFICA

ALGECIRAS 11001208 I.E.S. CIUDAD DE ALGECIRAS EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

ALGECIRAS 11701103 I.E.S. GARCÍA LORCA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

ARCOS DE LA 
FRONTERA 11009293 I.E.S. LOS CABEZUELOS EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 

ESPECÍFICA

BARBATE 11700949 I.E.S. VICENTE ALEIXANDRE EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

BORNOS 11700755 I.E.S. EL CONVENTO EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

CÁDIZ 11001762 I.E.S. COLUMELA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

CÁDIZ 11001828 I.E.S. RAFAEL ALBERTI EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

LOCALIDAD CÓDIGO CENTRO MODALIDAD
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CÁDIZ 11004556 I.E.S. CORNELIO BALBO EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

CÁDIZ 11700299 I.E.S. DRAGO EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

CHICLANA DE LA 
FRONTERA 11007582 I.E.S. PABLO RUIZ PICASSO EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 

ESPECÍFICA
CHICLANA DE LA 
FRONTERA 11700354 I.E.S. CIUDAD DE HÉRCULES EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 

ESPECÍFICA

CHIPIONA 11008471 I.E.S. SALMEDINA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

CONIL DE LA 
FRONTERA 11001661 I.E.S. LOS MOLINOS EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 

ESPECÍFICA
EL PUERTO DE SANTA 
MARÍA 11004416 I.E.S. PEDRO MUÑOZ SECA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 

ESPECÍFICA

GUADALCACÍN 11701000 I.E.S. LA CAMPIÑA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

JEREZ DE LA 
FRONTERA 11001890 I.E.S. FERNANDO SAVATER EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 

ESPECÍFICA
JEREZ DE LA 
FRONTERA 11008483 I.E.S. JOSÉ M. CABALLERO BONALD EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 

ESPECÍFICA
JEREZ DE LA 
FRONTERA 11701140 I.E.S. SOFÍA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 

ESPECÍFICA
LA LÍNEA DE LA 
CONCEPCIÓN 11003862 I.E.S. TOLOSA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 

ESPECÍFICA
LA LÍNEA DE LA
CONCEPCIÓN 11003916 I.E.S. MAR DE PONIENTE EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 

ESPECÍFICA

LOS BARRIOS 11000289 I.E.S. CARLOS CANO EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

OLVERA 11000630 I.E.S. SIERRA DE LIJAR EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

PUERTO REAL 11700433 I.E.S. PROFESOR ANTONIO MURO EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

ROTA 11701164 I.E.S. ASTAROTH EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

SAN FERNANDO 11002651 I.E.S. BOTÁNICO EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

SAN FERNANDO 11005241 I.E.S. ISLA DE LEÓN EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

SAN FERNANDO 11005275 I.E.S. LAS SALINAS EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

SAN FERNANDO 11700721 I.E.S. BLAS INFANTE EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

SAN JOSÉ DEL VALLE 11701048 I.E.S. CASTILLO DE TEMPUL EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

SANLÚCAR DE 
BARRAMEDA 11700615 I.E.S. JUAN SEBASTIÁN ELCANO EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 

ESPECÍFICA

TARIFA 11700585 I.E.S. ALMADRABA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

UBRIQUE 11700858 I.E.S. MAESTRO FRANCISCO FATOU EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

VEJER DE LA 
FRONTERA 11700597 I.E.S. LA JANDA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 

ESPECÍFICA

PROVINCIA: CÓRDOBA
LOCALIDAD CÓDIGO CENTRO MODALIDAD

ALCOLEA 14700481 I.E.S. PUENTE DE ALCOLEA PROG. TRANS. A LA VIDA ADULTA Y 
LABORAL

BAENA 14000483 I.E.S. LUIS CARRILLO DE SOTOMAYOR EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

LOCALIDAD CÓDIGO CENTRO MODALIDAD
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BÉLMEZ 14700493 I.E.S. JOSÉ ALCÁNTARA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

BENAMEJÍ 14700501 I.E.S. DON DIEGO DE BERNUY EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

BUJALANCE 14000689 I.E.S. MARIO LÓPEZ EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

CABRA 14000835 I.E.S. FELIPE SOLIS VILLECHENOUS EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

CÓRDOBA 14000707 I.E.S. EL TABLERO PROG. TRANS. A LA VIDA ADULTA Y 
LABORAL

CÓRDOBA 14002261 I.E.S. RAFAEL DE LA HOZ EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

CÓRDOBA 14002960 I.E.S. LUIS DE GÓNGORA AUDICIÓN Y LENGUAJE UNIDAD 
ESPECÍFICA

CÓRDOBA 14007180 I.E.S. BLAS INFANTE

EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA
AUDICIÓN Y LENGUAJE UNIDAD 
ESPECÍFICA
PROG. TRANS. A LA VIDA ADULTA Y 
LABORAL

CÓRDOBA 14007374 I.E.S. LA FUENSANTA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

CÓRDOBA 14700067 I.E.S. ALHAKEN II EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

CÓRDOBA 14700161 I.E.S. MEDINA AZAHARA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

CÓRDOBA 14700535 I.E.S. SANTA ROSA DE LIMA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

CÓRDOBA 14700705 I.E.S. GUADALQUIVIR EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

EL VISO 14700675 I.E.S. CECILIO JIMÉNEZ EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

FUENTE PALMERA 14700304 I.E.S. COLONIAL EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

HINOJOSA DEL 
DUQUE 14004105 I.E.S. PADRE JUAN RUIZ EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 

ESPECÍFICA

HORNACHUELOS 14700353 I.E.S. DUQUE DE RIVAS EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

LA CARLOTA 14700298 I.E.S. NUEVAS POBLACIONES EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

LA RAMBLA 14006345 I.E.S. PROFESOR TIERNO GALVÁN EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

LUCENA 14000331 I.E.S. CLARA CAMPOAMOR EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

LUCENA 14004580 I.E.S. MARQUÉS DE COMARES EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

LUCENA 14005882 I.E.S. SIERRA DE ARAS EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

MONTEMAYOR 14700614 I.E.S. ULIA FIDENTIA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

MONTILLA 14004841 I.E.S. INCA GARCILASO EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

MORILES 14700626 I.E.S. LAS VIÑAS EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

PALMA DEL RÍO 14005298 I.E.S. ANTONIO GALA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

PEÑARROYA-
PUEBLONUEVO 14005501 I.E.S. ALTO GUADIATO EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 

ESPECÍFICA

LOCALIDAD CÓDIGO CENTRO MODALIDAD
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POZOBLANCO 14700651 I.E.S. RICARDO DELGADO VIZCAÍNO EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

PRIEGO DE CÓRDOBA 14005936 I.E.S. ÁLVAREZ CUBERO EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

PUENTE GENIL 14006217 I.E.S. MANUEL REINA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

PUENTE GENIL 14007350 I.E.S. INGENIERO JUAN DE LA CIERVA PROG. TRANS. A LA VIDA ADULTA Y 
LABORAL

RUTE 14700468 I.E.S. NUEVO SCALA PROG. TRANS. A LA VIDA ADULTA Y 
LABORAL

VILLANUEVA DE 
CÓRDOBA 14700316 I.E.S. LA JARA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 

ESPECÍFICA

VILLARUBIA 14000343 I.E.S. VILLARUBIA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

PROVINCIA: GRANADA
LOCALIDAD CÓDIGO CENTRO MODALIDAD

ALBUÑOL 18700347 I.E.S. LA CONTRAVIESA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

ALHAMA DE GRANADA 18700451 I.E.S. ALHAMA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

ALMUÑÉCAR 18700463 I.E.S. AL-ÁNDALUS EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

ALMUÑÉCAR 18700499 I.E.S. PUERTA DEL MAR EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

ARMILLA 18700232 I.E.S. ALBA LONGA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

ATARFE 18000908 I.E.S. ILIBERIS EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

BAZA 18001123 I.E.S. PEDRO JIMÉNEZ MONTOYA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

BAZA 18700359 I.E.S. ALCREBITE EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

BENALÚA 18700591 I.E.S. BENALÚA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

BENAMAUREL 18700608 I.E.S. AVENMORIEL EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

CHAUCHINA 18700360 I.E.S. ARJÉ EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

DÚRCAL 18009778 I.E.S. ALONSO CANO EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

FUENTE VAQUEROS 18700611 I.E.S. FERNANDO DE LOS RÍOS EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

GABIA LA GRANDE 18700372 I.E.S. MONTEVIVES EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

GRANADA 18004458 I.E.S. VIRGEN DE LAS NIEVES EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

GRANADA 18008841 I.E.S. CARTUJA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

GRANADA 18009195 I.E.S. MARIANA PINEDA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

GRANADA 18009249 I.E.S. SEVERO OCHOA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

GRANADA 18010185 I.E.S. ALHAMBRA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

GRANADA 18700037 I.E.S. PEDRO SOTO DE ROJAS EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

GRANADA 18700293 I.E.S. FRANCISCO AYALA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

LOCALIDAD CÓDIGO CENTRO MODALIDAD
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GRANADA 18700311 I.E.S. LA MADRAZA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

GRANADA 18700542 I.E.S. VELETA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

GUADAHORTUNA 18700621 I.E.S. ISABEL LA CATÓLICA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

GUADIX 18004793 I.E.S. PEDRO ANTONIO DE ALARCÓN EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

HUÉSCAR 18005153 I.E.S. ALQUIVIRA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

HUÉTOR TÁJAR 18700301 I.E.S. AMÉRICO CASTRO EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

ÍLLORA 18700773 I.E.S. DIEGO DE SILOÉ EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

IZNALLOZ 18700475 I.E.S. MONTES ORIENTALES EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

LOJA 18005980 I.E.S. VIRGEN DE LA CARIDAD EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

LOJA 18700414 I.E.S. ALFAGUARA

EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA
AUDICIÓN Y LENGUAJE UNIDAD 
ESPECÍFICA

MONTEFRÍO 18700487 I.E.S. HIPONOVA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

MORALEDA DE 
ZAFAYONA 18005220 I.E.S. MANUEL CAÑADAS EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 

ESPECÍFICA

MOTRIL 18007022 I.E.S. LA ZAFRA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

MOTRIL 18007046 I.E.S. FRANCISCO JAVIER DE BURGOS EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

MOTRIL 18007058 I.E.S. JULIO RODRÍGUEZ AUDICIÓN Y LENGUAJE UNIDAD 
ESPECÍFICA

MOTRIL 18700049 I.E.S. JOSÉ MARTÍN RECUERDA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

MOTRIL 18700426 I.E.S. FRANCISCO GINER DE LOS RÍOS EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

ÓRGIVA 18700761 I.E.S. ALPUJARRA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

OTURA 18004148 I.E.S. ESCULTOR SÁNCHEZ MESA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

PADUL 18700724 I.E.S. LA LAGUNA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

PINOS PUENTE 18009432 I.E.S. CERRO DE LOS INFANTES EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

SALOBREÑA 18000519 I.E.S. NAZARÍ EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

PROVINCIA: HUELVA
LOCALIDAD CÓDIGO CENTRO MODALIDAD

ALMONTE 21700654 I.E.S. DOÑANA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

AYAMONTE 21700502 I.E.S. GUADIANA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

CARTAYA 21700435 I.E.S. SEBASTIÁN FERNÁNDEZ EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

GIBRALEÓN 21700034 I.E.S. ODIEL EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

HINOJOS 21700563 I.E.S. EL VALLE EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

LOCALIDAD CÓDIGO CENTRO MODALIDAD
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HUELVA 21001995 I.E.S. ALTO CONQUERO EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

HUELVA 21002011 I.E.S. LA MARISMA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

HUELVA 21003712 I.E.S. FUENTEPIÑA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

HUELVA 21700356 I.E.S. ESTUARIA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

HUELVA 21700393 I.E.S. CLARA CAMPOAMOR EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

ISLA CRISTINA 21700575 I.E.S. GALEÓN EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

LA PALMA DEL 
CONDADO 21700460 I.E.S. LA PALMA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 

ESPECÍFICA

LEPE 21700411 I.E.S. EL SUR  PROG. TRANS. A LA VIDA ADULTA Y 
LABORAL

LEPE 21700630 I.E.S. LA ARBOLEDA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

PUNTA UMBRÍA 21003074 I.E.S. BITÁCORA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

ZALAMEA LA REAL 21700629 I.E.S. NUEVO MILENIO EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

PROVINCIA: JAÉN
LOCALIDAD CÓDIGO CENTRO MODALIDAD

ALCALÁ LA REAL 23700542 I.E.S. ANTONIO DE MENDOZA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

ALCAUDETE 23000246 I.E.S. SALVADOR SERRANO EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

ANDÚJAR 23000131 I.E.S. SIERRA MORENA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

ARJONA 23000261 I.E.S. CIUDAD DE ARJONA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

BAEZA 23000830 I.E.S. ANDRÉS DE VANDELVIRA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

BAILÉN 23000143 I.E.S. HNOS. MEDINA RIVILLA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

BAÑOS DE LA ENCINA 23700611 I.E.S. BURY AL-HAMMA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

BEAS DE SEGURA 23700581 I.E.S. SIERRA DE SEGURA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

BEGÍJAR 23700633 I.E.S. VERA CRUZ EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

CAMPILLO DE 
ARENAS 23700256 I.E.S. PUERTA DE ARENAS EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 

ESPECÍFICA

CASTELLAR 23700645 I.E.S. COLEGIATA DE SANTIAGO EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

CAZORLA 23001111 I.E.S. CASTILLO DE LA YEDRA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

CORTIJOS NUEVOS 23700268 I.E.S. EL YELMO EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

HUELMA 23004926 I.E.S. SIERRA MÁGINA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

JAÉN 23002401 I.E.S. VIRGEN DEL CARMEN EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

JAÉN 23005906 I.E.S. FUENTE DE LA PEÑA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

LOCALIDAD CÓDIGO CENTRO MODALIDAD
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JAÉN 23700271 I.E.S. EL VALLE AUDICIÓN Y LENGUAJE UNIDAD 
ESPECÍFICA

JAÉN 23700827 I.E.S. AZ-ZAIT EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

JAÉN 23700839 I.E.S. SANTA TERESA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

JÓDAR 23004240 I.E.S. JUAN LÓPEZ MORILLAS EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

LA CAROLINA 23700554 I.E.S. JUAN PÉREZ CREUS EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

LA PUERTA DE 
SEGURA 23000210 I.E.S. PUERTA DE LA SIERRA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 

ESPECÍFICA

LINARES 23700281 I.E.S. ORETANIA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

LOPERA 23700748 I.E.S. GAMONARES EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

MANCHA REAL 23005074 I.E.S. PEÑA DEL ÁGUILA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

MARMOLEJO 23700293 I.E.S. VIRGEN DE LA CABEZA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

MARTOS 23003132 I.E.S. SAN FELIPE NERI EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

MENGÍBAR 23700301 I.E.S. MARÍA CABEZA ARELLANO 
MARTÍNEZ

EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

NAVAS DE SAN JUAN 23700578 I.E.S. SAN JUAN BAUTISTA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

ORCERA 23700751 I.E.S. GANDHI EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

PORCUNA 23700852 I.E.S. NTRA. SRA. DE ALHARILLA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

POZO ALCÓN 23005372 I.E.S. GUADALENTÍN EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

QUESADA 23700426 I.E.S. CAÑADA DE LAS FUENTES EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

RUS 23700785 I.E.S. RURADIA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

SABIOTE 23700797 I.E.S. IULIA SALARIA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

SILES 23700323 I.E.S. DOCTOR FRANCISCO MARÍN EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

TORREDELCAMPO 23003934 I.E.S. MIGUEL SÁNCHEZ LÓPEZ EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

TORREDONJIMENO 23003983 I.E.S. SANTO REINO EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

ÚBEDA 23004264 I.E.S. LOS CERROS EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

VALDEPEÑAS DE 
JAÉN 23700347 I.E.S. SIERRA SUR

EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA
AUDICIÓN Y LENGUAJE UNIDAD 
ESPECÍFICA

VILLACARRILLO 23700864 I.E.S. SIERRA DE LAS VILLAS EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

VILLANUEVA DE LA 
REINA 23700803 I.E.S. JUAN DE BARRIONUEVO MOYA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 

ESPECÍFICA
VILLANUEVA DEL 
ARZOBISPO 23700499 I.E.S. NIEVES LÓPEZ PASTOR EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 

ESPECÍFICA

LOCALIDAD CÓDIGO CENTRO MODALIDAD
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PROVINCIA: MÁLAGA
LOCALIDAD CÓDIGO CENTRO MODALIDAD

ALHAURÍN DE LA 
TORRE 29000062 I.E.S. CAPELLANÍA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 

ESPECÍFICA
ALHAURÍN DE LA 
TORRE 29008802 I.E.S. GALILEO EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 

ESPECÍFICA
ALHAURÍN EL 
GRANDE 29000529 I.E.S. ANTONIO GALA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 

ESPECÍFICA
ALHAURÍN EL 
GRANDE 29700692 I.E.S. FUENTE LUCENA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 

ESPECÍFICA

ANTEQUERA 29010857 I.E.S. PINTOR JOSÉ MARÍA FERNÁNDEZ EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

ARROYO DE LA MIEL 29012064 I.E.S. ARROYO DE LA MIEL EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

ARROYO DE LA MIEL 29701222 I.E.S. POETAS ANDALUCES EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

CAMPANILLAS 29700011 I.E.S. CAMPANILLAS EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

CAMPILLOS 29001868 I.E.S. CAMILO JOSÉ CELA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

COÍN 29002332 I.E.S. CIUDAD DE COÍN EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

CÓMPETA 29700941 I.E.S. EL ALMIJAR EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

ESTACIÓN-CÁRTAMA 29009107 I.E.S. CARTIMA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

ESTEPONA 29700953 I.E.S. MEDITERRÁNEO EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

FUENGIROLA 29009910 I.E.S. SANTIAGO RAMÓN Y CAJAL

EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA
PROG. TRANS. A LA VIDA ADULTA Y 
LABORAL

FUENGIROLA 29701428 I.E.S. MERCEDES LABRADOR EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

LA CALA DEL MORAL 29700369 I.E.S. BEN AL JATIB EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

LAS LAGUNAS 29007329 I.E.S. VEGA DE MIJAS EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

MÁLAGA 29005965 I.E.S. SIERRA BERMEJA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

MÁLAGA 29009260 I.E.S. EMILIO PRADOS EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

MÁLAGA 29009922 I.E.S. EL PALO EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

MÁLAGA 29010870 I.E.S. MARE NOSTRUM EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

MÁLAGA 29700102 I.E.S. MIRAFLORES DE LOS ÁNGELES EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

MÁLAGA 29700242 I.E.S. NUM. 1 UNIVERSIDAD LABORAL EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

MÁLAGA 29700400 I.E.S. PUERTO DE LA TORRE EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

MÁLAGA 29700412 I.E.S. PORTADA ALTA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

MÁLAGA 29700503 I.E.S. FERNANDO DE LOS RÍOS EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

MÁLAGA 29701040 I.E.S. ISAAC ALBÉNIZ EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA
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MÁLAGA 29701118 I.E.S. CARLINDA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

MÁLAGA 29701246 I.E.S. MANUEL ALCÁNTARA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

MANILVA 29700722 I.E.S. LAS VIÑAS EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

MARBELLA 29006830 I.E.S. GUADALPÍN EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

NERJA 29007241 I.E.S. EL CHAPARIL EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

RONDA 29007962 I.E.S. MARTÍN RIVERO

EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA
 PROG. TRANS. A LA VIDA ADULTA Y 
LABORAL

RONDA 29007998 I.E.S. PÉREZ DE GUZMÁN EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

SAN PEDRO DE 
ALCÁNTARA 29011540 I.E.S. SALDUBA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 

ESPECÍFICA

TORRE DEL MAR 29700345 I.E.S. MIRAYA DEL MAR EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

TORREMOLINOS 29008061 I.E.S. CONCHA MÉNDEZ CUESTA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

TORREMOLINOS 29700916 I.E.S. COSTA DEL SOL EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

VÉLEZ-MÁLAGA 29008671 I.E.S. REYES CATÓLICOS EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

VÉLEZ-MÁLAGA 29701295 I.E.S. SALVADOR RUEDA

EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA
PROG. TRANS. A LA VIDA ADULTA Y 
LABORAL

VILLANUEVA DEL 
ROSARIO 29701180 I.E.S. PINTOR JOSÉ HERNÁNDEZ EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 

ESPECÍFICA

PROVINCIA: SEVILLA
LOCALIDAD CÓDIGO CENTRO MODALIDAD

ALCALÁ DE GUADAÍRA 41701547 I.E.S. DOÑA LEONOR DE GUZMÁN EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

ARAHAL 41701559 I.E.S. EUROPA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

AZNALCÓLLAR 41702175 I.E.S. AZNALCÓLLAR EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

BENACAZÓN 41701201 I.E.S. VIRGEN DEL ROSARIO EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

BORMUJOS 41701821 I.E.S. LOS ÁLAMOS EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

BRENES 41700853 I.E.S. JACARANDÁ EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

CANTILLANA 41701158 I.E.S. CANTILLANA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

CORIA DEL RÍO 41001471 I.E.S. CAURA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

DOS HERMANAS 41700361 I.E.S. TORRE DE LOS HERBEROS EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

DOS HERMANAS 41701754 I.E.S. MARIANA DE PINEDA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

ÉCIJA 41000594 I.E.S. NICOLÁS COPÉRNICO EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

ÉCIJA 41001941 I.E.S. LUIS VÉLEZ DE GUEVARA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

LOCALIDAD CÓDIGO CENTRO MODALIDAD
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EL RUBIO 41701985 I.E.S. MAESTRO D. JOSÉ JURADO 
ESPADA

EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

ESPARTINAS 41008398 I.E.S. LAURETUM EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

GILENA 41701602 I.E.S. SILENA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

GUILLENA 41701262 I.E.S. EL MOLINILLO EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

HERRERA 41701031 I.E.S. HERRERA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

LA LUISIANA 41702114 I.E.S. PABLO DE OLAVIDE EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

LA PUEBLA DE 
CAZALLA 41701365 I.E.S. FEDERICO GARCÍA LORCA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 

ESPECÍFICA

LA PUEBLA DEL RÍO 41700348 I.E.S. ALCARIA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

LA RODA DE 
ANDALUCÍA 41701389 I.E.S. LA RODA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 

ESPECÍFICA
LAS CABEZAS DE SAN 
JUAN 41700889 I.E.S. DELGADO BRACKEMBURY EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 

ESPECÍFICA

LEBRIJA 41002359 I.E.S. VIRGEN DEL CASTILLO EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

LEBRIJA 41009822 I.E.S. BAJO GUADALQUIVIR EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

LEBRIJA 41702278 I.E.S. EL FONTANAL EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

LORA DEL RÍO 41701894 I.E.S. AL-LAWRA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

LOS PALACIOS Y 
VILLAFCA. 41008994 I.E.S. MAESTRO DIEGO LLORENTE EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 

ESPECÍFICA
LOS PALACIOS Y 
VILLAFCA. 41702151 I.E.S. MARISMAS EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 

ESPECÍFICA

MAIRENA DEL ALCOR 41701341 I.E.S. MARÍA INMACULADA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

MAIRENA DEL 
ALJARAFE 41011713 I.E.S. HIPATIA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 

ESPECÍFICA
MAIRENA DEL 
ALJARAFE 41701626 I.E.S. CAVALERI EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 

ESPECÍFICA

MARCHENA 41008507 I.E.S. LÓPEZ DE ARENAS EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

MONTELLANO 41701043 I.E.S. CASTILLO DE COTE EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

MORÓN DE LA 
FRONTERA 41002955 I.E.S. FRAY BARTOLOMÉ DE LAS CASAS EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 

ESPECÍFICA

OLIVARES 41701161 I.E.S. HELICHE EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

OSUNA 41003066 I.E.S. FRANCISCO RODRÍGUEZ MARÍN EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

PEDRERA 41701729 I.E.S. CARLOS CANO EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

PRUNA 41701961 I.E.S. MAESTRO JOSÉ ZAMUDIO EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

S. JUAN DE 
AZNALFARACHE 41009019 I.E.S. MATEO ALEMÁN EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 

ESPECÍFICA

SANLÚCAR LA MAYOR 41701778 I.E.S. LUCUS SOLIS EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

SANTIPONCE 41701419 I.E.S. ITÁLICA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

LOCALIDAD CÓDIGO CENTRO MODALIDAD



Número 208 - Viernes, 26 de octubre de 2018

página 18� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

SEVILLA 41000089 I.E.S. MIGUEL SERVET EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

SEVILLA 41007451 I.E.S. PINO MONTANO EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

SEVILLA 41008532 I.E.S. SAN PABLO EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

SEVILLA 41011117 I.E.S. MIGUEL DE CERVANTES EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

SEVILLA 41011129 I.E.S. PABLO PICASSO EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

SEVILLA 41014003 I.E.S. CHAVES NOGALES EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

SEVILLA 41700178 I.E.S. PUNTA DEL VERDE EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

SEVILLA 41700403 I.E.S. ISBILYA EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

SEVILLA 41701675 I.E.S. JOAQUIN ROMERO MURUBE EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

TOCINA 41700919 I.E.S. RAMÓN Y CAJAL EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

UTRERA 41007904 I.E.S. VIRGEN DE CONSOLACIÓN EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

UTRERA 41700154 I.E.S. PONCE DE LEÓN EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

UTRERA 41701997 I.E.S. JOSÉ MARÍA INFANTES EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 
ESPECÍFICA

VILLANUEVA DEL 
ARISCAL 41701638 I.E.S. AL-ISCAR EDUCACIÓN ESPECIAL UNIDAD 

ESPECÍFICA

LOCALIDAD CÓDIGO CENTRO MODALIDAD
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3. Otras disposiciones
Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 22 de octubre de 2018, de la Secretaria General Técnica, por 
la que se dispone el cumplimiento y publicación del fallo de la Sentencia de 22 
de febrero de 2018, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, en relación al 
Procedimiento Ordinario núm. 470/2016.

En fecha 22 de febrero de 2018, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, dictó Sentencia en relación al 
Procedimiento Ordinario núm. 470/2016, interpuesto por el Abogado del Estado contra 
la Orden de 3 de febrero de 2016, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio, por la que se procedió a aprobar el PGOU de Jaén; cuyo fallo recoge 
expresamente:

F A L L A M O S

«Que debemos estimar y estimamos el recurso contencioso-administrativo 
formulado por el Abogado del Estado contra la Orden de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía de fecha de 3.2.16, por 
la que se procedió a aprobar el PGOU de Jaén; y consecuentemente, se revoca el acto 
administrativo impugnado por no ser ajustado a derecho, declarándose la nulidad de los 
arts. 10.5 y los apartados 17.5.b), c) y e), 17.6.e), 17.8.b) y c), 17.14.d), 17.16.3, 4, 5, 6, 7, 9 
y 13 y 17.17.1 del referido texto normativo.

Con especial pronunciamiento sobre condena en costas a la parte demandada con el 
límite de 1.500 euros.»

Vistos los artículos 118 de la Constitución Española, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, 104 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativo y 18.2 de la Orden de 22 de febrero de 2016, 
por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en diversos órganos 
directivos de la Consejería.

HE RESUELTO

Disponer el cumplimiento y publicación del fallo de la Sentencia de 22 de febrero de 
2018, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, con sede en Granada, en relación al Procedimiento Ordinario núm. 470/2016, 
en los términos expuestos en su fallo.

Sevilla, 22 de octubre de 2018.- La Secretaria General Técnica, Isabel López Arnesto.
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3. Otras disposiciones

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 17 de octubre de 2018, de la Dirección General de Urbanismo 
por la que se abre un periodo de información pública del Plan Especial de 
interés supramunicipal de ordenación del Centro de Transporte de Mercancías 
de interés autonómico de Bailén (Jaén) y de la Adenda al Estudio Ambiental 
Estratégico del citado Plan.

La Dirección General de Urbanismo de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio, mediante Resolución de esta misma fecha, ha aprobado con carácter 
provisional el Plan Especial de interés supramunicipal de ordenación del centro de 
transportes de mercancías de interés autonómico de Bailén (Jaén), de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 32.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

De conformidad con lo previsto en los artículos 32.1 y 39 de la mencionada 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, lo recogido en la disposición adicional tercera de la 
Ley 3/2015, de 29 de diciembre, de Medidas en Materia de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, de Aguas, Tributaria y de Sanidad Animal, y en virtud de las competencias que 
tengo atribuidas por el artículo 6.1 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se 
regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en 
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, así como en el artículo 86 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, de conformidad con la disposición transitoria 
tercera de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública del Plan Especial de 
interés supramunicipal de ordenación del Centro de Transportes de Mercancías de interés 
autonómico de Bailén (Jaén) y de la Adenda al Estudio Ambiental Estratégico del citado 
Plan, promovido por la Agencia Pública de Puertos de Andalucía de la Consejería de 
Fomento y Vivienda, en el procedimiento de aprobación del referido plan especial, de 
conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en uno de 
los diarios de mayor difusión de la provincia de Jaén y en el tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento de Bailén (Jaén) del presente acuerdo, a fin de que durante el plazo de 
cuarenta y cinco días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de su publicación, se 
puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en la sede de la Dirección General de Urbanismo de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, sita en la Avenida de la Guardia Civil, núm. 2 
(Antigua Avenida de Eritaña), 2.ª planta, Sevilla y en la de la Delegación Territorial en 
Jaén de la misma Consejería, sita en C/ Doctor Eduardo García-Triviño López, núm. 15, 
Jaén, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.
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Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
registro de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en 
cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

 Sevilla, 17 de octubre de 2018.- El Director General, Alejandro Márquez Llordén.
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3. Otras disposiciones
Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 22 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Almería, por el que se da publicidad al 
Informe Ambiental Estratégico que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida en la 
Disposición Adicional Octava del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del Informe 
Ambiental Estratégico de la «Modificación Puntual del Plan General de Ordenación 
Urbanística (PGOU) de Lubrín (Almería)», promovido por el Excmo. Ayuntamiento de 
Lubrín, con número de expediente: EAE/AL/016/17.

Segundo. El contenido íntegro de dicho Informe Ambiental Estratégico se encuentra 
disponible en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/daepu/resolucions.

Almería, 22 de octubre de 2018.- El Delegado, Raúl Enríquez Caba.



Número 208 - Viernes, 26 de octubre de 2018

página 1�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3. Otras disposiciones
Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 15 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Granada, por el que se hace público 
el trámite de Información Pública en el procedimiento de modificación de 
características de los aprovechamientos de aguas en los expedientes que se 
citan. (PP. 2752/2018).

De conformidad con lo previsto en el artículo 144.3 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, en virtud de la 
competencia atribuida por el Real Decreto 2130/2004, de 29 de octubre, sobre traspaso 
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de recursos y aprovechamientos hidráulicos, y el Decreto 216/2015, 
de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura del trámite de información pública en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al expediente de modificación de características de los 
aprovechamientos de aguas públicas, cuyas características se indican a continuación:

Referencias de los aprovechamientos origen: 1961E86000085GR y 2000SCA000903GR.
Titular: Ayuntamiento de Bérchules.
Municipio/provincia: Bérchules (Granada).
Finca/paraje: Varios.
Volumen autorizado: 189.116 m3 anuales y 94.608 m3 anuales, respectivamente.
Clase de aprovechamiento: Aguas superficiales del Río Bérchules, Barranco de la 

Plaza y Barranco del Cairo.
Fecha de inscripción: 31.3.1966 y 29.4.2014, respectivamente.
Objeto de la modificación: actualización de las captaciones utilizadas para 

abastecimiento del núcleo urbano y actualización del volumen de agua de la 
concesión. El expediente se tramita con la referencia 2014MOD001038GR.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte días, contados a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio, los que se consideren perjudicados puedan examinar el 
expediente y documentos técnicos en esta Administración hidráulica, a la que deberán 
dirigir por escrito las alegaciones pertinentes, por los medios establecidos en la Ley de 
Procedimiento Administrativo, dentro del mismo plazo.

Tercero. Durante el periodo de información pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las oficinas de esta Delegación Territorial de Granada, sitas en C/ Joaquina 
Eguaras, 2, Edif Almanjáyar, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, salvo 
días festivos.
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Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
Acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Granada, 15 de octubre de 2018.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.
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3. Otras disposiciones
Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 3 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Huelva, de información pública del procedimiento 
administrativo correspondiente al proyecto que se cita en el término municipal 
de Gibraleón. (PP. 2672/2018).

De conformidad con lo previsto en el art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, en virtud de la competencia atribuida por 
el artículo 7 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización 
ambiental unificada, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el 
artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo de Autorización Ambiental Unificada relativo al expediente 
AAU/HU/042/18 con la denominación proyecto de puesta en regadío de la finca «El 
Perdizal», perteneciente al término municipal de Gibraleón (Huelva), promovido por Berry 
Farm, S.L.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes sobre la Evaluación de Impacto Ambiental de la actuación, así como sobre las 
autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la Autorización 
Ambiental Unificada.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas, sitas en calle Sanlúcar de Barrameda, 3, 
de Huelva, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de 
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huelva, 3 de octubre de 2018.- El Delegado, José Antonio Cortés Rico.
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3. Otras disposiciones
Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 7 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se abre un período 
de Información Pública del expediente que se cita, en el término municipal de 
Coín (Málaga). (PP. 2286/2018).

De conformidad con lo previsto en los arts. 52 y siguientes en relación con el art. 78 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 23 de febrero de 
2009, de la Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como en el artículo 
83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de Información Pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo al:

Expediente: MA-65370
Con la denominación: Obra en zona de policía – legalización de vivienda unifamiliar, 

ubicada en partido «La Campiñuela», parcela 291, polígono 11, en el término municipal 
de Coín.

Promovido por: Diego Enríquez González.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas sitas en: Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, Paseo de Reding, 20, 2.ª planta, 29016 Málaga, en 
horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

Málaga, 7 de agosto de 2018.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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3. Otras disposiciones
Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 28 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se abre un periodo 
de información pública sobre el expediente de Autorización Ambiental Unificada 
para el proyecto que se cita, en el término municipal de Estepona (Málaga). (PP. 
2726/2018).

De conformidad con lo establecido en el artículo 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, el artículo 19 del Decreto 356/2010, de 
3 de agosto, por el que se regula la Autorización Ambiental Unificada, el artículo 21 
del Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, por el que se establece el procedimiento de 
Evaluación de Impacto en la Salud en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en virtud 
de la competencia atribuida por el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la 
organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, así como 
en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 
de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de Información Pública en el seno del 
procedimiento administrativo de Autorización Ambiental Unificada relativo al expediente 
AAU/MA/012/18, con la denominación de «proyecto de urbanización del sector  
SUP-02 La Gaspara», situado en el término municipal de Estepona (Málaga), promovido 
por la Junta de Compensación SUP-02 La Gaspara, a efectos de la Evaluación de 
Impacto Ambiental y Evaluación de Impacto en la Salud de la actuación, así como de las 
autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la Autorización 
Ambiental Unificada.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, y emplazar a cualquier persona física física o jurídica a pronunciarse, a fin de 
que durante el plazo de treinta (30) días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de su 
publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de Información Pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en el apartado de Publicidad Activa de la Sección de Transparencia 
del Portal de la Junta de la Andalucía, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/
medioambiente/informacionpublica, así como en las dependencias de esta Delegación 
Territorial, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Servicios Múltiples, planta 14, 
Departamento de Prevención Ambiental, C.P. 29002 de Málaga, en horario de 9:00 a 
14:00 horas, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico de la Junta de Andalucía, bien en cualquier otro registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Málaga, 28 de septiembre de 2018.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 19 de septiembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Veintiuno de Sevilla, dimanante de autos núm. 1593/2014. (PP. 2656/2018).

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1593/2014. Negociado: 3C.
De: Doña María Isabel Molina Muñoz.
Procurador: Sr. Manuel Muruve Pérez.
Contra: Don Joaquín Navarro Herrera.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 1593/2014 seguido a instancia de 
María Isabel Molina Muñoz frente a Joaquín Navarro Herrera se ha dictado sentencia, 
cuyo tenor literal es el siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por el Procurador Sr. Muruve Pérez en nombre y representación de doña 
María Isabel Molina Muñoz, y mediante escrito que por turno de reparto correspondió a 
este Juzgado, se presentó demanda de juicio ordinario.

Segundo. La demanda fue admitida a trámite por decreto se dio traslado de la misma 
a la parte demandada con entrega de copia de la misma y documentos acompañados, 
emplazándole con apercibimientos legales.

Por la presentación procesal de José Miguel Martinez Herrera, Héctor Martínez 
Morell, Regina Carballo Herrera, Teresa Carballo Herrera, Juan Carlos Carballo Herrera, 
María del Carmen Navarro Herrera, se presentaron escritos allanándose a la demanda, y 
respecto a los demandados no comparecidos, fueron declarados en rebeldía, dictándose 
resolución por la que se citaba a las partes a audiencia pública, que tendría lugar el día 12 
de julio de 2018.

Tercero. Por celebrada con el resultado que obra en autos, y propuesta y admitida 
exclusivamente prueba documental, quedaron las actuaciones sobre la mesa para el 
dictado de sentencia.

Cuarto. En la tramitación del procedimiento se han observado todas las prescripciones 
legales.

Primero. Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda formulada por doña 
María Isabel Molina Muñoz con Procurador don Manuel Muruve Pérez contra don José 
Miguel Martínez Herrera, don Héctor Martínez Morell, doña Regina Carballo Herrera, 
doña Teresa Carballo Herrera, don Juan Carlos Carballo Herrera, doña Magdalena 
Herrera Herrara, en rebeldía, don Luis Miguel Carmona Arena, en rebeldía, doña María 
del Carmen Navarro Herrera, don Joaquín Navarro Herrera, en rebeldía, y don José María 
Sanabria Herrera, en rebeldía, en consecuencia declaro:

1. Que doña María Isabel Molina Muñoz adquirió por prescripción adquisitiva a su 
favor la finca urbana sita en Sevilla, en calle Peñuelas, 16, inscrita en el Registro de la 
Propiedad núm. 5 de Sevilla al folio 106 del tomo 731, libro 97 de la sección 3.ª, finca 
registral 873.



Número 208 - Viernes, 26 de octubre de 2018

página 200 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

En consecuencia, es titular en pleno dominio de la finca descrita anteriormente.
Que como consecuencia de la anterior declaración, debe ordenarse la inscripción 

registral de la titularidad del dominio de la citada vivienda a favor de doña María Isabel 
Molina Muñoz.

Y, en su virtud, se condena a los demandados: 
1) A estar y pasar por las anteriores declaraciones.
2. A efectuar todos los actos que sean necesarios u oportunos para la inscripción de 

las viviendas objeto de la presente demanda a favor de doña María Isabel Molina Muñoz.

Segundo. Se imponen las costas a los demandados declarados en rebeldía. No se 
imponen costas a los demandados allanados.

Notifíquese en legal forma la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma podrá interponerse recurso de apelación en el término de veinte días 
a contar desde su notificación ante este órgano de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 458 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para ante la Ilma. Audiencia Provincial de 
Sevilla.

Así por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, Joaquín Navarro Herrera, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla a diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 20 de abril de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. Veintisiete 
de Sevilla, dimanante de autos núm. 523/2015. (PP. 2488/2018).

NIG: 4109142C20150016030.
Procedimiento: Proced. ordinario (N) 523/2015. Negociado: 1G.
De: Banque PSA Finance Sucursal en España.
Procuradora Sra.: Pilar Durán Ferreira.
Contra doña.: María de la Paz Fernández Rodríguez.

E D I C T O

En el presente procedimiento Proced. ordinario (N) 523/2015 seguido a instancia de 
Banque PSA Finance Sucursal en España frente a María de la Paz Fernández Rodríguez 
se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 25

En Sevilla, a 17 de enero de 2017. Vistos por don Antonio Marco Saavedra, 
Magistrado- Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Veintisiete de esta ciudad, los 
presentes autos de juicio ordinario seguidos con el núm. 523/15, a instancia de Banque 
PSA Finance sucursal en España, representada por la Procuradora Durán Ferreira y 
asistida por Letrado, contra doña María Paz Fernández Rodríguez, en rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por Banque PSA Finance sucursal en España, 
representada por la Procuradora Durán Ferreira, contra doña María Paz Fernández 
Rodríguez, la debo condenar y condeno a abonar a la actora la suma de 5.914,72 euros, 
con sus intereses remuneratorios, e imponiendo a la demandada las costas causadas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación. El recurso se interpondrá ante este 
tribunal dentro del plazo de veinte días contados desde el día siguiente a la notificación 
de esta resolución.

En la interposición del recurso, el apelante deberá exponer las alegaciones en que se 
base la impugnación, además de citar la resolución apelada y los pronunciamientos que 
impugna. 

Para interponer el recurso será necesario la constitución de un depósito de 50 euros, 
sin cuyo requisito no será admitido a trámite. El depósito se constituirá consignando dicho 
importe en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el Banesto con el número 4356, consignación que deberá ser acreditada al preparar el 
recurso (D.A. 15.ª LOPJ).

Están exentos de constituir el depósito para recurrir los incluidos en el apartado 5 
de la disposición citada y quienes tengan reconocido el derecho a la asistencia jurídica 
gratuita.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, 
definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.
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Y encontrándose dicha demandada, María de la Paz Fernández Rodríguez, en 
paradero desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma 
a la misma.

En Sevilla, a veinte de abril de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia e instruCCión

Edicto de 9 de junio de 2017, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 
Seis de Dos Hermanas, dimanante de autos núm. 475/2015. (PP. 2439/2018).

NIG: 4103842C20150004297.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 475/2015. Negociado: 3C.
De: Don Francisco Porrero Núñez y doña Manuela Benítez Carmona.
Procuradora: Sra. María Esperanza Ponce Ojeda.
Contra: Joypa 2006, S.L., don Carlos Gil Vélez, don Juan Sancho Toro, don José Antonio 

Rodríguez Carmona y don Juan José Gil Vélez.
Procuradora: Sra. María Virtudes Moreno García.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 475/2015 seguido a instancia de 
don Francisco Porrero Núñez y doña Manuela Benítez Carmona frente a Joypa 2006, 
S.L., don Carlos Gil Vélez, don Juan Sancho Toro, don José Antonio Rodríguez Carmona 
y don Juan José Gil Vélez, se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 141/2016

En Sevilla, a 4 de noviembre de 2016.

La Ilma. Sra. doña Irene de la Rosa López, Magistrada del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Seis de Dos Hermanas, ha dictado la siguiente sentencia:

Habiendo visto los autos de Juicio Ordinario 475/2015 promovidos por doña  Manuela 
Benítez Carmona y don Francisco Porrero Núñez, representados por la Procuradora Sra. 
Ponce contra Joypa 2006, S.L., don Juan José Gil Vélez don Juan Sancho Toro, don José 
Antonio Rodríguez Carmona y don Carlos Gil Vélez. representados por la Procuradora Sra. 
Moreno García sobre elevación a escritura pública de contrato privado y subsidiariamente 
reclamación de cantidad.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La parte actora presentó demanda de juicio ordinario arreglada a la Ley de 
Enjuiciamiento Civil 1/2000, que fue turnada de reparto a este Juzgado, contra el referido 
demandado, mediante escrito en el que, tras exponer los hechos y fundamentos de 
derecho que consideró de aplicación, terminaba suplicando que tras los trámites de ley se 
dictara sentencia por la que se condenara a los demandados a elevar a escritura pública 
el contrato suscrito por las partes de fecha de 9 de julio de 2007 suscrito entre las partes 
o subsidiariamente la entrega de la cantidad pactada en referido contrato.

Segundo. Admitida la demanda, por considerarse este Juzgado competente, se acordó 
dar traslado a la parte demandada para que la contestase, lo cual verificó oponiéndose 
a la misma tan sólo por lo que se refiere a la responsabilidad personal de las personas 
físicas demandadas.
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Tercero. Al acto de la audiencia previa comparecieron todos los litigantes.
Las partes propusieron las pruebas que consideraron oportunas y tras la fase de 

admisión fueron las partes citadas a la vista legalmente prevista.

Cuarto. El día señalado para el juicio oral comparecieron los litigantes y se practicó la 
prueba propuesta con el resultado que obra en el soporte audiovisual unido a la causa.

Las partes informaron sobre sus posiciones en atención a la prueba practicada y 
quedaron los autos a la vista para dictar sentencia.

Quinto. En la tramitación de este procedimiento se han observado las prescripciones 
legales.

F A L L O

Que estimo la demanda formulada por doña Manuela Benítez Carmona y don 
Francisco Porrero Núñez, y condeno a Joypa 2006, S.L., don Juan José Gil Vélez, don 
Juan Sancho Toro, don José Antonio Rodríguez Carmona y don Carlos Gil Vélez, a que 
eleven a escritura pública el contrato privado de fecha de 9 de julio de 2007, otorgando la 
correspondiente escritura de las fincas:

92.426, Folio 9; Tomo y Libro 2003; 92.428, Folio 13; Tomo y Libro 2003; 92.442, 
Folio 41, Tomo y Libro 2003; 92.460, Folio 77, del Tomo y Libro 2003; 92.486, Folio 129, 
del Tomo y Libro 2003, y la número 92.488, Folio 132, del Tomo y Libro 2003, a nombre 
de los actores libres de cargas y gravámenes o subsidiariamente el abono del importe de 
360,607 euros.

Con imposición de costas a la demandada.

Notifíquese a las partes esta sentencia, contra la que podrán preparar recurso de 
apelación dentro de los veinte días siguientes a su notificación, previa consignación del 
depósito legalmente establecido.

Llévese testimonio de la presente a los autos de su razón con archivo de la original en 
el Libro de Sentencias.

Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, don José Antonio Rodríguez Carmona, en 
paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al 
mismo.

En Dos Hermanas a nueve de junio de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

juzgados de Primera instanCia e instruCCión

Edicto de 26 de julio de 2018, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Dos de La Línea de la Concepción, dimanante de autos núm. 430/2017. 
(PP. 2527/2018).

NIG: 1102242C20170001823.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 430/2017. Negociado: PP.
Sobre: Obligaciones.
De: GAG Internacional, S.L.
Procurador: Sr. Juan Manuel Aldana Ríos.
Letrada: Sra. Lucía Martínez Cerezo.
Contra: Greg Smith.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (250.2) 430/2017 seguido en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción núm. Dos de La Línea de la Concepción a instancia de GAG 
Internacional, S.L., contra Greg Smith sobre Obligaciones, se ha dictado la sentencia que, 
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 73 / 2018

En La Línea de la Concepción, a dieciséis de julio de dos mil dieciocho.

Don Juan José Romero Román, Juez titular del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número Dos de esta ciudad y su partido judicial, ha visto los autos de 
juicio verbal, registrados con el número 430/2017, promovidos por la mercantil GAG 
Internacional, S.L., representada por el Procurador de los Tribunales Sr. Aldana Ríos, y 
asistida por la Letrada doña Lucía Martínez Cerezo, contra don Greg Smith, en situación 
de rebeldía procesal, sobre reclamación de rentas derivada de contrato de financiación 
de vehículo a motor.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda formulada por el Procurador de los 
Tribunales Sr. Aldana Rios, en nombre y representación de la mercantil GAG Internacional, 
S.L., contra don Greg Smith, debo condenar y condeno al demandado a abonar a la 
actora la cantidad de 5.840,19 euros, más los intereses legales devengados por dicha 
cantidad desde la interposición de la demanda y las costas causadas en el presente 
procedimiento.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber que contra la presente 
pueden interponer recurso de apelación dentro de los veinte días siguientes a su 
notificación, ante la Ilma. Audiencia Provincial de Cádiz, mediante escrito con firma de 
Letrado, en este Juzgado.

Por esta mi sentencia juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.
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Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Greg Smith, extiendo y 
firmo la presente en La Línea de la Concepción, a veintiséis de julio de dos mil dieciocho.- 
La Letrada de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos 
de carácter personal y ex Reglamento general de protección de datos (UE) 2016/679 de 27 de abril de 2016 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo merCantil

Edicto de 18 de septiembre de 2018, del Juzgado de lo Mercantil núm. Uno de 
Cádiz, dimanante de procedimiento ordinario núm. 1362/2013. (PP. 2687/2018).

NIG: 1101242M20130001170.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1362/2013. Negociado: 5.
De: Holcim, S.A.
Procuradora: Sra. María Isabel Gómez Coronil.
Contra: Hormigones Ojén La Línea, S.L., y Alfredo Gil Moreno.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 1362/2013, seguido en el Juzgado de lo 
Mercantil núm. Uno de Cádiz, a instancia de Holcim, S.A., contra Hormigones Ojén 
La Línea, S.L., y Alfredo Gil Moreno, se ha dictado la sentencia que, copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

En Cádiz, a catorce de septiembre de dos mil dieciocho.

Doña Laura Alonso Martín, Juez de Adscripción Territorial del Tribunal Superior 
de Andalucía, provincia de Cádiz, actuando en funciones de refuerzo en el Juzgado 
de lo Mercantil núm. Uno de Cádiz, ha visto los presentes autos de Juicio Ordinario 
núm. 1362/2013 seguidos sobre reclamación de cantidad y responsabilidad de 
administrador social, promovidos a instancias de la mercantil Holcim (España), S.A., 
representada por la Procuradora de Tribunales doña María Isabel Gómez Coronil y 
actuando con la asistencia Letrada de don José Alberto San Román Sánchez, contra 
la empresa Hormigones Ojén La Línea, S.L., y su administrador único, don Alfredo Gil 
Moreno, ambos en situación de rebeldía procesal, dicta la presente

SENTENCIA NÚM. 510/2018

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta a instancias de la mercantil 
Holcim (España), S.A., representada por la Procuradora de Tribunales doña María 
Isabel Gómez Coronil y actuando con la asistencia Letrada de don José Alberto San 
Román Sánchez, contra la empresa Hormigones Ojén La Línea, S.L., y su administrador 
único don Alfredo Gil Moreno, debo condenar y condeno solidariamente a la sociedad 
demandada, Hormigones Ojén La Línea, S.L., y a su administrador único, don Alfredo Gil 
Moreno, a abonar a la empresa actora Holcim (España), S.A., la cantidad total de ochenta 
y tres mil setecientos cincuenta euros (83.750,00 €), con imposición del interés legal del 
dinero devengado desde el 5 de diciembre de 2013 –como fecha de la interposición de 
la demanda– y hasta la fecha de la presente resolución, así como desde esta última, se 
devengará el interés que determina el artículo 576 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; esto 
es, el interés legal del dinero incrementado en dos puntos, hasta que el importe haya 
sido totalmente satisfecho, conforme el fundamento de derecho séptimo de la presente 
resolución. Todo ello, con expresa condena en costas de la parte demandada.
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Insértese en el libro de resoluciones definitivas y llévese a los autos testimonio de la 
misma en debida forma.

Notifíquese esta resolución a las partes, informándolas que contra la misma puede 
interponerse ante este Juzgado recurso de apelación en el plazo de veinte días a contar 
desde el día siguiente a su notificación, para su posterior resolución por la Ilma. Audiencia 
Provincial de Cádiz (artículo 458 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Así lo pronuncia, manda y firma doña Laura Alonso Martín, Juez de Adscripción 
Territorial del Tribunal Superior de Andalucía, provincia de Cádiz, actuando en funciones 
de refuerzo en el Juzgado de lo Mercantil núm. Uno de Cádiz.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los demandados Hormigones Ojén La 
Línea, S.L., y Alfredo Gil Moreno, extiendo y firmo la presente en Cádiz, a dieciocho de 
septiembre de dos mil dieciocho.- La Letrada de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 15 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 1062/2017.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 1062/2017. Negociado: 4I.
NIG: 4109144420170011442.
De: Don Juan Antonio Ruiz Benítez.
Abogado: Carmen Velasco Sánchez
Contra: Comeut Construcciones Metálicas, S.L., Miguel Recio Gallardo, Fondo de Garantía 

Salarial, Proyectos e Implantación de Tuberías, S.L., Mara Servicios y Administración, 
S.L., y Steak Butter, S.L.

E D I C T O 

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de resolución en los autos número 1062/2017 seguidos a instancias de Juan 
Antonio Ruiz Benítez contra Comeut Construcciones Metálicas, S.L., Miguel Recio 
Gallardo, Fondo de Garantía Salarial, Proyectos e Implantación de Tuberías, S.L., 
Mara Servicios y Administración, S.L., y Steak Butter, S.L., sobre Despidos/Ceses en 
general, se ha acordado citar a Comeut Construcciones Metálicas, S.L., y Proyectos e 
Implantación de Tuberías, S.L., como parte demandada, por tener ignorado paradero, 
para que comparezca el día 11.2.19, a las 10,50 horas, para asistir al acto de juicio, previo 
acto de conciliación a las 10,20 horas en la Secretaría de este Juzgado, sito en Avda. de 
la Buhaira, núm. 26, Edificio Noga, 5.ª planta, debiendo comparecer personalmente, o 
por personal que esté legalmente apoderado, y con los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. Poniéndose en conocimiento de dicha parte que tiene a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia del escrito de demanda presentado.

Y para que sirva de citación a Comeut Construcciones Metálicas, S.L., y Proyectos 
e Implantación de Tuberías, S.L., para los actos de conciliación o juicio, se expide la 
presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Sevilla, a quince de octubre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 16 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 282/2015.

Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional 282/2015. Negociado: 4I.
NIG: 4109144S20150003018.
De: Asepeyo Mutua.
Abogado: Alfonso Ruiz del Portal Lázaro.
Contra: Compañía Hispalense de Tranvías, S.L., Rafael Manuel Pérez Ternero, INSS y 
TGSS.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 282/2015, 
a instancia de la parte actora Asepeyo Mutua contra Compañía Hispalense de Tranvías, 
S.L., Rafael Manuel Pérez Ternero, INSS y TGSS sobre Seguridad Social en materia 
prestacional se ha dictado sentencia con fallo del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por Mutua Asepeyo contra las demandadas, 
Compañía Hispalense de Tranvías, S.L., Rafael Manuel Pérez Terneo, Instituto Nacional 
de la Seguridad Social y Tesorería General de la Seguridad Social, declaro que la cuantía 
del complemento del grado de incapacidad permanente en el grado de gran invalidez 
del trabajador don Rafael Manuel Pérez Ternero asciende a la suma de 747,64 euros 
mensuales condenando a las demandadas a estar y pasar por esta declaración y a las 
consecuencias inherentes a dicho pronunciamiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de suplicación ante la Sala de Social del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la sentencia, 
mediante escrito, comparecencia o por simple manifestación ante este Juzgado de lo 
Social.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Rafael Manuel Pérez Ternero 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.

En Sevilla, a dieciséis de octubre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y universidad

Anuncio de 23 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Almería, por el que se notifican actos administrativos relativos 
a procedimientos de reclamaciones en el ámbito de aplicación de la Ley del 
Sector Eléctrico y/o la Ley de Hidrocarburos, al no haber podido efectuarse la 
correspondiente notificación.

A los efectos de conocimiento de los interesados, habiendo resultado infructuosos los 
intentos de notificación en el domicilio indicado y en virtud de lo dispuesto en los artículos 
44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifica a los interesados, 
que se relacionan, los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para 
su conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo de Almería (Departamento de Energía), sita en C/ Hermanos 
Machado, 4 – 7.ª planta – Almería.

Expte.: CAL-SUM 5-18.
Interesado: María José Ferrer Márquez.
NIF: 45589585C.
Fecha: 12 de septiembre de 2018.
Acto: Respuesta a reclamación de calidad de suministro y remisión de información.

Expte.: RECL 61-18.
Interesado: Rosa Haro Clemente.
NIF: 27532371Z.
Fecha: 1 de octubre de 2018.
Acto: Resolución.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado a partir del día siguiente al 

de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Expte.: RECL 62-18.
Interesado: José Luis Martín López.
NIF: 78729768D.
Fecha: 20 de septiembre de 2018.
Acto: Subsanación de escrito de reclamación y aporte de documentación 

complementaria.
Plazo: 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del 

presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Expte.: RECL 73-18.
Interesado: Rosa María Rodríguez Hernández.
NIF: 76658769D.
Fecha: 27 de septiembre de 2018.
Acto: Subsanación de escrito de reclamación y aporte de documentación 

complementaria.
Plazo: 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del 

presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.
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Expte.: RECL 38-18.
Interesado: Gas Butano Almería, S.L.U.
NIF/CIF: B04789012.
Fecha: 29 de junio de 2018.
Acto: Solicitud aporte de documentación justificativa.
Plazo: 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del 

presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Almería, 23 de octubre de 2018.-  El Delegado, Miguel Ángel Tortosa López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y universidad

Anuncio de 19 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Cádiz, por el que se notifican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se ha intentado 
notificar por el Servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los interesados 
que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se efectúa por medio del 
presente anuncio la notificación de los actos administrativos que se citan, haciéndoles 
saber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación Territorial 
de Conocimiento y Empleo en Cádiz, Servicio de Administración Laboral (Sección de 
Infracciones y Sanciones), Centro de Prevención de Riesgos Laborales, sito en calle 
Barbate, número 10, 11012, Cádiz. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, 
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente 
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Relación de anuncios

Núm. expediente: 2136/2018/S/CA/342.
Núm. acta:  I112018000076178.
Interesado: Sergisma, S.L. 
CIF: B72336480.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de infracciones en 

el orden social.
Fecha: 19.9.2018.
Núm. liquidación: 0482110158644.
Órgano: Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Delegación Territorial de 

Conocimiento y Empleo en Cádiz. Servicio de Administración Laboral.

Núm. expediente: 216/09.
Núm. acta: I112009000053339.
Interesado: Construcciones Arcobriga, S.L. 
CIF: B11666484.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de infracciones en 

el orden social.
Fecha: 21.9.2018.
Órgano: Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Delegación Territorial de 

Conocimiento y Empleo en Cádiz. Servicio de Administración Laboral.

Núm. expediente: 218/09.
Núm. acta: I112009000053541.
Interesado: Construcciones Arcobriga, S.L. 
CIF: B11666484.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de infracciones en 

el orden social.
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Fecha: 20.9.2018.
Órgano: Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Delegación Territorial de 

Conocimiento y Empleo en Cádiz. Servicio de Administración Laboral.

Cádiz, 19 de octubre de 2018.- La Delegada, María Gema Pérez Lozano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y universidad

Anuncio de 22 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de industria.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada la 
notificación personal a través del Servicio de Correos, no habiéndose podido practicar 
la misma, por el presente anuncio se notifica el acto administrativo que se cita, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el Departamento de Legislación de esta 
Delegación Territorial, sita en C/ Manriques, núm. 2, de Córdoba.

Expte. núm.: 119/2018-Industria.
Interesado: José Gálvez Sánchez.
Acto notificado: Acuerdo inicio.
Motivo: Incumplimiento del deber de presentar declaración responsable.
Plazo para formular alegaciones: 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente 

a la fecha de publicación de este anuncio. Transcurrido dicho plazo sin que tenga 
lugar la comparecencia del interesado, se tendrá por efectuada la notificación a 
todos los efectos, pudiendo ser considerado este acuerdo de inicio propuesta de 
resolución en los términos del art. 64.2.f) de la Ley 39/2015.

Córdoba, 22 de octubre de 2018.- El Delegado, Manuel Carmona Jiménez. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y universidad

Anuncio de 23 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Granada, por el que se notifica archivo del procedimiento 
sancionador en materia de comercio.

Intentada su notificación sin haberse podido practicar, y en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 44, 45.3 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifica al interesado 
que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de este Servicio de Comercio en Granada, sito en Avda. de 
Madrid, núm. 7, 8.ª planta.

Expediente: CO-SN-GR-08/2018.
Interesado: Cristina Vílchez García.
Acto notificado: Archivo del procedimiento sancionador en materia de comercio.
Fecha: 20 de septiembre de 2018.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a partir del día siguiente al de la publicación de 

este anuncio, de conformidad a lo dispuesto en los arts. 112, 121 y 122 de la Ley 
39/2015.

Granada, 23 de octubre de 2018.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, párrafo segundo, de la Ley 39/2015, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y universidad

Anuncio de 23 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Granada, por el que se notifica archivo del procedimiento 
sancionador en materia de comercio.

Intentada su notificación sin haberse podido practicar, y en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 44, 45.3 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifica al interesado 
que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de este servicio de Comercio en Granada, sito en C/ Avda. de 
Madrid, núm. 7, 8.ª planta.

Expediente: CO-SN-GR-14/2018.
Interesado: Cuenca Hermanos, S.L. 
Acto notificado: Archivo del procedimiento sancionador en materia de comercio.
Fecha: 20 de septiembre de 2018.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a partir del día siguiente al de la publicación de 

este anuncio de conformidad a lo dispuesto en los arts. 112, 121 y 122 de la Ley 
39/2015.

Granada, 23 de octubre de 2018.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, párrafo segundo, de la Ley 39/2015, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y universidad

Anuncio de 23 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Granada, por el que se notifica archivo del procedimiento 
sancionador en materia de comercio.

Intentada su notificación sin haberse podido practicar, y en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 44, 45.3 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifica al interesado 
que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de este Servicio de Comercio en Granada, sito en Avda. de 
Madrid, núm. 7, 8.ª planta.

Expediente: CO-SN-GR-13/2018.
Interesado: Suárez Salazar, S.L.
Acto notificado: Archivo del procedimiento sancionador en materia de comercio.
Fecha: 20 de septiembre de 2018.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a partir del día siguiente al de la publicación de 

este anuncio de conformidad a lo dispuesto en los arts. 112, 121 y 122 de la Ley 
39/2015.

Granada, 23 de octubre de 2018.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, párrafo segundo, de la Ley 39/2015, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y universidad

Anuncio de 23 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Granada, por el que se notifica el requerimiento de documentación 
de justificación económica en materia de subvenciones de Formación Profesional 
para el Empleo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44, 45.3 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, y una vez intentada sin efecto su 
notificación al interesado en el domicilio conocido al efecto, se procede mediante este acto 
a notificar el extracto del requerimiento de documentación de justificación económica.

Acto administrativo: Notificación de requerimiento de justificación económica.
Interesado: I+D Fortotecnomovil, S.L.
CIF/NIF: B18564344.
Expediente núm.: 18/2010/J/175/18-01.
Plazo: 10 días hábiles.

Granada, 23 de octubre de 2018.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los artículos arriba citados de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de PAC, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que 
será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y universidad

Anuncio de 23 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Granada, por el que se notifica archivo del procedimiento 
sancionador en materia de comercio.

Intentada su notificación sin haberse podido practicar, y en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 44, 45.3 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifica al interesado 
que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de este Servicio de Comercio en Granada, sito en C/ Avda. de 
Madrid, núms. 7, 8.ª planta:

Expediente: CO-SN-GR-11/2018.
Interesado: Jara División, S.L. 
Acto notificado: Archivo del procedimiento sancionador en materia de comercio.
Fecha: 20 de septiembre de 2018.
Plazo de recurso de alzada: un mes, a partir del día siguiente al de la publicación de 

este anuncio, de conformidad a lo dispuesto en los arts. 112, 121 y 122 de la Ley 
39/2015.

Granada, 23 de octubre de 2018.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, párrafo segundo, de la Ley 39/2015, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión

Anuncio de 22 de octubre de 2018, de la Secretaría General Técnica, por el que 
se notifican resoluciones recaídas en los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
intentada sin efecto la notificación personal a las personas interesadas que a continuación 
se relacionan en los domicilios que constan en los distintos expedientes, por medio 
del presente anuncio se notifica a las mismas Resolución recaída en los siguientes 
procedimientos de Responsabilidad Patrimonial:

EXPEDIENTE PERSONA INTERESADA FECHA RESOLUCIÓN
SGT/CT/RP/5/16 Dª. LOURDES MATEOS MONTERROSO 16/04/2018

SGT/CT/RP/38/16 Dª Mª DOLORES MARTÍNEZ RÍOS 02/04/2018
SGT/CT/RP/166/16 Dª ROCÍO LOZANO POMARES 09/07/2018
SGT/CT/RP/177/16 Dª BERNARDINA VÁZQUEZ MORENO 09/07/2018
SGT/CT/RP/196/16 D. FRANCISCO JOSÉ GUERRERO MILLÁN 24/07/2018
SGT/CT/RP/197/16 Dª M.ª CONCEPCIÓN MIMBRERO MALLADO 24/07/2018
SGT/CT/RP/460/16 Dª BELÉN GARCÍA GÓMEZ 08/06/2018
SGT/CT/RP/254/17 Dª JUANA MARÍA JIMÉNEZ RUIZ 03/09/2018

Para el conocimiento íntegro del acto notificado, la persona interesada podrá 
comparecer en las dependencias de la Consejería Técnica de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Educación, sita en el Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio 
de Vizarrón, s/n, Sevilla, en horario de 9 a 14 horas, en el plazo de diez días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado (BOE), transcurrido el cual, la notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado 
para comparecer.

Advirtiéndose que contra dichos actos, que ponen fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado o Sala correspondiente 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su notificación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; todo ello sin perjuicio de la potestativa 
interposición, en el plazo de un mes a contar igualmente desde el día siguiente al de su 
notificación, de recurso de reposición ante la persona titular de la Consejería competente 
en materia de Educación.

Sevilla, 22 de octubre de 2018.- El Secretario General Técnico, Pedro Angullo Ruiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/1995, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 22 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes del Programa de Renta Mínima de Inserción Social de Andalucía a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los interesados 
diferentes resoluciones y actos administrativos referentes al Programa de Solidaridad.

Nº EXPTE. APELLIDOS, NOMBRE Y 
DNI LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

57955-1/2018 MARQUEZ DIAZ, ISABEL 
79250522C ALGAR

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE DECLARA EL ARCHIVO DEL PROGRAMA DE RENTA 
MÍNIMA DE INSERCIÓN.

43004-1/2018
MUÑOZ CARAVACA, 
FRANCISCO JAVIER 
44037276G

BARBATE

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE RENTA MÍNIMA DE 
INSERCIÓN SOCIAL.

43449-1/2018 PERAL PÉREZ, 
FRANCISCO 52285697G BORNOS

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE RENTA MÍNIMA DE 
INSERCIÓN SOCIAL.

11738-1/2018 AMADOR DOBLAS, JOSE 
MIGUEL 31252890F CÁDIZ

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS 
SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE 
RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN SOCIAL.

11751-1/2018 GONZALEZ MILLÁN, ANA 
MARÍA 44044868Y CÁDIZ

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS 
SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE 
RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN SOCIAL.

7654-1/2018 AMAR STEFAN, RAFAEL 
X7952691G

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE RENTA MÍNIMA DE 
INSERCIÓN SOCIAL.

7656-1/2018 SEVILLA NARVAEZ, ROSA 
MARIA 44041811P

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS 
SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE 
RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN SOCIAL.

42230-1/2018 NUÑEZ NUÑEZ, Mª 
DOLORES 75815834Z

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE RENTA MÍNIMA DE 
INSERCIÓN SOCIAL.

45867-1/2018 TORRES CHAVES, 
PEDRO 31229471W

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE RENTA MÍNIMA DE 
INSERCIÓN SOCIAL.

37984-1/2018 MONTERO ARGUDO, ANA 
31682750C

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE RENTA MÍNIMA DE 
INSERCIÓN SOCIAL.
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Nº EXPTE. APELLIDOS, NOMBRE Y 
DNI LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

39531-1/2018 MARCELO CARRASCO, 
JESUS 32081764F

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE RENTA MÍNIMA DE 
INSERCIÓN SOCIAL.

42555-1/2018 GUZMAN PAVON, MARIA 
JOSEFA 31588612K

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE RENTA MÍNIMA DE 
INSERCIÓN SOCIAL.

44974-1/2018 VARGAS BARCA, MOISES 
32061506N

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE RENTA MÍNIMA DE 
INSERCIÓN SOCIAL.

45580-1/2018 CORTES CAMPOS, JUANA 
47204940Q

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE RENTA MÍNIMA DE 
INSERCIÓN SOCIAL.

56897-1/2018 GIRALDO GÓMEZ, 
ALMUDENA 31678303N

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE DECLARA EL ARCHIVO DEL PROGRAMA DE RENTA 
MÍNIMA DE INSERCIÓN.

57084-1/2018 RODRIGUEZ MOLINA, 
ANTONIA 28404532S

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE DECLARA EL ARCHIVO DEL PROGRAMA DE RENTA 
MÍNIMA DE INSERCIÓN.

60588-1/2018 CARRIL NOTARIO, 
ÁNGELES 31595858E

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE DECLARA EL ARCHIVO DEL PROGRAMA DE RENTA 
MÍNIMA DE INSERCIÓN.

40176-1/2018 DELRIO AIJON, SANDRA 
76643608H

LA LINEA DE LA 
CONCEPCIÓN

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE RENTA MÍNIMA DE 
INSERCIÓN SOCIAL.

7140-1/2018 CARRIBERO PÉREZ, 
CAROLINA 75794324D

PUERTO DE 
SANTA MARÍA (EL)

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS 
SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE 
RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN SOCIAL.

10751-1/2018 LÓPEZ GIRALDEZ, 
RAQUEL 28815072M

PUERTO DE 
SANTA MARÍA (EL)

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS 
SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE 
RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN SOCIAL.

10757-1/2018 RICARDI ROBLES, 
RAQUEL 75796493Q

PUERTO DE 
SANTA MARÍA (EL)

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE RENTA MÍNIMA DE 
INSERCIÓN SOCIAL.

41621-1/2018 MUÑOZ PEREZ, PAULA 
75796343G

PUERTO DE 
SANTA MARÍA (EL)

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE RENTA MÍNIMA DE 
INSERCIÓN SOCIAL.

41742-1/2018 OCAÑA GONZALEZ, Mª 
DOLORES 31319695C

PUERTO DE 
SANTA MARÍA (EL)

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE RENTA MÍNIMA DE 
INSERCIÓN SOCIAL.

43760-1/2018 ARANA ALDANA, 
PATRICIA 75796865C

PUERTO DE 
SANTA MARÍA (EL)

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE RENTA MÍNIMA DE 
INSERCIÓN SOCIAL.

45851-1/2018 BERMUDEZ HEREDIA, 
ANTONIA 75799069Q

PUERTO DE 
SANTA MARÍA (EL)

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE RENTA MÍNIMA DE 
INSERCIÓN SOCIAL.
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Nº EXPTE. APELLIDOS, NOMBRE Y 
DNI LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

45881-1/2018 GARCÍA CLAVIJO, DANIEL 
44968754M

PUERTO DE 
SANTA MARÍA (EL)

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE RENTA MÍNIMA DE 
INSERCIÓN SOCIAL.

47344-1/2018 VARGAS SUAREZ, JAVIER 
32068173D

PUERTO DE 
SANTA MARÍA (EL)

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE REVOCA EL PROGRAMA DE RENTA MÍNIMA DE 
INSERCIÓN SOCIAL.

49322-1/2018 BARRIOS PAEZ, MARIA 
DE LA SALUD 44046016G PUERTO REAL 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE RENTA MÍNIMA DE 
INSERCIÓN SOCIAL.

41610-1/2018 SABORIDO QUIROS, 
ANTONIA 31630331M

SANLUCAR DE 
BARRAMEDA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE RENTA MÍNIMA DE 
INSERCIÓN SOCIAL.

3322-1/2018 SADAF KHATRI, 
FATIMETOU X5509430X TREBUJENA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE DECLARA EL DESISTIMIENTO EL PROGRAMA DE 
RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN.

Cádiz, 22 de octubre de 2018.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 23 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes de reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las 
prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia, a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta de que 
han sido intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a los 
interesados diferentes resoluciones y actos administrativos referentes al procedimiento 
de reconocimiento de la situación de dependencia.

NÚM. EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRE LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-11/1890130/2009-31 G.M., E. M. (MENOR DE EDAD)
MERON PAPE, JOHANNA ROTA

RESOLUCIÓN DE 
FINALIZACIÓN DE 
PROCEDIMIENTO 
CON ARCHIVO DE 
ACTUACIONES

Cádiz, 23 de octubre de 2018.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 22 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Málaga, por la que se hace público el acuerdo de 
inicio relativo a expediente sancionador en materia de salud.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo que se cita a continuación y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace público el presente anuncio haciéndole saber a la persona 
interesada que para conocimiento íntegro del mismo podrá comparecer en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
de Málaga, sita en C/ Córdoba, núm. 4, significándole que dispone de 10 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, para aportar 
cuantas alegaciones y documentos estime conveniente.

Núm. Expte.: 218/18-S/PG.
Persona interesada: Francisco Luigi Sorrentino,
Último domicilio: C/ Santa M.ª del Reposo, núm. 1, 29320 Campillos.
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 22 de octubre de 2018.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art.44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 19 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se hacen públicas diversas 
Resoluciones de Baja recaídas al amparo del Decreto 35/2005, de 15 de febrero, 
por el que se constituye y regula el Registro de Parejas de Hecho, y que no han 
podido ser notificadas a los interesados.

Habiéndose resuelto por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Granada, las solicitudes de inscripción de baja en el Registro de Parejas de Hecho, 
formuladas por las personas relacionadas, tramitadas en los expedientes administrativos 
que se relacionan, se ha intentado su notificación sin efecto, de forma que, en 
cumplimiento del artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a 
notificar la resolución recaída con su contenido básico:

NÚM. EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS LOCALIDAD RESOLUCIÓN
386-2018-1109 FRANCISCO JAVIER GONZALEZ MARTINEZ GRANADA INSCRIPCION DE BAJA
386-2018-1109 LIBIA ESTER NOREÑA PUERTA GRANADA INSCRIPCION DE BAJA
386-2018-1148 NICOLAS HEREDIA BERDONES GRANADA INSCRIPCION DE BAJA
386-2018-1268 GONZALO ALBERTO PEÑA QUILEZ PELIGROS INSCRIPCION DE BAJA
386-2018-1435 ANTONIO MANUEL GARCIA RAMOS SANTA FE INSCRIPCION DE BAJA
386-2018-1440 IVAN LOPEZ MALDONADO HUETOR VEGA INSCRIPCION DE BAJA
386-2018-1441 GABRIEL ESPIGARES PEÑA GRANADA INSCRIPCION DE BAJA
386-2018-1507 FATIMA ZAHRA ELMARZOUKI LA ZUBIA INSCRIPCION DE BAJA

Para conocer el contenido íntegro del acto podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación Territorial, sita en la C/ Buenos Aires, 1, 1.º, en Granada. La notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta 
publicación.

Contra la anterior resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, 
ante la Consejera de Igualdad y Políticas Sociales, de conformidad con los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sita en Avda. de Hytasa, núm. 14, 
Edif. Junta de Andalucía, 41071, Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 19 de octubre de 2018.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 19 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Granada, por el que se notifican diversos requerimientos 
de documentación, para proseguir su tramitación los expedientes que se 
relacionan en el Registro de Parejas de Hecho.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en 
cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas los 
requerimientos de documentación de los expedientes relacionados seguidamente, por 
aplicación de lo dispuesto en el Decreto 35, de 15 de febrero de 2005, por el que se 
regula el Registro de Parejas de Hecho y que a continuación se relacionan.

El texto íntegro de los requerimientos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, sita en C/ Buenos Aires, núm. 1, 1.ª planta, donde podrán comparecer en el 
plazo de diez días hábiles a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del requerimiento y la subsiguiente 
aportación documental.

Número 
Expediente Nombre y Apellidos Localidad Trámite

387-2018-6249 IRUNE RAMIREZ ACHUTEGUI Y MARIA 
DABOIN DIAZ GRANADA REQUERIMIENTO DE 

DOCUMENTACION

387-2018-6259 EUGENIO GARRIDO ARAGON Y 
ERNESTINA MORENO PEREZ GRANADA REQUERIMIENTO DE 

DOCUMENTACION

387-2018-6454 KHALIFA ATTOU Y ALBA GUZMAN QUERO GRANADA REQUERIMIENTO DE 
DOCUMENTACION

387-2018-6508 MARIA PLATERO ORTIZ Y JOSE ANTONIO 
CALATAYUD TRUEBAS GRANADA REQUERIMIENTO DE 

DOCUMENTACION

En el supuesto de no comparecer en el citado plazo, y/o no aportar los documentos 
requeridos, se le tendrá por desistida de su solicitud, procediéndose al archivo de la 
misma, previa resolución, de conformidad con lo establecido en el articulo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Granada, 19 de octubre de 2018.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 22 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se notifica propuesta de 
resolución de procedimiento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica al interesado don 
Serigne Cheikh Diop Kane, domiciliado en C/ Jueves, núm. 39, P01 I, de la localidad 
de Armilla (Granada), que en la Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial 
de Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se 
encuentra a su disposición la propuesta de resolución del expediente sancionador núm. 
180089/2018 que se le instruye; significándole la puesta de manifiesto del procedimiento 
durante el plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones y presentar los documentos 
e informaciones que estime pertinentes ante el instructor/a del procedimiento.

Interesado: Don Serigne Cheikh Diop Kane.
Acto notificado: Propuesta de resolución de la Delegación Territorial de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, del expediente sancionador núm. 180089/2018.
Tener por comunicado a don Serigne Cheikh Diop Kane de la propuesta de resolución 

del expediente sancionador núm. 180089/2018, según se establece en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Granada, 22 de octubre de 2018.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 18 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, por el que se publican liquidaciones de 
tasas por sanciones en expedientes sancionadores por infracción a la normativa 
en materia de protección al consumidor.

Intentada sin efecto la notificación de la tasa por sanción, relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de protección al consumidor que se citan a continuación, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; se hace público 
el presente anuncio, haciéndole saber a los interesados que para conocimiento íntegro de 
los mismos, podrá comparecer en la Sección de Procedimiento del Servicio de Consumo 
de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sito en Av. Escultora 
Miss Whitney, núm. 5, de Huelva, en el plazo de diez días siguientes a la publicación.

Se le comunica que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 22 del Decreto Legislativo 
1/2010 de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, el período voluntario para el ingreso de 
la deuda tributaria resultante de liquidaciones practicadas por la Administración deberá 
hacerse en los siguientes plazos:

1.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, 
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

2.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, 
si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Transcurrido el período voluntario sin que se haya efectuado el ingreso correspondiente, 
se abrirá el período ejecutivo.

Para proceder al ingreso de la deuda tributaria se cumplimentará el modelo 048, del 
que una vez efectuado el pago correspondiente, se deberá hacer entrega del «ejemplar 
para la Administración» en esta Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales de la Junta de Andalucía en Huelva.

Con apercibimiento de que si no consta el pago de la cantidad devengada en el plazo 
señalado, se procederá a certificar el descubierto para su cobro por la Agencia Tributaria 
de Andalucía, en vía de apremio.

Expediente: 21-0071-17-P.
Interesado: Hispania Instruments, S.L.
NIF/CIF: B91325514.
Último domicilio: C/ José María Pemán, núm. 15. 
Acto notificado: Apertura período voluntario de pago.
Extracto del contenido: Liquidación de tasa por infracción en materia de protección al 

consumidor.

Huelva, 18 de octubre de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 22 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se hace pública la relación de 
solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones y actos administrativos.

TEXTO: 181022 RESOLUCIONES DE ARCHIVO.

Resoluciones dictadas por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Sevilla, mediante las cuales se declaran a las unidades familiares desistidas de sus 
solicitudes de acceso al Programa de Solidaridad.

NÚM. EXPEDIENTE  NOMBRE Y APELLIDOS
(DPSE)551-2017-42105-1 M.ª ANGELES EGEA JIMENEZ
(DPSE)551-2017-47505-1 ARCADIO ESCOBAR CRUZ
(DPSE)551-2017-47608-1 ROSARIO CASTRO ALVAREZ

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas interesadas los actos administrativos que se 
indican. 

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Igualdad Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Sevilla, sita en la Avda. Luis Montoto, núms. 87-89, de Sevilla. 

Las resoluciones mencionadas no agotan la vía administrativa, por lo que los 
interesados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de las mismas, ante la persona titular de la Secretaria General 
de Servicios Sociales de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 112.1, 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Sevilla, 22 de octubre de 2018.- La Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»



Número 208 - Viernes, 26 de octubre de 2018

página 2�2 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de igualdad y PolítiCas soCiales

Anuncio de 22 de octubre de 2018, del Instituto Andaluz de la Mujer, por el que 
se hacen públicas las subvenciones concedidas en el tercer trimestre del año 
2018.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General 
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hacen públicas las 
subvenciones concedidas por el Instituto Andaluz de la Mujer durante el tercer trimestre 
del año 2018:

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE ADRA
Cantidad concedida: 54.240,39 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE ALBOX
Cantidad concedida: 52.949,92 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE BERJA
Cantidad concedida: 29.008,35 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE CANTORIA
Cantidad concedida: 22.074,15 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DEL ALMANZORA
Cantidad concedida: 39.341,56 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE EJIDO, EL
Cantidad concedida: 73.693,81 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE HUÉRCAL-OVERA
Cantidad concedida: 40.881,67 €
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Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE MACAEL
Cantidad concedida: 46.999,66 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE NÍJAR
Cantidad concedida: 65.616,04 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE PULPÍ
Cantidad concedida: 46.752,22 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR 
Cantidad concedida: 45.288,25 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ RUBIO
Cantidad concedida: 36.043,88 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE VERA
Cantidad concedida: 53.425,73 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE VÍCAR
Cantidad concedida: 42.151,10 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE BARBATE
Cantidad concedida: 41.051,95 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE CÁDIZ
Cantidad concedida: 64.910,69 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA
Cantidad concedida: 85.973,37 €
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Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
Cantidad concedida: 45.388,00 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
Cantidad concedida: 72.075,02 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN, LA
Cantidad concedida: 74.231,16 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA SIERRA DE CÁDIZ
Cantidad concedida: 59.192,10 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA JANDA
Cantidad concedida: 63.780,05 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL CAMPO DE GIBRALTAR
Cantidad concedida: 65.148,25 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL
Cantidad concedida: 69.007,92 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE ROTA
Cantidad concedida: 37.093,33 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO
Cantidad concedida: 49.673,07 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE
Cantidad concedida: 82.915,43 €
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Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE ALMODÓVAR DEL RÍO
Cantidad concedida: 35.913,97 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE BAENA
Cantidad concedida: 40.628,27 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE CABRA
Cantidad concedida: 44.940,37 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE CARLOTA, LA
Cantidad concedida: 42.084,01 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE FUENTE PALMERA
Cantidad concedida: 32.146,16 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE LUCENA
Cantidad concedida: 57.453,81 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS CORDOBESES DEL ALTO 

GUADALQUIVIR
Cantidad concedida: 40.120,70 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA CAMPIÑA SUR DE 

CÓRDOBA
Cantidad concedida: 50.340,45 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL VALLE DEL GUADIATO
Cantidad concedida: 54.109,37 €
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Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS VEGA DEL GUADALQUIVIR
Cantidad concedida: 22.933,43 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE MONTILLA
Cantidad concedida: 41.273,85 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
Cantidad concedida: 40.027,84 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE POSADAS 
Cantidad concedida: 27.780,88 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO
Cantidad concedida: 59.433,98 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE PRIEGO DE CÓRDOBA
Cantidad concedida: 30.705,49 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE PUENTE GENIL
Cantidad concedida: 31.200,65 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE CÓRDOBA
Cantidad concedida: 44.102,34 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE 
Cantidad concedida: 33.075,83 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE GRANADA
Cantidad concedida: 27.235,55 €
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Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 
Cantidad concedida: 27.545,24 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE ARMILLA
Cantidad concedida: 56.377,97 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE ATARFE 
Cantidad concedida: 68.480,34 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE BAZA 
Cantidad concedida: 42.631,07 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE GUADIX 
Cantidad concedida: 28.335,67 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE HUÉSCAR 
Cantidad concedida: 37.564,90 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE ÍLLORA 
Cantidad concedida: 28.184,65 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE LOJA 
Cantidad concedida: 39.201,54 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL VALLE DE LECRÍN 
Cantidad concedida: 26.190,61 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE MARACENA 
Cantidad concedida: 73.539,72 € 
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Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: MANCOMUNIDAD RÍO MONACHIL 
Cantidad concedida: 49.997,12 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE MONTEFRÍO 
Cantidad concedida: 32.548,36 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE MOTRIL
Cantidad concedida: 67.981,62 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE ÓRGIVA 
Cantidad concedida: 39.377,86 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE PELIGROS 
Cantidad concedida: 47.519,92 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE PINOS PUENTE 
Cantidad concedida: 39.979,41 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE SALOBREÑA 
Cantidad concedida: 33.943,75 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE SANTA FE
Cantidad concedida: 62.950,74 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE VEGAS DEL GENIL
Cantidad concedida: 36.428,41 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE LA ZUBIA
Cantidad concedida: 39.533,90 € 
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Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE
Cantidad concedida: 51.133,44 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE ALMONTE
Cantidad concedida: 68.942,76 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE ARACENA 
Cantidad concedida: 37.872,19 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE AYAMONTE 
Cantidad concedida: 50.396,94 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE CARTAYA
Cantidad concedida: 46.478,96 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE CORTEGANA
Cantidad concedida: 30.381,32 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE GIBRALEÓN
Cantidad concedida: 43.292,02 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE ISLA CRISTINA 
Cantidad concedida: 35.185,38 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE LEPE 
Cantidad concedida: 63.746,36 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: MANCOMUNIDAD DE DESARROLLO DEL CONDADO DE HUELVA 
Cantidad concedida: 37.152,31 € 
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Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE MOGUER
Cantidad concedida: 60.247,36 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE GUZMÁN
Cantidad concedida: 38.235,81 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE PUNTA UMBRÍA
Cantidad concedida: 60.224,63 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE TRIGUEROS 
Cantidad concedida: 28.400,17 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS 
Cantidad concedida: 27.131,96 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL
Cantidad concedida: 52.723,78 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE 
Cantidad concedida: 26.731,92 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR
Cantidad concedida: 68.166,70 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE ARJONILLA
Cantidad concedida: 38.670,84 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE BAEZA
Cantidad concedida: 58.362,16 €
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Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE BAILÉN
Cantidad concedida: 35.143,83€

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE LA CAROLINA 
Cantidad concedida: 49.483,23 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR
Cantidad concedida: 28.161,73 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE CAZORLA 
Cantidad concedida: 44.226,27 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE HUESA
Cantidad concedida: 26.128,19 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE JÓDAR
Cantidad concedida: 40.853,54 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE LINARES
Cantidad concedida: 84.517,58 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE MARMOLEJO
Cantidad concedida: 28.656,94 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE MARTOS
Cantidad concedida: 29.556,71 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE PORCUNA 
Cantidad concedida: 32.012,31 € 
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Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE PUERTA DE SEGURA, LA 
Cantidad concedida: 33.451,02 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO 
Cantidad concedida: 45.271,01 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO
Cantidad concedida: 38.686,54 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA 
Cantidad concedida: 52.519,68 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE VILLACARRILLO 
Cantidad concedida: 36.969,08 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL ARZOBISPO
Cantidad concedida: 34.477,90 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE 
Cantidad concedida: 36.956,79 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN EL GRANDE
Cantidad concedida: 46.019,28 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE ÁLORA 
Cantidad concedida: 44.038,05 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE ANTEQUERA 
Cantidad concedida: 72.820,28 € 
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Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE ARCHIDONA 
Cantidad concedida: 28.008,49 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE BENALMÁDENA
Cantidad concedida: 81.042,52 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE COÍN
Cantidad concedida: 50.146,44 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: CONSORCIO MONTES- ALTA AXARQUÍA 
Cantidad concedida: 40.592,36 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE ESTEPONA 
Cantidad concedida: 84.096,47 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE FUENGIROLA 
Cantidad concedida: 80.938,69 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: MANCOMUNIDAD SIERRA DE LAS NIEVES 
Cantidad concedida: 32.834,62 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE MARBELLA 
Cantidad concedida: 83.957,64 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE MIJAS
Cantidad concedida: 88.212,54 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE NERJA 
Cantidad concedida: 33.792,58 €
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Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE PIZARRA
Cantidad concedida: 27.796,56 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE RONDA 
Cantidad concedida: 48.606,69 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE TORREMOLINOS 
Cantidad concedida: 51.738,86 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE TORROX 
Cantidad concedida: 47.784,93 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ-MÁLAGA 
Cantidad concedida: 53.785,51 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE GUADAÍRA
Cantidad concedida: 88.385,76 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE ALCOLEA DEL RÍO 
Cantidad concedida: 27.933,37 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE LA ALGABA 
Cantidad concedida: 44.430,58 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE ARAHAL 
Cantidad concedida: 40.432,96 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE BORMUJOS
Cantidad concedida: 28.280,56 € 
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Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE BRENES
Cantidad concedida: 34.197,71 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE LAS CABEZAS DE SAN JUAN 
Cantidad concedida: 37.852,87 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE CAMAS 
Cantidad concedida: 42.618,98 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE CARMONA 
Cantidad concedida: 44.938,24 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE LA CUESTA 
Cantidad concedida: 29.891,70 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE CAZALLA DE LA SIERRA 
Cantidad concedida: 20.892,12 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE CONSTANTINA
Cantidad concedida: 29.547,85 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE CORIA DEL RÍO
Cantidad concedida: 65.640,18 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE CUERVO, EL
Cantidad concedida: 28.373,35 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS
Cantidad concedida: 65.256,27 €
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Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE ÉCIJA
Cantidad concedida: 59.581,58 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE ESTEPA 
Cantidad concedida: 30.268,00 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE GELVES 
Cantidad concedida: 45.840,23 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE GERENA 
Cantidad concedida: 22.273,75 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE GINES 
Cantidad concedida: 46.549,02 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR 
Cantidad concedida: 26.779,81 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE LEBRIJA 
Cantidad concedida: 30.296,71 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE LORA DEL RÍO
Cantidad concedida: 47.514,39 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR 
Cantidad concedida: 27.365,96 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE 
Cantidad concedida: 73.269,70 € 
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Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS SIERRA SUR 
Cantidad concedida: 18.900,19 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COMARCA DE ÉCIJA 
Cantidad concedida: 44.146,10 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE MARCHENA 
Cantidad concedida: 63.835,45 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE MORÓN DE LA FRONTERA
Cantidad concedida: 43.244,27 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE OSUNA 
Cantidad concedida: 51.025,32 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE LOS PALACIOS Y VILLAFRANCA
Cantidad concedida: 71.704,98 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE PILAS 
Cantidad concedida: 60.054,10 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE CAZALLA
Cantidad concedida: 36.315,58 €

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DEL RÍO 
Cantidad concedida: 33.409,68 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE TOMARES
Cantidad concedida: 60.960,48 € 
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Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE UTRERA
Cantidad concedida: 83.082,15 € 

Finalidad: MANTENIMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER, 
CONVOCATORIA 2018.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46100/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE VISO DEL ALCOR, EL 
Cantidad concedida: 39.102,11 € 

Finalidad: FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN GLOBAL DIRIGIDO A LAS 
MUJERES DE LA CIUDAD DE SEVILLA EN APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 41.1 DE LA 
LEY 13/2007, DE 26 DE NOVIEMBRE, DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN 
INTEGRAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO.

Partida presupuestaria: 1331010000 G/32G/46104/00 01
Entidad Beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE SEVILLA
Cantidad concedida: 90.000,00 € 

Sevilla, 22 de octubre de 2018.- La Jefa de Servicio de Contratación, Convenios y 
Subvenciones, Concepción Lleonart Gasó.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Resolución de 22 de octubre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia 
Andaluza de la Energía, por la que se hace pública la relación de subvenciones 
concedidas al amparo del decreto-ley que se cita 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, y artículo 31 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por 
el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar 
publicidad a las subvenciones concedidas al amparo del Decreto-ley 1/2014, de 18 de 
marzo, por el que se regula el Programa de Impulso a la Construcción Sostenible de 
Andalucía y se efectúa su convocatoria para los años 2014-2015, con cargo al programa 
y créditos presupuestarios siguientes: 

Anualidades: 2014.
Aplicaciones presupuestarias: 1500178070/G/72A/74026/00.

En la siguiente relación se indica el beneficiario, importes incentivados y finalidad:

Beneficiario Cantidad 
concedida Finalidad

RAFAEL HERRERA GARCIA 17.414,32 APROVECHAMIENTO ENERGÉTICO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES
FRANCISCO JAVIER MONTERO RONCERO 11.926,07 REDUCCIÓN CONSUMO ENERGÉTICO
PROYECTOS RIESGOS ADMON Y DIRECCION DE 
FINCAS RŠSTICAS, S.L. 8.541,15 REDUCCIÓN CONSUMO ENERGÉTICO

VICENTE FLORES REINA 4.742,85 REDUCCIÓN CONSUMO ENERGÉTICO
RICARDO LOPEZ VIERA 1.348,27 REDUCCIÓN CONSUMO ENERGÉTICO
FRANCISCA CANO DE HARO 11.636,09 REDUCCIÓN CONSUMO ENERGÉTICO
ENCARNACION LARA NAVAS 6.148,33 REDUCCIÓN CONSUMO ENERGÉTICO
ELENA RODRIGUEZ LEON 9.302,79 REDUCCIÓN CONSUMO ENERGÉTICO
SDAD COOP DE CONSUMO PANADERA LA UNION 8.750,00 APROVECHAMIENTO ENERGÉTICO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES
JOSE LUIS BARRANCO MATEOS 5.831,23 REDUCCIÓN CONSUMO ENERGÉTICO
MERCEDES MARTIN RICO 15.229,06 REDUCCIÓN CONSUMO ENERGÉTICO
CRISTINA MORALES FERNANDEZ 1.920,00 REDUCCIÓN CONSUMO ENERGÉTICO
SALVADOR ALVAREZ MARTÍN 8.640,00 REDUCCIÓN CONSUMO ENERGÉTICO
FRANCISCO ESCUDERO FOMBELLA 11.688,60 REDUCCIÓN CONSUMO ENERGÉTICO
CYNTIA MARTIA DELGADO BUSKENS 4.064,00 REDUCCIÓN CONSUMO ENERGÉTICO
JOSE FRANCISCO JIMENEZ ARAGON 4.601,68 REDUCCIÓN CONSUMO ENERGÉTICO
ANTONIO MAZARRO GARCIA 14.368,01 REDUCCIÓN CONSUMO ENERGÉTICO
MATILDE CONTRERAS PEÑALVER 4.864,81 REDUCCIÓN CONSUMO ENERGÉTICO
Mª DEL CARMEN IGLESIAS DIAZ 4.774,95 REDUCCIÓN CONSUMO ENERGÉTICO
JAVIER BAO LERENA 6.040,32 REDUCCIÓN CONSUMO ENERGÉTICO
GUILLERMO ALVAREZ MARTÍN 8.755,14 REDUCCIÓN CONSUMO ENERGÉTICO
CARLOS RODRIGUEZ DE CEPEDA 8.163,74 REDUCCIÓN CONSUMO ENERGÉTICO
MIGUEL ANGEL SANCHEZ SEGURA 4.849,13 REDUCCIÓN CONSUMO ENERGÉTICO
MARINA RUEDA LOPEZ 2.856,38 REDUCCIÓN CONSUMO ENERGÉTICO
CLUB TARFIA 11.060,00 REDUCCIÓN CONSUMO ENERGÉTICO
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Beneficiario Cantidad 
concedida Finalidad

ELOISA RIVERO ORDOÑEZ 9.866,25 REDUCCIÓN CONSUMO ENERGÉTICO
ANGELA MANZANO COCA 11.946,09 APROVECHAMIENTO ENERGÉTICO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES
ANA MARIA BARCIA LOPEZ 1.265,88 REDUCCIÓN CONSUMO ENERGÉTICO
FRANCISCA CANO DE HARO 9.462,36 REDUCCIÓN CONSUMO ENERGÉTICO
FRANCISCA CANO DE HARO 9.900,00 REDUCCIÓN CONSUMO ENERGÉTICO

Sevilla, 22 de octubre de 2018.- La Secretaria General, Marbella Escobar Morales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Anuncio de 23 de octubre de 2018, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Sevilla, por el que se publica la Resolución de 22 de octubre de 
2018 por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo al Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla y se emplazan a los 
terceros interesados en el procedimiento abreviado 259/2018.

En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Sevilla, y en razón del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
Jupainan, S.L., Procedimiento Abreviado número 259/2018, contra la Resolución de 22 
de febrero de 2018 de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Sevilla 
por la que se resuelve la extinción del derecho al cobro de la parte de ayuda concedida 
y pendiente de pago así como exigir el reintegro de la ayuda e incentivo para la iniciativa 
del Bono de Empleo Joven en el expediente SE/BJE/0026/2016, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

1.º La remisión del expediente administrativo correspondiente a Jupainan, S.L., a que 
se contrae el mencionado recurso, al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Sevilla.

2.º Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan como interesados para que 
puedan personarse como demandados en las actuaciones, en el plazo de nueve días 
ante la Sala en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del plazo indicado 
se les tendrá por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento por sus 
trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna, según lo previsto 
en el artículo 50.3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de octubre de 2018.- El Director, Juan Borrego Romero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Anuncio de 23 de octubre de 2018, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Málaga, por el que se notifican diversos actos administrativos en 
relación con la iniciativa Bono de Empleo Joven.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se notifica al interesado que a continuación se relaciona el acto administrativo 
que se cita, informándole, de conformidad con lo establecido en el art. 46 del citado texto 
legal, que podrá comparecer en el plazo de 10 días, a contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Fomento del Empleo, 
de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Avda. Juan XXIII, 
núm. 82, 29006 de Málaga, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto 
y constancia de tal conocimiento.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia se tendrá por efectuada 
la notificación a todos los efectos.

Interesada: Asesoría Energética Adima, S.L.
Expediente: MA/BJE/0010/2018.
Acto administrativo: Resolución denegatoria de fecha 27.9.2018.

Interesado: Manuel Armada Lamoso.
Expediente: MA/BJE/0052/2018.
Acto administrativo: Resolución de desistimiento de fecha 30.7.2018.

Interesado: Juan Francisco Olalla Flores.
Expediente: MA/BJE/0098/2018.
Acto administrativo: Resolución de desistimiento de fecha 26.6.2018.

Interesada: Rosa María Villegas López.
Expediente: MA/BJE/0322/2018.
Acto administrativo: Resolución de desistimiento de fecha 3.9.2018.

Interesada: Mercedes Montosa Ortega.
Expediente: MA/BJE/0332/2018.
Acto administrativo: Resolución de desistimiento de fecha 17.7.2018.

Interesado: Sergio Daniel Spinelli Ruiz.
Expediente: MA/BJE/0339/2018.
Acto administrativo: Requerimiento de documentación de fecha 12.9.2018.

Interesado: Sergio Daniel Spinelli Ruiz.
Expediente: MA/BJE/0340/2018.
Acto administrativo: Requerimiento de documentación de fecha 12.9.2018.

  Málaga, 23 de octubre de 2018.- El Director, Mariano Ruiz Araújo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Anuncio de 23 de octubre de 2018, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Málaga, por el que se notifican diversos actos administrativos en 
relación con la iniciativa Bono de Empleo Joven.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se notifica al interesado que a continuación se relaciona el acto administrativo 
que se cita, informándole, de conformidad con lo establecido en el art. 46 del citado texto 
legal, que podrá comparecer en el plazo de 10 días, a contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Fomento del Empleo, de 
la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Avda. Juan XXIII, núm. 
82, 29006, de Málaga, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia se tendrá por efectuada 
la notificación a todos los efectos.

Interesado: Instituto Formación, Socorrismo, Salvamento y Emergencias.
Expediente: MA/BJE/0108/2016.
Acto administrativo: Resolución de pérdida de derecho al cobro de fecha 21.9.2018.

Interesado: Instituto Formación, Socorrismo, Salvamento y Emergencias.
Expediente: MA/BJE/0109/2016.
Acto administrativo: Resolución de pérdida de derecho al cobro de fecha 21.9.2018.

Interesado: Instituto Formación, Socorrismo, Salvamento y Emergencias.
Expediente: MA/BJE/0111/2016.
Acto administrativo: Resolución de pérdida de derecho al cobro de fecha 21.9.2018.

Interesado: Instituto Formación, Socorrismo, Salvamento y Emergencias.
Expediente: MA/BJE/0113/2016.
Acto administrativo: Resolución de pérdida de derecho al cobro de fecha 21.9.2018.

Interesado: Asegestor, S.C.
Expediente: MA/BJE/0210/2016.
Acto administrativo: Requerimiento documentación justificativa de fecha 18.9.2018.

Interesado: Margaret Angharad Hughes.
Expediente: MA/BJE/0535/2016.
Acto administrativo: Resolución de pérdida de derecho al cobro de fecha 21.9.2018.

Interesado: Andaru Food, S.L.
Expediente: MA/BJE/0302/2017.
Acto administrativo: Resolución de desistimiento de fecha 18.9.2018.

Interesado: Cárnicas Low Cost, S.L.
Expediente: MA/BJE/0745/2017.
Acto administrativo: Resolución de desistimiento de fecha 24.7.2018.
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Interesado: Luis Daniel Arrebola González.
Expediente: MA/EEB/0014/2018.
Acto administrativo: Resolución de desistimiento de fecha 18.9.2018.

Málaga, 23 de octubre de 2018.- El Director, Mariano Ruiz Araújo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación».
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 22 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Córdoba sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: CO-01485/2017 Matrícula: 0743JZG Nif/Cif: 28773835F Co Postal: 41770 Municipio: 
MONTELLANO Fecha de denuncia: 16 de Junio de 2017 Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 
16/87 Sanción: 801

Expediente: CO-01754/2017 Matrícula: 5503BLT Nif/Cif: B06634786 Co Postal: 06400 Municipio: 
DON BENITO Fecha de denuncia: 29 de Agosto de 2017 Normas Infringidas: 141.12 LEY 16/87 
Sanción: 601

Expediente: CO-01763/2017 Matrícula: O 003088CF Nif/Cif: B93284651 Co Postal: 29009 
Municipio: MALAGA Fecha de denuncia: 26 de Agosto de 2017 Normas Infringidas: 141.14 LEY 
16/87 Sanción: 601

Expediente: CO-01880/2017 Matrícula: 7625HTF Nif/Cif: B23746001 Co Postal: 23710 Municipio: 
BAILEN Fecha de denuncia: 11 de Septiembre de 2017 Normas Infringidas: 142.9 LEY 16/87 
Sanción: 201

Expediente: CO-01881/2017 Matrícula: 7625HTF Nif/Cif: B23746001 Co Postal: 23710 Municipio: 
BAILEN Fecha de denuncia: 11 de Septiembre de 2017 Normas Infringidas: 141.24.4 LEY 16/87 
Sanción: 100

Expediente: CO-00002/2018 Matrícula: 6553JHC Nif/Cif: B34275800 Co Postal: 34419 Municipio: 
FUENTES DE VALDEPERO Fecha de denuncia: 21 de Septiembre de 2017 Normas Infringidas: 
140.37.1 LEY 16/87 Sanción: 2000

Expediente: CO-00008/2018 Matrícula: 1476GRT Nif/Cif: F73854713 Co Postal: 30009 Municipio: 
MURCIA Fecha de denuncia: 06 de Septiembre de 2017 Normas Infringidas: 141.5.2 LEY 16/87 
Sanción: 801

Expediente: CO-00016/2018 Matrícula: 5998CZH Nif/Cif: B14663165 Co Postal: 14540 Municipio: 
RAMBLA (LA) Fecha de denuncia: 27 de Septiembre de 2017 Normas Infringidas: 141.14 LEY 
16/87 Sanción: 601

Expediente: CO-00035/2018 Matrícula: 6497GBX Nif/Cif: B29832250 Co Postal: 29200 Municipio: 
ANTEQUERA Fecha de denuncia: 25 de Septiembre de 2017 Normas Infringidas: 141.24.4 LEY 
16/87 Sanción: 401
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Expediente: CO-00188/2018 Matrícula: 5281JHX Nif/Cif: A79312161 Co Postal: 14014 Municipio: 
CORDOBA Fecha de denuncia: 17 de Octubre de 2017 Normas Infringidas: 140.34 LEY 16/87 
Sanción: 1001

Expediente: CO-00267/2018 Matrícula: CO007034AT Nif/Cif: B14235519 Co Postal: 14010 
Municipio: CORDOBA Fecha de denuncia: 07 de Septiembre de 2017 Normas Infringidas: 142.8 
LEY 16/87 102.3 Sanción: 201

Expediente: CO-00369/2018 Matrícula: 5348GSJ Nif/Cif: B14744429 Co Postal: 14014 Municipio: 
CORDOBA Fecha de denuncia: 20 de Diciembre de 2017 Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 
Sanción: 375

Expediente: CO-00400/2018 Matrícula: 4128CBK Nif/Cif: B91904441 Co Postal: 41927 Municipio: 
MAIRENA DEL ALJARAFE Fecha de denuncia: 12 de Diciembre de 2017 Normas Infringidas: 
140.35 LEY 16/87 Sanción: 1001

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas 
por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las 
citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante 
la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en C/ Tomás de Aquino, 1, 14071 
Córdoba.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, 
abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el 
artículo 95 de la misma norma.

Córdoba, 22 de octubre de 2018.- La Delegada, Josefa Vioque Zamora. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 22 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Granada, por el que se notifican los siguientes laudos dictados en 
los procedimientos tramitados por la Junta Arbitral del Transporte de Granada.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en el expediente, por el presente anuncio 
se notifica los siguientes laudos a los interesados indicados a continuación.

Dichos laudos, se encuentran a su disposición en la sede de la Junta Arbitral del 
Transporte, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda, sita en Avda. Joaquina 
Eguaras, núm. 2, 4.ª planta, de Granada, en donde podrán comparecer en el plazo de 
10 días hábiles a partir de la publicación del presente anuncio. en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado laudo y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente anuncio.

Expediente: JAT/GR-1107/2018.
Interesada/reclamada: Grupo Empresarial Big Capital, S.L., CIF: B-87420030.
Domicilio: C/ Vergel, núm. 33, 1.º izq.
Municipio: 03008, Alicante.
Reclamante: Cargo Alhamabra International Spedition, S. L., CIF: B-18967109.
Extracto del Laudo: Por el que se estima por unanimidad la reclamación interpuesta 

por la mercantil reclamante por impago de portes, debiendo abonar la reclamada la 
cantidad de 907,50 €, por los razonamientos y fundamentos expuestos en el Laudo.

Transcurridos veinte días desde la notificación de estos Laudos a las partes, podrá 
instarse su ejecución forzosa ante el Juzgado de Primera Instancia de Granada, conforme 
establecen los artículos 44 y 45 de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje y 548 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Contra este laudo puede ejercitarse la acción de anulación ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de los dos meses siguientes a su notificación, de 
acuerdo con los previsto en los artículos 8.5 y 40 a 43, ambos inclusive, de la Ley de 
Arbitraje.

Con independencia de lo anterior, dentro de los diez días siguientes al de la notificación 
del laudo, podrá solicitarse a esta Junta Arbitral su corrección, aclaración o complemento, 
de acuerdo con el artículo 39 de la citada Ley de Arbitraje. El Presidente de la Junta 
Arbitral de Granada, don Juan Cobo Martínez.

Granada, 22 de octubre de 2018.- El Delegado, José Antonio Martín Nuñez.

«La presente notificación se realiza al amparo de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a la 
preceptiva publicación en el BOE, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 5 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Huelva, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de 
esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

N O T I F I C A C I O N E S

Expediente: H -00363/2018 Matrícula: 8380DYS Nif/Cif: 28475104T Co Postal: 41410 Municipio: 
CARMONA Fecha de denuncia: 17 de Enero de 2018 Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 
301

Expediente: H -00372/2018 Matrícula: 4780DFJ Nif/Cif: B91192690 Co Postal: 41980 Municipio: 
ALGABA (LA) Fecha de denuncia: 24 de Enero de 2018 Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 
Sancion: 301

Expediente: H -00376/2018 Matrícula: 3568DYH Nif/Cif: B91306548 Co Postal: 41805 Municipio: 
BENACAZON Fecha de denuncia: 25 de Enero de 2018 Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 
Sancion: 601

Expediente: H -00512/2018 Matrícula: 9074JHM Nif/Cif: 27295830M Co Postal: 41120 Municipio: 
GELVES Fecha de denuncia: 19 de Febrero de 2018 Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 
Sancion: 801

Expediente: H -00543/2018 Matrícula: 3417GTH Nif/Cif: B64083694 Co Postal: 30500 Municipio: 
MOLINA DE SEGURA Fecha de denuncia: 28 de Diciembre de 2017 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: H -00551/2018 Matrícula: 6801HCK Nif/Cif: 29046015M Co Postal: 21006 Municipio: 
HUELVA Fecha de denuncia: 05 de Marzo de 2018 Normas Infringidas: 141.5.3 LEY 16/87 Sancion: 
801

Expediente: H -00597/2018 Matrícula: SE004329CS Nif/Cif: B90159047 Co Postal: 41318 Municipio: 
VILLAVERDE DEL RIO Fecha de denuncia: 19 de Marzo de 2018 Normas Infringidas: 140.1,141.25 
LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: H -00612/2018 Matrícula: CO000216AX Nif/Cif: X7023472P Co Postal: 21730 
Municipio: ALMONTE Fecha de denuncia: 26 de Marzo de 2018 Normas Infringidas: 141.2 LEY 
16/87 Sancion: 601

Expediente: H -00615/2018 Matrícula: 1396FGL Nif/Cif: X5273414C Co Postal: 21006 Municipio: 
HUELVA Fecha de denuncia: 31 de Marzo de 2018 Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 
601
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Expediente: H -00668/2018 Matrícula: 6561JRX Nif/Cif: B41921024 Co Postal: 41006 Municipio: 
SEVILLA Fecha de denuncia: 09 de Abril de 2018 Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 
100

Expediente: H -00690/2018 Matrícula: H 000195Y Nif/Cif: B21222815 Co Postal: 21810 Municipio: 
PALOS DE LA FRONTERA Fecha de denuncia: 12 de Abril de 2018 Normas Infringidas: 141.2 LEY 
16/87 Sancion: 601

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por 
escrito a esta Delegación Territorial, sita en Avenida de la Ría, 8-10, 21001, Huelva, lo que 
a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 15 días 
hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente se le notifica que, 
conforme establece el 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente propuesta 
se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 días siguientes 
a la publicación de la presente notificación

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Huelva, 5 de octubre de 2018.- La Delegada, Maria Dolores Herrera Medina.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 5 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Huelva, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: H-01004/2017. Matrícula: 9513GJM. NIF/CIF: 28617229P. Co Postal: 
21005. Municipio: Huelva. Fecha de denuncia: 21 de junio de 2017. Normas 
Infringidas: 140.1,141.25. Ley 16/87. Sanción: 801.

Expediente: H-01167/2017. Matrícula:. NIF/CIF: G21334495. Co Postal: 21880. 
Municipio: Paterna del Campo. Fecha de denuncia: 14 de noviembre de 2017. 
Normas Infringidas: 141.5.16. Ley 16/87. Sanción: 801.

Expediente: H-01276/2017. Matrícula: 6596BJM. NIF/CIF: A21038054. Co Postal: 
21007. Municipio: Huelva. Fecha de denuncia: 7 de septiembre de 2017. Normas 
Infringidas: 141.14. Ley 16/87. Sanción: 601.

Expediente: H-01278/2017. Matrícula: 3847HHD. NIF/CIF: 28808530H. Co Postal: 
41015. Municipio: Sevilla. Fecha de denuncia: 8 de septiembre de 2017. Normas 
Infringidas: 141.14. Ley 16/87. Sanción: 601.

Expediente: H-01323/2017. Matrícula: 1411DHC. NIF/CIF: B21164405. Co Postal: 
21001. Municipio: Huelva. Fecha de denuncia: 23 de septiembre de 2017. Normas 
Infringidas: 141.2. Ley 16/87. Sanción: 601.

Expediente: H-00015/2018. Matrícula:. NIF/CIF: 49957434P. Co Postal: 21620. 
Municipio: Trigueros. Fecha de denuncia: 4 de octubre de 2017. Normas Infringidas: 
140.1,141.25. Ley 16/87. Sanción: 801.

Expediente: H-00159/2018. Matrícula: 6596BJM. NIF/CIF: A21038054. Co Postal: 
21007. Municipio: Huelva. Fecha de denuncia: 14 de noviembre de 2017. Normas 
Infringidas: 141.14. Ley 16/87. Sanción: 601.

Expediente: H-00182/2018. Matrícula: 0742CWG. NIF/CIF: 47204020Q. Co Postal: 
41710. Municipio: Utrera. Fecha de denuncia: 20 de noviembre de 2017. Normas 
Infringidas: 141.2. Ley 16/87. Sanción: 601.
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Expediente: H-00219/2018. Matrícula: 6596BJM. NIF/CIF: A21038054. Co Postal: 
21007. Municipio: Huelva. Fecha de denuncia: 29 de noviembre de 2017. Normas 
Infringidas: 141.14. Ley 16/87. Sanción: 601.

Expediente: H-00236/2018. Matrícula: 4787JHV. NIF/CIF: F66253410. Co Postal: 
08007. Municipio: Barcelona. Fecha de denuncia: 04 de Diciembre de 2017. Normas 
Infringidas: 142.17. Ley 16/87. Sanción: 100

Expediente: H-00244/2018. Matrícula: 6269JVM. NIF/CIF: F41015959. Co Postal: 
41006. Municipio: Sevilla. Fecha de denuncia: 5 de diciembre de 2017. Normas 
Infringidas: 141.24.2. Ley 16/87. Sanción: 401.

Expediente: H-00356/2018. Matrícula: SE004628DW. NIF/CIF: B41405028. Co Postal: 
41927. Municipio: Mairena del Aljarafe. Fecha de denuncia: 15 de enero de 2018. 
Normas Infringidas: 141.14. Ley 16/87. Sanción: 601.

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas 
por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las 
citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante la 
Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Avenida de la Ría, 8-10, 21001 
Huelva.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, 
abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el 
artículo 95 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Huelva, 5 de octubre de 2018.- La Delegada, María Dolores Herrera Medina.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo y dePorte

Anuncio de 22 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Granada, por el que se notifican diversos actos 
administrativos correspondientes a procedimientos de autorización de aparatos 
detectores de metales u otras herramientas o técnicas que permitan localizar 
restos arqueológicos aun sin ser esta su finalidad.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación personal en el domicilio que en cada caso consta en el expediente, 
por el presente anuncio se notifican a las personas interesadas los actos administrativos 
que a continuación se relacionan, indicándose que el texto íntegro de cada acto se 
encuentra a disposición de las personas interesadas, que podrán comparecer en la sede 
de esta Delegación sita en el Paseo de la Bomba, núm. 11, de Granada, en horario de 9 a 
14 horas de los días laborables.

Interesado: Don Maxim Voskresenkiy.
DNI: Y2377469L.
Dirección: Calle Niccolo Paganini, 5, Jávea, Alicante.
Expediente: BC.07.11/18-4454.
Acto notificado: Resolución de 9 de julio de 2018.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación 

de este anuncio.

Granada, 22 de octubre de 2018.- El Delegado, Guillermo Quero Resina.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo y dePorte

Anuncio de 22 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Granada, por el que se notifican diversos actos 
administrativos correspondientes a procedimientos de autorización de 
intervenciones arqueológicas, aceptación de memorias presentadas, o de 
medidas de protección y conservación a adoptar tras su ejecución.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación personal en el domicilio que en cada caso consta en el expediente, 
por el presente anuncio se notifican a las personas interesadas los actos administrativos 
que a continuación se relacionan, indicándose que el texto íntegro de cada acto se 
encuentra a disposición de las personas interesadas, que podrán comparecer en la sede 
de esta Delegación, sita en el Paseo de la Bomba, núm. 11, de Granada, en horario de 9 
a 14 horas de los días laborables.

Interesado: Don José Cernera Avilés.
DNI: 74619678L.
Dirección: Calle Olmo, 15, Albolote (Granada).
Expediente: BC.03.115/18-8587.
Acto notificado: Resolución de 18 de septiembre de 2018.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación 

de este anuncio.

Interesado: Don Regino Calvo Ferret.
DNI: 37578182T.
Dirección: Avenida Diagonal, núm. 357, 2.º, Barcelona.
Expediente: BC.03.111/18.
Acto notificado: Comunicación de 13 de agosto de 2018.

Interesado: Técnicas y Aplicaciones Geotérmicas, S.L.
CIF: B-18515239.
Dirección: Avenida Diagonal, núm. 357, 2.º, Barcelona.
Expediente: BC.03.111/18.
Acto notificado: Comunicación de 13 de agosto de 2018.

Granada, 22 de octubre de 2018.- El Delegado, Guillermo Quero Resina.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo y dePorte

Anuncio de 23 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Granada, por el que se notifica resolución del expediente 
sancionador que se cita en materia de turismo.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de la resolución del expediente 
sancionador GR/031/2018, incoado contra Denise Ann Ross, con NIE X4288805H, titular 
del establecimiento denominado Skiing, City Break, Golf, Perfect, sito en C/ Campo de 
Golf, 10, Bl.1, esc.1, 1.º B, de la localidad de Las Gabias (Granada), por infracción a la 
normativa turística, por medio del presente y en virtud de lo previsto en los artículos 
44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre de 2015), se publica 
el presente anuncio de somera indicación del contenido del acto, para que sirva de 
notificación de la resolución recaída por infracción del artículo 71.1, 30.3 y 4, 37.1 y 38.1 y 
2 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía (BOJA núm. 255, de 31 
de diciembre). El plazo para el pago de la sanción impuesta será, si la notificación de la 
liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente, y si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de 
cada mes, será desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 39/2015, se indica al 
interesado que dispone de un plazo de diez días, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para conocer el contenido 
íntegro de la resolución y dejar constancia de su conocimiento, pudiendo comparecer, a 
tales efectos, en la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte, sita en Granada, 
calle Marqués de la Ensenada, núm. 1, 1.ª planta, con advertencia de que, en caso de no 
hacerlo, se procederá a su cobro en vía ejecutiva de apremio. 

Transcurrido el plazo de 10 días, o tras la comparecencia del interesado, si ésta tuviera 
lugar, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, comenzará a computarse el plazo de un mes para interponer recurso de alzada 
ante el Sr. Delegado Territorial de Cultura, Turismo y Deporte o ante la persona titular de 
la Viceconsejería de Turismo y Deporte, indistintamente.

Granada, 23 de octubre de 2018.- El Delegado, Guillermo Carlos Quero Resina.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Cultura

Anuncio de 17 de octubre de 2018, de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, por el que se dispone la notificación de actos administrativos en 
materia de subvenciones a las personas interesadas que se citan. 

Intentada, sin efecto, la notificación de los actos administrativos que se relacionan a 
continuación, en el último domicilio de la persona interesada que consta en los expedientes, 
este organismo considera procedente efectuar dichas notificaciones conforme a lo 
dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, haciéndose constar que para 
conocimiento íntegro de las mismas y constancia de su conocimiento por la persona 
interesada, podrá comparecer, en el plazo de 10 días hábiles a partir de la publicación del 
presente anuncio, en las dependencias de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales 
de la Consejería de Cultura, sitas en Edificio Estadio Olímpico, s/n, puerta M, de Sevilla, 
en horario de 9,00 a 14,00 horas.

Interesada: Producciones el Zacatín, S.L. (CIF: B91026484).
Acto notificado: Resolución imposición reintegro.
Fecha: 4.9.2018.
Ref.: T/PPG/07082/12.

Esta resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde la fecha 
de notificación de la misma, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Interesada: Desde Cero, Gestión y Diseño Cultural, S.L. (CIF: B72126980).
Acto notificado: Resolución de minoración de subvención.
Fecha: 17.9.2018.
Ref.: T/PPG/07319/12.

Esta resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde la fecha 
de notificación de la misma, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 17 de octubre de 2018.- El Gerente, Alberto Mula Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 22 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
resolución recaída en procedimiento administrativo sancionador incoado en 
materia de pesca marítima profesional en aguas interiores y marisqueo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación del acto que se indica en el domicilio que consta en el expediente, 
esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo 
fin se le comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de 
la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde podrá comparecer para conocimiento del texto 
íntegro:

- NIF/CIF: 76444193J.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0107/18.
-  Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura, de fecha 7.9.2018 y modelo de liquidación con núm. 0482000283715.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 22 de octubre de 2018.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 23 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifican los actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente Anuncio se notifica a la persona interesada que figura a continuación los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 14004 Córdoba, Tfo. 957 001 000, 
Fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento del contenido íntegro 
del mencionado acto y constancia del mismo.

NIF: 30200960M.
Número de Expediente: CO/0208/18.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 19.9.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Córdoba, 23 de octubre de 2018.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 23 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifican los actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente Anuncio se notifica a la persona interesada que figura a continuación los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Córdoba , sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 14004, Córdoba, tfo. 957 001 
000; fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

NIF: X8346100K.
Número de expediente: CO/0124/18.
Acto administrativo a notificar: Resolución del Delegado Territorial de Agricultura, 

Pesca y Desarrollo Rural de fecha 24.9.2018 por importe de 3.001 euros.
Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 

la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Córdoba, 23 de octubre de 2018.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 23 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
una vez intentada, sin efecto, la notificación, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados, que a continuación se relacionan, que en la Oficina Comarcal Agraria Vega 
del Guadalquivir, sita en la Avda. María Auxiliadora, s/n, 14730 Posadas (Córdoba), se 
encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala:

CIF/NIF: 30542776H.
Procedimiento: Inactivación de Unidad Productiva de Equino en el Registro de 

Explotaciones Ganaderas de Andalucía. Código de Explotación ES140050000259.
Núm. Expte.: REGAB 005CO00259-Equino.
Fecha e identificación del acto a notificar: 24.10.2017. Trámite de audiencia previo a la 

inactivación de la Unidad Productiva.
Plazo de alegaciones: 15 días contados a partir del día siguiente al de la publicación 

del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

CIF/NIF: 30395520P.
Procedimiento: Inactivación de Unidad Productiva de Equino en el Registro de 

Explotaciones Ganaderas de Andalucía. Código de Explotación ES140050000307.
Núm. Expte.: REGAB 005CO00307-Equino.
Fecha e identificación del acto a notificar: 24.10.2017. Trámite de audiencia previo a la 

inactivación de la Unidad Productiva.
Plazo de alegaciones: 15 días contados a partir del día siguiente al de la publicación 

del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

CIF/NIF: 30966379F.
Procedimiento: Inactivación de Unidad Productiva de Equino en el Registro de 

Explotaciones Ganaderas de Andalucía. Código de Explotación ES140170000382.
Núm. Expte.: REGAB 017CO00382-Equino.
Fecha e identificación del acto a notificar: 27.10.2017. Trámite de audiencia previo a la 

inactivación de la Unidad Productiva.
Plazo de alegaciones: 15 días contados a partir del día siguiente al de la publicación 

del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

CIF/NIF: 75910121R.
Procedimiento: Inactivación de Unidad Productiva de Equino en el Registro de 

Explotaciones Ganaderas de Andalucía. Código de Explotación ES140170000402.
Núm. Expte.: REGAB 017CO00402-Equino.
Fecha e identificación del acto a notificar: 27.10.2017. Trámite de audiencia previo a la 

inactivación de la Unidad Productiva.
Plazo de alegaciones: 15 días contados a partir del día siguiente al de la publicación 

del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.
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CIF/NIF: 30807293N.
Procedimiento: Inactivación de Unidad Productiva de Equino en el Registro de 

Explotaciones Ganaderas de Andalucía. Código de Explotación ES140170000431.
Núm. Expte.: REGAB 017CO00431-Equino.
Fecha e identificación del acto a notificar: 31.10.2017. Trámite de audiencia previo a la 

inactivación de la Unidad Productiva.
Plazo de alegaciones: 15 días contados a partir del día siguiente al de la publicación 

del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

CIF/NIF: 30478124L.
Procedimiento: Inactivación de Unidad Productiva de Equino en el Registro de 

Explotaciones Ganaderas de Andalucía. Código de Explotación ES140170000450.
Núm. Expte.: REGAB 017CO00450-Equino.
Fecha e identificación del acto a notificar: 31.10.2017. Trámite de audiencia previo a la 

inactivación de la Unidad Productiva.
Plazo de alegaciones: 15 días contados a partir del día siguiente al de la publicación 

del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

CIF/NIF: 02630040J.
Procedimiento: Inactivación de Unidad Productiva de Equino en el Registro de 

Explotaciones Ganaderas de Andalucía. Código de Explotación ES140170000462.
Núm. Expte.: REGAB 017CO00462-Equino.
Fecha e identificación del acto a notificar: 31.10.2017. Trámite de audiencia previo a la 

inactivación de la Unidad Productiva.
Plazo de alegaciones: 15 días contados a partir del día siguiente al de la publicación 

del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

CIF/NIF: 30973380Q.
Procedimiento: Inactivación de Unidad Productiva de Equino en el Registro de 

Explotaciones Ganaderas de Andalucía. Código de Explotación ES140170000477.
Núm. Expte.: REGAB 017CO00477-Equino.
Fecha e identificación del acto a notificar: 31.10.2017. Trámite de audiencia previo a la 

inactivación de la Unidad Productiva.
Plazo de alegaciones: 15 días contados a partir del día siguiente al de la publicación 

del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

CIF/NIF: 75340612H.
Procedimiento: Inactivación de Unidad Productiva de Equino en el Registro de 

Explotaciones Ganaderas de Andalucía. Código de Explotación ES140170000509.
Núm. Expte.: REGAB 017CO00509-Equino.
Fecha e identificación del acto a notificar: 31.10.2017. Trámite de audiencia previo a la 

inactivación de la Unidad Productiva.
Plazo de alegaciones: 15 días contados a partir del día siguiente al de la publicación 

del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

CIF/NIF: 52249221Y.
Procedimiento: Inactivación de Unidad Productiva de Equino en el Registro de 

Explotaciones Ganaderas de Andalucía. Código de Explotación ES140300000225.
Núm. Expte.: REGAB 030CO00225-Equino.
Fecha e identificación del acto a notificar: 6.11.2017. Trámite de audiencia previo a la 

inactivación de la Unidad Productiva.
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Plazo de alegaciones: 15 días contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

CIF/NIF: 52249221Y.
Procedimiento: Inactivación de Unidad Productiva de Equino en el Registro de 

Explotaciones Ganaderas de Andalucía. Código de Explotación ES140300000287.
Núm. Expte.: REGAB 030CO00287-Equino.
Fecha e identificación del acto a notificar: 8.11.2017. Trámite de audiencia previo a la 

inactivación de la Unidad Productiva.
Plazo de alegaciones: 15 días contados a partir del día siguiente al de la publicación 

del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

CIF/NIF: 30452307P.
Procedimiento: Inactivación de Unidad Productiva de Equino en el Registro de 

Explotaciones Ganaderas de Andalucía. Código de Explotación ES140300000344.
Núm. Expte.: REGAB 030CO00344-Equino.
Fecha e identificación del acto a notificar: 8.11.2017. Trámite de audiencia previo a la 

inactivación de la Unidad Productiva.
Plazo de alegaciones: 15 días contados a partir del día siguiente al de la publicación 

del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

CIF/NIF: 30544256A.
Procedimiento: Inactivación de Unidad Productiva de Equino en el Registro de 

Explotaciones Ganaderas de Andalucía. Código de Explotación ES140360000353.
Núm. Expte.: REGAB 036CO00353-Equino.
Fecha e identificación del acto a notificar: 14.11.2017. Trámite de audiencia previo a la 

inactivación de la Unidad Productiva.
Plazo de alegaciones: 15 días contados a partir del día siguiente al de la publicación 

del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

CIF/NIF: 80120532D.
Procedimiento: Inactivación de Unidad Productiva de Equino en el Registro de 

Explotaciones Ganaderas de Andalucía. Código de Explotación ES140360000370.
Núm. Expte.: REGAB 036CO00370-Equino.
Fecha e identificación del acto a notificar: 14.11.2017. Trámite de audiencia previo a la 

inactivación de la Unidad Productiva.
Plazo de alegaciones: 15 días contados a partir del día siguiente al de la publicación 

del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

CIF/NIF: A14018840. Titular: Alcaya, S.A.
Procedimiento: Inactivación de Unidad Productiva de Equino en el Registro de 

Explotaciones Ganaderas de Andalucía. Código de Explotación ES140360000413.
Núm. Expte.: REGAB 036CO00413-Equino.
Fecha e identificación del acto a notificar: 17.11.2017. Trámite de audiencia previo a la 

inactivación de la Unidad Productiva.
Plazo de alegaciones: 15 días contados a partir del día siguiente al de la publicación 

del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

CIF/NIF: 80114092D.
Procedimiento: Inactivación de Unidad Productiva de Equino en el Registro de 

Explotaciones Ganaderas de Andalucía. Código de Explotación ES140490000180.
Núm. Expte.: REGAB 049CO00180-Equino.
Fecha e identificación del acto a notificar: 24.11.2017. Trámite de audiencia previo a la 

inactivación de la Unidad Productiva.
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Plazo de alegaciones: 15 días contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

CIF/NIF: 29955855B.
Procedimiento: Inactivación de Unidad Productiva de Equino en el Registro de 

Explotaciones Ganaderas de Andalucía. Código de Explotación ES140490000201.
Núm. Expte.: REGAB 049CO00201-Equino.
Fecha e identificación del acto a notificar: 24.11.2017. Trámite de audiencia previo a la 

inactivación de la Unidad Productiva.
Plazo de alegaciones: 15 días contados a partir del día siguiente al de la publicación 

del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

CIF/NIF: 75615468R.
Procedimiento: Inactivación de Unidad Productiva de Equino en el Registro de 

Explotaciones Ganaderas de Andalucía. Código de Explotación ES140490000215.
Núm. Expte.: REGAB 049CO00215-Equino.
Fecha e identificación del acto a notificar: 24.11.2017. Trámite de audiencia previo a la 

inactivación de la Unidad Productiva.
Plazo de alegaciones: 15 días contados a partir del día siguiente al de la publicación 

del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

CIF/NIF: B61577870. Titular: Albatros Hispania, S.L.
Procedimiento: Inactivación de Unidad Productiva de Equino en el Registro de 

Explotaciones Ganaderas de Andalucía. Código de Explotación ES140530000354.
Núm. Expte.: REGAB 053CO00354-Equino.
Fecha e identificación del acto a notificar: 30.11.2017. Trámite de audiencia previo a la 

inactivación de la Unidad Productiva.
Plazo de alegaciones: 15 días contados a partir del día siguiente al de la publicación 

del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

CIF/NIF: 30528933K.
Procedimiento: Inactivación de Unidad Productiva de Equino en el Registro de 

Explotaciones Ganaderas de Andalucía. Código de Explotación ES140530000373.
Núm. Expte.: REGAB 053CO00373-Equino.
Fecha e identificación del acto a notificar: 1.12.2017. Trámite de audiencia previo a la 

inactivación de la Unidad Productiva.
Plazo de alegaciones: 15 días contados a partir del día siguiente al de la publicación 

del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

CIF/NIF: 44365531A.
Procedimiento: Inactivación de Unidad Productiva de Equino en el Registro de 

Explotaciones Ganaderas de Andalucía. Código de Explotación ES140530000388.
Núm. Expte.: REGAB 053CO00388-Equino.
Fecha e identificación del acto a notificar: 1.12.2017. Trámite de audiencia previo a la 

inactivación de la Unidad Productiva.
Plazo de alegaciones: 15 días contados a partir del día siguiente al de la publicación 

del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

CIF/NIF: 30072574M.
Procedimiento: Inactivación de Unidad Productiva de Equino en el Registro de 

Explotaciones Ganaderas de Andalucía. Código de Explotación ES140530000445.
Núm. Expte.: REGAB 053CO00445-Equino.
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Fecha e identificación del acto a notificar: 4.12.2017. Trámite de audiencia previo a la 
inactivación de la Unidad Productiva.

Plazo de alegaciones: 15 días contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Córdoba, 23 de octubre de 2018.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»



Número 208 - Viernes, 26 de octubre de 2018

página 2�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 23 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifican a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto 
notificado, se indican a continuación:

NIF/CIF: 45869044Y.
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. P.M GR/0342/18.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Pesca y Desarrollo Rural de fecha 5.9.2018.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo 
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1ª.

Granada, 23 de octubre de 2018.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 23 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifican a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto 
notificado, se indican a continuación:

1. Interesado: 74661121Q.
Procedimiento: Sancionador Exptes. núms. GR/0480/18 S.A y GR/0479/18 S.A.
Identificación del acto a notificar: Acuerdos de Inicio de Procedimientos Sancionadores 

de fecha 6.9.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de díez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

2. Interesado: 74644896Y.
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. GR/0318/18 P.M.
Identificación del acto a notificar: Resolución Pronto Pago de la Delegación Territorial 

de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de 17.9.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Con indicación que contra la misma, que pone fin 

a la vía administrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante 
los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos mese contados desde el 
día siguiente al de la notificación de este acto, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 23 de octubre de 2018.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 23 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se someten a información 
pública actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de agricultura y pesca.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución y liquidación formulada en el expediente 
sancionador que se detalla, por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en 
cumplimiento de lo prevenido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que constan en el expediente, se publica 
el presente anuncio para que sirva de notificación del mismo; significándoles que en el 
plazo de un mes, queda de manifiesto el expediente, en el Departamento de Sanciones de 
esta Delegación, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7, de Málaga; pudiendo formular 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Le 
comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en periodo voluntario a partir 
del día siguiente a la fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía administrativa. 
La referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo de un mes, contado desde la 
fecha de la notificación de la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra la 
misma el recurso de alzada a que se hace referencia en el párrafo anterior. En cuyo caso 
el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que 
adquiere firmeza hasta el día 20 del mes posterior o si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada mes, desde que adquieran 
firmeza hasta el día 5 del segundo mes posterior o si este no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, el plazo para el pago en 
periodo voluntario comenzará a contarse desde el día siguiente a la notificación de la 
resolución recaída en el mencionado recurso, con similares plazos, a contar desde la 
fecha de notificación.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la Caja 
General de la Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
de Málaga o en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso normalizado 048.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción en el plazo señalado, 
se procederá a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública en vía de apremio.

NIF: 25053982J.
Expediente: MA/0166/18.
Sanción: Multa de 600 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

resolución.

Málaga, 23 de octubre de 2018.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez 
León.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 22 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sobre resoluciones de los procedimientos 
sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesadas que figura/n en la 
siguiente relación, el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE 

44033267C RESOLUCIÓN SE/0655/16/PS

Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos meses a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

 Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), en horario 
de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 22 de octubre de 2018.- El Delegado, Segundo Benítez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 22 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sobre diversos actos de los procedimientos 
sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesadas que figura/n en la 
siguiente relación, el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE
77814047X TRÁMITE DE AUDIENCIA SE/0245/18/SAA
B90288630 TRÁMITE DE AUDIENCIA SE/0248/18/PS
31870984E ACUERDO DE INICIO SE/0368/18/PS
B72267164 PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SE/0337/18/PS
48863569K TRÁMITE DE AUDIENCIA SE/0195/18/SAA
74978952X ACUERDO DE INICIO SE/0373/18/SAJ

Plazo de alegaciones: Diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), en horario 
de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

 Sevilla, 22 de octubre de 2018.- El Delegado, Segundo Benítez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Corrección de errores del Anuncio de 11 de octubre de 2018, de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, de notificación en 
procedimiento sancionador que se cita (BOJA núm. 202, de 18.10.2018).

Habiéndose detectado error en el anuncio publicado en el BOJA núm. 202, de fecha 
18 de octubre de 2018, de «notificación de acto a don Julián Cruz Rodríguez, con DNI 
52.512.063-G, en procedimiento sancionador, expediente núm. JA/315/2017», procede 
su rectificación en los términos que a continuación se indican en virtud del artículo 109 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Donde dice: 
«Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

Recurso de alzada ante la persona titular del a Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación del presente acto.»

Debe decir:
«Acto notificado: Resolución de recurso de alzada.
Recurso: Con indicación de que contra la misma podrá interponerse, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso contencioso-administrativo ante los 
órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contado desde el día siguiente 
al de su notificación.» 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 27 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Jaén, sobre la autorización ambiental 
unificada del proyecto que se cita, en el término municipal de Alcalá la Real. 
(PP. 2386/2018).

De conformidad a lo establecido en artículo 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental y artículo 24.3 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto 
por el que se regula la autorización ambiental unificada, se hace pública la Resolución 
25.7.2018 de la Delegación Territorial en Jaén por la que se deniega la autorización 
ambiental unificada (AAU) al Ayuntamiento de Alcalá la Real, para el Proyecto denominado 
de «Aprovechamiento y explotación para el pase a concesión de explotación derivada 
del permiso de investigación Los Llanos, núm. 16114», en el término municipal de Alcalá 
la Real (Jaén) (Expte. AAU/JA/0016/16). El contenido íntegro de dicha resolución estará 
disponible en el sitio web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
(http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/).

Jaén, 27 de agosto de 2018.-  El Delegado, Juan Eugenio Ortega Rodríguez .
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 18 de octubre de 2018, de la Secretaría General de Medio Ambiente y 
Cambio Climático, por el que se notifican actos administrativos en procedimiento 
en materia de subvenciones.

No habiéndose podido practicar notificación personal y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifican los 
actos administrativos que se citan a los interesados que a continuación se relacionan, 
indicándoles que para su conocimiento íntegro podrán comparecer en la Secretaría 
General de Medio Ambiente y Cambio Climático de la Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio, sita en la Avda. Manuel Siurot, 50 (41071) Sevilla. Las 
notificaciones se entenderán producidas a todos los efectos legales desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Subvenciones en base a la Orden de 25 de febrero de 2008. Bases reguladoras de la 
concesión de ayudas para la prevención y control de los incendios forestales, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y se efectúa su convocatoria para el año 2008.

Beneficiario: Agrupación El Torilejo. CIF: B41745100.
Expediente: PI/2008/41/00261.
Acto notificado: Resolución de denegación de ayuda.
Plazo de recurso potestativo de reposición: Un mes ante el mismo órgano que dictó el 

acto, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
contados ambos desde el día siguiente a la notificación del acto.

Subvenciones en base a la Orden de 25 de febrero de 2008. Bases reguladoras de la 
concesión de ayudas para la gestión forestal sostenible de los montes en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y se efectúa su convocatoria para el año 2008.

Beneficiario: Faxbou, S.A. CIF: A58724147.
Expediente: AF/2008/41/00374.
Acto notificado: Resolución de denegación de ayuda.
Plazo de recurso potestativo de reposición: Un mes ante el mismo órgano que dictó el 

acto, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
contados ambos desde el día siguiente a la notificación del acto.

Sevilla, 18 de octubre de 2018.- La Secretaria General, Pilar Navarro Rodríguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»



Número 208 - Viernes, 26 de octubre de 2018

página 282 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 22 de octubre de 2018, de la Secretaría General Técnica, por el que 
se notifica el emplazamiento en recurso contencioso-administrativo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en cumplimiento 
de lo establecido en el art. 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, una vez intentada sin efecto la notificación a la 
persona interesada, por el presente anuncio se notifica el emplazamiento a la entidad 
Sole & Arques Consulting, S.L., con NIF B91755009, en el procedimiento ordinario núm. 
644/2018, seguido a instancias de Amaranta Pascual Pradas, ante la Sección Segunda de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
con sede en Sevilla, contra la Resolución de 16 de abril de 2018 del recurso de alzada 
presentado contra la Resolución de 30 de octubre de 2015, de la Secretaría General de 
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad Urbana, recaída en el expediente sancionador 
113/11/14/0011, para que pueda personarse en los Autos ante la Sala citada, sita en el 
Prado de San Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, planta 6.ª. La notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Persona interesada: Sole & Arques Consulting, S.L.
NIF: B91755009.

Sevilla, 22 de octubre de 2018.- La Secretaria General Técnica, Isabel López Arnesto.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 22 de octubre de 2018, de la Secretaría General Técnica, por el que 
se notifica el emplazamiento en recurso contencioso-administrativo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en cumplimiento 
de lo establecido en el art. 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, una vez intentada sin efecto la notificación a la 
persona interesada, por el presente anuncio se notifica el emplazamiento a la entidad 
Sole & Arques Consulting, S.L., con NIF: B91755009, en el procedimiento ordinario núm. 
638/2018, seguido a instancias de la entidad Terrenos del Sur, S.L., ante la Sección 
Segunda de la Sala de lo Contencioso-administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, con sede en Sevilla, contra la Resolución de 16 de abril de 2018 del recurso 
de alzada presentado contra la Resolución de 30 de octubre de 2015 de la Secretaría 
General de Ordenación del Territorio y Sostenibilidad Urbana, recaída en el expediente 
sancionador 113/11/14/0011, para que pueda personarse en los Autos ante la Sala citada, 
sita en el Prado de San Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, planta 6.ª. La notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Persona interesada: Sole & Arques Consulting, S.L.
NIF: B91755009.

Sevilla, 22 de octubre de 2018.- La Secretaria General Técnica, Isabel López Arnesto. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 26 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva, del trámite de competencia 
de proyectos del expediente de modificación de características de concesión 
de aguas públicas de la Comunidad de Regantes en formación San Juan del 
Puerto, en los términos municipales de Trigueros, Gibraleón, Huelva y San Juan 
del Puerto (Huelva). (PP. 2594/2018).

ANUNCIO DE COMPETENCIA DE PROYECTOS

En la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva 
se ha presentado solicitud de modificación de características de la concesión de aguas 
públicas cuyas características se indican a continuación: 

Expediente: 2018SCA000855HU. Ref. Zona: 27187. Peticionario: C.RR San Juan del 
Puerto (en Formación). Tipo de Expte.: Aguas reutilizadas de la EDAR fábrica de ENCE. 
Clase de aprovechamiento: Riego 764,89 ha. Volumen solicitado: 3.428.000 m3/año. 
Términos municipales: Trigueros, Gibraleón, Huelva y San Juan del Puerto (Huelva).

En virtud de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por R.D. 
849/1986, de 11 de abril, se abre el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
durante el cual deberá el solicitante presentar su petición concreta y documento técnico 
correspondiente, admitiéndose también durante el mismo plazo otras peticiones que 
tengan el mismo objeto que la presente o sean incompatibles con ella, advirtiéndose que, 
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 105.2, se denegará la tramitación posterior de toda 
petición presentada que suponga una utilización de caudal superior al doble del que figura 
en la petición inicial, sin perjuicio que quien pretenda solicitar un caudal superior al límite 
anteriormente fijado en competencia con esta petición pueda acogerse a la tramitación 
que se indica en el apartado 3 del mismo artículo.

Se informa que la presente convocatoria constituye un trámite dirigido a salvaguardar 
el principio de concurrencia en la tramitación del procedimiento, de conformidad con lo 
establecido en el art. 93.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y no presupone 
la existencia de decisión alguna de esta Consejería favorable al otorgamiento de la 
concesión, lo que sólo podrá producirse, en su caso, en la resolución que ponga fin al 
procedimiento. 

A tenor de los artículos 106 y 107 del mismo Reglamento, el Proyecto o Anteproyecto 
correspondiente se presentará por cuadruplicado ejemplar, debidamente precintado y 
suscrito por Técnico competente, en cualquier oficina de esta Consejería o Delegación 
Territorial, o por cualquiera de los medios establecidos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Se procederá 
a su desprecintado a las doce horas del séptimo día hábil siguiente al de terminación del 
plazo de presentación de peticiones, en la sede de la oficina de la Delegación Territorial 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva situada en Avda. Sanlúcar de 
Barrameda, núm. 3, a cuyo acto podrán asistir los interesados.

Huelva, 26 de septiembre de 2018.- El Delegado, José Antonio Cortés Rico.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

diPutaCiones

Anuncio de 2 octubre de 2018, de la Diputación Provincial de Sevilla, de 
publicación de bases específicas de diversas plazas de la Oferta de Empleo 
Público de 2016. (PP. 2662/2018).

En los «Boletines Oficiales de la Provincia de Sevilla» números 149, de 29 de junio, y 216, 
de 17 de septiembre de 2018, se han publicado íntegramente las Bases específicas que 
han de regir las convocatorias para proveer:

- 3 plazas de Técnico de Cultura, pertenecientes a la escala de Administración 
Especial, subescala Técnica, clase Técnico Superior, mediante el sistema de concurso-
oposición, en turno libre.

- 3 plazas de Técnico de Deportes, pertenecientes a la escala de Administración 
Especial, subescala Técnica, clase Técnico Superior, mediante el sistema de concurso-
oposición, en turno libre.

- 1 plaza de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, perteneciente a la escala de 
Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnico Superior, mediante el sistema 
de concurso-oposición, en turno libre.

- 1 plaza de Ingeniero Técnico Topógrafo, de la plantilla de personal laboral, 
perteneciente al Grupo IV de los de Clasificación, a cubrir por el sistema de concurso-
oposición, en turno libre.

- 1 plaza de Oficial 1.ª Frigorista, de la plantilla de personal laboral, perteneciente al 
Grupo III de los de Clasificación, a cubrir por el sistema de concurso-oposición, en turno 
libre.

Asimismo, las Bases Generales que regulan los procesos selectivos se han publicado 
íntegramente en el «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla» número 218 (suplemento 
número 6), de 20 de septiembre de 2017.

Dichas Bases fueron rectificadas en los términos publicados en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Sevilla» número 226, de 29 de septiembre de 2017.

Las Bases íntegras de la convocatoria, así como la rectificación de las mismas, 
pueden consultarse en los siguientes enlaces: 

http://www.dipusevilla.es/export/bop/201709/20sup6.pdf
http://www.dipusevilla.es/export/bop/201709/29.pdf
http://www.dipusevilla.es/export/bop/201806/29.pdf
http://www.dipusevilla.es/export/bop/201809/17.pdf

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a estas convocatorias, cuando procedan de 
conformidad con las Bases, se harán públicos en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla», y en la dirección electrónica http://www.dipusevilla.es/SedeElectrónica

 Sevilla, 2 de octubre de 2018.- El Secretario General (PD. Res. 2579/15, de 2.7), Fernando 
Fernández-Figueroa Guerrero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 19 de septiembre de 2018, del Ayuntamiento de Olvera, sobre 
aprobación de las bases que han de regir el proceso para la selección de una 
plaza vacante de Oficial del Cuerpo de la Policía Local, correspondiente a la 
OEP 2017. (PP. 2545/2018).

Mediante el presente anuncio se pone en general conocimiento que el Sr. Alcalde, 
mediante Decreto de fecha 17 de julio de 2018, ha aprobado las Bases que han de regir el 
proceso para la selección de una plaza vacante de Oficial del Cuerpo de la Policía Local 
del Excmo. Ayuntamiento de Olvera, correspondiente a la OEP 2017.

Dado cumplimiento a lo prevenido en las Bases que regulan la convocatoria, se 
procede a la publicación íntegra de las bases:

BASES PARA LA SELECCIÓN Y PROVISIÓN, MEDIANTE SISTEMA DE PROMOCIÓN 
INTERNA, DE UN PUESTO DE TRABAJO PERTENECIENTE A LA ESCALA DE 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, 
CATEGORÍA DE OFICIAL DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE OLVERA, CORRESPONDIENTE A LA O.E.P. 2017.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario de carrera, 

mediante el sistema de acceso de promoción interna y a través del procedimiento de 
selección de concurso-oposición, de una plaza vacante en la plantilla y relación de puestos 
de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo de la Policía Local.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme determina el art. 18 de la 
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, 
se encuadran, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, 
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta de Empleo 
Público del año 2017.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre 

de Coordinación de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía 
Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 
8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen 
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden 
de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
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Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general 
del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir, antes de que 

termine el último día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:
8. Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio activo como funcionarios 

de carrera en los Cuerpos de la Policía Local, en la categoría inmediata anterior a la 
que se aspira, computándose a estos efectos el tiempo en que haya permanecido en la 
situación de segunda actividad por causa de embarazo.

9. No hallarse en la situación administrativa de segunda actividad, salvo que sea por 
causa de embarazo.

c) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente.
d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente personal, 

en virtud de resolución firme. No se tendrán en cuenta las canceladas.
Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el curso de 

capacitación en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de 
las Corporaciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación en 

el BOE de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, 
manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación justificativa de los méritos 
alegados, a valorar en la fase de concurso.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o 
conforme a lo dispuesto en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común (Disp. 
Final Séptima Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas).

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el 
importe de los derechos de examen que ascienden a 10,34 euros, cantidad que podrá 
ser abonada por transferencia bancaria en la cuenta corriente que este Ayuntamiento 
mantiene en la entidad bancaria de Unicaja número: ES16-2103-0604-9602-3074-5853.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al interesado 
para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los 
documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de 
su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido 
en el art. 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ya citada.



Número 208 - Viernes, 26 de octubre de 2018

página 288 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente del 

Ayuntamiento dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación de todos los 
solicitantes, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas 
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez 
días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad convocante 
dictará resolución declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, 
determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente, cuatro Vocales y un 

Secretario/a:
Presidente: Funcionario de carrera. Cuerpo Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 

Olvera.
Vocales (4):
1. Funcionario de carrera de la Administración autonómica.
2. Funcionario de carrera. Cuerpo Policía Local.
3. Funcionario de carrera. Diputación Provincial de Cádiz.
4. Funcionario de carrera. Diputación Provincial de Cádiz.
Secretario/a: El titular de la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y sin 

voto.
6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación 

política, los funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será 
siempre a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta 
de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o 
superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos 
requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración 
de asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos 
Vocales y el Secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante 
el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las 
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes 
podrán promover la recusación en los casos del art. 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
del Régimen Jurídico del Sector Público.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de 
indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. El orden de actuación, de conformidad con lo prevenido en la Resolución de
Resolución de 11 de abril de 2018, de la Secretaría de Estado de Función Pública, 

por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado, se iniciará por aquellos 
cuyo primer apellido comience por la letra «Ñ», atendiendo a estos efectos a la ordenación 
alfabética resultante del listado de aspirantes admitidos.
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En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por 
la letra «Ñ», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience 
por la letra «O», y así sucesivamente.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo 
excluidos quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que 
acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de 
los sucesivos anuncios de la celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón 
de anuncios de la Corporación o en los locales donde se hayan celebrado las pruebas 
anteriores, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas, si se 
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente 
deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:
8.1. Primera fase: concurso
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un baremo para calificar los 

méritos alegados y justificados por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial 
profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y diplomas conseguidos, los 
trabajos publicados y la antigüedad, siendo esta fase previa a la de oposición y, en ningún 
caso, la valoración de los méritos podrá ser superior a 16 puntos. No tendrá carácter 
eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición, 
estableciéndose finalmente el orden de prelación de los participantes en el concurso 
según la puntuación que corresponda en aplicación del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, es el previsto en el Anexo 
a la Orden 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de 
méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de 
los Cuerpos de la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I de las presentes Bases.

Los méritos serán valorados por el Tribunal, que procederá a la publicación de una 
baremación provisional, otorgando un plazo de diez días para la presentación de las 
alegaciones que se estimen oportunas. En caso de no presentarse alegación alguna, la 
baremación, hasta entonces provisional, se entenderá elevada a definitiva. En caso de 
presentarse alegaciones el Tribunal las resolverá y procederá a publicar una baremación 
definitiva de méritos de la fase del concurso.

8.2. Segunda fase: oposición.
La fase de oposición consistirá en una única prueba de conocimientos, compuesta de 

dos partes; la primera, que consistirá en la contestación, por escrito, de un test con cuatro 
respuestas alternativas propuesto por el Tribunal para cada materia de las que figuran 
en el temario de la convocatoria que se determina en el Anexo II a esta convocatoria. 
La fórmula de corrección será A-E*0,5. La segunda parte de la prueba consistirá en la 
resolución de un caso práctico de preguntas cortas, cuyo contenido estará relacionado con 
el temario. Se calificará de 0 a 25 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como 
mínimo 15 puntos en las contestaciones test; y otros 10 en la resolución práctica. Para 
su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo. En la segunda parte se valorará la 
capacidad de síntesis, cantidad y calidad de conocimientos y expresión escrita.

8.3. Tercera fase: curso de capacitación
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación en la Escuela de Seguridad 

Pública de Andalucía. Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.
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Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quienes ya hubieran superado 
el correspondiente a la misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación de las fases del concurso-
oposición.

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-oposición.
Una vez terminadas las fases correspondientes al concurso-oposición, el Tribunal 

hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación, con la suma y desglose de 
las calificaciones correspondientes a ambas fases, en su caso, del proceso selectivo, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración de las pruebas, elevando 
al órgano correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que deberán 
realizar el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase del proceso selectivo, 

presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la 
publicación de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

1. Copia compulsada de la titulación académica a que se refiere la Base 3.1 de 
la presente convocatoria. Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en que se 
reconozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar certificación del órgano competente en 
tal sentido.

2. Certificación del Ayuntamiento correspondiente que acredite la antigüedad y 
carencia de faltas graves o muy graves en su expediente personal.

10.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran la documentación o no 
reunieran los requisitos obtenidos, no podrán ser nombrados alumnos para la realización 
del curso de capacitación, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Periodo de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos 

en la Base 3 de la convocatoria, nombrará alumnos para la realización del curso de 
capacitación, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y derechos 
inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera, será necesario 
superar con aprovechamiento el curso de capacitación correspondiente en la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal de Policía 
Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o el abandono del mismo, sólo 
podrá excusarse por causas excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y 
apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer curso 
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el posterior 
escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el 
curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por causa que se considere 
injustificada e imputable al alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en 
la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe remitido 
por la Escuela, repetirá el curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de 
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los resultados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de 
selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de Seguridad Pública de 

Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, 
enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración 
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que superen el 
correspondiente curso de capacitación, les hallará la nota media entre las calificaciones 
obtenidas en las pruebas selectivas (concurso-oposición) y el curso selectivo, fijando el 
orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la 
Alcaldía, para su nombramiento con funcionario de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes aprobados 
superior al número de plazas convocadas, los alumnos serán nombrados funcionarios de 
carrera en la categoría a la que se aspira, los cuales deberán tomar posesión en el plazo 
de un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos 
o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará atendiendo a la puntuación 
global obtenida en la fases de concurso oposición, y curso de capacitación.

13. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante 

el órgano que aprobó las bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de 
Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 112 y 113 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
En el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se 
resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de 
silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso 
que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS

V.A.1. Titulaciones académicas:
• V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
• V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos.
• V.A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto técnico, Diplomado 

superior en criminología o Experto universitario en criminología o equivalente: 1,00 
punto.

• V.A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, acceso a la universidad 
o equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría a la que se aspira, 
salvo que se posea más de una. Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como vía de acceso para la 
obtención de una titulación superior ya valorada.
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A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las reconocidas por el 
Ministerio competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez 
en todo el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial 
de equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y, en su caso, el Boletín 
Oficial del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la obtención 
de los mismos

Puntuación máxima del apartado V.A.1: 4,00 puntos.

V.A.2. Antigüedad:
• V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en 

los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, 
igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

• V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en 
los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en categorías inferiores en más de un grado 
a la que se aspira: 0,10 puntos.

• V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en 
otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 0,10 puntos.

• V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en 
otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos.

V.A.3. Formación y docencia:
V.A.3.1. Formación:
Los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan 

la condición de concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los 
cursos de contenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación Continúa 
de las Administraciones Públicas, serán valorados, cada uno, como a continuación se 
establece:

• V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.
• V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.
• V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.
• V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.
• V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.
Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asistencia» se valorarán con la 

tercera parte.
No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos obligatorios que formen 

parte del proceso de selección para el acceso a cualquier categoría o empleo de los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese producido 
un cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios para la obtención de las 
titulaciones del apartado V.A.1 de la presente Orden, ni la superación de asignaturas de 
los mismos.

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones.
• La impartición de cursos de formación, comprendidos en el apartado V.A.3.1., 

dirigidos al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:
Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con independencia del número 

de horas del curso: 0,10 puntos, hasta un máximo de 1,00 punto.
Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta alcanzar dicho 

número, si se han impartido en cursos distintos.
Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coordinación, o dirección de 

curso, sólo se valorarán si se acreditan las horas lectivas impartidas.
• Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un máximo de 0,20 

puntos, en función del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta un 
máximo de: 1,00 punto.
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Puntuación máxima del apartado V.A.3: 4,00 puntos.

V.A.4. Otros méritos:
• V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía, 

según la categoría otorgada dentro de la misma, se valorará con la siguiente puntuación:
Medalla de Oro: 3 puntos.
Medalla de Plata: 2 puntos.
Cruz con distintivo verde: 1 punto.
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.
• V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Policía Local del 

Municipio o, en su caso, con la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.
• V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distintivo rojo al Mérito 

de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.
• V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento en Pleno 

(máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 puntos.
Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos.

ANEXO II

T E M A R I O

I.I.A.2. Categoría de Oficial.
1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. Funciones. Organización 

del Estado español. Antecedentes constitucionales en España. La Constitución Española 
de 1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución Española. El Estado español 
como Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; 
clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. 
Libertad ideológica, religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al 
honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domicilio 
y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y de circulación. El derecho 
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho de 
asociación. Derecho a la participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y 
cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición 
de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas 
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación y la libertad 
de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de la política social 
y económica.

5. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión general e individual de los 
mismos. El Defensor del Pueblo.

6. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competencias. Procedimiento de 
elaboración de las leyes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones 
del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

7. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y organización del sistema 
judicial español. El Tribunal Constitucional.

8. Organización territorial de Estado. Las comunidades autónomas. El Estatuto de 
Autonomía de Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. 
Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

9. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del Estado y con otras 
Comunidades Autónomas. Idea general de las competencias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.
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10. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas.
11. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos 

administrativos; nulidad y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo 
de plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario de 
revisión.

12. El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los 
interesados. La estructura del procedimiento administrativo.

13. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos 
de entidades locales.

14. El municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: 
concepto, elementos y competencias.

15. La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comisión 
de gobierno. Otros órganos municipales.

16. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y 
aprobación.

17. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación.
18. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición 

de funcionario. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones 
administrativas.

19. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local.
20. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas de desarrollo. 

Régimen disciplinario: Disposiciones generales y faltas disciplinarias.
21. La actividad de la Policía Local como policía administrativa I. Consumo. Abastos. 

Mercados. Venta ambulante. Espectáculos y establecimientos públicos.
22. La actividad de la Policía Local como policía administrativa II. Urbanismo. 

Infracciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, 
residuos y disciplina ambiental.

23. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.
24. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal.
25. Personas responsables: autores, cómplices y encubridores. Grados de perfección 

del delito.
26. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y 

de las libertades públicas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los 
funcionarios públicos contra las garantías constitucionales.

27. Delitos contra la Administración Pública.
28. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.
29. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
30. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.
31. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
32. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la 

circulación de vehículos a motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

33. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, privativas de derecho y multa. 
Clasificación por su gravedad: graves, menos graves y leves.

34. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.
35. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del 

funcionario que efectúa una detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que efectúa 
una detención. El procedimiento de Habeas Corpus.

36. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos 
generales.

37. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cambios de dirección. 
Adelantamientos. Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de materias que 
requieren precauciones especiales.
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38. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos 
eventuales. Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

39. Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.
40. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación. 

Actuaciones complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.
41. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local.
42. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa vigente. Doctrina 

constitucional. Procedimiento de averiguación del grado de impregnación alcohólica.
43. Estructura económica y social de Andalucía: demografía, economía, servicios 

públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.
44. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de grupos sociales y 

masas. Procesos de exclusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y modelos 
explicativos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios 
municipales.

45. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comunicación con superiores 
y subordinados. Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

46. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la sociedad 
intercultural.

47. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos básicos; 
socialización e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las 
mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.

48. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos, reglas y características del 
mando; relación con subordinados; técnicas de dirección y reuniones.

49. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que 
propugna la sociedad democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la 
prevención y la represión.

50. Deontología policial. Normas que la establecen.

Olvera, 19 de septiembre de 2018.- El Alcalde, Francisco Párraga Rodríguez
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 26 de septiembre de 2018, del Ayuntamiento de Yunquera, de bases 
que han de regir el procedimiento selectivo para la provisión, por oposición 
libre, de una plaza de Policía Local, perteneciente a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, categoría Policía Local, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2018. (PP. 2597/2018).

De acuerdo con la oferta de empleo público para 2018, por Resolución de Alcaldía núm. 
2018-524 de fecha 31 de julio de 2018, resultan aprobadas las siguientes Bases:

BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN, 
POR OPOSICIÓN LIBRE, DE UNA PLAZA DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE YUNQUERA, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, 
SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, CATEGORÍA POLICÍA LOCAL, 

CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2018

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario de carrera, 

mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del procedimiento de selección 
de oposición, de una plaza vacante en la plantilla y relación de puestos de trabajo de 
este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local.

Las presentes bases han sido aprobadas por Resolución de Alcaldía núm. 2018-524 
de fecha 31 de julio de 2018.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, conforme determina el art. 
18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, 
se encuadran, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, 
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta de Empleo 
Público del año 2018.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre 

de Coordinación de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía 
Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, 
de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se 
establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, 
la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la 
Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 
de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y 
el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, 
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
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Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, antes de que 

termine el último día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:
a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido la edad de jubilación forzosa.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres. Estarán 

exentos del requisito de la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera 
de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del servicio del Estado, de 

la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas 
penales y administrativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A2 y B.
h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordancia con el apartado 

anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el curso 
de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de 
las Corporaciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de examen 
médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación en 

el BOE de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, 
manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o 
conforme a lo dispuesto en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse fotocopia del DNI y resguardo acreditativo de 
haber satisfecho el importe de los derechos de examen.

Los derechos de examen, se fijan en la cantidad de 90 euros, conforme a lo establecido 
en la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Derechos de Examen del Ayuntamiento 
de Yunquera (publicada en el BOP Núm. 139 de 19.7.2018), serán satisfechos por los 
aspirantes en régimen de autoliquidación, realizando, antes de presentar la solicitud, su 
ingreso en la cuenta de titularidad de este Ayuntamiento número ES 58 2103 0174 1102 
3068 1425.
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Se hará constar en el concepto de ingreso bancario «Tasa Examen Policía Local». No 
se admitirá el pago fuera del plazo de presentación de solicitudes. Por tanto, no tendrá 
la consideración de subsanable la falta de pago de los derechos de examen dentro del 
plazo indicado.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al interesado 
para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los 
documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de 
su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido 
en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente del 

Ayuntamiento dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación de todos los 
solicitantes, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas 
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez 
días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad convocante 
dictará resolución declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, 
determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por un Presidente, cuatro Vocales y un 

Secretario
Presidente: 
Un empleado público a designar por la Alcaldía.
Vocales: 
1) Un empleado público a designar por la Comunidad Autónoma.
2) Un empleado público a designar por la Diputación Provincial.
3) Un empleado público a designar por la Alcaldía.
4) Un empleado público a designar por la Alcaldía.
Secretario:
 El titular de la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y sin voto.
6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación 

política, los funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será 
siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta 
de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o 
superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos 
requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración 
de asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos 
Vocales y el Secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante 
el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las 
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes 
podrán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.
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6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de 
indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. El orden de actuación de los/as aspirantes en aquellas pruebas que no se puedan 

efectuar conjuntamente, comenzará por el/la aspirante cuyo primer apellido empiece por 
la letra «Ñ», de conformidad con el resultado del sorteo publicado por Resolución de 11 
de abril de 2018, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el 
resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración del Estado (BOE número 91, de 14 de abril de 2018).

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo 
excluidos quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que 
acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de 
los sucesivos anuncios de la celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en la página 
web del Ayuntamiento (www. yunquera.es) y en el tablón de anuncios de la Corporación 
o en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al 
menos, de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de 
veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente 
deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:
8.1. Primera fase: oposición
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las siguientes pruebas, que 

se desarrollarán en el orden establecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y 
racionalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que se describen en la Orden 

de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen 
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, 
detalladas en el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se establece, 
siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspirantes deberán entregar 
al Tribunal Calificador, un certificado médico en el que se haga constar que el aspirante 
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físicas se 
encontrara en estado de embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará 
el resto de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase todas las demás, 
condicionada a la superación de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal 
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. 
Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas 
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que persisten las causas, en 
cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de aspirantes que se puedan 
acoger al anterior derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo 
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de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado el proceso selectivo 
aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con 
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores deberán presentarse provistos 
de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda Prueba: Conocimientos.
Consistirá en:
Primero. La contestación, por escrito, de un cuestionario con un máximo de 100 

preguntar con respuestas alternativas, propuestos por el tribunal para cada materia de 
las que figuren en el temario de la convocatoria que se determina en el anexo II a esta 
convocatoria.

El ejercicio que se proponga tendrá cinco preguntas más de reserva, claramente 
identificadas como tales, las cuales sustituirán por su orden a las preguntas que en su 
caso pudieran ser objeto de anulación. Dichas preguntas de reserva sólo serán valoradas 
en el caso de que sustituyan a alguna otra que haya sido objeto de anulación. Estas 
cinco preguntas de reserva habrán de ser contestadas dentro del tiempo otorgado para la 
realización del ejercicio.

Segundo. La resolución de varios casos prácticos cuyo contenido estará relacionado 
con el temario. Se valorará, además de la capacidad y formación, la calidad de la 
expresión escrita y la corrección ortográfica.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 
5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución de los casos prácticos. La 
calificación final, será la suma de ambos dividida por 2. Para su realización se dispondrá 
de 4 horas.

8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar que los aspirantes 

presentan un perfil psicológico adecuado a la función policial a la que aspiran.
A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras aptitudes específicas, 

exigiéndose en todos los casos rendimientos iguales o superiores a los normales en la 
población general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas utilizadas, en 
función del nivel académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: inteligencia general, 
comprensión y fluidez verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la personalidad 

más significativos y relevantes para el desempeño de la función policial, así como el 
grado de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, deberá descartarse la 
existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: estabilidad emocional, 
autoconfianza, capacidad empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad de adaptación a 
normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de constatación 
o refutación mediante la realización de una entrevista personal en la que, además 
de lo anterior, se valorará también el estado psicológico actual de los candidatos. De 
este modo, aparte de las características de personalidad señaladas anteriormente, se 
explorarán también los siguientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés 
o de trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo 
de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; expectativas respecto de la función 
policial, u otros.
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8.1.4. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garantice la idoneidad, conforme 

a las prescripciones contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que 
figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eliminatorio.
8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública 

de Andalucía, Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.
Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya hubieran superado 

el correspondiente a la misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
 Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de 

aprobados por orden de puntuación, en la página web municipal (www. Yunquera.es) en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración de las pruebas, elevando 
al órgano correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que deberán 
realizar el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase del proceso selectivo, 

presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la 
publicación de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se refiere la Base 3.1. de 
la presente convocatoria. Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en que se 
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente en 
tal sentido.

b) Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni separado del servicio 
del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto 
201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas.

c) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea 
preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos policiales.
f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción de las clases A2 y B.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de acreditar 
documentalmente aquellos extremos que constituyen un requisito previo para su 
nombramiento, debiendo presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran la documentación o 
no reunieran los requisitos obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en 
que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos en la 

Base 3 de la convocatoria, nombrará funcionario en prácticas para la realización del curso 
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de ingreso, al aspirante propuesto por el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes 
a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera, será necesario 
superar con aprovechamiento el curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal de 
Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del mismo, sólo 
podrá excusarse por causas excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas 
y apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer 
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el 
posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se 
realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, por causa que se considere 
injustificada e imputable al alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en 
la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe remitido 
por la Escuela, repetirá el curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de 
los resultados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de 
selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de Seguridad Pública de 

Andalucía o, en su caso, las Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, 
enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración 
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que superen 
el correspondiente curso de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones 
obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de prelación 
definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su 
nombramiento con funcionario de carrera de las plazas convocadas

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes 
aprobados superior al número de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas 
serán nombrados funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en el plazo 
de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos 
o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará atendiendo a la puntuación 
global obtenida en la fase de oposición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante 

el órgano que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de 
Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamente recurso 
contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso 
de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y 
notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No 
obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen 
procedente en defensa de sus derechos e intereses.
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ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de «apto» o «no apto». Para 
obtener la calificación de «apto» será necesario no rebasar las marcas establecidas 
como máximas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los mínimos de las 
pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacionados y cada uno es 
eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de edad: de 18 a 24 años, 
de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad 
correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la celebración de 
las pruebas, salvo que superase los 34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 
30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de resistencia general y 
natación que podrán hacerse de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone de una sola posibilidad 
de ejecución; en el resto se permitirá una segunda realización cuando en la primera no se 
haya obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona totalmente llana de terreno 

compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida 

de pie o agachado, sin utilizar tacos de salida.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos  8 segundos y 50 centésimas 9 segundos

 Mujeres 9 segundos 9 segundos y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres realizarán flexiones de brazos 
en suspensión pura, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la barra con las palmas 

de las manos desnudas, al frente, y con los brazos totalmente extendidos.
La flexión completa se realizará de manera que la barbilla asome por encima de la 

barra. Antes de iniciar otra nueva flexión será necesario extender totalmente los brazos. 
No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas correctamente.
El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo de edad es:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar que permita la medida 

exacta de la caída del balón.
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Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona de lanzamiento. La 
aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí 
y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás de la cabeza, y se 
lanzará desde esta posición para que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se tocará con ninguna parte 
del cuerpo el suelo por delante de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin calzado y con los pies 

colocados en los lugares correspondientes.
Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separación de 75 centímetros.
En el centro de una línea que una los bordes posteriores de los talones de los pies, se 

colocará el cero de una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opuesto a la dirección de los pies.

 Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre las piernas, hasta 
tocar y empujar el cursor o testigo de la regla, sin impulso.

 Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los dedos de ambas manos 
al mismo tiempo, manteniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el 
resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, flexionar el tronco y las rodillas, 
pero no puede separar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su frente y caminando.
Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y 
Mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo horizontal y junto a una 

pared vertical y lisa, con la superficie adecuada para efectuar la medición de las marcas.
El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, y con el brazo más cercano 

a la misma totalmente extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante 
marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto como pueda y marcará 
nuevamente con los dedos el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la posición inicial y la 
conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40

Mujeres 35 33 31
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A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 metros lisos.
Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmente llana de terreno 

compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie.
Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la carrera.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 segundos  4 minutos y 20 segundos

 Mujeres 4 minutos y 30 segundos 4 minutos y 40 segundos 4 minutos y 50 segundos

A N E X O  I I

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las 

funciones propias del cargo.
Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18’5 ni superior a 29’9, considerando el 

IMC como la relación resultante de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el 
cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, 
se realizará una medición del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro 
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 centímetros en 
las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en 

cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, 

dificulte de manera importante la agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una perdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 

decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una perdida 
auditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, 
dificulte de manera importante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secuelas postquirúrgicas que 

produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crhon o colitis ulcerosa).
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5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facultativos médicos dificulte 
el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en reposo los 140 mm/Hg de 

presión sistólica, y los 90 mm/Hg de presión diastólica.
6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio de los facultativos 

médicos, puedan limitar el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los facultativos médicos, 

dificulten el desarrollo de la función policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de la función 

policial, o que puedan agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño 
del puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros procesos 
óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o 

limiten el desarrollo de la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el 

desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el 

desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o 

limiten el desarrollo de la función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o 

limiten el desarrollo de la función policial.
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14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que, a juicio de los facultativos 

médicos, limite o incapacite al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este anexo se tendrán en cuenta los criterios 
de las Sociedades Médicas de las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas complementarias necesarias 
para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. Funciones. Organización 
del Estado Español. Antecedentes constitucionales en España. La Constitución Española 
de 1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución Española. El Estado español 
como Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; 
clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. 
Libertad ideológica, religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al 
honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domicilio 
y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y de circulación. El derecho 
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho de 
asociación. Derecho a la participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos 
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición de condena 
o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación y la libertad de enseñanza. 
Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de la política social 
y económica. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión general e individual 
de los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competencias. Procedimiento de 
elaboración de las leyes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones 
del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y organización del sistema 
judicial español. El Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades autónomas. El Estatuto de 
Autonomía de Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. 
Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del Estado y con otras 
Comunidades Autónomas. Idea general de las competencias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas.
10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos 

administrativos; nulidad y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo 
de plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario de 
revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los 
interesados. La estructura del procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos 
de entidades locales.
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13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: 
concepto, elementos y competencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y 
aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación.
16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición 

de funcionario. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones 
administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local.
18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas de desarrollo. 

Régimen disciplinario: Disposiciones generales y faltas disciplinarias.
19. La actividad de la Policía Local como policía administrativa I. Consumo. Abastos. 

Mercados. Venta ambulante. Espectáculos y establecimientos públicos.
20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa II. Urbanismo. 

Infracciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, 
residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.
22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. 

Personas responsables: autores, cómplices y encubridores. Grados de perfección del 
delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y 
de las libertades públicas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los 
funcionarios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus 
Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Delitos y faltas contra el 
patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la 
circulación de vehículos a motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.
28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del 

funcionario que efectúa una detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que efectúa 
una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos 
generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cambios de dirección. 
Adelantamientos. Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de materias que 
requieren precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos 
eventuales. Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. 
Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación. 
Actuaciones complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local. 
Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa vigente. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demografía, economía, servicios 
públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de grupos sociales y 
masas. Procesos de exclusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y modelos 
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explicativos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios 
municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comunicación con superiores 
y subordinados. Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la sociedad 
intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos básicos; 
socialización e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las 
mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que 
propugna la sociedad democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la 
prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Alcalde de este 
Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Málaga o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime pertinente.

Yunquera, 26 septiembre de 2018.- El Alcalde-Presidente, José Antonio Víquez Ruiz.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

otras entidades PúbliCas

Anuncio de 11 de octubre de 2018, del Consejo Andaluz de Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación, por el que se publica la apertura de 
convocatoria de prestación de servicios de apoyo para la internacionalización, 
así como para la concesión de ayudas económicas a Pymes TIC de Andalucía, 
para promover su participación en el Programa Global Business Trip, en el 
marco del Programa Andalucía +20, cofinanciado por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER). (PP. 2744/2018).

El Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio anuncia la apertura de convocatoria que 
tiene por objeto promover la participación en el programa Global Business Trip en el 
marco del Programa Andalucía +20, cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) de la Unión Europea.

Primero. Beneficiarios.
Pymes, micropymes y autónomos de productos y/o servicios de contenido tecnológico 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
El número estimado de empresas beneficiarias es de 24.

Segundo. Objeto.
El objeto de la convocatoria es la selección de las empresas participantes en 

el Programa Global Business Trip cuyo objetivo principal es mejorar los procesos 
de internacionalización de las Pymes TIC de Andalucía, mediante la implementación 
de servicios de capacitación y asesoramiento personalizados a la Pyme en materia de 
internacionalización empresarial y estrategias de venta. 

Para ello se ofrecerá a las empresas participantes en el Programa Global Business 
Trip diferentes actividades complementarias entre sí: 

-  Sesiones grupales de capacitación presencial.
-  Sesiones individuales de asesoramiento individual en formato online. 
-  Viajes comerciales internacionales a México y/o Finlandia con apoyo económico de 

bolsas de viaje.
-  Fase de ayudas económicas para el desarrollo de servicios de consultoría avanzada 

para el desarrollo de sus planes de internacionalización en estos mercados.
Todas las actividades que engloban este Programa se estructuran en torno a tres fases 

secuenciales de trabajo con una duración máxima de 12 meses para todo el Programa.

Tercero. Convocatoria. 
El texto completo de la convocatoria está a disposición de las empresas en la sede 

del Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio. Además puede consultarse a través de la 
web https://sede.camara.es/sede/andalucia.

Cuarto. Cuantía.
El presupuesto máximo de ejecución de la actuación a la que se refiere esta 

convocatoria es de 336.936 euros, y se inscribe en el marco del programa operativo 
«Plurirregional de España FEDER 2014-2020 PO».

Los recursos estimados para los servicios de apoyo prestados por el Consejo Andaluz 
de Cámaras de Comercio serán de 121.896 euros, que serán aportados por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de la Unión Europea, el Consejo Andaluz de 



Número 208 - Viernes, 26 de octubre de 2018

página �12 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Cámaras de Comercio y la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio de la Junta de 
Andalucía.

La cuantía máxima de las ayudas a otorgar, a las empresas participantes en la actuación, 
es de 215.040 euros en concepto de subvención. Las ayudas serán cofinanciadas en 
un porcentaje del 70% con cargo a los fondos FEDER, a través del programa operativo 
«Plurirregional de España FEDER 2014-2020 PO», y el resto se financiará con cargo a la 
propia empresa beneficiaria.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de solicitudes se abre, tras la publicación de este 

anuncio, el día 29 de octubre de 2018 y finalizará el día 30 de noviembre de 2018. El 
Modelo de Solicitud de Participación podrá descargarse en la web https://sede.camara.
es/sede/andalucia.

Sevilla, 11 de octubre de 2018.- El Presidente, Antonio Ponce Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

otras entidades PúbliCas

Anuncio de 19 de octubre de 2018, del Colegio Profesional de Economistas de 
Sevilla, por el que se da publicidad a la convocatoria de asamblea de colegiados. 
(PP. 2832/2018).

Como Decano-Presidente del Colegio Profesional de Economistas de Sevilla, me es grato 
convocarte a la Asamblea del Colegio Profesional de Economistas de Sevilla, a celebrar 
el próximo jueves 27 de diciembre de 2018, en la sede del Colegio, a las 19:00 horas en 
primera convocatoria y a las 19:30 horas en segunda convocatoria, de acuerdo con el 
siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Informe del Sr. Decano.
2. Debate y aprobación, si procede, de las modificaciones realizadas en los Estatutos 

aprobados por la Asamblea del Colegio Profesional de Economistas celebrada el pasado 
día 26 de julio de 2018 como consecuencia de las observaciones realizadas al articulado 
por la Dirección General de Justicia, Juvenil y de Cooperación de la Consejería de Justicia 
e Interior de la Junta de Andalucía en el ejercicio de la potestad de control de legalidad de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 1/2017. 

3. Aprobación del presupuesto del ejercicio 2019.
4. Ruegos y preguntas.

Sevilla, 19 de octubre de 2018.- El Decano-Presidente, Francisco J. Tato Jiménez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

entidades PartiCulares

Anuncio de 25 de septiembre de 2018, de Embutidos Las Infantas, Sdad. Coop. 
And., en liquidación, por el que, en virtud del art. 82.2 de la Ley 14/2011, de 
Sociedades Cooperativas Andaluzas, se publicará la convocatoria de Asamblea 
General de aprobación de balance final y proyecto de adjudicación del activo. 
(PP. 2655/2018).

Antonio Pérez Torres, liquidador de Embutidos Las Infantas, Sociedad Cooperativa 
Andaluza en Liquidación, de Jaén, convoca Asamblea General Extraordinaria, que se 
celebrará el día 31 de octubre de 2018, en Paseo de España, 23, entreplanta, pisos 1 y 
2, de Jaén, a las 18,00 horas en primera convocatoria y a las 18,30 horas en segunda 
convocatoria. Con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1. Presentación y aprobación, si procede, del balance final de liquidación y el proyecto 
de distribución del activo.

2. Ruegos y preguntas.

Jaén, 25 de septiembre de 2018.- El Liquidador, Antonio Pérez Torres.


